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DIGESTO 
ADMiNISTRATIVO 

PODER EJECUTiVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.396/69.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO -

TRABAJO - SUELDOS 

No 3101.-

Buenos Aires, 9 de octubre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas porel 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argen 
tina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Fijase para el personal comprendi 
do en las convenciones colectivas de trabajo y 
Estatutos Especiales vigentes a la fecha de es
ta ley, con ámbito de aplicación en la activi
dad privada y en las empresas del Estado, el si 
guiente régimen: 

a) Todos los trabajadores involucrados enla pre 
sente ley, sin distinción de categorias pro
fesionales percibirán, según el sistema de -
pago, la suma de Tres mil pesos moneda nacio 
nal (m$n. 3. 000 ·.-) correspondiente a cada mes 
de trabajo. Ciento veinte pesos moneda nacio 
nal (m$n. 120.-) a cada di a de trabajo y Quin 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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ce pesos moneda nacional (m$n. 15.-) por cada 
hora de trabajo, con vigencia a partir del 1° 
de noviembre de 1969. 

Estas cantidades revestirán el carácter de 
adicional de emergencia y se abonarán como su
ma fija e independiente de la remuneración y 
simultáneamente con ésta y en proporción al pe 
riodo efectivamente trabajado. -

Atento la naturaleza del adicional establecí 
do, el mismo no integrará la remuneración del 
trabajador a ninguno de los efectos previstos 
por la legislación laboral, de seguridad so
cial e impositiva, o cláusulas convencionales 
vigentes. 

b) Independientemente del adicional de emergencia 
establecido en el inciso anterior, los sueldos 
y salarios básicos determinados por las conven 
ciones colectivas de trabajo y Estatutos Espe= 
ciales, reajustados según las previsiones de 
las Leyes Nros. 17.224 ("), 17.372 y 18.016 ( 0 ~
deberán incrementarse con un aumento del 7%, a 
partir del 1° de marzo de 1970. 

ARTICULO 2°.- Los sueldos y salarios básicos re
sultantes de la aplicación de lo establecido en -
el articulo 1°, inciso b) regirán hásta el 31 de 
diciembre de 1971 salvo lo prescripto en el ar
ticulo 3° de esta ley. 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio
nal a ajustar a partir del 1° de enero de 1971 los 
niveles de retribuciones establecidos en el ar
tículo 1°, inciso b) si se evidenciare que el sa
lario real se ha deteriorado. 

A tal efecto tomará en cuenta el informe anu~ 
que deberá elevar en el mes de agosto el Consejo 
Nacional Asesor de Precios y Salarios de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 3° del Decreto nú-

(") Ver Digesto Administrativo N° 2754.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2990.-
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mero 4.919/69 (+), asi como las consultas poste-' 
riores a dicho Consejo que considere necesarias. 
ARTICULO 4°.- En la negociación de los convenios 
coleCtivos y Estatutos Especiales que se renue -
ven por el sistema de la Ley N° 18.016. Decreto 
N° 4.686/69 y Ley N° 18.337, queda excluido el 
régimen salarial con excepción de las prescrip -
ciones del articulo 8° de la Ley N° 18.337. 

El resultado de las negociaciones no podrá -
representar incrementos de los costos laborales 
totales. 
ARTICULO 5°.- Los importes establecidos en el in 
ciso a) del articulo 1° corresponden a una jorna 
da de ocho (8) horas para la suma diaria y de dos 
cientas (200) horas para la suma mensual, propor 
cionándose las mismas a la cantidad de horas e~ 
fectivamente trabajadas según el periodo conside 
rado. 
ARTICULO 6°.- Prorrógase hasta el 31 de diciem 
bre de 1971 el término de vigencia establecid0 -
en el articulo 1° de la Ley N° 18.337. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3089.-
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1 DfGESTO 
~ ADMINISTRATIVO 

PODEH ElECUTlVO NACIONAL No 3102. _ 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

. ACTO: DECRETO No 6.738/69.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD -

COMPRA-VENTA - AUTORIZACIONES JURIS-

DICCIONALES - MINISTERIO DE ECONOMIA 

Y TRABAJO - COMISION NACIONAL DE VA-

LORES 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1969 

Visto la Ley no 17.811 de creación de la Co 
misión Nacional de Valores, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de desarrollar su acción 
administrativa én los aspectos referidos a toda 
gestión qúe implique una salida o entrada de fo_g 
dos no reglada legalmente en forma expresa vin
culada a compra-venta, como asi también conven
ciones sobre trabajos y otros, se impone la ne
cesidad ~e fija~ el régimen jurisdiccional que 
posibilite el diligehciamiento de las tramita -
ciones de la naturaleza de que se trata; 

Que en ese accionar se prevé la participa
ción de la Dirección General de Administración 
de la Secretaria de Estado de Hacienda en orden 
a las previsiones del articulo 2° del decreto 
no 2.385/69; 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Toda compra-venta, como asi también 
toda convención sobre trabajos, suministros de es 
pecies, loca~iones, arrendamientos, servicios y 
en general todo acuerdo que signifique una salida 
o entrada de fondos y no esté reglada legalmente 
en forma especial, que se realice en jurisdicción 
de la COMISION NACIONAL DE VALORES, será autoriza 
da y aprobada, hasta el limite de los importes que 
se consignan seguidamente, por las autoridades que 
en cada caso se indican: 

A U T O R I Z A C I O N A P R O B A C I O N 

CONTRATACIONES DIRECTAS - ARTICULO 56 - PUNTO 3 

Hasta Cien Mil Pesos Moneda Nacional (m$n.l00.000). 

Director General de Admi 
nistración de la Secreta 
ria de Estado de Hacien= 
da. 

Director General de Ad 
ministración de la se= 
cretaria de Estado de 
Hacienda. 

Hasta Cinco Millones de Pesos Moneda Nacional (m$n. 
5.000.000). 

Vicepresidente. Vicepresidente. 

Hasta Veinte Millones de Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 20.000.000). 

Vicepresidente Presidente 

Hasta Cien Millones de Pesos Moneda Nacional (m$n 
(100.000.000). 

Presidente Ministro de Economia y 
Trabajo 
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Más de Cien Millones de Pesos Moneda Nacional 
(m$n. lOO . 000 .. 000) . 

Ministro de Economía y 
Trabajo. 

Poder Ejecutivo. 

LICTTACION PRIVADA- ARTICULO 56- PUNTO 1° 

Hasta Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional (m$n. 
~00.000). 

Director General de Admí 
nistración de la Secreta 
ría de Estado de Hacien::
da. 

Director General de 
Administración de la 
Secretaría de Estado 
de Hacienda. 

Hasta Dos Millones de Pesos Moneda Nacional (m$~ 
2.000.000). 

Vicepresidente. Vicepresidente. 

LICITACION PUBLICA - ARTICULO 55 

Hasta Veinte Millones de Pesos Moneda Nacional -
(m$n. 20.000.000). 

Vicepresidente. Presidente. 

Hasta Cíen Millones de Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 100.000.00~). 

Presidente. Ministro de Economía 
y Trabajo. 

Más de Cien Millones de Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 100.000.000). 

Ministro de Economía y 
Trabajo. 

Poder Ejecutivo. 
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REMATES PUBLICOS 

Hasta Veinte Millones de Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 20.000.000). 

Vicepresidente. Presidente. 

Hasta Cien Millones de Pesos Moneda Nacional (mljh. 
100.000.000). 

Presidente. Ministro de Economfu 
y Trabajo. 

Más de Cien Millones de Pesos Moneda Nacional (m~ 
100.000.000). 

Ministno de Economía y 
Trabajo. 

Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo. 
ARTICULO 3°,- Comuniquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y previa -
intervención del Tribunal de Cuentas de :J_a Nación 
pase a la Comisión Nacional de Valores a sus efec
tos. 

ONGANIA- José María·Da_g 
nino Pastore 
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PODEH ElECUTlVO NACIONAL No 3103.-
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ACTO: DECRETO N° 5.754/69.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - CONCESIONES 

Buenos Aires, 25 de setiembre de 1969. 

Visto el Expediente N° 11.039/69 del regis
tro de la Secretaria de Estado de Promoción y A
sistencia de la Comunidad, relacionado con el die 
tado de normas aplicables a las concesiones de 
hoteles de los Centros Turisticos, y 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia adquirida en su adminis
tración indica la conveniencia de no limitar las 
concesiones al funcionamiento de Comedores y Ba
res, aconsejando extenderlas a la atención de 
las habitaciones y demás instalaciones complemen 
tarias, de forma que comprenda la prestación al 
turista de todos los servicios inherentes a una 
explotación hotelera; 

Que para la aplicación del nuevo régimen pro 
piciado resulta necesario derogar el Decreto N~ 
7.674/64 (') que reglamentaba las concesiones de 
dichos Centros Turisticos; 

Por ello__, 

11-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2208.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Incorpórase a la reglamentación de 
las Contrataciones del Estado, aprobada por Decre 
to N° 6.900/63, las siguientes disposiciones de a 
plicación en la explotación de los Centros Turts= 
ticos: 

1) El precio estipulado por los servicios que 
el concesionario está obligado a prestar, será ac 
tualizado mensualmente de acuerdo a las siguien
tes normas: 

a) Se considerará que~cada factura se encuen
tra integrada por dos conceptos, cuyos por 
centajes serán fijados en las cláusulas -
particulares 11 Insumos y gastos generales" 
y "Sueldos, jornales y cargas sociales". 

b) El primero, "Insumos y gastos generales", 
será reajustado tomando como base la varia 
ción que experimente el indice del nivel 
general del costo de vida para la Capital 
Federal, calculado por el Instituto Nacio
nal de Estadistica y Censos, entre el mes 
de apertura de la licitación y el de pres
tación de los servicios facturados. 

e) El segundo, "Sueldos, jornales y cargas so 
ciales", será reajustado en la misma pro
porción en que el cumplimiento de leyes, -
decretos, reglamentos o convenios labora
les de aplicación obligatoria incidan en 
las sumas que por esos conceptos deba de·,
sembolsar el concesionario al personal a
fectado al Centro Turistico. 

El concesionario deberá presentar en el 
término y forma que se establezca en las 
cláusulas particulares una nómina del plan 
tel estable del personal bajo su dependen
cia, para permitir el cálculo del porcenta 
je de variación que puedan sufrir los con
ceptos expresados. Tal reajuste se aplica-
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rá sobre los servicios prestados desde la 
vigencia de las normas que lo originen. 

El organismo licitante queda facultado -
para inspeccionar los libros y planillas -
que deben llevar los concesionarios confor 
me a las disposiciones en vigor. -

2) Cuando la repartición licitante provea al 
concesionario de muebles, útiles o elementos des
tinados al ejercicip de la concesión, al abonar -
cada factura por servicios prestados, deducirá el 
Ocho por Ciento (8%) de su importe, suma que se a 
plicará a la constitución de un fondo de reposi ~ 
ciones y reparaciones. El fondo de garantia asi 
formado será retenido por el organismo concedente 
para ser empleado en la forma que determinen las 
cláusulas particulares. Esta garantia sustituye a 
la prevista por el inciso 153 del Decreto número 
6.900/63. 

3) La garantia de oferta representará el uno 
po~ciento (1%) de su·valor total. La forma de de 
terminar el valor total se establecerá en las claú 
sulas particulares. Queda excluida como garantia
de oferta la fianza a satisfacción del organismo 
licitante a que se refiere el inciso 34 del Decre 
to 6.900/63. Las demás formas de garantia pueden 
complementarse entre s1. 

4) La garantia de adjudicación a que se refie 
re el apartado II del inciso 33 del Decreto 6.90CV 
63, deberá prestarse hasta completar el Ocho por 
Ciento (8%) del total de la oferta, en las formas 
previstas por el inciso 34 del citado decreto,con 
excepción de la contemplada en su apartado f), o 
en las que a continuación se consignan: 

a) Bienes inmuebles; 
b) Bienes muebles. 
La garantia, tratándose de bienes inmuebles, 

deberá formalizarse mediante inhibición volunta -
ria a favor del organismo licitante y el valor de 
los mismos deberá cubrir por lo menos una vez y 
media el importe. a garantizar. 

Tratándose de bienes muebles, éstos deberán 
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prendarse a favor de la repartición licitante y 
su valor deberá cubrir por lo menos dos veces el 
importe a garantizar. 

El concesionario debe+á acompañar la documen 
tación necesaria para acreditar la propiedad de 
los bienes y su valor, demostrando este último -
mediante tasación de organismo oficial. 

Los bienes inmuebles, por el valor de sus -
construcciones deberán asegurarse contra incen
dio y los bienes muebles contra todo riesgo, de
biendo las respectivas pólizas endosarse a favor 
de la repartición licitante. 

Cuando la garantia se constituyera mediante 
fianza comercial a satisfacción del organismo li 
citante, se deberán cumplimentar los requisitos
que se determinen en las cláusulas particulares. 
La responsabilidad económica del fiador, en éste 
caso, deberá exceder en diez veces la suma que 
se afiance. 

Cuando.como garantía se ofrezcan inmuebles o 
muebles de terceros, deberán cumplimentarse los 
requisitos exigidos para dichos bienes. 

La garantía de adjudicación deberá presentar 
se en el plazo de quince (15) dias de comunicada 
la misma. La repartición se expedirá dentro de 
un plazo de veinte (20) dias. 

Si la garantía ofrecida sobre bienes muebles, 
inmuebles o mediante fianza, no fuera sa.tisfacto 
ria a juicio del organismo licitante, el adjudi= 
catario deberi constituirla en cualquiera de las 
otras formas previstas dentro de los cinco (5) 
dias subsiguientes a la notificación. 

Las formas de integrar la garantía pueden 
complementarse entre si hasta cubrir el importe 
correspondiente, pudiendo asimismo sustituirse -
si el concesionario aporta una nueva que resulte 
aceptada por el organismo licitante. 

El doce por ciento (12%) restante para com
pletar la garant!a del veinte por ciento (20%) -
del total de la oferta establecido en el inciso 
'33 del Decreto 6.900/63, podrá. constituirse en 
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las formas previstas, o mediante pagaré librado 
por el adjudicatario. 

5) Si el contrato fuera prorrogado, quedarl -
subsistente la garantia ya constituida, sin per
juicio de incrementarse en relación a los nuevos 
valores que resulten del reajuste de precios a que 
se refiere el inciso 1). 

6) Las infracciones cometidas por el concesio 
nario, y que por su carlcter no den lugar a la 
rescisión, serán sancionadas con ·multa de Diez Mil 
pesos moneda nacional (m$n. 10.000) a Quinientos 
M1l pesos moneda nacional (m$n. 500.000). 

Asimismo, en las cláusulas particulares la re 
partición licitante podrá prever expresamente la 
imposición de multas diarias tendientes a obtener 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas en 
el contrato. En este caso la multa serl de Diez 
Mil pesos moneda nacional (m$n. 10.000) a Cien Mil 
pesos moneda nacional (m$n. 100.000) diarios, gra 
duándose en relación a la naturaleza de la obliga 
ci6n cuyo incumplimiento sanciona. -

7) Facúltase a la repartición licitante para 
establecer, en las cláusulas particulares, la in
formación que deberán proporcionar los oferentes 
a fin de que puedan evaluarse sus antecedentes y 
responsabilidad económico financiera y, en gene
ral, para fijar las condiciones necesarias para a 
segurar el buen servicio de los Centros Turisti -
cos. 

8) En caso de fallecimiento o incapacidad del 
concesionario, o del socio técnico si se tratara 
de una sociedad, quedará al exclusivo arbitrio de 
la repartición licitante la continuación de la 
concesión con los sucesores o con la sociedad, en 
la forma y por el término que determine. 

9) La repartición licitante podrá rescindir -
el contrato de concesión cuando el concesionario 
sea multado por cuarta vez, sin perjuicio de las 
demás causales establecidas por el Decreto 6.900/ 
63 y cláusulas particulares. 
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10) La rescisión en todos los casos se produ
cirá de pleno derecho, sin necesidad de interpela 
ción judicial o extrajudicial alguna, debiendo el 
concesionario desalojar la o las dependencias ob
jeto de la concesión, dentro del término de diez 
(10) dias corridos de serie comunicada. 

11) La interpretación de las cláusulas parti
culares quedará al exclusivo arbitrio de la repar 
tición licitante, sin perjuicio del derecho del 
concesionario de recurrir por la v1a jerárquica y 
judicial en su caso. 
ARTICULO 2°.- Derógase el Decreto N° 7.674/64. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto ser! refrendado 
por los señores Ministros de Bienestar Social y 
de Econom1a y Trabajo y firmado por los señores -
Secretarios de Estado de Promoción y Asistencia -
de la Comunidad y de Hacienda·· 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publtquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli 
José M. Dagnino Pastore -
Santiago M. de Estrada -
Luis B. Mey 
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DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

~~CTO: DECRETO N" 6.345/69.-

No 3104.-

MATERIAS: COMISION NACIONAL ASESORA DEL SEGURO

SEGUROS 

Buenos Aires, 8 de setiembre de 1969.-

CONSIDERANDO: 

Que es propósito del Gobierno de la Revolu
ción Argentina, que en el estudio y considera
ción de los problemas económicos y sociales in
volucrados en el desarrollo nacional, partici
pen activamente sectores privados para el aseso 
ramiento del sector público con el fin de que 
éste llegue a una decisión con la mayor canti
dad de información y de trabajo posible elabora 
dos por el sector privado; -

Que estas representaciones deben incluir a 
sectores empresarios, del trabajo y a todo otro 
interesado en los distintos·aspectos económicos 
y sociales ~elacionados con las actividades que 
hagan al ramo asegurador y reasegurador; 

Que la participación de cada uno de ellos 
debe estar dedicada a los problemas de competen 
cia específica de cada sector; -

Que los problemas originados en la contrata 
ción. de seguros y reaseguros, superintendencias 
de las entidades que prestan tales servicios, 
su modalidad operativa y las modificaciones de 
las condiciones de la plaza, tienen una signifi 

11-
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cativa repercusión en el ámbito económico financie 
ro; 

Que la participación directa de todos los sec
tores interesados en este proceso económico posibi 
litará la mejor coordinación de las acciones de in 
vestigación y actualización que esta materia re= 
quiere para adecuarse a la realidad vigente en el 
pais; 

Por ello y atento lo propuesto por el señor Se 
cretario de Estado de Hacienda; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase en la Secretaria de Estado de 
Hacienda, la Comisión Nacional Asesora del Seguro, 
que dependerá directamente d~l señor Secretario de 
Estado quien la presidirá, pudiendo ser sustituido 
por el señor Subsecretario o el funcionario que a 
tal efecto aquél designe. 
ARTICULO 2°.- Serán funciones de la Comisión Nacio 
nal Asesora del Seguro: 

a) Asesorar en el estudio de las medidas diri
gidas a promover la actualización de las 
normas vigentes relativas a la modalidad o
perativa de las empresas de seguros y rease 
guros, su régimen legal y de contralor; -

b) Colaborar con la Secretaria de Estado de Ha 
cienda aportando información actualizada so 
bre tales tópicos. 

ARTICULO 3°.- La Comisión Nacional Asesora del Se
guro estaria integrada por: un (1) representante -
de la Asociación Argentina de Compañias de Seguro~ 
un (1) representante de la Asociación Argentina de 
Cooperativas y Mutualidades de Seguros, un (1) re
presentante de la Asociación de Aseguradores Ex
tranjeros de la República Argentina, un (1) repre
sentante de la Asociación de Productores - Aseso -
res de Seguros, un (1) representante del Sindicato 
del Seguro. 



- 3 - D.A. N° 3104.-

ARTICULO 4°.- Los miembros de la Comisión Nacio
nal Asesora del Seguro s~rá~ designados por la 
Secretaria de Estado de Hacienda con carácter"ad 
honorem" conforme a las propuestas formuladas 
por las entidades representativas correspondien
tes de cada uno de los sectores indicados en el 

o -articulo 3 del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Facúltase para designar como miem~ 
bro ad hoc de la Comisión Nacional Asesora del 
Seguro a representantes de otras entidades priva 
das así como a personas especializadas, cuando 
las circunstancias así lo aconsejen y con el fin 
de considerar problemas específicos determinado& 
ARTICULO 6°.- La Secretaria de Estado de Hacien
da prestará a esta Comisión, a través de sus or
ganismos técnicos competentes, toda la colabora
ción que requiera y constituirá con ellos la Se
cretaria de la misma cuyo titular será el funcio 
nario que designe el señor Secretario de Estado~ 
ARTICULO 7°.- Los gastos que demande el funciona 
miento de esta Comisión Nacional Asesora serán a 
tendidosccon fondos del presupuesto de la Secre~ 
taria de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 8°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y Trabajo y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial, tómese 
nota y vuelva a la Secretaría de Estado de Hac~n 
da. 

• ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastor~ - Luis B. Mey 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 3105.-

' 

DECRETO No 6.398/69~-

MATERIAS: MINISTERIO DE .ECONOMIA Y TRABAJO 

CONSEJO NACIONAL ASESOR DE PRECIOS Y 

SALARIOS 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1969.-

Visto la Ley N° 18.396 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el ar
tículo 5° del Decreto N° 4.919/69 ( 0

), el Con
sejo Nacional Asesor de Precios y Salarios de
bía comenzar a funcionar a partir del 1° de e
nero de 1970; 

Que habiendo sido fijados por Ley los suel 
dos y salarios, cabe adelantar la fecha de fun 
ciona.miento del referido Consejo Nacional a los 
efectos de cumplir las funciones de asesoramfun 
to e información que en materia de precios le 
acuerda el referido texto legal; 

Por ello, • 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- El Consejo Nacional Asesor de Pre 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3101.-
(o) Ver Digesto Administrativo N° 3089.-
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cios y Salarios comenzará a funcionar a partir del 
1° de noviembre de 1969. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir
mado por los señores Secretarios de Estado de In
dustria y Comercio Interior, Trabajo, Hacienda y 
Comercio Exterior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore- Raúl J.E. Peyceré
Ruben G. San Sebastián -
Luis B. Mey - Elvio Baldnelli 

• 
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DIGESTO ! PODER EJECUT;vo NACIONAL No 

ADMINISTRATIVC 1 SECRETARIA DE ESTADO DE HA(.;!ENCA 
3106.-

( 

·,/ ACTO ~ DECRETO N o 6. 482/69.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 10 de octubre .de 1969.-

Visto· el Decreto 8. 525/68 ( '), reglamentario 
de las Leyes 18.037 (") y 18.038, y 

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de un mejor ordenamiento 
presupuestario del sistema nacional de previ
sión social resulta necesario modificar el ar
tículo 25 del citado decreto, en lo concernien
te a.las fechas de publicación y aplicación de 
los coeficientes de movilidad de los beneficio& 

Que, consecuentemente, procede:_modificar en 
igual sentido el artículo 21 del mismo decreto. 

Que además, en el apartado final del inciso 
a) del artículo 18 del aludido decreto corres 
ponde sustituir la palabra "antigÜedad" por "e-= 
dad". 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Sust i túyese el párrafo inicial del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2998.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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artículo 21 del Decreto 8.525/68, por el siguiente~ 

ARTICULO 21.- Las remuneraciones e ingresos de 
los afiliados que antes del 1° de enero de 1970 
cesaren en la actividad o solicitaren el benefi 
cio, según fuere el caso, se actualizarán a los 
fines establecidos en los artículos 48 de laLey 
18.037 y 35 de.la Ley 18.038, mediante la apli
cación de los siguientes coeficientes: 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el artículo 25 del Decre
to 8.525/68, por el siguiente: 

ARTICULO 25.- El coeficiente de movilidad a que 
se refiere el artículo 51 de la Ley 18.037 se 
publicará antes del 31 de diciembre de cada año. 

Dicho coeficiente y el que resulte de la apli 
cación del artículo 38 de la Ley 18.038, se muT 
tiplicará por el haber mensual que correspondie 
re percibir a la fecha indicada en el párrafo = 
anterior; el nuevo haber se devengará a partir 
del 1° de enero del año inmediato siguiente. 

ARTICULO 3°.- Sustitúyese en el apartado final del 
inciso a) del artículo 18 del Decr~to 8.525/68, la 
palabra "antigÜedad" por "edad". 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será-refrendado
por el señor Ministro de Bienestar Social y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Seguridad So
cial. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Carlos A. Consigli
Alfredo M. Cousido 
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DIGESTO PODER EIECUT:VO NACIONAL No 3107.-

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTHDO DE HACIENtA 

1 

N 
1 

.ACTO: DECRETO No 6.483/69.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1969.-

Visto lo dispuesto por los artículos 51 de 
la Ley 18.037 ( ') y 25 del Decreto 8. 525/68 ( "), 
modificado por Decreto 6.482 (+), y 

CONSIDERANDO: 
'11 

Que se estima conveniente fijar desde ya el 
coeficiente de movilidad que regiri desde el lo 
de enero de 1970 respecto de los beneficios ju
bilatorios y de pensión otorgados o .a otorgar 
por las Cajas Nacionales de Previsión que com
prenden al personal en relación de dependencia. 

Que no habiéndose actualizado los montos de 
las categorías establecidas en el artículo 10 
de la Ley 18.038, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 38 de la citada ley los haberes ju
bilatorios y de pensión otorgados o a otorgar -
por la Caja Nacional de Previsión para Trabaja
dores Autónomos no gozarían de movilidad duran
te el año 1970, creindose así una situación de 
desigualdad frente a los demis pasivos y causa
habientes. 

Que en razón de lo expuesto considera de es 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2998.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3106.-
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tricta justicia aumentar los haberes de las presta 
ciones de los trabajadores autónomos en un porcenta 
je equivalente al que resulte de aplicar a los traba 
jadores en relación de dependencia el coeficiente de 
movilidad aludido en el considerando primero. 

Que la adopción de las medidas antes indicadas -
significará que todos los jubilados y pensionados del 
régimen nacional de previsión, sin excepción, expe
rimentarán en sus haberes un incremento del ocho por 
ciento (8%). 

Que asimismo y en ejercicio de la facultad confe 
rida por el artículo 17 de la Ley 17.575, se hace ne 
cesario aumentar los haberes jubilatorios y de pen~ 
sión cuyos mínimos actualmente vigentes resultan in
suficientes para cubrir las necesidades elementales 
de los beneficiarios. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjase en 1,06 el coeficiente de movi
lidad a que se refiere el artículo 51 de la Ley núme 
ro 18.037, el que se aplicará sobre el haber mensuaT 
que correspondiere percibir al 31 de diciembre de 1969. 

El nuevo haber se devengará a partir del 1° de e 
nero de 1970. -
ARTICULO 2°.- Auméntase en un ocho por ciento (8%) el 
haber de las prestaciones jubilatorias y de pensión 
otorgadas o a otorgar por la Caja Nacional de Previ
sión para Trabajadores Autónomos en vi~tud de las Le 
yes 14.397 y 18.033, del Decreto-Ley 7.825/63 y de 
los Decretos 12.689/60, 1.438/65, 5.719/67, 154/68 y 
5.751/68. 

El aumento regirá a partir del lo de enero de 
1970 y se determinará sobre el haber mensual que co
rrespondiere percibir al 31 de diciembre de 1969 o a 
la fecha inicial de pago, si ésta fuere posterior. 
ARTICULO 3°.- Auméntanse a partir del 1° de enero de 
1970, en la suma de dos mil pesos moneda nacional 
(m$n. 2.000), los haberes mínimos de jubilaciones y 
pensiones que no fueren superiores a trece mil pesos 
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moneda nacional (m$n. 13.000). 
Lo dispuesto precedentemente se aplica, tam

bién, a los beneficio5 ya otorgados o a otorgar 
por aplicación de los Decretos 12.689/60, 1.438/ 
65 5. 719/67' 154/68' 4. 589/68' 5. 751/68 y 2.121/ 
69 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Se
guridad Social. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese.-

ONGANIA - Carlos A. Consigli 
Alfredo M. Cousido 
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DJGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No 3108. _ 

1 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO No 7.050/69.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL- ES-

CALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - PROFE-

SIONALES - DEDICACION FUNCIONAL 

SUELDOS 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1969.-

Visto los decretos nros. 2.260/68 ('), 7.0~ 
QS (") y 1.020/69 (+), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adecuar el sueldo de ingre 
so de la Clase C Grupo la., creada por decreto 
no 2.260/68, de manera que el mismo guarde rela 
ción con las exigencias del cargo; -

Que para ello, y siguiendo con la polÍtica 
de salarios establecida en el ámbito oficia~ co 
rresponde asignar carácter selectivo al incre ~ 
mento de retribuciones a fijar, de manera que 
éste sea el reflejo de la participación del a
gente en el cumplimiento de las misiones y fun
ciones asignadas a la respectiva jurisdicció~, 
Y que la financiación del mayor gasto que la me 
dida pudiera implicar se realice dentro de las 
(') Ver Digesto Administrativo N° 2906.-
(") Ver Digesto Administrativo No 2982.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3014.-
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previsiones presupuestarias existentes, sin recu -
rrir a refuerzos crediticios; 

Que, asimismo, debe actualizarse la correspon
diente escala por categorías, de aplicación selec
tiva mediante calificación, de manera que constitu 
ya un pósitivo incentivo para el ingreso de profe= 
sionales universitarios y posibilite una carrera a 
decuadamente remunerada para los mismos; -

Que, complementando estas medidas, resulta con 
veniente fijar las metas salariales,a obtener eñ 
un plazo de Tres (3) a Cinco (5) afios, referidas al 
total de la retribución, vale decir considerando -
no sólo el sueldo básico y la bonificación por de
dicación funcional, como se hizo en el decreto D 0 

1020/69, sino también la escala de categorías res
pectiva; 

Que; los niveles de las retribuciones a fijar 
imponen la conveniencia de excluir el derecho aper 
cibir otras suplementarias por el desempefio del -
mismo cargo, resultando procedente adoptar al res
pecto un tratamiento similar al impuesto en el ar
tículo 1° del decreto n° 2.620/68 (=) para los car 
gos de la Clase J; 

Que el decreto no 2.260/68 en su artículo 2° 
limitó el máximo de incorporación a la Clase C Gru 
po la. al 80% de la totalidad de profesionales. de
cada organismo; 

Que la limitación a que se hace referencia en 
el apartado anterior puede resultar insuf~ciente -
por las características especiales de algunas Re
particiones; 

Por ello, y en uso de las facultades que le a
cuerda la Ley no 18.152 (-), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- ModifÍcanse las retribuciones mensua 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2908.
(-)' Ver Digesto Administrativo N° 3013.-
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les fijadas en los decretos nros. 2. 260/68 y l. 020/ 
69 para el personal de la Clase C - Grupo la., del 
Escalafón para el Personal Civil de la Administra 
ción Nacional, las que quedan-establecidas en los 
siguientes importes: 

Sueldo Básico .................. m$n 30.000.-
Bonificación por Dedicación Fun-
cional ........................ . 
Adicional al Sueldo (selectivo) 

ti 20.000.-
20.000.-

ARTICULO 2°.- Modificase la escala por categorias 
a que se refiere el decreto n° 2.260/68 para la 
Clase C - Grupo la. por la que se consigna en el 
anexo A, que forma parte integrante del presente 
de-creto. 
ARTICULO 3°.- Fijanse en los importes que se indi 
can a continuación las retribuciones y metas sala 
riales para los cargos de la Clase C - Grupo Ia-:
del Escalafón para el Personal Civil de la Admi
nistración Nacional: 

CONCEPTOS Retribu Metas 
ción 1969 (3/5 años) 

Sueldo básico y dedicación 
funcional ................ $ 70.000.- $ 90.000.

$ 50.000.-

Sueldo básico, dedicación 
futicional y categoria (má 
xima) .............. ••••o~o $150.000.- $270.000o-

$130.000o-

ARTICULO 4°.- El otorgamiento de las mejoras re
sultantes del presente decreto se ajustará a las 
normas de los articulos 10,12,13 y 16 del decreto 
no l. 020/69. 
ARTICULO 5°.- La percepción de las retribuciones 
inherentes a los cargos de la Clase C - Grupo Ia. 
es incompatible con la de otros adicionales, pre
mios, asignaciones, contratos suplementarios, fon 
d<;>s de estimulo, o similares, por el desempeño del 
m~smo cargo. 
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ARTICULO 6°.- Los Ministerios o Secretarias de Es 
tado que por razones debidamente fundamentadas ne
cesiten incluir en la Clase C, Grupo Ia., un por
centaje de sus profesionales superior al 80% de la 
totalidad de los mismos, tope establecido en el de 
creto 2.260/68, articulo 2°, deberán recabar la au 
torización correspondiente al Poder Ejecutivo, de
biéndose entender que la m~ma sólo debe referirse 
al personal universitario que desempeñe funciones 
que sean especificas del organismo, no considerán
dose como tales las de apoyo. 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economia y Trabajo y fir
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda 
ARTICULO 8°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore - Luis B. Mey 
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ANEXO A 

Clase C - Personal Profesional Universitario 

Grupo Ia. Escala por categorias 

m$n. 
5.000 
9.000 

13.000 
17.000 
21.000 

25.000 
29.000 
33.000 
37.000 
41.000 

45.000 
48.000 
51.000 
54.000 
57.000 

60.000 
62.000 
64.000 
66.000 
68.000 

69.200 
70.400 
71.600 
72.800 
74.000 

75.200 
76.400 
77.600 
78.800 
80.000 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTiVO NACIONAL No 3109, _ 

ADMINISTRATIVC l SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENCA 

J ~CTO: DECRETO N° .7.118/69.-

MATERIA: JUBILACIONES 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 1969.-

Visto el articulo 85 de la Ley N°l8,037 ('); 
y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la disposición legal ci
tada, el personal civil de la Policia Federal y 
de los organismos a que se refiere la Ley núme
ro 17.112, y el de la Administración Central del 
Ministerio del Interior, Secretaria de Estadode 
Gobierno y Caja de Retiros, Jubilaciones y Pen
siones de la Policia Federal, que al 1° de ene
ro de 1969 acreditare en dichos organismos una 
prestación de servicios de seis años como mini
mo, podrá optar por continuar hasta el 31 de di 
ciembre de 1970 en el régimen jubilatorio al que 
estuviere afiliado con anterioridad a la vigen
cia de la Ley 18.037; 

Que es conveniente fijar el plazo dentro del 
cual debe formularse la opción a que alude la 
mencionada norma legal; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La opción a que se refiere el ar-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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ticulo 85 de la Ley 18.037 deberá formularse por 
escrito ante el organismo jubilatorio en cuyo ré
gimen se optare por continuar, dentro del plazo -
de sesenta dias hábiles a contar desde la fecha -
de publicación del presente decreto~ Una vez eje~ 
citada dicha opción, la misma es irrevocable. 

El personal que no formulare la opción dentro 
del plazo indicado en el párrafo anterior, queda
rá automáticamente incluido en el régimen de la 
Ley 18.037 desde la fecha de su vigencia. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Bienestar Social, de 
Defensa, y del Interior y firmado por el sefior Se 
cretario de Estado de Seguridad Social y por los 
Comandantes en Jefe de la Aeronáutica, de la Arma 
da y del Ejército. -
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dé~e a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli -
José R. Cáceres Monié - Francis 
co A. Imaz - Alfredo M. Cousido 
Jorge M.Mart1nez Zuvir1a - Pe
dro A.J. Gnavi - Alejandro A. 
Lanusse 
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DIGESTO 

ADMINISTRA TIVú 
PODER EJECUTlVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No3110.-

ACTO: LEY No 18.416/69.-

MATERIA: ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS Y SECRE

TARIAS DE ESTADO 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argenti 
na (') , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y: 

ARTICULO 1°.- El despacho de los negocios de la 
Nación estar~ a cargo de los siguientes Ministros: 

l. Del Interior 
2. De Relaciones Exteriores y Culto 
3. De Econom1a y Trabajo 
4. De Cultura y Educación 
5. De Defensa 
6. De Bienestar Social 
7. De Obras y Servicios Públicos 
8. De Justicia 

ARTICULO 2°.- Los Ministros enumerados en el ar
ticulo anterior, excepto el de Justicia, asisti
rán al Presidente de la Nación, en·materia de re~ 

(') Ver Digesto Administrativo no 2583.-
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p0nsabilidades que esta ley les asigna y en forma con 
junta, constituyendo el Gabinete Nacional. 
ARTICULO 3°v- El Presidente de la Nación será asisti
do, en forma directa, por una Secretaria de Estado de 
Justicia. Su titular será el Ministro de Justicia cu
yas funciones, asi como las competencias particulares 
de la Secretaria de Estado, se establecerán por otra 
ley. 
ARTICULO 4°.- Los Ministerios de acuerdo a la concen
tración o delegación ejecutiva de las competencias a
tribuidas se caracterizarán por: 
l. Ministerios que tienen atribuida la responsabilidad 

de aplicación de politicas,estrategias y ejecución 
de planes y programas nacionales, en Secretarias de 
Estado. Comprenden los Ministerios y Secretarias de 
Estado de ellos dependientes, que a continuación se 
detallan: 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

- Secretaria de Estado de Agricultura y Ganaderia 
- Secretaria de Estad€> de Hacienda 
- Secretaria de Estado de Industria y Comercio Interi 
- Secretaria de Estado de Comercio Exterior 
- Secretaria de Estado de Trabajo 
- Secretaria de Estado de Mineria 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

- Secretaria de Estado de Obras Públicas y Transporte 
- Secretaria de Estado de Energia 
- Secretaria de Estado de Comunicaciones 
- Secretaria de Estado de Recursos Hidricos 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

- Secretaria de Estado de Promoción y Asistencia de 
la Comunidad 

- Secretaria de Estado de Seguridad Social 
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_ secretaria de Estado de Salud Pública 
_ Secretaria de Estado de Vivienda 

2 . Ministerios que no atribuyen la función ejecutiva 
a Secretarias de Estado. Comprende los Ministerios 
de: Interior, Relaciones Exteriores y Culto y Cul
tura y Educación. 

3. Ministerios que brindan apoyo administrativo a las 
unidades operativas, comprende únicamente al Minis 
terio de Defensa con los Comand~ en Jefe siguien-
tes: '-" - Comando en Jefe 

en Jefe 
en Jefe 

del Ejército 
- Comando 
- Comando 

de la Armada 
de la Fuerza Aérea 

.-\HTICULO 5°.- Los Ministros y Secretarios de Estado 
serán asistidos por Subsecretarios, quienes tendrán 
Ias :;_unciones, atribuciones y responsabilidades que 
aquéllos les fijen . 
. \RTICULO 6°.- Los Ministros propondrán, al Poder Eje
cutivo, en función de sus responsabilidades propias y 
las de las Secretarias de Estado de su dependencia,l0:3 
Subsecretarios necesarios. 
c\RTICULO 7°.- Son funciones ·de los Ministros, excepto 
~ara el de Justicia: 

a) Como integrantes del Gabinete Nacional: 
1° Asesorar en los asuntos de trámite nacio

nal, que el Presidente de la Nación, someta 
a consideración del Gabinete Nacional. 

2° Asesorar sobre aquellos asuntos especiales, 
que el Presidente de.la Nación, estime con
veniente. 

b) Como integrantes de los Consejos'Nacionales de 
Desarrollo, de Seguridad y de Cienda y Técnica: 
1° Iatervenir en la determinación de los obje

tivos poli ticos y en la formuJa:rlón de poli ti 
cas y estrategias nacionales. 

2° Intervenir en la formulación de los planes 
de desarrollo, seguridad y ciencia y técni
ca. 
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3° Intervenir en la elaboración de las deci 
aiones que se adopten por medio de los 
Consejos Nacionales de Desarrollo, de Se 
guridad y de Ciencia y Técnica. 

e) En materia de su competencia: 
1° Cumplir y hacer cumplir los fines y el 

Estatuto de la Revolución Argentina, la 
Constitución Nacional, las leyes y decre 
tos. 

2° Refrendar y legalizar, con su firma, los 
actos de competencia del Presidente de 
la Nación. 

3° Coordinar con los demls Ministerios los 
asuntos de interés compartido. 

4° Establecer las pol1ticas particulares~ 
han de seguir las Secretarias de Estado 
de ellos dependientes, deducidas de las 
políticas nacionales. 

5° Coordinar el funcionamiento de las Secre 
tarias de Estado dependientes y resolver 
los problemas de competencia entre ellas. 

6° Coordinar la elaboración de los presupues 
tos anuales de las Secretarias de Estado
dependientes, de acuerdo a los planes de 
desarrollo y seguridad y someterlos a 
consideración del Poder Ejecutivo. Fisca 
l1zar el cumplimiento de los presupues-
tos aprobados y las normas de administra 
ción presupuestarias y contables vigen--
tes. 

7° Promover los estudios e investigaciones 
necesarias para la formulación de los pla 
nes dentro del lrea de su competencia. -

8° Velar por el adecuado cumplimiento de las 
decisiones y órdenes que expida el"" Poder 
Judicialy en uso de sus atribuciones. 

9° Participar en la celebración y ejecución 
de los instrumentos de carlcter internacio 
nal, que la Nación suscriba o a los cuales 
se adhiera, cuando éstos afecten o se re
fieran a materias de su competencia. 
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10 Entender en todo lo concerniente al r~gimen 
económico y adm:~.ni2,t:~ativo de su departamen 
to. 

~RTICULO 8°.- La aplicaci6n de políticas nacionales, 
la e ~cución de los planes y programas nacionales 3~ 
r~~ de competencia de los Ministerios de los cuales 
~-¡e dependan Secretarías de Estado, de los Comandos en 
Jefe de las Fuerzas Armadas y de las Secretarías de 
Estado que por esta Ley se establecen. 
ARTICULO 9°.- Son funciones de carácter general de 
los Comandantes en Jefe: 

1. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los fi
nes de la Revolución Argentina, la Constitu
ción Nacional, las ~eyes y decretos. 

2. Intervenir en la elaboración de la política y 
estrategia nacional en lo relacionado con la 
seguridad. 

3. Participar en las reuniones del Gabinete Na
cional y en las de los Consejos Nacionales de 
Desarrollo, Seguridad y Ciencia y T~cnica,~ 
do así lo disponga el Poder .Ejecutivo. 

4. Promover, auspiciar y realizar los estudios e 
investigaciones para el fomento y protección 
de los intereses nacionales y el progreso del 
país, en lo que atañe a las esferas de su com 
petencia, dentro de la política que el Poder
Ejecutivo establezca al respecto. 

5. Cumplir y hacer cumplir las normas de adminis 
tración presupuestaria y contable; coordinar
la elaboración del presupuesto anual de los 
organismos dependientes de su comando y ele
varlos para su consideración al Ministro de 
Defensa. 

6. Representar al Estado en la celebración de con 
tratos y en la defensa de sus derechos e inte
reses en materia de su competencia. 

7. Firmar los actos que se originen en su Coman
do que deban ser elevados al Poder Ejecutivo 
por el Ministro de Defensa. 

8. Participar én la formulación de los planes y 
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programas sectoriales de desarrollo, seguridad 
y ciencia y técnica en materia de su competen
cia. 

ARTICULO 10.- Son funciones generales de los Secreta 
rios de Estado: 

1. Cumplir y hacer cumplir los fines y el Estatu 
to de la Revolución Argentina, la ConstitucXñ 
Nacional, las leyes y decretos. 

't ... 

2. Participar en la formulación de los planes y 
programas sectoriales de desarrollo, seguridm 
y ciencia y t~cnica en materia de su competen ' 
cia. 

3. Participar en las reuniones del Gabinete Nacio, 
nal y en los Consejos Nacionales de Desarroll 
Seguridad y Ciencia y T~cnica, cuando así lo 
disponga el Poder Ejecutivo. 

4. Promover, auspiciar y realizar los estudios e. 
investigaciones para el fomento y protección ce, 
los intereses nacionales y el progreso del p~: 
en lo que atañe a la esf}ra de su competencia,· 
dentro de la polÍtica q~e el Poder Ejecutivo 
blezca al respecto. 

5. Administrar la Secretaría a su cargo, implant 
do las t~cnicas adecuadas que aseguren un efi~ 
ciente rendimiento en el logro de los objetivo 
establecidos en las políticas nacionales·. . 

6. Cumplir y hacer cumplir las normas de adminis .... · 
tración presupuestaria y contable; coordinar 1: 
elaboración del presupuesto,anual de los orga 
mos dependientes 4e su Secretaría y elevarlo 
Ministro correspondiente para su consideració 

7. Representar al Estado en la celebración de co 
tratos y en la defensa de sus derechos e inte 
ses en la esfera de su competencia. 

8. Firmar los actos que se originen en su Secret 
ría que deban ser elevados ~ Poder Ejecutivo 
por el Ministro correspondiente.r 

ARTICULO 11.- Las resoluciones de competencia de los 
respectivos Ministerios y Secretarias de Estado seri~ 
suscriptas por aquel funcionario a quien competa el 
sunto,según el nivel de delegación que establezca ca 
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M1 nistro y Secretario de Estado. 
Estas resoluciones tendrán carácter definitivo 

en lo que concierne al régimen económico y admini~ 
trativo, salvo el derecho de los afectados a dedu
cir los recursos que legalmente correspondan. 
ARTICULO 12.- Las resoluciones referidas a los a
suntos que por su naturaleza tengan que ser atri
buidas a dos o más Ministerios, Comandos en Jefe o 
secretarías, serán suscriptas por todos los Minis
tros, Comandantes en Jefe y Secretarios de Estado 
que intervengan en ellos. 
ARTICULO 13.- Durante el desempeño de sus funciones 
los Ministros, Secretarios y Subsecretarios deberán 
abstenerse de participar en forma activa y directa 
en todo comercio, negocio, profesión o empresa par
ticular; como así también en toda actividad que im~ 
plique participar en forma directa o indirecta en 
c:oncesiones acordadas por los poderes pÚblicos o in 
tervenir en juicios, litigios o g'Estiones en los 
cuales sean parte organismos oficiales. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTICULO 14.- Compete al Ministerio del Interior a
~egurar el respeto de los derechos y garantías cons 
titucionales, la tranquilidad interior, la preserva 
ci~n del estilo nacional de vida, para garantizar -
un sostenido desarrollo nacional promoviendo un cli 
ma de concordia, solidaridad y tolerancia, donde se 
refirme el concepto de autoridad y en particular: 

l. Entender en las relaciones con las provinci~, 
los gobiernos de la Capital de la República y 
del Territorio Nacional de la Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sud~ 

2. Reafirmar la autonomía de los estados provin
ciales. 

3. Promover la integ~~ación nacional. 
4. Entender en la solución de los problemas in

terprovinciales, como así también en los pro
yectos de modificación de sus límites políti
cos. 
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5. Entender en lo relativo a la intervención del 
Gobierno Federal en las provincias. 

6. Entender en lo concerniente a cuestiones de 
orden constitucional, al estado de sitio y la 
reglamentación de los derechos constituciona
les, en especial, los de reunión, petición, y 
asociación de acuerdo con las leyes respecti
vas. 

7. Entender en el desarrollo, formulación y eje
cución de la política demogrifica nacional;re 
gular la inmigracíón y fiscalizar y encauzar
las migraciones externas e internas. 

8. Entender en lo relacionado con la nacionalidad, 
derechos y obligaciones de los extranjeros y 
lo inherente a la integración de éstos en la 
comunidad nacional. 

9. Proyectar la legislación, programación y eje
cución de los procesos electorales. 

10. Ejercer el poder de policía de la seguridad in 
terior. 

11. Entender en lo relacionado con las leyes de am 
nistía política. 

12. Entender en lo relacionado con los actos de ca 
rácter patriÓtico, feriados, custodia de los 
emblemas y símbolos nacionales y la reglamenta 
ción de su uso; como así también autorizar el 
uso de los emblemas y sÍmbolos extranjeros. 

13. Realizar la publicación de leyes, decretos y 
actos de interés oficial, la edición del Bole
tín Oficial y la supervisión del Archivo Gene
ral de la Nación. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. 

ARTICULO 15.- Compete al Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto el mantenimiento de las relaciones re 
la Nación con los otros Estados y Jon las entidadesde 
carácter internacional, para proyectar el país hacia 
el exterior y reafirmar la soberanía nacional y lo con 
cerniente al culto y en particular: 
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1. Entender en la coordinación, adecuación y e
jecución necesarias a la consecución de los 
objetivos nacionales en materia de polÍtica 
exterior. 

2. Entender en la estructuración y funcionamien 
to del Servicio Exterior de la Nación y to~ 
das las cuestiones atinentes a las misiones 
diplomáticas y oficinas consulares. 

3. Promover y/o intervenir en la concertación~ 
los tratados, acuerdos y convenios internacb 
nales en que sea parte la Nación Argentina.-

4. Entender en las conferencias, congresos y reu 
niones de carácter internacional. Coordinar
su acción con los Ministerios y Secretarias 
de Estado correspondientes. 

5. Realizar las comunicaciones de las declaracio 
nes de estado de guerra u otras au!orizadas 
por el derecho internacional. 

6. Entender en los ~justes de paz. 
7. Entender en los problemas de límites interna

cionales. 
8. Entender en la extradición y derecho de asilo. 
9. Intervenir en la introducción y tránsito de 

fuerzas extranjeras. 
10. Realizar la legalización de documentos para 

el exterior o del exterior. 
11. Mantener el archivo de relaciones exteriores 

y bibliotecas, efectuar publicaciones de tra
tados y mapas geográficos y realizar la publi 
cidad, difusión de informes, libros y estad{~ 
ticas relativas a la Nación en el exterior,eñ 
coordinación con los organismos técnicos espe 
cialistas competentes. -

12. Entender en las relaciones con la Santa Sede 
y en las relaciones entre el Estado Nacional 
y los arzobispados y obispados, cabildos ecle 
siásticos, Órdenes religiosas y seminarios a
sí como también en la c€ntralización de las 
gestiones que, ante la autoridad pública, hi
cieran la Iglesia, personas y entidades del 
culto y toda asociación religiosa. Otorgarcre 
denciales eclesiásticas. -
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13. Coordinar la actividad de los servicios de 
los Ministerios, Comandos en Jefe y Secre
tarías de Estado destinados en el exterior. 

14. Participar, en coordinación con los organis 
mos competentes, en la difusión en el exte~ 
rior de la imagen argentina y la promoción 
de sus exportaciones, como así también de 
las posibilidades de recibir inversiones y 
turismo. 

15. Realizar la promoción y sostenimiento de 
las misiones religiosas entre los aboríge
nes en lo pertinente al inciso 15 del artí 
culo 67 de la Constitución Nacional. 

16. Asesorar en lo inherente a subvenciones y 
subsidios destinados a templos, a sus de
pendencias, a instituciones pías de benefi 
cencia, siempre que tengan ca~acter religb 
so y sean reconocidas como tales dentro de 
las arquidiócesis y diócesis. 

17. Entender en las relaciones con todas lasar 
ganizaciones religiosas no católicas que 
funcionen en el país, para garantizar el 
libre ejercicio del culto y el registro de 
éstos. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

ARTICULO 16.- Compete al Ministerio de Economía y 
Trabajo lo conducente a preservar, promover y desa 
rrollar el esfuerzo productivo, asegurar el buen u 
so y acrecentamiento de los recursos materiales ne 
cesarios a la población y al incremento de la ri-~ 
queza nacional, a través de las actividades labora 
les,económicas y financieras, dentro del estilo na 
cional de vida y en particular le compete: 

l. Coordinar la elaboración de los planes y 
programas dirigidos a concretar los aspec
tos económicos, financieros, laborales y de 
minería contemplados en los planes de desa
rrollo, seguridad y ciencia y t~cnica. 
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2. Entender en la coordinación de la planifica
ción general de la actividad ejecutiva a cum 
plir por la Secretarías de Estado: de Agri-
cultura y Ganadería,de Hacienda, de Industria 
y Comercio Interior, de Comercio Exterior, de 
Trabajo y de Minería, en función de las polí
ticas particulares aprobadas y fiscalizar el 
desarrollo de dicha actividad. 

3. Promover las investigaciones y estudios nece
sarios para la formulación de los planes res
pectivos del nivel de su competencia. 

~ 4. Coordinar, según el orden legal vigente y el 
f sistema nacional de planeamiento, las realiza 
r ciones económicas y laborales del Gobierno Na 
~ cional con la de los Gobiernos provinciales y 
~ en la orientación en el mismo sentido de la 
~ coordinación con las entidades representati-
t vas de la actividad económica y laboral. 
¡ 5. Intervenir en la fijación de los planes de ac 

L 

ción y presupuestos de las Empresas del Estado, 
cualquiera sea su denominación o naturaleza ju 
rídica y verificar su gestión patrimonial, e-
conómica y financiera. 

6, Entender en la determinación del régimen tari 
fario y de precios de las Empresas del Estado 
y los servicios pÚblicos. 

7. Entender en todo lo inherente a la polÍtica 
bancaria, monetaria y crediticia, de los cam.
bios, del mercado de valores mobiliarios y de 
seguros y reaseguros. 

8. Coordinar la acción de las entidades bancarias 
del. Estado. / 

9. Entender en la determinación de la política de 
compromdsos de pagos internacionales. 

lO. Participar en los proyectos y programas efec
tuados por otros Ministerios y que tengan in
cidencia directa sobre la política económica 
aprobada por el Poder Ejecutivo. 

11. P~omover el perfeccionamiento de la legisla
ción y desarrollo de los elementos conducen-
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tes a un mejor acceso a los bienes y servicios. 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

ARTICULO 17.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería, la formulación y ejecución 
de los planes de investigación, desarrollo, fomento 
y fiscalización inherentes a la agricultura, ganade 
ría, recursos naturales renovables y economía y so= 
ciología rural y en particular: 

1. Entender en la ejecución de planes y progra
mas que tengan por objetivo una justa distri 
bucion de la tierra rural, favoreciendo su 
más productiv~ tenencia y uso. 

2. Entender en la colaboración de las bases so
cio-económicas para la formulación de la po
lÍtica agraria. 

3. Entender en la evaluación, investigación,pro 
moción del desarrollo y fomento de los recur 
sos naturales renovables, la agricultura y 
la ganadería. 

4. Entender en la fiscalización de la produccxn 
e industrialización primaria de las activida 
des agrícola, ganadera, forestal y pesquera~ 
en coordinación con los organismos competen
tes. 

5. Asistir a los gobiernos provinciales,munici
pales, comunidades rurales y productores a
gropecuarios con el asesoramiento tecnolÓgi
co y la investigación, a los efectos de lo
grar una eficiente explotación agropecuaria. 

6. Entender en la protección y fiscalización sa 
nitaria de la producción agrícola, ganadera~ 
forestal y pesquera en coordinación con las 
Secretarías de Estado competentes. 

7. Entender en la clasificación~tipificación y 
fiscalización de la comercialización de los 
productos agrícolas, ganaderos, forestales y 
pesqueros, en defensa del productor agrope-
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cuario, y atendiendo a los intereses generales, 
~ en coordinación con las Secretarías de Estado 

de Industria y Comercio Interior y de Comercio 
Exterior y en función de la política fijadapor 
el Ministerio de Economía y Trabajo. 

s. Intervenir en la coordinación de la producción 
agropecuaria con su comercialización e indus
trialización y proponer los precios básicos de 
dicha producción. 

9. Entender en el desarrollo de normas y ejecución 
de programas con el objeto de conservar, recu
perar, incrementar y aprovechar en forma inte
gral la riqueza forestal y pesquera. 

10. Promover la tecnificación de la explotación a
gropecuaria, la electrificación rural, el apro 
vechamiento del agua de regadío, la fabricacióñ 
de maquinaria rural, el uso de fertilizantes, 
plaguicidas y otros insumos estratégicos, en 
coordinación con las Secretarías de Estado com 
petentes. 

11. Intervenir en la migración rural y en los pla
nes de mejoramiento de las condiciones de vida 
de los trabajadores rurales, a los efectos de 
asegurar condiciones racionales de explotación 
y dignas de trabajo, en coordinación con las 
Secretarías de Estado competentes, gobiernos 
provinciales y municipales. 

12. Entender en la colonización para facilitar, el 
acceso a la propiedad y uso racional de la tie 
rra, en coovdinación con las Secretar~as de Es 
tado competente y gobiernos provinciales. -

13. Intervenir en los planes de crédito agropecua
rios propiciando su orienta~ión hacia la mayor 
productividad ; eficiencia. 

14. Intervenir en los trabajos de relevamiento cen 
sal y estadístico; realizar y actualizar el ma 
pa ecológico del país. 

15. Intervenir en los planes de enseñanza relacio
nados con las actividades agropecuarias progra 
madas por el Ministerio de Cultura y Educacióñ 
y realizar la reglamentación y fiscalización 
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de las profesiones directamente vinculadas a 
dichas activ.Dades. 

16. Intervenir en la organización y fiscalización 
de cooperativismo agropecuario y fomentarlo 
con miras a una plena participación, con el 
fin de lograr un mejor uso del recurso de la 
tierra y facilitar la comercialización e in
dustrialización de los productos del agro, en 
coordinación con las Secretarías de Estado corn 
petentes. 

17. Promover la organización de exposiciones, fe
rias, congresos, realización de publicaciones 
y demás medios requeridos·para fomentar la 
producción agrícola y ganadera, forestal y 
pesquera. 

18. Entender en la planificación general, en el 
proyecto de instalación y en la construcción 

, .de silos y de nuevos elevadores de granos. 
19. Intervenir en la programación de la política 

impositiva en cuanto atañe directamente a las 
actividades agropecuarias, forestal y pesque
ra en coordinación con la Secretaría de Esta
do de Hacienda. 

20. Intervenir en la ejecución de la política de 
radicación de industrias de transformación pri 
maria y de produc·ción de insumos agropecuarios 
en coordinación con la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio Interior. 

21. Asesorar en la fijación de tipos de cambio. re 
cargos, retenciones, reintegros, aforos,tari-
fas, subsidios y aranceles aduaneros, conducen 
tes a una eficiente organización de la activi~ 
dad agropecuaria, forestal y pesquera. 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ARTICULO 18.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Hacienda lo inherente al patrimonio y las finanzas del 
Estado~ y en particular: 

l. Entender en lo relativo a la ejecución de la po 
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lÍtica presupuestaria formulada y en la Cuen 
ta General del Ejercicio. 

2. Dirigir la Tesorería y el régimen de pagos 
de la Nación. 

3. Ejecutar la política impositiva y aduanera y 
entender en los regímenes correspondientes. 

4. Entender en el régimen y fiscalización de 
los seguros y reaseguros. 

5. Entender en la percepción y distribuci6n de 
las rJntas de la Nación. 

6. Registrar los bienes del Estado y administrar 
los inmuebles del Estado en cuanto no corres 
ponda a otros organismos estatales. 

7. Entender en la acuñación de moneda e impre
sión de billetes, timbres, sellos, papeles 
fiscales y todo otro impreso que por razones 
de seguridad requiera un tipo de impresiónes 
pe~ial para uso de organismos oficiales y 
privados nacionales y extranjeros. 

8. Entender en lo relativo a la deuda pública. 
9. Entender en lo referente a la contabilidad -

pública y en la fiscalización de todo gasto 
e inversión que se ordene sobre el tesoro de 
la Nación. 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO INmRIOR 

ARTICULO 19.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio Interior, lo relativo al régi
men y fomento de la industria y lo inherente al ré
gimen y fomento del abastecimiento y del comercio -
interno de la Naci6n y en particular: 

l. Atender lo relacionado con la promoción,orga 
nización y racionalización de la industria.-

2. Fiscalizar los procesos de elaboración desde 
el punto de vista industrial y comercial e 
intervenir en lo referente a productos ali -
menticios. Coordinar su acción, según la na
turaleza de los productos, con los Comandos 
en Jefe y Secretarías de Estado corresponden 
tes. -

3. Efectuar o promover investigaciones científi 
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cas y t6cnicas y e1 desarrollo tecnol6gico 
materia de su competencia, favoreciendo 
coordinaci6n de sus actividades en esta 

en 
la 

es fe
Y pri ra con la de otros organismos estatales 

vados. 
4. Estimular la incorporaci6n de nuevas tecnolo

gías, el aumento de la productividad indus1rial 
y la elevaci6n de la calidad de los producto~, 
estableciendo a este último fin un r6gimen a
decuado de control y otorgamiento de certifi
cados. Coordinar su acci6n según la naturale
za de los productos con los Comandos en Jefe 
y Secretarías de Estado correspondientes. 

5. Entender en los asuntos relacionados con pa
tentes y marcas y en el establecimiento de un 
r6gimen que estimule el desarrollo y aplica
ci6n de las investigaciones locales y una po
lÍtica adecuada en cuanto a la adquisici6n de 
patentes extranjeras. 

G. Pr0mover y organizar exposiciones, ferias,con 
cursos, publicaciones y demás actividades ten 
dientes al fomento industrial, en coordinaciOñ 
con las entidades que correspondiere. 

7. Intervenir en los regímenes cambiario, imposi 
tivo y crediticio en coordinaci6n con los or~ 
ganismos del Estado correspondientes, en cuan 
to afecten al fomento industrial y al abaste~ 
cimient~ respectivo. 

8. Intervenir en la migraci6n desde el punto de 
vista industrial y en el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores indus 
triales, en coordinaci6n con las Secretarías
de Estado competentes. 

9. Entender en la ejecuci6n de la política de ra 
dicaci6nde industrias y su localizaci6n;coor= 
dinar con las Secretarías de Estado competen
tes. 

10. Ejecutar la política de coordinaci6n de la pro 
ducci6n industrial con el comercio de materias 
primas, bienes intermedios, bienes de capital . 
y sus partes y bienes de consumo. Coordinar su 
acci6n según la naturaleza de los productos, 
con los Comandos en Jefe y Secretarías de Esta 
do competentes. 
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11. Supervisar las empresas industriales del Esta
do asignadas a su jurisdicción. 

12. Asesorar en la fijación de tipos de cambio, re 
cargos. retenciones, reintegros, aforos, tari= 
fas y aranceles aduaneros, así como en la adop 
ción de otras medidas de defensa y/o promoción 
de la industria. 

13. Participar en materia de tarifas de transporte 
(terrestre, marítimo, fluvial y aéreo) energía 
y cumbustibles, en coordinación con los Coman
dos en Jefe y Secretarías de Estado competen
tes. 

14. Ejecutar la política de ordenamiento y perfec
cionamiento de las estructuras comerciales y 
la relacionada con la fiscalización de las ope 
raciones comerciales en el mercado interno, ne 
cesarías para asegurar el abastecimiento. Coor 
dinar su acción según la naturaleza de los pro 
duetos con los Comandos en Jefe y Secretarías
de Estado competentes~. 

15. Intervenir en cuanto a las bases de los precios 
de los artículos de abasto. Coordinar según la 
naturaleza de los productos con los Comandos en 
Jefe y Secretarías de Estado competentes. 

16. Entender en la reglamentación y fiscalización 
del ejercicio de las profesiones directamente 
vinculadas a actividades en los ramos de su com 
petencia. 

17. Intervenir en la racionalización de los proce
sos de comercialización de los bienes económi
cos, en el mercado interno. 

18. Entender en los asuntos concernientes a pesas 
y medidas. 

19. Entender en los asuntos concernientes a la iden 
tificación de mercaderías. Coordinar su acción
según la naturaleza de los productos con las 
Secretarías de Estado competentes. 

20. Ejecutar en el ámbito administrativo las medi
das conducentes a la represión de monopolios y 
trusts. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO 20.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior todo lo relativo al régimen y fo 
mento del comercio exterior de la Nación y en par~ 
ticular: 

l. Asesorar en la elaboración y entender en la 
ejecución de los objetivos, políticas y es
trategias vinculadas con el comercio exte
rior de la Nación, la diversificación de 
los me~cados externos y de los productos de 
exportación y el nivel y estructura de las 
importaciones, en coordinación con los Co
mandos en Jefe, las Secretarías de Estado y 
entidades que correspondiere. 

2. Efectuar el estudio de los mercados externo~ 
a los fine~ de una mejor diversificaci6n del 
intercambio y analizar las condiciones de ac 
ceso a los mercados exteriores en coordina-
ción con las Secretarías de Estado y entida
des que correspondiere. 

3. Entender en el funcionamiento del servicio e 
conómico-comercial en·el exterior en coordi~ 
nación con el Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto a través del Ministerio de E
conomía y Trabajo. 

4. Intervenir en los acuerdos, convenios o arre 
glos internacionales de naturaleza comercial, 
en coordinación con el Ministerio de Relacio 
nes Exteriores y Culto a través del Ministe~ 
río de Economía y Trabajo. 

5. Intervenir en los regímenes cambiario, impo
sitivo y crediticio, en coordinación con los 
organismos del Estado correspondientes, en 
cuanto afecten al comercio exterior de la Na . , 
C10n. 

6. Entender en la fijación de los derechos a 
las exportaciones, precios Índice y precios 
mínimos de exportación, reintegros impositi
vos, draw-back y toda otra medida de promo-
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ci6n de las exportaciones,en coordinaci6n ~on 
la Secretarí~ de Estado y entidades que co
rrespondiere. 

7. Asesorar en la fijaci6n de tipos de cambio e 
intervenir en el establecimiento de tarifas y 
aranceles aduaneros y precios oficiales de im 
port aci6n. -

8. Participar en materia de tarifas de transpor
te (terrestre, marítimo, fluvial y aéreo) en 
lo que atañe al comercio exterior, en coordi
nación con los Comandos en Jefe y Secretarías 
de Estado competentes. 

9. Intervenir en lo referente a las adquisicio
nes pÚblicas en el exterior. 

10. Realizar y fiscalizar las adquisiciones y ven 
tas en el mercado externo, cuando existan ra~ 
zones de defensa de la producci6n, u otras de 
interés general, de acuerdo con la política 
establecida. Coordinar su acci6n según la na
turaleza de los productos con los Comandos en 
Jefe y Secretarías de Estado competentes. 

11. Entender en el asesoramiento y producción de 
la actividad exportadora; crear y otorgar pre 
mios, menciones honoríficas y demás estímulos 
a las exportaciones y publicar informaciones 
sobre comercio exterior. 

12, Entender en la promoción y organización de ex 
posiciones, ferias y demás actividades tend~Ü 
tes al fomento del comercio exterior dentro y
fuera de la Naci6n, en coordinaci6n con las 
Secretarías de Estado y entidades que corres
pondiere. 

13. Promover las investigaciones científicas y 
técnicas que sean de interés para el logro de 
los objetivos naci0:1ales en el ámbito del co
mercio exterior. Coordinar su acción con las 
Secretarías de Estado y organismos correspon
dientes. 

14. Entender en todo lo relativo al seguro de eré 
dito, a la exportación de conformidad con las 
leyes de su creación. 
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15. Entender en el otorgamiento de las certifi
caciones de calidad en los productos de co
mercio exterior. Coordinar su acción según 
la naturaleza de los productos con los Co
mandos en Jefe, Secretarías de Estado y or
ganismos competentes. 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

ARTICULO 21.- Compete a la Secretaría de Estado de 
Trabajo la protección integral de los intereses la
borales, lo inherente a las relaciones y condicio
nes del trabajo y al régimen legal de las asociacio 
nes profesionales de trabajadores y empleadores y 
en particular: 

l. Ejercer las facultades relativas a la exis
tencia y funcionamiento de las asociaciones 
profesionales de trabajadorés y empleadores. 

2. Entender en el régimen de trabajo terrestre, 
aéreo, marítimo, fluvial y portuario,en coor 
dinación con los Comandos en Jefe y las Se~ 
cretarías de Estado competentes. 

3. Entender en el régimen de trabajo de menores 
y mujeres en coordinación con las Secretarí~ 
de Estado competentes. 

4. Entender en coordinación con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto en los asun 
tos relativos a la actividad de los organis~ 
mos internacionales en materia de trabajo y 
promover las relaciones con sus representan
tes y con los agregados laborales. 

5. Promover y perfeccionar la legislación del 
trabajo en coordinación con las Secretarías 
de Estado competentes y fiscalizar su cumpli 
miento. -

6. Ejercer el poder de policía en el orden la
boral con relación a los lugares o materias 
sujetes a jurisdicción federal. 
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1. Entender en el dictado de las normas regla 
mentarías referidas al establecimiento y ca 
lificación de las condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo en todo el territo 
rio de la Nación, en coordinación con las 
Secretarias de Estado competentes. 

s. Intervenir en los estudios relacionadoscon 
la salud del trabajador en coordinacióncon 
la Secretaria de Estado de Salud Pública. 

9. Intervenir en el estudio, reconocimiento y 
evaluación de las condiciones ambientales 
en los lugares de trabajo en coordinación 
con la Secretaria de Estado de Salud Públi 
ca. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

Entender en las negociaciones y convenios 
colectivos de trabajo, ejerciendo las fa
cultades atinentes al régimen de los mis
mos. 
Entender en la solución de los conflictOs 
colectivos de trabajo que se susciten en 
los establecimientos o empresas privados o 
en empresas u organismos del Estado que 
presten servicios públicos, servicios de 
interés público o desarrollen actividades 
Industriales o comerciales. 
Compilar, estudiar, coordinar y publicar -
todos los informes y estadisticas referen-
tes a las relaciones y condiciones del tra 
bajo y a los medids de promover la prosperi 
dad material, morAl, intelectual y social· 
de los trabajadores, en coordinación con 
las Secretarias de Estado y organismos com 
petentes. -
Promover la capacitación y formación profe 
sional de los trabajadores en coordinación 
con el Ministerio de Cultura y Educación. 
Entender en la ejecución de la politica de 
pleno empleo y en la elevación del nivel -
de vida de los trabajadores. 
Entender en la ejecución de la politica re 
lativa a la oferta y la demanda de trabajo 
Y en la organización del Servicio Nacional 



- 22 - D.A. N° 3110.-

de Empleo e intervenir en las migraciones -
internas y externas en relación con la nece 
sidad de la mano de obra y el servicio de 
empleo, en coordinación con las Secretarias 
de Estado 9ompetentes. 

16. Promover el desarrollo de las estructuras -
sindicales y fomentar las obras culturales 
y asistenciales de las asociaciones profe~o 
nales de trabajadores y estimular sus pla
nes de construcción de viviendas y de crea
ción de cooperativas y mutualidades en coo~ 
dinación con las Secretarias de Estado com
petentes. 

17. Entender en la adopción de una legislación 
procesal uniforme para la aplicación de las 
leyes del trabajo y el tratamiento de situa 
ciones conflictuales y coordinar con los go 
biernos provinciales la prestación. de los 
respectivos servicios administrativos. 

SECRETARIA DE ESTADO DE MINERIA 

ARTICULO 22.- Compete a la Secretaria de Estado de 
Mineria lo inherente al régimen y fomento de la mi 
neria en todas sus formas, en cuanto no sean atri= 
huidos por la legislación vigente a otros Ministe
rios, Comandos en Jefe o Secretarias, y en particu 
lar: -

l. Ejecutar la politica particular fijada por 
el Ministerio de Econom!a y Trabajo en mate 
ria de mineria y supervisar las empresas del 
Estado en su jurisdicción. 

2. Promover el régimen federal de coordinación 
de las actividades mineras y geológicas del 
pais. 

3. Ejecutar planes, programas y actividadescon 
ducentes a promover y desarrollar la mineria 
del pais err coordinación con las provincias 
y organismos del Estado correspondientes. 
Prestar asistencia técnica a los productores 
mineros y promover la tecnificación y equipa 
mie·nto de la explotación minera. -
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4. Fomentar e intervenir en el desarrollo del coo
perativismo minero y participar en su fiscaliza 
ción, en coordinación con la Secretaría de Esta 
do de Promoción y Asistencia de la Comunidad. 

s. Participar, en coordinación con las provincias 
y organismos interesados, en la elaboración de 
los mapas geolÓgicos, tecnológico, geoquímico, 
metalogenético, minero e hidrogeolÓgico de la 
República, sus cartas topográficas básicas y 
las memorias explicativas. 

6. Organizar y supervisar los organismos naciona
les mineros, geolÓgicos; tecnológicos-mineros, 
dependientes de su jurisdicción. 

1. Entender en la estructuración, reglamentación y 
fiscalización del régimen de explotación minera, 
~~a tastro minero y tecnogía mineral, en coordina 
ción con los organismos del Estado correspondien 
tes. -

c)o Intervenir coordinadamente con los organismos 
del Estado correspondientes, en los aspectos de 
los negocios de la Nación que afecten la promo
ción y desarrollo minero. 

S. Promover e intervenir en los estudios, proyec
tos y obras de inf~aestructura minera en coordi 
naciÓn con los organismos del Estado competen-
tes. 

1n. Mantener actualizado, mediante adecuado releva
miento censal y estadístico, el estado de abas
tecimiento a la industria de elaboración del 
país de materias primas de origen mineral,nacio 
nales o extranjeras, procurando la constitución 
de existencias que garanticen un adecuado marco 
de seguridad, en coordinación con los organis
mos del Estado competentes. 

11. Organizar, promover y auspiciar congresos, pu
blicaciones, cursos y demás actividades ten
dientes a la difusión científica y técnica,a la 
formación de la conciencia minera y al fomento 
minero. 

l~. C~ea~ y otorgar premios, becas, menciones hono
r1ficas y demás estímulos a la investigación, 
perfeccionamiento, productividad e inventiva mi 
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nera, geolÓgica minera y orientar a la enseñan 
za en la materia en todos sus niveles. 

13: Entender en la reglamentación y fiscalización 
del ejercicio de las profesiones directamente 
vinculadas a las actividades en los ramos de 
su competencia. 

14. Intervenir en lo relacionado con las condicio
nes de vida,trabajo y seguridad de los trabaja 
dores mineros y sus núcleos familiares, en coor 
dinaomón con los organismos del Estado corres~ 
pon:üentes. 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

ARTICULO 23.- Compete al Ministerio de Cultura y Educa 
ción preservar, promover, desarrollar y contribuir a 
la elevación de la cultura nacional y a la consolida
ción de los valores y tradiciones espirituales y mora
les; así como también orientar, planificar, asegurar y 
fiscalizar la educación en todos los niveles para ser
vir a los intereses nacionales presentes y futuros y 
en particular: 

l. Entender en el estudio de planes culturales que 
contribuyan a la consolidación de los valores y 
tradiciones, espirituales y morales. 

2. Entender en la promoción, difusión y desarrollo 
del arte, artesanías, las letras, la ciencia y 
la técnica a todas las regiones del país y a to 
dos los niveles de la población, coordinando su 
acción con la de los gobiernos provinciales y 
municipales. 

3. Fomentar la investigación cultural, científica 
y técnica. Coordinar la acción con los Ministe
rios, Secretarías de Estado, gobiernos provin
ciales y municipales y organismos privados. 

4. Entender en la promoción, registro y defensa cel 
patrimonio artÍs1;;ico,artesanías regionales, ya
cimientos arqueolÓgicos y cultura general. 

5. Entender en lo relacionado con bibliotecas, ar
chivos históricos y museos nacionales. Prestar 
asistencia sobre estos aspectos a las provinci~, 
municipios y organismos privados. 
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6. Entendar en la iniciativa y realización de pro 
yectos de monumentos conmemorativos nacionales 
que la Ley determine e intervenir en lo relati 
vo a su construcción, conservación y restaura~ 
ción en coordinación con el Ministerio de Obr~ 
y Servicios Públicos. 

7. Entender en los aspectos culturales y educati
vos, del turismo, la recreación y de los medios 
de comunicación de masas. 

8. Entender en la investigación y el estudio per 
manente de los problemas educativos del país.-

9. Entender en lo relativo a la organización, de
sarrollo, asistencia, reglamentación, coordina 
ción, fiscalización y supervisión de la ense-
ñanza civil, estatal y privada: preescolar,pri 
maria, secundaria, universitaria, profesional7 
técnica;artística, artesanía, perfeccionamien
to de postgraduados y de todo otro tipo de en
señanza que se requiera en el futuro. 

10. Entender en la coordinación de-la enseñanza es 
tatal con la privada, de manera de no superpo~ 
ner esfuerzos. 

11. Asegurar a todos los habitantes la igualdad de 
posibilidades de acceso a los distintos nive
les de la educación. 

12. Entender en lo concerniente a becas y présta
mos vinculados con la cultura y educación,tan
to en el país como en el extranjero. 

13. Entender en lo concerniente a la educación fÍ
sica en establecimientos educacionales e inter 
venir en lo relativo a deportes y salud en 
coordinación con el Ministerio de Bienestar So 
cial. 

14. Entender en la orientación vocacional de loses 
tudiantes a fin de compatibilizar sus inclina
ciones naturales con las necesidades del desa
rrollo nacional. 

15. Entender en la formulación, aplicación y fisca 
lización de las normas que regulan la activi-
dad profesional de los educadores. 
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16. Asistir, coordinar y fiscalizar a las provin
cias, en asuntos de su competencia, proveyen
do la asistencia técnica pertinente. 

17. Entender en todo lo relativo a la educación 
permanente, sistemática y asistemática; a la 
educación de adultos y a la actualización,com 
plementación y renovación de conocimientos. -

18. Entender en la planificación, proyecto y su
pervisión de la construcción de nuevos edifi
cios requeridos por los servicios de su juris 
dicción e intervenir en la ejecución, como a
sí también en el mantenimiento, refección y ~ 
pliación edificios existentes propios y deros 
ejecutado~ con participación directa de la co 
munidad, en coordinación con el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos. 

19. Participar en todo lo relacionado con organis 
mos internacionales dedicados a la educación~ 
ciencia y cultura, y en los aspectos educati
vo y cultural de los programas y conveniosoon 
organizaciones internacionales y otros Esta
dos, en coordinación con el Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto. 

20. Entender en todo lo relativo a los aspectos 
culturales y educativos de la industria edito 
rial y la promoción y difusión de libros y pu 
blicaciones periódicas y no periódicas. -

21. Intervenir en la formulación de las normasque 
regulen las actividades de las asociaciones 
cooperadoras y de otras entidades de bien pú~ 
blico que actúen en los establecimientos edu
cacionales en coordinación con la Secretaría 
de Estado de Promoción y Asistencia de la Comu 
nidad. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

ARTICULO 24.- Compete al Ministerio de Defensa la 



- 27 - D.A. N° 3110.-

coordinación del apoyo administrativo (1) a las Fuer
zas Armadas, la representación de la politica presu
puestaria de las Fuerzas Armadas en el Gobierno Nacio 
nal; integrar el Comité Militar; el asesoramiento al 
Presidente de la Nación en el apoyo administrativo de 
las operaciones militares y en particular: 

l. Asistir al Poder Ejecutivo Nacional en las reu 
niones del Gabinete Nacional en lo concernien
te a las actividades de las Fuerzas Armadas en 
sus aspectos de politica presupuestaria. 

2. Dirigir el registro y clasificación del poten
cial humano y fomentar las actividades y apti
tudes necesarias para la defensa. 

3. Distribuir los créditos del presupuesto a las 
Fuerzas Armadas sobre la base de los ~lanes y 
programas surgidos del planeamiento m1litar -
conjunto. 

4. Coordinar las actividades lo~isticas de las ~ 
zas,Armadas en todo lo relat1vo al abastecimiéñ 
to, normalización, catalogación y clasificación 
de efectos. 

5. Dirigir los organismos de producción puestos -
bajo su dependencia para satisfacer fundamental 
mente los requerimientos de las Fuerzas Arma~. 

6. Coordinar las actividades de investigaciones y 1 

desarrollo de las Fuerzas Armadas y f~entar -
la investigación cientifica y tecnológica para 
servir a las necesidades de defensa. 

7. Participar en la preparación y ejecución del -
plan de movilización según sus atribuciones y 
responsabilidades asignadas. 

8. Entender en los aspectos legales comunes de las 
Fuerzas Armadas, propendiendo a su compatibili 
zación. -

9. Promover, pl~near y dirigir el Servicio Civil 
de Defensa. · 

~~----
(1) Por apoyo administrativÓ se entenderá: 

a) Todo aquello que no es operacional. 
b) La obtención de efectos, sean éstos por fabri

cación o adquisición. 
e) El registro y distribución del potencial huma

no para la alimentación de las reservas de ca
da fuerza. 

d) Los asuntos de trámite general que, por su re
lación con el Poder Ejecutivo u otras dependen 
cias, deba tramitar cada Comando en Jefe. 
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10. Proponer al Poder Ejecutivo, previo acuerdo 
con los Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, los nombramientos de los cargos su 
periores de los organismos conjuntos que le 
están subordinados. 

COMANDO EN JEFE DEL EJERCITO 

ARTICULO 25.- Compete al Comando en Jefe del Ejér
cito el ejercicio de las atribuciones constitucio
nales del Presidente de la Nación, relacionadascon 
el Ejército Argentino, en tanto no sean reasumidas 
por el Jefe del Estado y en particular: 

l. Intervenir en la preparación de los proyec
tos de leyes y decretos atinentes a la de -
fensa nacional dentro de la órbita del Po
der Ejecutivo en todo cuanto sea de la com
petencia o interés conjunto, de las Fuerzas 
Armadas y en particular del Ejército Argen
tino. 

2. Ejercer las atribuciones relacionadas con 
la seguridad y desarrollo que establezcan -
las leyes correspondientes. 

3. Participar en el Servicio Civil de Defensa 
en lo que sea de competencia técnica. 

4. Entender en la organización, preparación y 
empleo del Ejército, inclusive las reservas 
que se le asignen, acorde con el Planeamien 
to Militar Conjunto. -

5. Entender en la administración, gobierno, jus 
ticia y disciplina del Ejército. -

6. Entender en la distribución de las Fuerzas 
del Ejército sobre la base del Planeamie~to 
Militar Conjunto. 

7. Proponer al Presidente de la Nación, el nom 
bramiento de los Comandos y cargos superio
res del Ejército y entender en la designa -
ción de los restantes comandos y cargos. 

8. Formular y aplicar la doctrina para el emp~ 
de las fuerzas del Ejército, con la respon

.· sabilidad que determine el Comi t6 Militar, 
9. Dirigir la movilización, el sostén log1sti

co y las comunicaciones del Ejército, de a
cuerdo con las normas de coordinación esta
blecidas por el Planeamiento Militar Conjun 
to. -
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10. Proponer al Poder Ejecutivo: 
a) Las fuerzas del Ejército para tiempo de 

paz y guerra, acorde con lo establecido 
en el Planeamiento Militar Conjunto. 

b) La designación de los Comandantes de ros 
Comandos Conjuntos y Específicos cuando 
pertenezcan al Ejército; 

e) El otorgamiento de grados, recompensas y 
honores, salvo aquellos cuya concesión -
le corresponda directamente con arreglo 
a la Constitución y las leyes. 

11. Coordinar con el Ministerio de Relaciones -
Exteriores y.Culto los asuntos de competen
cia del Ej~rcito que tengan relación con la 
actividad de dicho Ministerio y que no afee 
ten a la seguridad nacional. 

12. Entender en la movilización industrial co
rrespondiente y la de aquellos establecim~n 
tos destinados a la producción de materiales 
y efectos particulares o de interés predomi 
nante del Ejército que le sean asignados pa 
ra tiempo de guerra, acorde con el Planea ~ 
miento Militar Conjunto. 

13. Promover en la población actividades tend~n 
tes a mantener o a desarrollar en ella apti 
tudes necesarias para las operaciones te~ 
rrestres de acuerdo con las políticas esta
blecidas prir el Consejo Nacional de Seguri
dad-. 

14. Participar en los estudios tendientes al de 
sarrollo de la infraestructura y los siste~ 
mas de transportes y comunicaciones de inte 
rés para el Ejército y promover el desenvol 
vimiento y/o.ejecutar aquellos que conven ~ 
gan a sus necesidades, acorde con las polí
ticas establecidas por el Consejo Nacional 
de Seguridad. 

15. Participar en el desarrollo y fomento de las 
industrias, investigaciones y experimenta -
ciones necesarias para la producción, desa
rrollo y perfeccionamiento de materiales, e 
quipos y efectos para las fuerzas terrest~s 
o de su interés predominante, acorde con las 



políticas establecidas por el Ministerio de 
Defensa. 

16. Estudiar, desarrollar y mantener, acorde con 
el Planeamiento Militar Conjunto, los medros 
activos y pasivos adecuados a las necesida
des de la guerra terrestre y al ejercicio -
del poder terrestre integral, para la defen 
sa territorial de la Nación y el control de 
las áreas de interés y colaborar en las ope 
raciones de las otras fuerzas armadas., -

17. Ejercer la policía militar de seguridad, en 
su jurisdicción. 

18. Programar la capacitación del personal ppe
rativo y técnico para la operación y mante
nimiento de las aeronaves del Ejército y ex 
tender las habilitaciones pertinentes. -

19. Entender en la organización, preparación,em 
pleo, administración, justicia, gobierno y 
disciplina de la Gendarmería Nacional. 

20. Ejercer el servicio de policía de seguridad 
y judicial, al solo efecto de los delitos -
de competencia federal, en las zonas de se
guridad de frontera terrestre y en las flu
viales, con excepcipn de la jurisdicción a 
cordada al Comando en Jefe de la Armada y 
demás lugares que se determinen al efecto. 

21. Colaborar en los trabajos meteorológicos y 
afines de interés para el Ejército. 

22. Participar en los estudios y trabajos técni 
cos relacionados con los problemas geolÓgi= 
co-mineros, geodésicos, topográficos y car
tográficos en las áreas de interés nacional 
en coordinación con entidades privadas y o
ficiales, en concordancia con las responsa
bilidades que la legislación vigente le a
signe. 

23. Ejercer las demás atribuciones que corres -
pondan-al Ejército en virtud de leyes espe
ciales o que por su naturaleza se vinculen 
directa o indirectamente con el mismo. 
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c:OMANOO EN JEFE DE LA ARMADA 

ARTICULO 26.- Compete al Comando en Jefe de la Ar 
_:ada, el ejercicio de atribuciones consti tuciona
les del Presidente de la Nación relacionadas con 
la Armada Argentina, en tanto no sean reasumidas 
por el Jefe de Estado y en particular: 

1. Intervenir,en la preparación de los proyec 
tos de leyes y decretos atinentes a la de= 
fensa nacional dentro de la órbita del Fb
der Ejecutivo, en todo cuanto sea de la 
competencia o interés conjunto de las Fuer 
zas Armadas y en particular de la Armada -
Argentina. 
Representar al Estado en el mar a los fi -
nes de la navegación y la defensa. 

2. Ejercer las atribuciones relacionadas con 
la seguridad y desarrollo que establezcan 
las leyes correspondientes. 

3. Participar en el Servicio Civil de Defensa 
en lo que sea de su competencia técnica. 

4. Entender en la organización, preparación y 
empleo de la Armada, inclusive las reservas 
que se le asignen, acorde con el Planerumen 
to Militar Conjunto. -

5. Entender en la Administración, Gobierno, - ~ 
Justicia y Disciplina de la Armada. 

6. Entender en la distribución de las Fuerzas 
Armadas sobre la base del Planeamiento Mi
litar Conjunto. 

7. Proponer al Presidente de la Nación el nom 
bramiento de los Comandos y cargos superio 
res de la Armada y entender en la designa
ción de los restantes Comandos y cargos. 

8. Formular y aplicar la doctrina para el em
pleo de las fuerzas de la Armada, de acuer 
do con la responsabilidad que determine eT 
Comité Militar. 

9. Dirigir la movilización, el sostén logísti 
co y las comunicaciones de la Armada de a~ 
cuerdo con las normas de coordinación esta 
blecidas en el Planeamiento Militar Conjuñ 
to. -
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10. Proponer al Poder Ejecutivo: 
a) Las Fuerzas de la Armada para tiempo de 

paz y de guerra, acorde con lo estable
cido en el Planeamiento Militar Conjun
to. 

b) La designación de los Comandantes de los 
Comandos Conjuntos y específicos cuando 
pertenezcan a la Armada. 

e) El otorgamiento de grados, recompensas 
y honores, salvo aquello cuya concesión 
le corresponda directamente con arreglo 
a la Constitución y a las leyes. 

11. Coordinar con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto los asuntos de competen 
cia de la Armada que tengan relación coñ 
la actividad de dicho Ministerio y que no 
afecten a la seguridad nacional. 

12. Entender en la movilización industrial co
rrespondiente y la de aquellos estableci .. 
mientos distinados a la producción de mate 
riales y efectos particulares o de interéS 
predominante en la Armada que le sean asig 
nados para tiempo de guerra, acorde con eT 
Planeamiento Militar Conjunto. 

13. Promover en la población actividades ten -
dientes a mantener o desarrollar en ella -
aptitudes necesarias para las operaciones 
correspondientes al poder naval de acuerdo 
con las políticas establecidas por el Con
sejo Nacional de Seguridad. 

14. Intervenir en los estudios tendientes al -
desarrollo de la infraestructura y los sis 
temas de transporte y comunicaciones de iñ 
terés para la Armada y promover el desen ~ 
volvimiento y/o ejecutar aquéllos que con
vengan a sus necesidades acorde con las po 
líticas establecidas por el Consejo Nacio~ 
nal de Seguridad. 

15. Participar en la formulación y ejecución -
de las políticas a que se refieren los in
tereses marítimos nacionalé,$.COn el objeto 
de integrar la participación,que le corres 
ponde en los asuntos relacionados con eT 
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poder marítimo de la Nación. 
16. Participar ·en el desarrollo y fomento de 

las indUstrias; investigaciones y experi -
mentaci.ones necesarias para la producción, 
desarrollo y ~rfeccionamiento de materia
les, equipos y efectos para la Armada o de 
su interés predomihante, acorde con las po 
liticas establecidas por el Ministerio de 
Defensa. 

17. Ejercer la policia militar de seguridad en 
su jurisdicción. 

18. Estudiar, desarrollar y mantener, acorde -
con el Planeamiento Militar Conjunto, los 
medios navales, aeronavales y de infante~ 
de marina, adecuados a las necesidades de 
la guerra en el mar y al ejercicio del po
der naval integral, para la protección de 
los intereses argentinos en el mar y sus 
costas, la defensa naval de la Nación y el 
control de las áreas marítimas de interés 
y colaborar en las operaciones de las otras 
fuerzas armadas. 

19. Facilitar las instalaciones de la Armada a 
la acti~idad civil, conforme con la legis
lación vigente en la materia, en cuanto se 
contribuya al fomento o desarrollo general 
que sirva al interés nacional y en la medi 
dad que ello no afecte la función especifi 
ca para que dichas instalaciones están des 
tinadas. 

20. Entender en lo relativo a exploraciones, -
trabajos, estudios e investigaciones sobre 
oceanografía, hidrografía, astronomía, me
teorología, comunicaciones, geografía, maK 
netismo, cartografía y demás ciencias rela 
cionadas con el Rio de la Plata, el mar, = 
sus costas e islas, la atmósfera y el espa 
cio, con fines de navegación y defensa. El 
desarrollo, mantenimiento, operación y ad
ministración de observatorios, estaciones 
y servicios en la materia; instalaciones y 
servicio· de faros, balizas y señales mar.! 
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timas, la emisión de señales horarias, del 
sistema radioeléctrico de localización y o 
tras ayudas y servicios destinados a la se 
guridad de la navegación. -

21. Formar, capacitar y habilitar al personal 
de la Armada, integrante de las dotaciones 
de vuelo y habilitar el material aéreo y 
lós aerOdromos navales, para uso militar. 

22. Entender en la organización, preparación, 
empleo, administración, justicia, gobierno 
y disciplina de la Prefectura Nacional Ma
rítima. 

23. Ejercer el servicio de pólicia de seguri -
dad de la navegación y la jurisdicción ad
ministrativa de la navegaci6n; la forma -
ción, capacitación y habilitación del per
sonal de la Marina Mercante y habilitación 
del personal navegante en general; el régi 
men de los buques, embarcaciones y artefac 
tos navales, el registro de matricula y de 
la propiedad naval; la protección de la vi 
da humana en el mar; la asistencia y salva, 
miento mari timo y en las aguas de su juris 
dicción el control de averías y la iucha = 
contra incendio en los puertos nacionales; 
la atención y dirección de los sistemas y 
servicios de comunicaciones para la seguri 
dad de la navegación y en salvaguardia de 
la vida humana en el mar y ejercer la poli 
cía sobre cumplimiento de convenios inter= 
nacionales de navegación y de las leyes de 
pesca y caza marítima. 

24. Ejercer el servicio de policía de seguri -
dad y judicial en las aguas navegables y 
en los puertos nacionales, con· carácter ex 
clusi vo y excluyente; ,en las zonas de segl.l. 
ridad de frontera marítima y en las márge~ 
nes de los ríos navegables, al sólo efecto 
de los delitos de competencia federal. 

25. Cooperar mediante las unidades del sostén 
logístico de la Armada, en el fomento de 
los intereses marítimos y generaleso 
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Ejercer las demás atribuciones que corres~o~ 
dan a la Armada por virtud de leyes especia
les o que por su naturaleza se vinculen di
recta o indirectamente con la misma. 

coMANDO EN JEFE DE LA FUERZA AEREA 

ARTICULO 27.- Compete al Comando en Jefe de la Fuer 
za Aérea el ejercicio de las atribuciortes constitu~ 
cionales del Presidente de la Nación, relacionadas 
con la fuerza aérea, en tanto no sean reasumidaspar 
el Jefe de Estado, y en particular: 

1. Intervenir en la preparación de los proyectos 
de leyes y decretos atinentes a la defensana 
cional dentro de la Órbita del Poder Ejecuti 
vo, en todo cuanto sea de la competencia o 
interés conjunto de las Fuerzas Armadas y en 
particular de la Fuerza Aérea. Representar ~ 
Estado en el Aeroespacio (el espacio aéreo y 
el exterior mismo) a los fines de la defensa 
y desarrollo. 

-2. Ejercer las atribuciones relacionadas con la 
seguridad y desarrollo que establezcan las 
leyes correspondientes. 

3. Participar en el Servicio Civil de Defensaen 
lo que sea de su competencia técnica. 

4. Entender en la organización, preparación y 
empleo de la Fuerza Aérea, inclusive las re
servas que se le asignen, acorde con el Pla
neamiento Militar Conjunto y en lo que es de 
su competencia específica. 

5. Entender en la administración, gobierno,jus
ticia y disciplina de la Fuerza Aérea. 

6. Entender en la distribución de los medios de 
la Fuerza Aérea sobre la base del Planeamien 
to Militar Conjunto y en lo que es de su com 
petencia específica. -

7. Proponer al Presidente de la Nación el nom
bramiento de los Comandos y Cargos Superio
res de la Fuerza Aérea y entender en la des~ 
nación de los restantes Comandos y Cargos. -
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8. Formular y aplicar la doctrina para el empleo 
de los medios de la Fuerza A~rea de acuerdo 
con las responsabilidades que determine el Co 
mit~ Militar. -

9. Dirigir la movilización, el sostén logístico 
y las comunicaciones de su responsabilidad de 
acuerdo con las normas de coordinación esta
blecidas en el Planeamiento Militar Conjunto. 

10. Proponer al Poder Ejecutivo: 
a) Las fuerzas de la Fuerza Aérea para tiempo 

de paz y de guerra acorde con lo establecí 
do con el Planeamiento Militar Conjunto. -

b) La designación de los Comandantes de los 
Comandos Conjuntos y específicos cuando~ 
tenezcan a la Fuerza Aérea. -

e) El otorgamiento de grados, recompensas y 
honores, salvo aquellos cuya concesión le 
corresponde directamente con arreglo a la 
Constitución y las leyes. 

11. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto los asuntos de competenciade 
la Fuerza Aérea que tengan relación con la ac 
tividad de dicho Ministerio y que no afecten
a la seguridad nacional. 

12. Entender en la movilización industrial corres 
pendiente y la de aquellos establecimientos 
destinados ,a la producción de materiales y e
fectos particulares o de interés predominante 
de la Fuerza Aérea que le sean asignados para 
tiempo de guerra, acorde con el Planeamiento 
Militar Conjunto 

13. Promover en la población las actividades ten
díentes a mantener o a desarrollar en ella ap 
titudes necesarias para las actividades aero~ 
espaciales, de acuerdo con las políticas esta 
blecidas por el Consejo Nacional de S3guridad. 

14. Participar en los estudios tendientes al desa 
rrollo de la infraestructura y los sistemas -
de transporte y comunicaciónes de interés pa
ra la Fuerza Aérea y promover el desenvolvi
miento y/o ejecutar aquellos que convengan a 
sus necesidades, acorde con las políticas es
tabld~idas por el Consejo Nacional de Seguri
dad. 
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Participar en el desarrollo y fomento de 
las industrias, ipvestigaciones y e~peri ~ 
mentaciones necesarias para producción, de 
sarrollo y perfecc'ionamiento de materiales, 
equipos que interesen al Pbder Aeroespacml 
Integral, acorde con las políticas estable 
cidas por el Ministerio de Defensa. -
Ejercer la policía militar de seguridad en 
su jurisdicción. 
Estudiar, desarrollar y mantener, acorde -
con el Planeamiento Militar Conjunto y con 
el ejercicio del Poder Aeroespacial Inte
gral, todas las actividades, operaciones y 
medios emergentes de la guerra aeroespacm~ 
para la realización de la guerra aeroespa
cial estratégica, la defensa aeroespacial, 
el transporte aéreo y las operaciones aé
reas que se desarrollen en forma conjunta 
con las operaciones de superficie. Colabo
rar en las operaciones d~ otras Fuerzas Ar 
madas. · -
Realizar y autorizar la cartografía y pu
blicaciones aeronáuticas para la navegación 
y seguridad del vuelo y desarrollar traba
jos, estudios e investigaciones relaciona
das con las ciencias que hacen al empleo -
del aeroespacio. 
Establecer los servicios de transporte de 
fomento con material y personal militar de 
la Fuerza Aérea, proponer y fiscalizar la 
política de trabajo aéreo e intervenir en la 
formulación de la política nacional de tnus 
porte aéreo comercial. -
Fiscalizar la aeronáutica civil, impulsan
do su desarrollo. 
Ejercer el gobierno y administración en las 
zonas ocupadas por las guarniciones, bases 
aéreas, aeropuertos, aeródromos e instala
ciones aeronáuticas nacional~,bajo su ju
risdicción, debiendo acordar con el Coman
do en Jefe de la jurisdicción vecina las 
áreas para su defensa. 
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22. Ejercer el poder de policía en materia de 
circulaci&n en el aeroespacio; el estable
cimiento y operación de las comunicacione~ 
el uso de los datos meteorolÓgicos y demás 
instalaciones y servicios para el apoyo y 
protección del vuelo. 

23. Autorizar la realización de la infraestruc 
tura aeronáutica provincial, municipal y 
privada, habilitarla, registrarla y fisca
lizarla. 

24. Registrar, habilitar y fiscalizar al perso 
nal y el material para desarrollo de las -
actividades de vuelo en el aeroespacio ar
gentino, de acuerdo con la legislación y 
reglamentación correspondiente. 

25. Organizar y realizar la búsqueda, asisten
cia y salvamento de aeronaves en peligro o 
accidentadas, inspeccionar los despojos de 
los accidentes aéreos e investigar y deter 
minar oficialmente sus ~ausas. -

26. Asesorar sobre tipos y características del 
material de vuelo que adquieran las repar
ticiones nacionales, provinciales y ~unici 
pales y las particulares para la atención
de sus necesidades, a fin de propender a 
la mayor racionalización posible de los ma 
teriales y··autorizar su importación si co~ 
rrespondieré. 

27. Entender en el planeamiento de la infraes
tructura aeronáutica, con la participación 
de la Secretaría de Estado de Obras Públi
cas y Transporte en lo que es de su compe
tencia. Proyectar y ejecutar las obras na
cionales de infraestructura aeronáutica, -
habilitarlas, registrarlas y fiscalizarla& 

28. Dirigir la actividad meteorolÓgica nacionti 
y desarrollar las hidrometeorolÓgicas y 
geofísicas afines. Prestar los servicios -
públicos correspondientes de inspección, -
pronóstico y asesoramiento, representar al 
Estado ante organismos extranjeros e inter 
nacionales relacionados con la actividad,-
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en coordinación con el Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Culto. 

29. Entender en lo relativo a la investigación 
y utilización específica del aeroespacio. 
Representar al Estado ante organismos ex
tranjeros e internacionales que se ocupen 
de dichas actividades, en coordinación con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

30. Ejercer las demás atribuciones que corres
pondan en virtud de leyes especiales o que 
por su naturaleza se vinculen directa e in 
directamente a la Fuerza Aérea. -

31. Entender en la reglamentación y fiscaliza
ción de las profesiones directamente vincu 
ladas a las actividades comprendidas en su 
competencia, estimulando la formación de 
especialistas. ,.. 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

ARTICULO 28.- Compete al Ministerio de Bienestar 
Social lo inherente a la promoción de la familia 
y de los recursos humanos con la asistencia a los 
estados de necesidad individuales y colectivos, -
el mejoramiento de los servicios sociales, al ma
yor bienestar social de la población y la promo -
ción de la acción comunitaria que perm'i ta satis -
facer las necesidades de bienestar y en particu -
lar: 

l. Entender en la coordinación de la planifi
cación general de la acción ejecutiva a cu~ 
plir por las Secretarías de Estado de: Pro 
moción y Asistencia de la Comunidad, Segu~ 
ridad·social, Salud Pública y Vivienda, en 
función de las políticas particulares aprb -hadas por el Poder Ejecutivo y fiscalizar·· 
el ·desarrollo de dicha actividad. 

2. Entender en la realización metódica de aná 
lisis de coyuntura social. 

3. Coordinar la ejecución de los planes de na 
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turaleza social, sanitaria y de vivienda coh 
los demás planes de gobierno. 

4. Promover la recopilación de información y ~ 
las investigaciones, de carácter social, sa 
nitario y de vivienda, requeridos para la= 
formulación de los planes de acción. 

5. Coordinar la ejecución de 1 os planes del Go 
bierno Nacional en lo social, sanitario y 
de vivienda, con los gobiernos provinciales 
y municipales y en la actuación que les cu
piera en dichos planes a las entidades pri
vadas. 

6. Promover y canalizar las iniciativas de in
dividuase y grupos en materia de bienestar 
social. 

7. Fomentar las actividades tendientes a lapro 
moción y desarrollo de comunidades : tanto .::
en el nivel local como regional dentro del 
concepto que debe caracterizar a la comuni
dad nacional. 

8. Fomentar las obras asistenciales y la crea
ción de instituciones de cooperación. 

9. Promover la participación activa de toda la 
población en la gestión de lo social, a fin 
de adecuar a las necesidades de la comuni -
dad las políticas de seguridad social, sa:..
lud y vivienda. 

10. Promover la formación de técnicos en bienes 
tar social. 

11. Entender en la orientación con sentido so
cial de los recursos destinados a subsidiar 
y/o subvencionar obras e instituciones pú
blicas y privadas que desarrollen activida-· 
des de bienestar social. 

12. ~·Promover la difusión de medidas de bienestar 
social a todos los niveles de la población. 

13. Entender en la explotación de la loter!a de 
beneficencia nacional, de los casinos y sa-
las de juego de azar a su cargo o • 

j 
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SECRETARIA DE ESTADO DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE 
LA COMUNIDAD 

ARTICULO 29.- Compete a la Secretaria de Estado de 
Promoción y Asistencia de la Comunidad lo relativo 
al desarrollo y organización de 1a acción comunita 
ria, la protección y promoción del núcleo familia~ 
como asi también lo inherente a la asistenciay ser 
vicio social y a la prevención y protección de los 
estados de carencia y desamparo y en particular: 

l. Promover y desarroUar en la población una 
conciencia que se proyecte hacia su partici 
pación efectiva en la vida comunitaria. -

2. Coordinar e integrar, mediante la organiza
ción local, regional y nacional, las activi 
dades gubernamentales y privadas referidas
a la acción comunitar~a. 

3. Elaborar, ejecutar y ádministrar programas 
de organización y desarrollo de comunidades 

• sobre la base del planeamiento nacional y 
proveer asesoramiento ep la materia. 

4. Promover la integración de las comunidades 
rurales y urbanas afectadas por los proce -
sos de industrialización y urbanización coor 
dinando su acct6n con otras Secretarias de 
Estado, gobiernos provinciales y municipa -
les. 

5. Atender a la promoción, integración y asis
tencia de los grupos aborigenes. 

6. Promover y ejecutar la politica nacional de 
la familia fomentando y coordinando las ini 
ciativas privadas con la acción del Estado~ 

7. Promover y realizar estudios psicosociales 
sobre la familia, que permitan la adopción 
de medidas acordes con las variaciones que 
ésta experimente en su nivel de vida, cos -
tumbres, distracciones y empleo del tiempo 
libre. · 

8. Propiciar la creación de un marco normati
vo que permita prestar adecuada atención al 
núcleo familiar. 
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9. Promover la educaéión familiar tendiente a 
lograr la estabilidad de la familia y su a 
daptación a las especiales caracteristicas 
de la vida moderna. 

10. Intervenir en la formación de educadores -
familiares, coordinando su acción con las 
Secretarias de Estado competentes. 

11. Entender en la protección integral del me
nor ejecutando las medidas tendientes a la 
orientación y protección de la minoridad -
coordinando la acción del Estado con las f 
niciativas privadas y con las Secretarias
de Estado competentes. 

12. Asegurar la protección de la mujer. 
13. Intervenir en la homologación de cláusulas 

de convenciones colectivas en lo relativo 
a aportes destinados a Obras Sociales, en 
coordinación con lar Secretaria de Estado 
de Trabajo. 

14. Promover la protección del derecho al estu 
dio y vigilar el trabajo de la minoridad, 
en coordinación con el Ministerio de Cultu 
ra y Educación y con'la Secret~1a de Esta 
do de Trabajo. -

15. Ejecutar la pol1tica de protección a la ve 
jez que contemple su bienestar económico, 
esparcimiento e integración funcional en 
el seno de la familia y en asociaciones 
propias de su edad. 

16. Promover la utilización de las modernas 
técnicas de readaptación de delicuente~ y 
personas o grupos de conducta desviada y a 
social, en coordinación con las Secretar~ 
de Estado competentes; propiciando, ademá~ 
la formación de profesionales especializa
dos en dichas técnicas. 

17. Ejecutar la politica del Estado en materia 
de asistencia social contemplando las si -
tuaciones individuales y colectivas. 

18. Propiciar la participación de la población 
en los aspectos sociales, coordinando la ~ 
acción de las entidades privadas de· bien -
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público y la del Estado a fin de obtener -
el más adecuado empleo de los medios dispo 
nibles y su orientación hacia los progra ~ 
mas de desarrollo. 

19. Promover el desarrollo de las mutualidade~ 
cooperadoras y obras sociales efectuando -
su registro y supervisión. Coordinar con -
los organismos competentes la fiscalización 
de las prestaciones de las mutualidades y 
obras sociales. 

20. Entender en la promoción y desarrollo de 
cooperativas y en su registro y fiscaliza
ción, en coordinación con las Secretarias 
de Estado competentes. 

21. Entender en lo concerniente al deporte, la 
recreación y el turismo social, en coordi
nación con los organismos públicos y priva 
dos correspondientes. -

22. Asignar y distribuir los medios destinados 
a subsidiar y subvencionar a las institu -
ciones públicas y privadas de bienestar so 
cial y fiscalizar el uso de los mismos. 

23'. Promover la formación y capacitación de té:! 
nicos y profesionales de servicio socialdi 
rigiendo la acción que realiza el Estado y 
orientando y CL,ordinando las realizadas pat' 

instituciones privadas con el objeto de ·al 
canzar fines comunes. 

24. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de 
las actividades profesionales vinculadas 
con la-asistencia social. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL 

ARTICULO 30.- Compete a la Secretaria de Estadode 
Seguridad Social lo inherente a la protección de 
los integrantes del Cuerpo .Social de la Nación pa 
ra lograr su tranquilidad y seguridad compatibles 
con la dignidad humana y en especial frente a las 
contingencias vitales y én particular: 
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l. Garantizar operativamente un régimen de segu, 
ridad social que contemple la cobertura de: 
las contingencias vitales, mediante presta
ciones en especie y económicas, ejecutando 
las politicas programadas de seguridad de la.· 
familia, del trabajo, de la vejez y de la S_!. 
lud. 

2. Programar, organizar y poner en funcionamien 
to el sistema de seguridad social,o,J;~ndlen 
do a que los sectores interesados de la comu: 
nidad participen en la gestión del sistema-, 
previa verificación de su factibilidad finan 
ciera y funcional; y administrar los regime=' 
nes existentes, coordinando sus cometidoscon 
los regimenes especiales. 

3. Promover y supervisar los regimenes complemE!l( 
tarios del sistema de seguridad social. 

4. Supervisar el funcionamiento del sistema de 
seguridad social mediante los organismos de 
fiscalización especificos y coordinar la re- 1 

gulación del mismo con el ordenamiento jur1-
dico nacional. 

5. Esclarecer y educar la opinióp p~blica acer
ca de los principios, mecanismos y'goce de 
las prestaciones de la seguridad social. 

6. Promover el perfeccionamiento de la l~gisla
ción en la materia de su competencia. 

7. Cuidar la integridad de derechos personales 
de los beneficiarios de la seguridad social. ' 

8. Promover la formación y la capacitación de 
los técnicos y profesionales de seguridad so 
cial. -

9. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de las '' 
actividades profesionales vinculadas con la 
seguridad social. 

Pr
1 

ogr~matr la rdeciproc~ddadd e il.lte
1
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os s1s emas e segur1 a soc1a e o ros~: 
ses. 
Intervenir en la homologación de cláusulas ~ ·.¡_·_._· 

convenciones colectivas 1 sobre regimenes co~ 
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plementarios de seguridad social, en coordi 
nación con la Secretaria de Estado de Traba 
jo. 

12. Intervenir en lo relativo al pleno empleo 
coordinando el sistema de seguridad social 
con la acción de la Secretaria de Estado de 
Trabajo. 

13. Coordinar con la Secretaria de Estado de Sa 
lud Pública, las prestaciones del seguro de 
salud. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
' 

ART~CULO 31.- Compete a la Secretaria de Estado 
de Salud Pública promover y crear condiciones a
decuadas para la protección; recuperación y reha 
bilitación de la salud fisica y mental, como 'tam 
bién lo itf1erente a la conservación y mejoramieñ 
to de los factores que contribuyen a la salud in 
tegral de la pbblación, y en particular: -

l. Ejecutar la politica sanitaria nacional y 
asesorar técnicamente en materia de salud. 

2. Mantener la cooperación técnica con organis 
mos internacionales en materia de salud. -

• 3. Promover y asegurar una adecuada atención in 
tegrada de la salud, especialmente de la maL 
dre y del niño, del escolar, del adolescen= 
te y del anciano, coordinando las acciones 
de los organismos públicos y privados. 

4. Promover la prevención de las enfermedades 
evitables y degenerativas, mediante técnicas 
médicas y sanitarias. 

5. Entender en la atención médica del educador 
y el educando en todos los ciclos de la en
señanza, en coordinación con el Ministerio 
de Cultura y Educación. 

6. Entender en el dictado de normas sobre medi 
cina del deporte. 

7. Entender en lo relativo a la salud del tra
bajador, en coordinación con la Secretaria 
de Estado de Trabajo. 
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8. Entender en el desarrollo de métodos que per 
mitan reordenar el sistema de salud, s~bre 
la base de una efectiva reestructuración hos 
pitalaria, adecuando la infraestructura a 
los progreso:J cientifico-técnicos y adminis
trativos y a la programación establecida.Coc::Ir 
dinar la acción y asistir a los establecimi€ñ 
tos sanitarios privados que participan en es~ 
tos programas. 

9. Entender en la formulación de normas de sane_!; ·' 
miento del medio ambiente, , fisico y biológico;.
y establecer las coordinaciones para las rea- · 
lizaciones correspondientes. 

10. Entender en el estudio, reconocimiento y eva
luación de las condiciones ambientales de los 
lugares destinados a realizar o donde se rea
licen tareas de cualquier indole o naturaleza 
con la presencia circunstancial o perm~nte de 
personas fisicas en coordinación con las Se
cretarias de Estado competentes. 

11. Intervenir en la fijación de las normas regla 
mentarías sobre higiene y seguridad en el tra 
bajo en coordinación con la Secretaria de Es= 
tado de Trabajo. 

12. Entender en la formulación y fiscalización de 
las normas técnicas y médicas e intervenir en 
la formulación de las normas administrativas 
que regüle.n las prestaciones atinentes a la 
salud a cargo de las obras sociales, mutuali
dades y entidades similares del sector públi- 1 
co y privado. 

13. Desarrollar una conciencia sanitaria en la po · 
blación a través de los organismos técnico-edu: 
cativos pertinentes y promover la participa- -. 
ción de la comunidad organizada en la realiza 
ción de los programasT 

14. Promover la educación sanitaria a través de 
las escuelas primarias secundarias y especia
les para crear desde la niñez, conciencia sa
nitaria en la población. 

lS. Fiscalizar la elaboración, .distribución, come.!, 
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cialización y expendio de los productos medicina 
les y biológicos, drogas y hierbas medicinales y 
productos de tocador y cosmética e intervenir en 
la fijación·de sus precios en coordinación con 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
Interior. 

16. Entender en el dictado de normas y fiscalización 
de las condiciones higiénico-sanitarias, bromato 
lógicas y dietéticas de los alimentos en sus eta 
pas de producción, elaboración, industrializa- -
ción, comercialización, distribución y expenjio. 
Coordinar su acción con las Secretarias de Esta
do de Agricultura y Ganader1a y de Industria y 
Comercio Interior. 

17. Intervenir en el desarrollo de normas sobre ele
boración, distribución y uso de los productos in 
secticidas y plagñicidas·. " -

18. Entender en el desarrollo de normas de especiti
caciones técnicas y de seguridad que deban reunir 
los materiales, equipos e instrumental de aplica 
ción en salud. -

19. Intervenir en la radicación de industrias vilcu
ladas a la producción de materiales, instrumenms 
y equipos utilizados en el campo de la salud. 

20. Entender en la fiscalización médica de la inmigra 
ción y asegurar la defensa sanitaria de fronteras, 
puertos, aeropuertos. 

21. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de las pro
fesiones vinculadas con la salud y el funcionamien 
to de los servicios, establecimientos e institu-
ciones públicas o privadas que presten atenciones 
de salud. 

22 · Entender en el perfeccionamiento de la l~g:2..-=.:la
ción en materia de salud, en la preparación de los 
códigos sanitario y alimentario argentino y ase~ 
rar su cumplimiento; colaborar con las provincias 
Y municipalidades en la legislación sanitaria. 

23 · ~articipar en el desarrollo de los recursos huma
nos necesarios para realizar las acciones de sa
lud y las actividades propias de su competencia. 
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24. Promover la inve~tigación cientifica y técni 
ca aplicada a la salud. -

25. Participar en la formulación y estructuración 
de un sistema de estadisticas de salud y de 
hechos vitales. 

26. Entender en el desarrollo de un sistema de se 
guro de salud coordinado con los sistemas de ·· 
seguridad social, con el objeto de lograr ma
yor eficiencia t financiación adecuada y aran 
celes compatibles con los recursos de los be= 
neficiarios del servicio. Coordinar su acción 
con la Secretaria de Estado de Seguridad So
cial. 

27~ .... Intervenir en la rr5úr rJlación de las normas qm: 
regulen las actividau0s de las asociaciones 
cooperadoras y de otras entidades de bien pú
blico que actúen en los establecimiento~y ser 
vicios de salud. 

28. Propiciar, participar en la asignación e~ in
tervenir en la fiscalización de la ayuda cre
diticia a entidades que ejerzan acciones de 
salud, en los cometidos que se dispongan en 
la programación sanitaria. 

29. Intervenir en lo referente a higiene y salu
bridad de las realizaciones urbanisticas de la~ 
comunidad, en coordinación con la Secretaria .! 

'd9 Estado de Vivienda-:- j 
30. Enten~er en la pla~i~i~ación, pr~yecto y co~A-~J 

trucc1ón de los ed1f1c1os requer1dos por los .. 
Servicios de su jurisdicción y realizar traba-, 
jos de conservación, modificación y ampliaciónt 
de los edificios existentes o de aquellos que'j 
sean construidos con participación directa de~ 
entidades privadas de bien público. · 

SECRETARIA DE ESTADO DE VIVIENDA 

ARTICULO 32.- Compete a la Secretaria de Estado de Vi. 
vienda lo inherente a la coordinación de los esfuer- · 
zos de la comunidad, desarrollando los mecanismos o-¡ 



1 
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peracionales que permitan poner al alcance de to 
dos los sectores de la población los recursos y 
medios necesarios para tener acceso a la vivien
da digna, y en pa~ticular: 

l. Ejecutar la política de la Nación en mate 
ria de vivienda. 

2. Programar los planes habitacionales a fin 
de resolver las demandas criticas, coordi 
nando las Secretarias de Estado competen
tes en la adecuación de las vías y medios 
de comunicación correspondientes. 

3. Coordinar en la ejecución la acción del -
Estado Nacional, de las provincias y de 
los municipios, en lo concerniente a la a 
plicación de los planes de vivienda y al 
planeamiento urbano. 

~. Intervenir en la adopción de medidas para 
que las migraciones externas e iqternas -
se distribuyan funcionalmente dentro de 
los conglomerados urbanos y rurales, coor 
d~nando su acción con las Secretarias de 
Estado competentes. 

5. P~ogramar y coordinar con los Comandos en 
Jefe y las Secretarias de Estado competen 
tes los proyectos y obras de infraestruc
tura y equi.pamiento relacionados con los 
ndcleos habitacionales a crearse. 

6. Entender en el registro, análisis, valora 
ción y aprobación de materiales, elementts, 
técnicas y sistemas constructivos de posi 
ble utilización en la realización de las
obras correspondientes a los planes esta
blecidos, en coordinación con la Secreta
ría de Estado de Obras Públicas y Trans -
porte. 

7. Promover y canaliza.r el ahorro para finan 
ciar los planes de vivienda que se formu=
len, fiscalizar dichos planes y el meca -
nismo de financiación correspondiente. 
Coordinar su acción con las Secretarias -
de Estado competentes..-
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8. Proponer el establecimiento de sistemas de 
préstamo que faciliten el acceso a la vi
vienda de los sectores de la población más 
necesitados. 

9. Fiscalizar el desarrollo de los sistemas -
privados de financiaci6n de vivienda y fo
mentar la creaci6n de sociedades coopera
tivas u otras instituciones sin fines de 
lucro y estimular los planes habitaciona -
les de asociaciones profesionales, en coor 
dinaciOn con las Secretarias Qe Estado de 
Promoción y Asistencia de la Comunidad y 
de Trabajo. 

10. Promover la capacitación de los profesiona 
les vinculados especificamente con la vi
vienda y el urbanismo. 

11. Promover la formación de auxiliares de la 
construcción en las distintas especialida
des. 

12. Reglamentar y fiscalizar el ejercicio de 
la actividad profesional vinculada;con la 
vivienda. 

13. Asesorar en lo relativo a la Ley de Loca.
ciones urbanas y el perfeccionamiento de 
una~legislación orgánica sobre locaciones 
y vivienda, en relación con las necesida -
des de la comunidad, en coordinación con 
las Secretarias de Estado competentes. 

14. Intervenir en lo relativo al saneamiento -
ambiental e higine en las realizaciones ur 
banisticas, coordinando su acción con la 
Secretaria de Estado de Salud Públic&. 

15. Entender en lo relativo a la ejecuci6n de 
planes de vivienda que se realicen con la 
participaci6n de entidades internacionales 
e : intervenir en las negociaciones al efec 
to, coordinando su acci6n con los organis= 
mos del Estado que corresponda. 

16. Entender en la legislaci6n y normas regla-
me~tarias destinadas al cumplimiento de 
las competencias propias. 
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MINISTERIO DE OBRAS v SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 33.- Compete al Ministerio de Obras y Ser 
vicios Públicos lo inherente a la planificación, ~ 
dictado de normas, ejecución y fiscalización de las 
obras pÚblicas, servicios pÚblicos de transportes 
y comunicacionesi energía y recursos hÍdricos, con 
excepción de aquello que específicamente competa a 
los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas y en -
particular: 

1. Entender en la coordinación de la planifica 
ción general de la acclÓn ejecutiva a desa~ 
rrollar por las Secretaría; de Estado de: E 
nergía, Obras PÚblicas y Transporte, Comuni 
caciones y Recursos HÍdricos, en función de 
las polÍticas aprobadas por el Poder Ejecu
tivo y fiscalizar el desarrollo de dicha ac 
tividad. -

2. Entender en la recopilación de información 
y promover las investigaciones y estudios -
necesarios para la formulación de los pla -
nes de su área de competencia. 

3. Fiséalizar el cumplimiento: de las metas a 
alcanzar contenidas en los programas de o
bras, servicios pÚblicos, transporte, comu
nicaciones, energía y recursos hÍdricos del 
área de su competencia. 

4. Entender en la elaboración de las bases a
tendiendo a] conocimiento cientÍfico siste
mático de las aguas no marítimas y maríti -
mas costeras en conjunto para la formulacmn 
de la política hÍdrica nacional referente a 
aguas no marítimas, inclusive las relaciones 
del Gobierno de la Nación con las de las PID 
vincias y la polÍtica fluvial internacionaT. 
Esta Última en coordinación con el Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto y con 
los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas 
en la esfera de sus respectivas competencús. 

5. Entender en el estudio, proyecto, construc
ción y conservación de obras pÚblicas que -
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no están confiadas expresamente a otros or 
ganismos del Estado. 

6. Promover la formación de profesionales y 
técnicos especializados en los temas de su 
área de competencia en coordinación con el 
Ministerio de Educación y Cultura. 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR 
TE 

ARTICULO 34.- Compete a la Secretaría de Estado -
de Obras Públicas y Transporte el dictado de nor
mas, fiscalización, ejecución y conservación de o 
bras pÚblicas nacionaH5"ylo inherente al fomento~ 
explotación, coordinación y fiscalización de los 
servicios pÚblicos de transporte que no estén con 
fiados a otros Ministerios, Comandos en Jefe y Se 
cretarías de Estado y en particular: 

l. Entender en el dictado de normas, construc 
ción y conservación de toda obra vial cuya 
realización corresponda al Gobierno Nacio
nal. Coordinar los p~ogramas de acción con 
los Comandos en Jefe, Gobiernos Provincia
les y Municipales. 

2. Entender en el asesoramiento, dictado de 
normas, fiscalización y ejecución de las o 
bras pÚblicas, en coordinación con los Mi~ 
nisterios y Secretarías de Estado competen 
tes. - ·, 

;f 
'í 3. Entender en el desarrollo de normas y ta- ~ 

reas de conservación para los edificios pÚ 1 
blicos, ·monumentos y lugares históricos - ¡ 
en coordinación con los Ministerios y Se -
cretarías de Estado competentes. 

4. Entender en la construcción de acuerdo a :i 
;~ 

planes aprobados, de obras portuarias, ca- N 
nales navegables y túneles de comunicaciÓn l 
subfluvial, en coordinación con los Coman-
dos en Jefe y Secretarías de Estado compe- :l 

- J 
J 

tentes. 
5. Realizar en función de planes aprobados 
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por el Ministerio de su competencia, obras 
de balizamiento e hidrografía fluviales y 
el dragado de vías navegables y espejos 
portuarios. 

6. Dirigir astilleros y talleres navales re -
queridos para el cumplimiento de funciones 
de su competencia. 

7. Entender en lo relacionado con el registro, 
inscripción, fijación de las capacidades y 
calificación de empresas ejecutadoras de 
obras, firmas consultoras y trabajos regi
dos por las leyes correspondientes. 

8. Entender en la reglamentación y fiscaliza
ción de los sistemas de reajuste del costo 
de las obras y trabajos pÚblicos, sujetos 
al .régimen legal de la materia. 

9. Promover las modificaciones tendientes a -
mantener actualizada la legislación en ma
teria de obras pÚblicas, propendiendo a la 
homogeneización de los pliegos de condi.ci~ 
nes. 

10. Proponer y ejecutar la política nacional -
de transporte de carácter comercial, ter~s 
tre, fluvial, marítimo y aéreo, fiscalizan 
do'su cumplimiento. 

11. Dirigir, fomentar y desarrollar técnica, e 
nómica y financieramente los sistemas de 
transporte, rutas, estaciones y puestos ba 
jo su jurisdicción. -

12. Fiscalizar los servicios concedidos y auto 
.rizados a particulares en las ramas de su 
competencia. 

13. Estudiar, proyectar, construir y conservar 
las obras e instalaciones y adqui~±r mate
riales e implementos para los servicios a 
su cargo "en materia de transporte. 

14. Participar en los proyectos de la infraes
tructura aeronáutica, específicamente dedi 
cada al transporte aéreo de carácter comer 
cial, en coordinación con el Comando en Je 
fe de la Fuerza Aérea. 
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15. Coordinar las inversiones en los distintos sis 
temas de transporte de su competencia. 

16. Proponer al Ministerio de Economía y Trabajo,a 
través del Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos, el régimen tarifario de los servicios 
públicos de su competencia, as{ como también h 
relación de aquellos servicios pÚblicos que por 
su carácter local y su escasa significación e
conómica, sea conveniente que su régimen tarifa 
rio sea ffjado directamente por la Secretaríaw 
Estado. 

17. Supervisar las actividades de las Empresas del 
Estado que actúen en su jurisdicción. 

18. Entender en la reglamentación y fiscalización 
de las profesiones directamente vinculadas a lis 
actividades en los ramos de su competencia, es
timulando la formación de especialistas, excep- . 
to en lo referente al personal navegante y aero ,! 
navegante. -.~ 

19. Fomentar la investigación cientÍfica y tecnoló~

1
·.·., 

ca y la experimentación y el desarrollo y coor- • 
dinarl~.s con la enseñanza técnica en las mate- .:· 
rias de su competencia, excepto en aquellas se- ¡.•. 

ñaladas en los artículos 25,26 y 27 p~ra los Co. 
mandos en Jefe de las Fuerzas Armadas. -

20. Entender en el otorgamiento de préstamos y sub-: 
sidios para el desarrollo de' la marina mercante,; 
de la industria naval, como también para aque
llas actividades que tiendan a consolidar una ~ 
conciencia marítima nacional en coordinaciÓn cmf 
los Comandos en Jefe y Secretarías· de Estado ~:: 
petentes. 

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA 

ARTICULO 35.- Compete a la Secretaría 
gÍa lo inherente al régimen y fomento 
los combustibles en todas sus formas, 
atribuidas por la legislación vigente 
ríos, Comandos en Jefe o Secretarías, 

de Estado de Ener,; , ....,,; 
de la energ1a y 
en cuanto no sean 
a otros Ministe
Y en particular: ; 
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1. Ejecutar la polÍtica fijada por el Minis~e
rio de Obras y Servicios Públicos en mate
ria de energía y combustibles y supervisar 
las empresas del Estado de su jurisdicción. 

2. Coordinar y fiscalizar las actividades de 
las empresas del Estado, privadas y mixtas,qE 
actúen en el desarrollo, explotación, indus 
trialización y comercialización de la ener~ 
gÍa y los combustibles y la energía nuclear 
en cuanto se destine a la generación de e
nergía eléctrica, sin perjuicio de la corns 
pondiente intervención de la Comisión Naciel 
nal de Energía Atómica. 

3. CoQrdinar la acción nacional y la de las pro 
vincias, en cuanto corresponda, en todo lo 
relativo a la explotación de las fuentes de 
energía y combustibles, su transformación y 
empleo juntamente con los organismos compe
tentes. 

4. Promover el racional aprovechamiento de las 
fuentes de energía y combustibles y estable 
cer su régimen de explotación. -

5. Intervenir en el proyecto y entender en la 
construcción de obras hidráulicas que inclu 

, , -yan la produccion de energ1a en coordina-
ción con las Secretarías dé Estado y entida 
des nacionales y provinciales que en cadaca 
so corresponda. -

6. Establecer y fiscalizar el régimen de los 
servicios pÚblicos de energía y gas. 

7. Fomentar e intervenir en el desarrollo de 
las cooperativas de producción y distribu
ción de energía eléctrica, participando en 
su fiscalización, en coordinación con la Se 
cretaría de Estado de Promoción y Asisten-
cia de la Comunidad. 

8. Intervenir en coordinación con~el Minister.b 
de Relaciones Exteriores y Culto en la con
certación de tratados y convenios interna
cio.0.ales relacionados con energía y combus
tibles, así como entender en lo relativo a 
su importación y oxportación. 
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9. Participar en la determinación de los precios 
de los combustibles y de sus derivados y de 
la energía eléctrica, como igualmente en las 
condiciones de venta de los mismos. 

10. Promover y fiscalizar la electrificación ru
ral en coordinación con la Secretaría de Esta 
do de Agricultura y Ganadería, gobiernos pro~ 
vinciales y municipales. l 

11 ... Intervenir en la instalación de industrias vin ·~ 
culadas con la explotación de fuentes de ener i 
gÍa y combustibles. .~ 

·~ 
SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICACIONES 

•f 

ART'ICULO 36.- Compete a la Secretaría de Estado de. ! 
Comunicaciones lo concerniente a la promoción, desa-· 'j 
rrollo, establecimiento y fiscalización de los servi- ,~ 
cios de correos y los de telecomunicaciones (2) en , 
el territorio de la Nación, excepto los correspondiai~ 
tes a las Fuerzas Armadas y de Seguridad y en parti--:·¡ 

·1 
cular: J 

l. Ejecutar la polÍtica nacional, de correos 
de telecomunicaciones. 

-~ 
y ;1 

(2) A los fines del cumplimiento del presente artícu 
lo, por "telecomunicaciones" se entenderán los 

·~ servicios de: 1 
TELECOMUNICACIONES: toda transmisiÓn, emisión o ,, 
recepción.de signos, señales,escritos, imágenes, 
sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, ~.· 
por hilo, radioelectricidad, medios Ópticos u o- j 

tros sistemas electromagn6ticos. j 

RADIOCOMUN~CACION: la telecomunicación realizada 
por medio de ondas radioeléctricas. 
RADIODIFUSION: el servicio de radiocomunicación 
cuyas.emisiones estén destinadas a la recepción 
directa por el p6blico en general. Este servicio ! 
comprende emisiones sonoras y de televisión. ) 
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2. Asesorar en cuanto a las leyes de correos
1
y 

de telecomunicaciones y sus reglamentacio
nes, así .como también sobre toda información 
vinculada con la materia de su especialidad. 

3. Establecer, dirigir y/o supervisar los ser
vicios de correos y los sistemas de teleco
municaciones del servicio pÚblico, ya sean 
de propiedad de la Nación o privados, así co 
mo también sus relaciones internas e inter= 
nacionales. 

4. Establecer, dirigir y/o supervisar los sis
temas de telecomunicaciones del Servicio de 
Radiodifusión de propiedad de la Nación. 

5. Promover, autorizar, reglamentar, coordinar 
y fiscalizar todos los servicios internos de 
telecomunicaciones. 

6. Promover, autorizar, reglamentar, coordinar 
y fiscalizar los servicios internacionales 
de telecomunicaciones, instalados en el te
rritorio de la Nación. 

7. Planificar, proyectar, programar, construir 
y conservar los edificios, obras e instala
ciones que requieran los servicios a su car 
go en materia de correos y telecomunicacio~ 
nes, así como las correspondientes adquisi
ciones para su realización. 

8. Participar en los ~ongresos y conferencias 
técnico-administrativas sobre servicios pos 
tales y de telecomunicaciones internos e in 
ternacionales y proponer las bases para los 
acuerdos y convenios en los cuales el país 
sea parte. 

9. Administrar las bandas de frecuencia para 
los diferentes servicios de radiocomunica
ción y asignar frecuencias, incluso a las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad. 

lO. Otorgar licencias para él servicio de radio 
comunicaciones dentro del territorio de""fa 
Nación y asesorar al Poder Ejecutivo en cuan 
to se refiere a las estaciones de radiodifu-.... s1on. 
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11. Fomentar la investigación técnica para el prd:l 
greso y perfeccionamiento de los servicios d~ 
correos y telecomunicaciones y promover la~ 
industrias del ramo. Coordinar su acción co~ 
la Secretaría de Estado de Industria y Comer~ 
cio Interior. ~ 

12. Asesorar al Ministerio de Economía y Trabajo ·\ 
a través del Ministerio de Obras y Servicios ;:; 
Públicos en el establecimiento del régimen tai 
rifario de todos los servicios de correos jq 
telecomunicaciones, internos e internaciona- A 
les en jurisdicción nacional. ] 

SECRETARIA DE ESTADO DE RECURSOS HIDRICOS .i] 
·~ 
/~ 

ARTICULO 37.- Compete a la Secretaría de Estado de,s· 
Recursos HÍdricos lo inherente al conocimiento sist•.· 
mático, al planeamiento y programación, así como aY 
dictado de normas para la utilización de los recur- -~ 
sos hÍdric~s na'?ionales referente~ ~ aguas no marít~t·.···: .. ~ 
mas, pero 1nclu1dns las aguas mar1t1mas costeras e~ 
cuanto su conocimiento o uso influya sobre o depend~ 
de aquéllas, tanto internas como internacionales Y:j 
en particular: A 

:,~ 

l. Entender en el conocimiento sistemát i$!0, en el;;¡ 
planeamiento de la utilización integral y coot 
dinada de los recursos hÍdricos, desde el pu~~ 
to de vista funcional, territorial, social· y1l 
económico y de manera tal que el aprovechami~ 
to de dichos recursos sirva como instrumento'1 
de la integración territorial de la Nación. } 

2. Entender en el ejercicio del poder concedent~j 
y de policía en las materias de su competen-~} 
cia de jurisdicción naciónal exclusiva, exce ~. 
to lo referido a navegación fluvial. 1 

3. Intervenir en los programas de r~alización d~ 
Gobierno Nacional en la materia, tanto de 111.~ 
que le es exclusiva como de los poderes conc~ 
rrentes. t 
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4. Promover y/o realizar estudios e investiga 
ciones aplicadas a los problemas hÍdricos
y en estudios de investigaciones limnolÓgi 
cas, y dentro de los programas cientÍficos 
y técnicos aprobados. 

5. Entender en la formulación y en la fiscali 
zación del cumplimiento de la polÍtica flÜ 
vial y lacustre internacional coordinando
con los Ministerios, Comandos en Jefe y Se 
cretarías de Estado competentes. 

6. Intervenir en la planificación de las o
bras para aprovechar los recursos hÍdricos 
y en la defensa contra sus efectos nocivos 
en aguas no marítimas de dominio federal. 

7. Intervenir en lo referente a los usos y e
fectos de las aguas provinciales y munici
pales sobre las de jurisdicción federal. 

8. Intervenir en el fomento de los recursos -
hÍdricos afectados al ejercicio de los po
deres concurrentes del Gobierno Nacional, 
con los gobiernos provinciales y en coordi 
nación con las autoridades de cada juris ~ 
dicción. 

9. Promover la coordinación de la actividad -
de los Gobiernos,Nacional, de las provin -
cías y municipales en las materias de su 
competencia. 

10. Fiscalizar la utilización de las aguas de 
dominio federal no marítimas y las maríti
mas costeras, en cuanto su conocimiento o 
uso influya sobre o dependa de aquéllas. 

11. Entender en la recopilación y clasificack>n 
de la información hidrolÓgica (hidrometeo
rolÓgica, hidrogeolÓgica, hidrográfica e 
hidrométrica), la de los usos del agua y 
la económica, social, legal y de ingenie -
ría referente al aprovechamiento de los re 
cursos hÍdricos. -

12. Coordinar con los . ·organismos técnicos de
pendientes de los Comandos en Jefe la acti 
vidad que en materia cartográfica ejecute
para sus necesidades propias. 



13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 
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Intervenir en la c'oncertación de tratados, a 
cuerdos y convenios internacionales de asis 
tencia técnica referidos a la esfera de su 
competencia, en coordinación con el Ministe 
rio de Relaciones Exteriores y Culto y en= 
tender en la ejecución de los mismos. 
Promover la formación de personal directivo 
y técnico en las materias de su competencia 
en coordinación con los organismos responsa 
bles de la educación y formación de perso ~ 
nal cientÍfico y técnico. 
Entender en la promoción, planificación, fis 
calización de programas y proyectos de abas 
tecimientos de agua potable. Coordinar su= 
acción en lo que respecta al saneamiento, -
con la Secretaría de Estado de Salud Públi
ca. 

., 

Entender en la construcción, administració~ 
y prestación de los servicios de obras sani 
tarias en jurisdicción nacional y en las pro 
vincias acogidas por convenios al régimen=. 
federal en la materia. _ 
Mantener un inventario y evaluación constan 
tes de los recursos hÍdricos nacionales eñ 
función de su demanda actual o proyectada. 
Promover la participación activa de los di
ferentes sectores de usuarios, a través de 
las instituciones que los agrupan, en la ad ~ 
ministración de los servicios que proporcio 
nan recursos hÍdricos. -
Promover la adm~ración de recursos por 
cuencas o regiones hidrográficas con prefe
rencia sobre las proyectadas sobre la base 
de divisiones políticas territoriales. 
Intervenir en los programas de construcción 
de obras y trabajos hidráulicos y recomen ~ 
dar a aquellas dirigidas a las regiones de 
menor desarrollo reiativo y/o que tiendan a 
satisfacer necesidades apremiantes socio-e
conómicas. Asegurarse que dichos proyectos 
contemplen todas las inversiones complemen-
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tarias, aún las indirectas, necesarias pa 
ra su pleno rendimiento. 

ARTICULO 38.- Deróganse las Leyes Nros. 16.956 (~ 
16.985 ("), 17.271 (+), 17.746 (=) y 17.860 ( 0

). 

ARTICULO 39.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 2644.-
(") Ver Digesto Administrativo No 2659.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2761.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 2911.-
C') Ver Digesto Administrativo No 2957.-



DIG.ESTO 
ADMINISTRATIVC 

PODER EJECUT:VO NACIONAL 1 

1 

N" SECRE:T ARIA DE ESTADO DE HACIENC A 

~CTO: LEY N° 18.417/69.-

3111.-

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION- SECRETARIA 

DE JUSTICIA - COMPETENCIA 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y: 

ARTICULO 1 o.- El Ministro de Justicia tendrá las 
siguientes funciones de carácter general, conre 
ferencia a las materias de su competencia: -

1) Intervenir en la formulación de las polí 
ticas nacionales y establecer las polÍti 
cas particulares deducidas de aquéllas.
Aplicar las polÍticas nacionales y parti 
culares y ejecutar los planes y progra ~ 
mas respectivos. 

2) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y. los 
fines de la Revolución Argentina, laCons 
titución Nacional, las leyes y decretos~ 

3) Refrendar y legalizar, con su firma, los 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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actos de competencia del Presidente de la1 
Nación. 

4) Intervenir en la elaboración y promulgacwn 
de las leyes y supervisar su ejecución. 

5) Intervenir en la elaboración del presupues 
to de la Secretaría de Estado y someterlo
a la aprobación del Poder Ejecutivo. Fisca 
lizar el cumplimiento del presupuesto apro 
bado y las normas de administración presu= 
puestaria y contable vigentes. 

6) Elevar al Poder Ejecutivo la Memoria Anual 
y todo otro informe que le sea requerido. 

7) Velar por el adecuado cumplimiento de las 
decisiones y Órdenes que expida el Poder -
Judicial, en uso de sus atribuciones. 

8) Participar en la celebración y ejecución -
de los instrumentos de carácter internacio 
nal, que la Nación suscriba o a los cuales 
se adhiera. 

9) Participar, cuando as! lo disponga el Pre
sidente de la Nación, en las reuniones del 
Gabinete Nacional, del CONADE, del CONASE 
y del CONACYT. 

lQ) Promover, auspiciar y realizar los estumos 
e investigaciones para el fomento y protec 
ción de los intereses nacionales y el pro= 
greso del país, dentro de la política que 
el Poder Ejecutivo establezca al respecto. 

11) Dirigir y administrar la Secretaría de Es
tado, implantando las técnicas adecuadas -
que aseguren un eficiente rendimiento en 
el logro de los objetivos establecidos en 
las políticas nacionales. 

ARTICULO 2°.- La Secretaría de Estado de Justicia 
tendrá la siguiente competencia: 

1) Entender en la organización y régimen del 
Poder Judicial de la Nación. 

2) Entender en la reforma y actualización de 
los CÓdigos y de las leyes cuya materia co 
rresponda a la competencia propia. -

3) Proyectar la codificación de la legislación 
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que por su importancia: 'deba ser ordenada. 
4) Prestar asesoramiento jurÍdico con respec

to a los proy~ctos de legislación especful, 
cuando por su relevancia o conexión con o
tros ordenamientos jurídicos, el Poder Eje 
cutivo lo considere necesario. -

5) Cumplir las funciones que asignan a la Pro 
curación del Tesoro o a su titular las le
yes 12.954 ("), 14.390, 15.265 (+)yj6~ (=) 
y las reglamentaciones dictadas en su con
secuencia. 

6) Entender en la organización y atribuciones 
del ministerio pÚblico en el orden nacio -
na l. 

7) Supervisar los establecimientos penales na 
cionales y atender a su perfeccionamiento~ 

8) Entender en el indulto y la conmutación de 
penas impuestas por tribunales nacionales. 

9) Entender en la edición oficial de la colee 
ción de leyes nacionales y en la compila = 
ción de constituciones, cÓdigos y leyes pro 
vinciales y extranjeras. -·-

10) Realizar la estadística judicial y atender 
a la publicación de fallos. 

11) Entender en la reglamentación y fi~caliza
ción del ejercicio de las profesiones di
rectamente vinculadas a actividades en las 
ramas de su competencia. 

12) Supervisar el registro de los antecedentes 
judiciales de las personas procesadas e in 
tercambiar la información respectiva en el 
territorio de la Nación y en todas las ju
risdicciones. 

13) Entender en la concesión y retiro de perso 
nerías jurÍdicas y vigilar el funcionamieñ 
to de las sociedades anónimas, asociacio = 
nes civiles con personería jurÍdica y aque 
llas cuya fiscalización se le confiere por 
leyes especiales. 

~(~"~)~V~e-r~D~igesto Administrativo N° 1239.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1085.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1543.-
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14) Entender en la organización, dirección y 
fiscalización del régimen notarial. 

15) Organizar y supervisar el registro de los 
derechos de las personas sobre los bienes 
y de los gravámenes que los afectan. 

16) Supervisar la formalización notarial de ills 
actos jurÍdicos del Estado Nacional. 

ARTICULO 3°.- El Ministro de Justicia propondráal 
Poder Ejecutivo la designación de uno o más subse 
cretarios que tendrán las funciones, atribuciones 
y responsabi!.idades que aquél les fije. 
ARTICULO 4°.- Transfiérese la Procuración del Te
soro de la Nación a la Jurisdicción de la Secreta 
ría de Estado de Justicia. 
ARTICULO 5'::.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 
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\DIGESTO ~~ PODER EJECUT:vo NACIONAL N< ,311~. 
ADMINISTRATIVC SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENCA 

ACTO: DECRETO No 7.036/69.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA- FONDO 

DE COMPENSACION 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1969~ 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario adecuar las disposi
ciones que reglamentan la distribución del "Fon 
do de CompensaciÓn" para el personal de la Di-:" 
rección General Impositiva, a fin de contem
plar con mayor equidad los fines que se persi
guieron con el dictado de dicho regimen. 

Que, asi~ismo, resulta procedente modifi
car las denominaciones de las retribuciones que 
son consideradas para la liquidación del aludi 
do Fondo, ajustándolas a las previstas en el 
régimen escalafonario vigente en dicho Organi~ 
mo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido que a los fi
nes previstos en el Decreto No 5. 000/63 ( ') , so 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1925.-
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lamente se computarán las retribuciones fijadas 
por el Decreto No 2. 405/65 C'), modificadas por sus. 
similares Nros. ~.872/66 (+) ~ 6.483/67 ( 0

), para 
los conceptos sueldo básico, complemento sueldo bá 
sico, adicional por antigÜedad, la parte proporcio 
nal del sueldo anual complementario sobre dichos ~ 
conceptos y bonificación especial. 
ARTICULO 2 °.- Al solo efecto fijado en el artí.culo 
anterior, no será de aplicación la disposición de~ 
artículo 10° del Decreto N° 2.405/65 ... , 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir
mado por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

o , , , 
ARTICULO 4 .- Comun1quese, publ1quese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastore - Luis Bernardo Mey 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2323.
(+) V~r Digesto-A~inistrativo N° 2664.
(o) Ver Digesto Administrativo N° 2826.-
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DIGESTO 1 PODER EJEcur:vo NACIONAL 

ADMiNISTRATIVC l SECRETARIA DE ESTADO DE HAC:IENCA 
No 3113.-

{ 
ACTO: DECRETO N° 7.250/69.-

MATERIAS: PESO ARGENTINO- CONVERSION 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 1969.-

Visto la Ley N° 18.188 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario establecer la fecha a 
partir de la cual se emitirán billetes y mone
das sobre la base del "peso", equivalente a cien 
"pesos moneda nacional'', conforme a las pres
cripciones de dicha Ley, teniendo en cuenta la 
conveniencia de facilitar la adopción de las me 
didas destinadas a lograr que-=el cambio se pro-:" 
duzca con los menores inconvenientes posibles. 

Que, a tal ef~cto, cabe disponer que los dis 
tintos organismos del ·Estado Nacional, provin
ciales y municipales propongan o adopten dentro 
de sus respectivas esferas de compétencia las 
medidas que resulten de la aplicación de hs dis 
posiciones de la Ley N° 18.188. -

Que, como resultado de los estudios y con
sultas practicados por el Banco Central de la 
RepÚblica Argentina con el concurso de los inte 
resados (instituci9nes bancarias y otras entida 
des financieras, Comisión Nacional de Valores~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3028.-
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Mercado de Valores y Bolsa de Comercio de Buenos -
Aires, etc") se ha podido determinar el 1° de ene
ro del año próximo como fecha adecuada de vigencia 
de la nueva unidad monetaria. 

Que el artículo 1° de la Ley No 18.188 faculta 
al Pbder Ejecutivo Nacional para proceder a su fi-

0 • , 

JaCI.on. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
-DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjase el 1° de enero de 1970 como
fecha a partir de la cual el Banco Central de la -
RepÚblica Argentina emitirá billetes y monedas so
bre la base del "peso". 
ARTICULO 2°.- Los Ministerios y Secretarías de Es
tado, así como los organismos centralizados y des
centralizados de la Administración Nacional y Muni 
cipal de la Ciudad de Buenos Aires y del Territo ~ 
río Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sud propondrán o adoptarán an
tes del 30 de noviembre de 1969, dentro de sus res 
pectivas competencias, las medidas que correspon ~ 
dan para el cumplimiento de la Ley 18.188 y promo
verán su más amplia difusión. 
ARTICULO 3°.- Los Gobernadores de Provincias, en 
su carácter de agentes naturales del Gobierno Fede 
:ral~ adoptarán también dentro de sus respectivas =
competencias, las medidas referidas en el artículo 
anterior. 
ARTICULO 4°.- El presente de~reto será refrendado 
por los señores Ministros del Interior y de Econo
mía y Trabajo. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - José M. Dagnino Pastore 
Francisco A. Imaz 



D!GF.STO PODER EJECUT:VO NACIONAl. .3114. 
A DMiNISTRATIVC SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENCA 

ACTO: DECRETO N° 7.436/69.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- CANCELACION 

DEUDAS - PAGOS - LIBRAMIENTOS - ORDE 

NES DE DISPOSICION 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1969~ 

Visto los Decretos Nros. 2. 237 del 14 de ma 
yo de 1969 y 6.569 del 16 de octubre de 1968pr 
los que se estableció el 31 de diciembre de 1969 
como plazo máximo de vigencia de los Certifica 
dos y Documentos de Cancelación de Deudas que 
emite la Tesorería General de la Nación, ·y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Estado de Haciendatie 
ne conocimiento que aún se encuentran en circu 
lación sumas importantes de los referidos valo 
res, cuya utilización difÍCilmente podrá ~:ope 
rarse dentro de la fecha fijada por los cita= 
dos decretos, razón por la cual y a fin de evi 
tar perjuicios o inconvenientes en las operacio 
nes pendientes que deban concretarse con los 
valores de referencia, resulta aconsejable dis 
Poner la prórroga de los mismos hasta el 31 de 
diciembre de 1970; 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 o.- Los "Certificados de Cancelación de 
Deudas" emitidos en virtud de los Decretos números 
4.898/61 ('), 4.530/62 ("), 8.565/62 (+) y 13.996/ 
62 (=); los "Documentos de Cancelación de Deudas-
1963", cuya emisión fue dispuesta por el Decreto~'
N0 4.594/63 ( 0), y los'tertificados de Cancelación 
de Deudas"- 1966, 1967 y 1968 emitidos por los De
cretos Nros. 1.806/66, 1~77/67 y 1.463/68, podrán 
ser utilizados por sus tenedores a los fines esta
blecidos en los respectivos decretos de emisión y 
en la resolución conjunta del Ministerio de Econo
mía y de la Secretaría de Hacienda No 234/63, has
ta el 31 de diciembre de 1970, fecha en la que ca
ducarán. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir
mado por el· señor Secretario de Estado de Hacienda. 

o , , .-
ARTICULO 3 .- Comun1quese, publ1quese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y previa -
intervención del Tribunal de Cuentas de la Nación 
y de la Contaduría General, pase a la Tesorería Ge 
neral de la Nación a sus efectos. 

( ') Ver Digesto 
.(") Ver Digesto 
(+) Ver Digesto 
(=) Ver Digesto 
(o) Ver Digesto 

ONGANIA - José M.Dagnino Pastore -
Luis B. Mey 

Administrativo No 1482.-
Administrativo No 1636.-
Administrativo No 1711.-

Administrativo No 1837o-
Administrativo No 1919.-

~ 
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DIGESTO 1 PODER EIECUT;vo NACIONAL N 3115.-

ADMINISTRATIVC 
1 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA o 

ACTO: EXPEDIENTE No 64.925/69.-

MATERIAS: PERSONAL- HORAS EXTRAORDINARIAS 

Frente a las disposiciones contenidas en el 
artículo 1° del decreto N° 2.620/68 ('), la Se
cretaría General de la Presidencia de la Nación 
ha manifestado, mediante Actuación N° 1252 de 
fecha 27 de enero de 1969, que no es procedente 
la liquidación de horas extraordinarias a favor 
del personal comprendido en la escala jerárqui
ca "J" establecida por decreto N° 9.080/67 ( 11

) 

ya que esta medida, al reemplazar las antiguas 
clases A y B hasta Grupo III, fijÓ remuneracio
nes en concordancia con la responsabilidad, ca
pacidad y horario exigidos, aspectos que surgen 
fehacientemente al fundamentarse sus disposicio 
nes en" ... la alta responsabilidad de los car::
gos des~mpeñados, la capacitación exigida para 
ocuparlos y la dedicación horaria que impone su 
ejercicio"; agregando más adelante que " ... las 
funciones inherentes a ese nivel jerárquico im
ponen una máxima contracción a sus tareas · ofi
ciales". 

Sobre esa base, el Tribunal de Cuentas com~ 
partió el criterio señalado por entender que el 
Poder Ejecutivo, al fijar las retribuciones co
rrespondientes al personal aludido, tuvo en cuen 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2908.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2857.-
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ta posibles exigencias al margen de lo común que -¡ 

pudieran derivar del desempeño de las funciones cu 
ya particular naturaleza originó el régimen espe ~ 
cial a que están sometidas. 

Por otra parte, los referidos agentes perciben 
asignaciones en concepto de "dedicación funcional" 
y el artículo 6° -apartado I, inciso a)- del régi
men de compensaciones aprobado por decreto número 
672/66 (+) deja expresamente establecido que la re 
tribución por servicios extraordinarios en el ámbi 
to del Escalafón General (t.o. por decreto N° 147 
64' '(~) sólo podrán percibirla los agentes que re
visten en las clases "B" (no incluÍdos en el régi
men de dedicación funcional) "C", "D", "E" y "F". 

Además, el artículo 9° del decreto N° 9.252/60(~ 
det'eltmina que la compensación por "dedicación fun..,_ 
cional" que considera, es incompatible con cualqu:Er 
otra sobreasignación por los mismos conceptos o de 
características similares en cuanto a su finalida~ 
la que está definida por el artículo 11 de la pre
citada norma reglamentaria cuando considera que la 
"dedicación funcional" y la "responsabilidad jerár 
quica" constituyen el.reintegro de los mayores gas 
tos que origine el ejercicio de las funciones supe 
riores. 

(Observ. legal N° 3 - Jurisdicción 13 - Ejercicio 
1969 - D.A.T.C.N.n° 1302 - C.217) 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2485.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 2049.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 1216.-



~DIGESTO PODER EJECUTiVO NACIONAL 

1 ADMiNISTRATIVC 
No 3116.

SECRE:TARfA DE ESTADO DE HAC!ENCA 

ACTO: LEY No .18. 457/69.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE 

TRABAJO - LICENCIAS 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Los trabajadores incluídos en el 
ámbito de la Ley N° 18.338, a los que se otor
gue el descanso anual remunerado en el período 
comprendido entre el 1° de octubre y el 31 de 
diciembre de 1969, gozarán del beneficio insti
tuido por el artículo 1°, inciso a) de la cita
da ley, con sujeción a las disposiciones de la 
misma referentes a la licencia ordinaria .. · 
ARTICULO 2°.- A partir de la sanción de estaley 
todo período de descanso anual remunerado debe
rá comenzar un dÍa lunes o el siguiente al del 
descanso compensatorio. _ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.- · 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése'a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se.-

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastare 



D!Gf.STO 
ADMiNISTRATIVC 

PODER EJECUTlVO NACIONAL No 3117,-
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENCA 

ACTO: DECRETO N° 7,434/69.-

MATERIAS: CASA DE MONEDA PERSONAL TRANSITO-

RIO - SUELDOS 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1969.-

Visto el presente expediente N° 4.666/69 por 
el cual la Casa de Moneda de la Nación auspicia 
incrementar la remuneración prevista por Decre
to N° 3.518/68 y su ampliatorio N° 281/69 para 
el personal eventual y transitorio, y 

CONSIDERANDO: 

Que. en función de las prev1.s1.ones del acto de 
gobierno aludido en primer término se fija una 
asignación máxima de Ciento cincuenta pesos mo
neda nacional (m$n. 150.-) por hora, determinan 
do que podrá ser actualizada en relación a las 
variantes que.se produzcan en las retribuciones 
del personal de la planta estable. 

Que en esa prospectiva y en concordanciacon 
las mejoras salariales establecidas por los De
cretos Nros. 1.020/69 (') y 2.857/69 ("), hace 
jugar la gestión interpuesta, de manera tal de 
llegar a un máximo de Ciento noventa pesos mone 
da nacional (m$n. 190.-) la hora. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3014.-
( ") o Ver Digesto Administrativo N 3050.-
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Que de igual forma propende al ajuste de los -
jornales más bajos a los efectos de llegar al mon
to del salario vital mÍnimo fijado por la Ley N° 
18.016 (+). 

Que en la especie resultando equi tativ<:Llos au , 
mentos propiciados por guardar rei'ación con los a
cordados a los agentes escalafonados, conforme sur 
ge del informe producido por la Comisión Técnica A 
sesora de PolÍtica Salarial, se estima procedente
disponer convenientemente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION,ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Elévase a Ciento noventa pesos mone
da nacional (m$n. 190.-) por hora, la asignación -
máxima prevista por el artículo 2° del Decreto N° 
3.518/68 y su complementario N° 281/69. 
ARTICULO 2°.- Autorízase a la Casa de Moneda de la 
Nación a reajustar la asignación mínima horaria a 
que alude el artículo 2° del Decreto N° 3.518/68 y 
su complementario N° 281/69 hasta alcanzar el mon
to del salario vital mÍnimo fijado por la Ley N° 
18.016. 
ARTICULO 3°.- Déjase establecido que las mayores e 
rogaciones resultantes de la aplicación de las me= 
joras dispuestas por el presente decreto serán ·a
tendidas con los créditos especÍficos incluÍdos en 
el presupuesto de la Casa de Moneda de la Nación, 
sin alterar los montos que le fueran acordados pa-· 
ra gastos corrientes en el ejercicio de 1969. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir
mado por el señor Secretario de Estado de Haciend~ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la Casa de Moneda de la Nación a sus efectos. 

ONGANIA - José M.Dagnino Pastare
Luis B. Mey 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2990.-
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ACTO~ DECRETO N° 7,937/69.-

MATERIA: LICENCIAS 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1969.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el fijar el descanso anual tomando como 
base la antigÜedad en el servicio introduce un 
desorden administrativo por la falta de unifor~ 
midad de la duración de los licenciamientos, 

Qué, por ello, se hace necesario establecer 
un término Único de duración de las vacaciones, 
suficiente para cumplir con su finalidad especí 
fica y, a la vez, no resentir los servicios, pa 
ra lo cual dicho licenciamiento deberá otorgar~ 
se en DOS .(2) turnos en un solo período del año. 

Que la adopción de un término Único en dÍas 
corridos, beneficia a un gran sector de la po
blación administrativa, que en la actualidad go 
za de períodos menores de licencia anual, a la 
vez que no afecta el desenvolvimiento de la Ad
ministración tlurante un lapso excesivament~ pro 
longado por la acumulación de dÍas no labora~ 
bles. 

Que, asimismo, se hace necesario adoptar u-
~ na norma que permita la transición entre el ré

gimen anterior y el que se implanta por el pre
sente decreto. 

Que también se hace necesario excluir del 
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presente régimen al personal de las Empresas del Es 
tacto, al que cumple tareas especÍficamente docentes 
y al regido por convenios colectivos de trabajo en 
virtud de la Índole especial de la actividad que 
desempeñan. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La licencia ordinaria anual por des
canso del personal civil dependiente del Poder Eje 
cutivo de la Nación, con funciones. permanentes o 
transitorias, cualquiera sea la forma de su retri
bución, que preste servicios en organismos centra
lizados, descentralizados, servicios de Cuentas Es 
peciales y obras sociales y en todo otro·organismo 
nacional, será de TREINTA (30) días corridos, sin 
interrupción, a concederse en DOS (2) turnos igua
les, el primero desde el 26 de diciembre de cada a 
ño hasta el 24 de enero del siguiente y el segundo 
desde el 30 de enero hasta el 28 de febrero, inclu 
sives, facultándose a los titulares de los organis 
mos respectivos a establecer los porcentuales de 
personal que debe tomar licencia en cada turno, a 
fin de que quede asegurada, en todos los casos, la 
prestación del más eficiente servicio posible. , 
ARTICULO 2°.- Al personal jornalizado, a destajo o 
designado por tiempo determinado, se le concederá 
durante uno u otro de los turnos establecidos, la 
licencia en dÍas corridos que le corresponde en pro 
porción al tiempo efectivamente trabajado en el a~ 
ño vencido y siempre que ese lapso sea mayor de 
SEIS (6) meses, o CIENTO VEINTE (120) dÍas para el 
jornalizado. En esos casos, la liquidación de habe 
res por el tiempo qué le hubiere correspondido la 
licencia, se hará en base al Último jornal percibí 
do y para el destajista, en base al promedio de lo ·.Í 

liquidado en el año vencido, por el que le corres- J ... ~ 
ponde la licencia. ;~ 

ARTICULO 3°.- Se exceptúa del pr;sente régimen al j 
personal que cumpla tareas especÍficamente docen~, J 
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al de las Empresas rlel Estado y al regido por con 
venias colectivos de trabajo. Se exceptúa también 
al personal contratado en lo que se refiere a la 
cantidad de dÍas de licencia, que se seguirá ri
giendo por el Decreto No 347/66 (') y al personal 
regido por el Decreto N° 21.158/56 ("). 
ARTICULO 4°.- La licencia ordinaria por descanso 
es de utiliza~ión obligatoria y bajo ningún con -
ccpto, ni aún por razones de servicio, podrá frac 
cionarse, postergarse o acumularse y se concedera 
por año calendario vencido, con goce íntegro de 
haberes. Los agentes ingresantes que llegado el 
período de licencia no hayan completado UN (1) a
ño de trabajo, tendrán derecho a la parte propor
cional correspondiente al tiempo trabajado, siem
pre que su antigÜedad sea superior a los SEIS (6) 
meses y su licencia en dÍas corridos, se le canee 
derá en uno de los dos turnos establecidos, exclu 
sivamente. -
ARTICULO 5°.- Si al momento de corresponderle el 
turno de licencia conforme a lo establecido por -
el artículo 1° del presente decreto, o mientras
se hallare en uso de la misma, el agente sufriera 
suspensión cautelar o disciplinaria o estuviera -
comprendido dentro de cualquier tipo de licencia 
rnn o sin goce de sueldo, perderá su derecho a la 
licencia ordinaria por descanso que le hubiere co 
rrespondido., por el tiempo en que se hallare en 
uso de aquéllas; salvo las licencias por enferme
dad o accidente de trabajo del agente, las que in 
terrumpen la licencia anual por descanso. En este 
caso, el agente deberá continuar en uso de la li
cencia por vacaciones interrumpida o no comenzad~ 
seguidamente del alta médica respectiva. 
ARTICULO 6°.- Deróganse el Decreto N° 8.414/67 (~) 
Yolos artículos 2°, incisos a), f), g) y h), 3°, 
4 , 5°, 6° y 7° del Régimen de Licencias, Justifi 
caciones y Permisos para el Personal Civil de la 
~inistración Pública Nacional, aprobado por De 
~~) Ver Digesto Administrativo N° 2488.-

('_) Ver Digesto Administrativo N° 151.
-) Ver Digesto Administrativo N° 2849o-
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creto N° 8.567/61 ( 0
), y todo otro que se oponga 

al presente. , 
ARTICULO 7 o.- Facúl tase a la Secretaría General -'i 
de la Presidencia de la NaciÓn para dictar las no~ 
mas reglamentarias, complementarias, aclaratoria~ 
e interpretativas que requiera la aplicaei6n de~ 
r~gimen que se aprueba por el pr0sente ~ecreto. ~ 
ARTICULO 8°.- Establécese por esta Única vez qu~ 
~odo el personal comprendido en este régimen, go~ 
zará de la licencia anual que el mismo fija, con~ 
forme a las siguientes condiciones: ~ 

-)~ 

) 

a) A los agentes que a la fecha de este Decreto _,; 
tengan pendientes de uso licencias anteriores :! 
por denegatoria fundada en razones de servici~ 
se les concederán las mismas por tantos dÍas -! 
hábiles como los que tenían derecho según el~ 
régimen anterior aplicable, debiéndoselas acu~ 
mular y con?eder ~ partir del 26 de di?iembre ~ 
de 1969 obl1gator1amente, cuando las m1smas e~ 
cedan de TREINTA (30) dÍas corridos; 'l 
A los agentes que no.hubieren solicitado la 1~ 
cencia correspondiente al año 1969 y a los qu~ 
hubieren hecho uso de la misma, se les concedE:)! 
rá la lic~ncia d~ conformidad a lo determinado;j 
en el art1culo 1 del presente decreto, dentr~ 
del período que se inicia el 26 de diciembre·~ 

~ 1969; ' :l 
e) A los agentes contratados, que contaren con más! 

de SEIS (6) meses de antigÜedad, se les canee-¡ 
derá el tiempo de licencia que fija el Decreto'j 
Na 347/66, dentro de uno de los dos turnos es~ 
tablecidos en el artículo 1° del presente de-~~ 
creta. ¡ 

ARTICULO 9°.- El presente decreto será refrendad~ 
por el señor Ministro del Interior. ~ 
ARTICULO 10.- Comuníquese, publÍquese, d~se a 1~ 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍV~ 
se. 1 

ONGANIA - Francisco A Im~i 

(
0

) Ver Digesto Admini~trativo N° 1461.- . j 
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ACTO~ DECRETO No 8.064/69.-

MATERIAS: COMISIONES AL EXTERIOR- FACULTAD MI-

NISTERIAL - PASAJES - LICENCIAS 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1969.-

Visto que la experiencia recogida en mate
ria de Viajes al Exterior aconseja modificar el 
procedimiento seguido ha~ta la fecha, y 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones vigentes en materia de 
viajes al exterior configuran principios y nor-

-mas de carácter especÍfico establecidos para 
contemplar el procedimiento a que deben ajustar 
se; 

Que por lo expuesto se estima conveniente 
facultar a los señores Ministros para que, den
tro de sus respectivas jurisdicciones -inclu1en 
do Secretarías de Estado, Organismos Descentra= 
lizados, E~presas del Estado y Cuentas Especia
les- dispongan el envío de m1s1ones o comisio
nes al exterior que por su naturaleza se consi
deren beneficiosas para la capacitación técnica 
o cientÍfica de funcionarios o que resulten d~ 
interés para el normal funcionamiento de la Ad
ministración Pública Nacional; 

Que si bien se reconoce la importancia de 
las conclusiones que surjan de la representación 
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del país ante congresos, asambleas, conferencias 
internacionales o simposios, así como de la espe
cializaciÓn de agentes y la futura aplicación de 
corrientes modernizantes en las actividades técni 
cas, cientÍficas y administrativas, la necesidad
de continuar con la polÍtica de contención de gas 
tos pÚblicos, hace imprescindiblf fijar un monto
máximo para cada jurisdicción en base al cual se 
elaborará la planificación anual correspondiente; 

Que la posibilidad de que los señores Minis
tros resuelvan en cada caso sobre la necesidad de 
autorizar dichas misiones, asegurará efectividad 
en el empleo de los recursos destinados. a tal fin, 
previo análisis que permita calificar la importan 
cia de las mismas; -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de enero de 1970, ks 
señores Ministros quedan facultados para disponer· 
por Resolución el envío al exterior de per~onal -
perteneciente a sus respectivas jurisdicciones-in 
cluyendo Secretarías de Estado, Organismos Deseen 
tralizados, Cuentas Especiales y Empresas del Es::" 
tado- ya sea para integrar misiones o comisiones 
o realizar estudios en el extranjero, por un per.ID 
do no mayor de Doce (12) meses. -
ARTICULO 2°.- Quedan excluÍdas del régimen de es
te decreto, todas las misiones al exterior que 
configuren un destino permanente conforme a las 
disposiciones en vigencia. 
ARTICULO 3°.- A los fines del presente decreto,f~ 
cúltase a los señores Ministros a conceder, por 
un lapso de hasta Doce (12) meses, las licencias 
con goce de ·haberes a que se refiere el artículo 
29 del Decreto N° 8.567/61 ('). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1461.-
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~RTICULO 4°.- Anualmente el Poder Ejecutivo fija
::;] el monto máximo por todo concepto para atender 
:dentro de los cr~ditos presupuestarios respecti
\'PS- las erogaciones que se originen por aplica -

lín del artículo primero, suma a la que deberá a 
justarse ~~ pl~?ífi<;ación que se :labore en <?ada 
jurisd1cc1on, 1nclu1dos sus organ1smos depend1en-
tes. 
ARTICUL,O 5o.- Antes del 1 o de enero de cada año, 
los señores Ministros elevarán al Poder Ejecutivo, 
con carácter informativo, el plan de viajes corres 
pondiente a los organismos de su competencia, que 
dando facultados para modificarlo sin alterar los 
montos máximos que se establezcan, debiendo comu
nicar tal circunstancia dentro de los Quince (15) 
dÍas de producida. · 
ARTICULO 6°.- Para los viajes al exterior no po
drá disponerse la asignación de suma alguna en 
concepto de gastos de representación. 

Las excepciones solo podrán ser ~cardadas ex
presamente por el Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 7°.- A los fines señalados en el artícu
lo 1°, los $eñoreB Ministros arbitrarán las medi
das necesarias a fin de que los presidentes o ti
tulares en general de organismos, no distraigan -
su representatividad fuera del país por temas no 
especializados, o cuando puedan ser atendidos por 
agentes de menor jerarquía. 

Cuando las designaciones recaigan en agentes 
de similar especialidad, se asegurará que en for
ma rotativa se encuentren representados todos los 
sectores afines, evitándose la simultaneidad de 
concurrencia de dos o más funcionarios de la máxi 
ma jerarquía dentro de una misma jurisdicción" 
ARTICULO 8°.- La aceptac~Ón de invitaciones por 
Parte de gobiernos o entidades extranjeras que 
sean de inter~s nacional, de las que puedan sur -
gir acuerdos bilate1~les, de reciprocidad u origi 
~ados"en compromisos preexistentes, deberán con= 
ar -1ndefectiblemente- con la previa interven-
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ción y aprobación del Ministerio de Relaciones Ex., 
teriores y Culto, a fin de no interferir el planea'· 
miento en materia de política exterior. 
ARTICULO 9°.- El Ministerio de Relaciones Exterio 
res y Culto otorgará los pasaportes diplomáticos
Y oficiales, cuando corresponda, de conformidad -
con las ~ sposicitines en vigenc~a. 
ARTICULO 10.- En el texto de las resoluciones que 
autoricen viajes al exterior, deberán destacarse 
las siguientes consideraciones: 

a) Razones que fundamenten que el objetivo delvia 
je no puede ser cumplido por la representacioñ 
diplomática o delegación permanente más prÓxi
ma; 

b) Conveniencia de que el funcionario o agente via , 
je al exterior; ~ 

e) Criterio tenido en cuenta para la selección ·y ~ 
antecedentes que avalen la designación; ~ 

d) Resultados concretos que se prev~ obtener y be ] 
beficios de su aplicación en el ámbito juris = ~ 
diccional y su proyección en el orden nacional; ~ 

e) Fecha. ~e iniciación del viaje y tiempo de su '~ 
durac1on; J 

f) Importe en moneda nacional y su equivalente 'en l 
moneda extranjera -cuando se haga uso de di vi 1 
sas- de los vi¡ticos, pasajes u otros gastos;- 1 

g) Justificación amplia por los importes que no J 
. fueren vi¡ticos o pasajes. 

ARTICULO 11.- Los señores Ministros no 'firmarán - -~ 
resoluciones aprobando viajes al exterior despu~s 1 
de efectua~os o que tengan principio de ejecución .• 
ARTICULO 12.- El otorgamiento de pas.ajes deberá 
ser hecho, indefectiblemente, de acuerdo con las 
normas legales en vigor, mediante la emisión de 
Órdenes extendidas exclusivamente a favor de las 
empresas de transporte que correspondan. 

Quedan excluÍdos de lo dispuesto anteriormen
te los casos,eventuales que surjan fuera del pa~. 
ARTICULO 13.- Dentro de los Quince (15) primeros 
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días de cada mes deberán .elevarse al Poder Ejecu
tivo copias de las resoluciones autorizando via
jes al exterior que se dicten en el transcurso 
del mes anterior, conjuntamente con el estado de 
ejecución de la partida autorizada debidamente -
intervenida por la respectiva representación del 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 
ARTICULO 14.- El Tribunal de Cuentas de la Nación 
tendrá a su cargo el control del estricto cumpli
miento de las disposiciones contenidas en el pre
sente y en las normas legales vigentes sobre la -
materia. 
ARTICULO 15.- La Presidencia de la Nación -por in 
termedio de la Secretaría General- autorizará los 
viajes al exterior en base a las propuestas que 
efectúen las Secretarías. y Organismos de su depen 
dencia, para los que.serán de aplicación las nor= 
mas y procedimientos contemplados en este decreto. 
ARTICULO 16.-El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro del Interior, 
ARTICULO 17.- Comuníquese, publÍquese, tome nota 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archíve= 
se. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 
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ACTO: DECRETO No 2.526/69.-·--

MATERIAS: TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION- ORGA-

NIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1969.-

Visto lo propuesto por el señor Secretario 
de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposiciones 
del Pbder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Trans 
formación Racional de la Administración Públi~ 
ca Nacional, la Secretaría de Estado de Hacien 
da debe poner en funcionamiento la nueva es~ 
tructura ~orginica del Tribunal Fiscal de la 
Nación, con sus misiones, funciones y dotación 
de personal; 

Que en la estructura que se propone, han 
sido tenidos en cuenta los princfpios que in
forman la polÍtica dispuesta por el Poder Eje
cutivo en la materia. 

Que asimismo debe facultarse a la Secreta
ría de Estado de Hacienda a establecer un sis
tema adecuado para,seleccionar el personal que 
ha de cubrir los cargos previstos en la nueva 

. orginica, conforme lo establecen los artículos 
11 de la Ley 17.343 (=) y 125 de la Ley 11.683 

(=)Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
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(t.o. en 1960). 
Que a los efectos de la inmediata puesta en 

marcha de la citada organización, es indispensa -
ble facultar a la Secretaría de Estado de Hacien
da a efectuar los cambios de agrupamientos a que 
se refiere el Decreto 9.080/1967 (+). 

Que atento_a lo que dispone el Decreto número 
234/1969 ( 0

), cuando se modifica, suprimiendo o a 
gregando organismos en estructuras, el presente = 
debe tener el carácter de rectificatorio de aquel 
que la aprobÓ. 

Que perfeccionándose con este decreto la es -
tructura orgánica de la Secretaría de Estado de 
Hacienda aprobada con carácter provisional por 
Decreto 684/1968 (-) corresponde otorgar las fa
cultades concedidas.por Decreto 5.593/68 (.) has
ta los niveles que se aprueben por el presente de 
creto. -

Pbr ello, y en uso de la atribución conferida 
por la Ley 17.614 (/), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

·.· 
-~ 

1 
J !¡¡ 
ji 

':~ 

~~ 
11 

;; 
¡!} 
'V 

ART'ICULO 1°.- RectifÍcase el Decreto N° 684/68, ¡nr \i¡ 
el que se aprobÓ con carácter provisional la es
tructura orgánica de la Secretaría de Estado de 
Hacienda e incorpórase a 1a misma la estructura -
orgánica, que tendrá también carácter provisional, 1¡¡ 
correspondiente al Tribunal Fiscal de la Nación - :;1j 
de conformidad con el organigrama y de acuerdo con f~ 
la misión y funciones, agrupamiento funcional y ·~ 
dotaciones que como Anexos I, II y III, forman par !,1. 

te integrante de este decreto. Dicha estructura = 
deberá ponerse en funcionamiento dentro de los 
quince {15) dÍas corridos a partir de la aproba -

Cf.) Ver Digesto Administrativo No 2857.-
('¡¡¡) Ve:t Digesto' !dministi-at'ivo N° "3001.
{-) Ver Digesto Administrativo N° 2S86.
(.) Ver Diges1:o Administr~:t'ivo N° 2962.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 2869.-
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, ;ón del presente decreto. 
•. J.. o ~ , 
ARTICULO 2 .- Facultase a la Secretar1a de Estado 
de Hacienda según lo establecido ... en el artículo 
i1 de la Ley 17.343, por esta Única vez y a los e 
tectos de poner esta estructura en pleno e inme
diato funcionamiento, a seleccionar al personal a 
promover y nombrar para cubrir los nuevos cargos 
en ella previstos, mediante el sistema estableci
do en el artículo 125 de la Ley 11.683 (t.o. en 
196 8) . 
ARTICULO 3°.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
queda facultada a efectuar los cambios de agrupa 
miento a que se hace mención en los artículos 4v 
y 5° del Decreto 9.080/67, hasta los niveles orgá· 
nicos que se aprueban por el presente decreto. -
ARTICULO 4°.- Queda facultado el señor Secretario 
de Estado de Hacienda, para aplicar el Decreto N° 
5.593/68 en cuanto se refiere al Agrupamiento Fun 
cional que se aprueba por el presente decreto. -
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacien~ 
da. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ONGANIA - Adalbert Krieger 
Vasena - Carlos A. Carrera 
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ANEXO II 

ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACION 

A - TRIBUNAL 

Misión 

Entender en la aplicación del Título II de la 
Ley N° llo683 (too. en 1968) y sus modificaciones 
aplicando para ello las leyes impositivas que ha
cen a su competencia. 

Funciones 

1 o )j~Formular sentencias en todas las causas que 
tramiten ante el Tribunal; 

2°) Establecer las reglas de procedimiento que com 
plementen las disposiciones de la ley; -

3°) Proponer al Poder Ejecutivo la designación de 
los Secretarios y personal que prevea el pre
supuesto de gastos del Tribunal; 

4°) Elaborar anualmente el proyecto de presupues
to ael Tribunal para su posterior elevación -
al Poder Ejecutivo. 

5°) Entender, mediante Acordadas, en aquellos ca
sos de Superintendencia que se susciten; 

6°) Entender en las excusaciones de sus miembros; 
7°) Otorgar. licencia con goce de sueldo o sin él, 

en las condiciones que autorizan las disposi
ciones administrativas a los miembros del Tri 
bunal, Secretarios y demis personal. 

B - SECRETARIA GENERAL LETRADA DE TRAMITES PROCE
SALES 

Mis¡tón 

Entender en todos los aspectos procesales del 
trámite de los expedientes en los casos previstos 
Por la Ley y el Reglamento de Procedimiento. 
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Funciones 

1°) Efectuar emplazamientos, c±taciones y notifi 
caciones; 

2°) Otorgar vistas y traslados; 
3°) Atender en las partes y terceros en cuestio-

nes de trámite vinculadas con las cansas; 
4°) Formular resoluciones de trámite; 
5°) Formular las constancias de deuda; 
6°) Realizar los sorteos por los cuales se asig

nan los expediente~; 
7°) Entender en la firma del despacho que le so

meten las dependencias a su cargo; 
8°) Proponer al Tribunal las reformas procesales 

convenientes y proyectar los formularios ofi 
ciales para trámites de procedimiento; 

9°) Otorgar certificaciones, oficios y testimo -
nios; 

10) Vigilar el trámite .de los expedientes, con 
posterioridad al dictado de la sentencia co
mo así también la tributación del sellado en 
los casos en que corresponda su·pago; 

11) Supervisar los sectores a su cargo. 

C - DEPARTAMENTO TRAMITES, CONTROL Y ESTADISTICA 

Misión 

Intervenir en todo lo relacionado con el trá 
mi te de los recursos y demandas present'ados ante 
el Tribunal Fiscal controlando el vencimiento de 
los términos_a través de diversos formulariÓs,co 
mo así también de los libros de Registro y Con~ 
trol y de la estadística. 

Funciones 

1°) Asistir en sus tareas al S~cretario General 
Letrado y realizar las funciones que se le -
encomienden; 

2°) Efectuar el archivo de los expedientes o su 
:· 
, .. \ 

~ . ' 
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remisi6n donde corresponda y llevar los res
pectivos libro3 de control; 

3°) Mantener la correspondencia con las Delega
ciones y Distritos del interior de la Direc
ci6n General impositiva; 

4°) Vigilar el envío a la Corte Suprema de Justi 
cia y Cámara de Apelaciones de los expedien= 
tes en los cuales se han interpuesto recur
sos de apelaci6n contra las sentencias del 
Tribunal; 

6 o) 

7 o) 

8 o) 

5°) Preparar las actuaciones administrativas que 
deben ser devueltas al finalizar los juicios, 
a la Direcci6n General Impositiva, Direcci6n 
Nacional de Aduanas y otras reparticiones; 
Vigilar aquellos elementos de prueba que, por 
su naturaleza, no pueden ser agregados y con 
servados en los expedientes; -
Vigilar los formularios de vencimientos con
feccionados por los miembros del Tribunal; 
Mantener actualizados los libros de Registro 
y Control; 

9 o) 

lO) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

Compilar quincenalmente la estadÍstica del 
estado procesal de cada uno de los expedien
tes en trámite; 
Compilar una estadÍstica análoga en formatri 
mestral, a los efectos de su elevaci6n a la 
Secretaría de Estado de Hacienda; 
Proveer los datos necesarios para la confec
ci6n de la Memoria Anual; 
Efectuar la recepci6n de los recursos y de
mandas presentados por los contribuyentes; 
Vigilar que todos los escritos se presenten 
ajustados a las normas legales y reglamenta
rias en vigor; 
Efectuar la confrontaci6n de certificados,tes 
timonios y oficios; -
Elaborar todos aoueJ1os instrumentos de Índo 
le procesal que s·~ ,¡ ordenados por los Voca= 
les y Secreta~ics: 
Realizar los sort·~:-::-s por los cuales se asig
DAA los expedientes a las distintas Salas; 
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17) Efectuar diariamente la atención de pÚblico; 
18) Proyectar las constancias de deuda en los ca

sos en que la sentencia lo determine; 
19) Proyectar el despacho que firma el Presidente 

o Secretario General. 

D - DIVISION NOTIFICACIONES 

Misión 

Intervenir en todo lo relacionado con la noti 
ficación y la remisión de los expedientes. 

Funciones 

1°) Elaborar cédulas de notificación; 
2°) Efectuar la remisión y devolución de expedien 

tes; 
Efectuar todas las notificaciones que se le -
encomienden, verificando su cumplimiento en 
el domicilio que corresponda; 
Mantener actualizados los registros de recep
ción y diligenciamiento de las notificaciones;, 
Propiciar el auxilio de la fuer~a pÚblicacuan 
do lo exigiere el cumplimiento de su cometido. 

E - SECRETARIA GENERAL LETRADA EN ASUNTOS TRIBUTA 
RIOS 

Misión 

Entender en todo lo relacionado con la recopi 
lación, análisis y registro de la doctrina y le= 
gislación específica y de la jurisprudencia emana 
da del Tribunal Fiscal y de otros fueros; y en la 
organización y funcionamiento de la Biblioteca y 
la edición oficial de }os falloso 

Funciones 

lo) Asistir al Tribunal como Secretario actuario, 
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en las reuniones plenarias; 
2°) Dirigir la confección de las resoluciones que 

le encomiende el Presidente o el -·Tribunal en 
Pleno; 

3°) Coordinar la jurisprudencia de las distintas 
Salas y del Tribunal pleno, y analizar la de 
los demás Tribunales, como así también la doc 
trina vinculada con la materia impositiva, -
confeccionando un fichero general ordenado de 
acuerdo a una nomenclatura uniforme; 

4°) Dirig~r la confección del Digesto de fallos -
del Tribunal y la edición oficial de sus fa -
llos a cargo de la empresa editora; 

5°) Mantener actualizado un registro de los ele -
mentos considerados en cada caso para las re
gulaciones de honorarios y de la jurispruaen- · 
cia sobre la materia; 

6°) Estudiar las circunstancias que puedan dar lu 
gar a la acumulación de causas; 

7°) Supervisar los Departamentos a su cargo. 

F - DEPARTAMENTO SENTENCIAS 

Misión 

Entender en el análisis de las sentencias ema 
nadas de las distintas Salas del Tribunal, a efec j 

tos del correspondiente control y registro, lle ~ 
vando los respectivos ficheros y archivos, y en 
la impresión de las sentencias y formularios ofi
ciales. 

Funciones 

Asistir en sus tareas al Secretario General -
Letrado, cumpliendo las tareas que se le enco 
mienden; 
Proponer los casos de publicación de las sen
tencias del Tribunal; 
Elevar~a conocimiento de los Vocales las sen-
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tencias dictadas por la Alzada; 
Efectuar el mecanografiado, confrontación y' 
trámite de los proyectos de sentencias y a-
cordadas emanadas del Tribunal Plenario ;\J ,1· 
Efectuar el control de los vencimientos de ~ 
sentencias seg6n el procedimiento vigente; > 
Registrar por su orden los fallos dictados - t 
por el Tribunal en Pleno y por cada Sala en 
los libros destinados a tal fin; 
Conservar el archivo de las sentencias del 
Tribunal y la compilación y custodia del Pro 

·tocolo Oficial de sentencias; 
8°) Intervenir en la correspondencia oficial del 

Tribunal en cuanto no corresponda a los asun . 
tos a cargo exclusivo de las Salas y de la o 
tra Secretaría General Letrada; y controlar
la entrega de las carpetas de fallos a los -
interesados inscriptos en el Registro del Tri 
bunal; -
Colaborar con la empresa editora de los fa
llos del Tribunal en lo referente a las co-

10) 

11) 

rrecciones de proo bas; 
Atender la transcripción de las chapas rata
print de las sentencias dictadas, ·y a su pos 
terior impresión; -
Imprimir los formularios oficiales del Tribu 
na l. 

G - DEPARTAMENTO JURISPRUDENCIA, BIBLIOTECA Y PU 
BLICACIONES 

Misión 

Organizar y mantener el servicio de bibliote 
ca y los ficheros bibliográficos y de jurispru = ~ 
dencia. 

Funciones 

1°) Conservar el material existente en la biblio 
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teca con medidas de control adecuadas y pro -
yectar la adqu1sición de nuevas obras cuando 
éstas sean de utilidad para el cometido del 
Tribunal; 

2°) Mantener actualizado el Índice bibliográfico 
de doctrina·impositiva y el fichero general -
de sentencias del Tribunal y de otros fueros; 

3°) Efectuar la selección de la información dia
ria de las publicaciones jurÍdicas y tributa
rias; Boletín Oficial; revistas especializa
das y toda otra fuente informativa relaciona
da con las funciones del Tribunal, incorporan 
do inmediatamente su mención a los ficheros = 
detallados en el punto 2°); 

4°) Proveer al Tribunal los antecedentes legisla
tivos, doctrinarios y jurisprudenciales que 
se le requieran. 

H- SECRETARIAS LETRADAS SALAS "A", "B", "C" y 
"D" 

:v:isión 

Entender en todos los estudios vinculados a -
las causas en trámite y en las diferentes tareas 
necesarias para la atención de las funciones que 
le competen a cada Sala con sujeción a las direc
tivas de los Vocales. 

Funciones 

lo) Dirigir y coordinar las tareas de la Sala bajo 
la supervisión de los Vocales; 
Asistir al Vocal Instructor en las funciones -
vinculadas con los aspectos jurídico-tributa -
rios; 
Intervenir en la preparación y desarrollo de 
las audiencias para la vista de la causa y a
sistir a las mismas; colaborar e intervenir se 
gún. corresponda. en audiencias de mero trámite 
con las partes y terceros; asistir al Vocal en 
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las audiencias de instrucción y documentar! 
controlando previamente el estado de los e 
dientes; asistir a las partes en los interro 
gatorios de testigos; 

4°) Formular la relación de la causa, sobre la 
se de los distintos elementos de juicio a 
siderar (antecedentes admin13trativos, de.· .. ·~··~.·
da y contestación, informe de peritos y con 
testación de oficio, etc.) y reunir las dis 
siciones aplicables (leyes, decretos, regla 
mentos, resoluciones, jurisprudencia del Tri 
bunal y otros fueros, etc.); 

5°) Coordinar los acuerdos de Sala y asistir 
llos informando sobre el trámite de cada 
sa; 

6°) Preparar la síntesis -"Ficha"- de la jurispr 
dencia de la Sala suministrando copias a 1 
Secretaría General Letrada de Asuntos Tribut 
ríos; 

7°) Fiscalizar la uniformidad de la jurispruden ..o 
cía, manteniendo debidamente informado al Vo-·. 
cal; 

8°) Revisar las liquidaciones que ordenaren pr 
ticar las sentencias del Tribunal; 

9°) Vigilar el cumplimiento de las distintas 
siones tomadas por el Vocal (citaciones, 
cios, medidas para mejor proveer, etc.); 

10) Preparar los formularios de control de venci·: 
mientos y llevar la Agenda de audiencias; 

11) Efectuar el dactilografiado de las sentenci 
y de las fichas de jurisprudenci~ de la Sala; 

12) Supervisar el funcionamiento de los equipos 
grabadores. 

I - DIVISION ADMINISTRACION 

Misión 

Entender en la gestión financiera-patrimoni 
fiscalizar el uso y administración de los crédi 
presupuestarios y obtener el adecuado suministro, 
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~~ntenimiento, conservaci6n y control de los re
cursos materiales y financieros del organismo, -
como así también intervenir en todo lo vinculado 
con sus recursos humanos. 

Funciones 

Intervenir en todas las actividades presuPES 
tarias y de contralor inherentes a las mis = 
mas; y producir las informaciones peri6dicas 
previstas en la Ley de Contabilidad; 
Mantene~ actualizada la contabilidad de pre
supuesto y de movimiento de fondos y valores, 
y entender en la percepci6n y disposici6n de 
estos Úl t irnos y admi,nistrar los fondos de Ca 
ja Chica; 
Mantener actualizado el archivo y registro -
de todas las disposiciones vinculadas directa 
o indirectamente con la gesti6n financiero-pa 
trimonial del Tribunal y confeccionar la Me::
~oria Administrativa sobre~esta materia; 
Intervenir en todos los tramites internos del 
personal (altas, bajas, licencias, inasisten 
cias, etc.) y confeccionar y mantener actuali 
zados los legajos del personal; -
Mantener actualizado el registro de los bie
nes que integran el patrimonio del organismo 
a travé? de la contabilidad de responsables 
y de patrimonio; conservar y controlar los 
bienes del Tribunal y asegurar el adecuado -
funcionamiento de los servicios generales 
(ascensores, aire acondicionado, etc.); 
Realizar las funciones de agente de enlace -
con el Departamento de Obra Social, Caja Na
cional de Ahorro Postal, Caja Nacional de Pre 
visi6n y Secretaría de Estado de Hacienda, ::
en todo lo vinculado con servicios asisten -
ciales, seguros, trámites previsionales, em. 
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ANEXO III 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

Presidente: (Fuera de nivel) 
Vocal (Fuera de nivel) : 11 

Total: 12 

CLASE "J" 

Secretaría General Letrada de Trámites Procesales: 
I, 1; VII, 1 (a); Subtotales:,2. 

Departamento Trámite, Control y Estadística:VI, 1; 
VII, 1 (a); VIII, 1 ~a); Subtotales: 3. 

División Notificaciones: VI, 1 (b); Subtotal: l. 
Secretaría General Letrada de Asuntos Tributarios: 

I, 1; VI, 1 (b); Subtotales: 2. 
Departamento Sentencias: VI, 1; Subtotales: 1 
Departamento Jurisprudencia, Biblioteca y Publica
ciones: VI, 1; Subtotales: !-
Secretaría Letrada de Sala "A": III, 1; VI, 3;VII, 

1 (a); Subtotales: 5. 
Secretaría Letrada de Sala r~B": III, 1; VI, 3; 

Subtotales: 4. 
Secretaría Letrada de Sala "C": III, 1; VI, 3; 

VIII, 2 (a); Subtotales: 6. 
Secretaría Letrada de Sala "D": III, 1; VI, 4 (e); 

Subtotales: 5. 
División Administración: IV, 1 (b); VI, 1 (a);VII~ 

1 (a); Subtotales: 3 

Totales: I, 2~ III, 4; IV, 1; VI, 19; VII, 3; 
VIII, 4; Subtotales 33. 

~) Por pasaje horizontal según artículo 4° del De
creto N° 9.080/67. Sobreasignado. Corresponde 
B. I. 

(b~ Por pasaje horizontal según artículo 4 o del De
~reto N° 9.080/67. Sobreasignado. Corresponde 

VII. 
k) IQcluye un J.VI por pas1je horlzontal segÚn ar

tlculo 4 del Decreto N ~.OM0/67. ~obreaslgna-
do. Corresponde J.VII. 
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ANEXO III 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

CLASE "B" 

Secretaría Letrada de Sala "A": I, 2; III, 1; Sub 
total: 3. 

Secretaría Letrada de Sala "B": I, 3; III, 1; Sub 
totales: 4. 

Secretaría Le.trada de Sala "C": III, 1; Subtota
les: 1. 

Secretaría Letrada de Sala "D": I, 3; III, 1; Sub 
totales: 4. 

Departamento Trámite, Control y Estadística:II, 3; 
Subtotales: 3. 

División Notificaciones: II, 1; Subtotales: l. 
Departamento Sentencias: III, 1; Subtotales: l. 
Departamento Jurispruc :'ncia, Biblió .. eca y Publica 
ciones: II, 1; III, 1; Subtotales: 2. -
División AdministraciÓn: III, 1; Suototales: l. 

Totales: 1, 8; II, 5; III, 7; Subtotales: 20. 
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ANEXO III 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

CLASE "D" 

Departamento Trámite, Control y Estadística: I, 2; 
II, 1; Subtotales: 3. 

DivisiÓn Notificaciones: I I, 1; IV, 1; Subtotales :2. 
Departamento Sentencias: I, 1; IV, 1; Subtotales:2. 
Departamento Jurisprudencia, Biblioteca y Publica
ciones: I, 1; Sub~)tales: l. 

Totales: I, 4; II, 2; IV, 2; Subtotales: 8. 
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ANEXO III 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

CLASE "F" 

División Administración= III, 7; Subtotales: 7. 
Totales III, 7; Subtotales: 7. 



,\ oMJNISTRA TIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
3121.-

ACTO: ·DECRETO N° 8.250/69.-
:.--

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL- ES 

CALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA AD-

MINISTRACION PUBLICA NACIONAL - SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1969.-

Visto la necesidad de reajustar las remune 
raciones del personal del ·Estado Nacional, y -

CONSIDERANDO: 

Que en el año 1969 se fijaron criterios ten 
dientes a armoniza~ las escalas vigentes. -

Que por Ley N° 18.396 (') se han determina 
do los incrementos de remuneraciones del sec
tor privado y empresas del Estado. 

Que corresponde fijar para el año 1970 los 
aumentos del resto del sector pÚblico nacional, 
adecuando los importes a un mínimo compatible 
con el acordado a la actividad privada, por Ley 
No 18. 396, que además contemple las caracter.Ís 
ticas particulares de la prestación de servi
cios del personal estatal. 

Que los aumentos que se aprueban deberán 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3101.-
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financiarse dentro del total de Gastos Corrientes 
fijados para cada jurisdicción en el Presupuesto 
1970. 

Por ello y en uso de las facultades que le a
cuerda la Ley No 18.152 (+), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Acuérdase al personal del Estado,ks 
aumentos mensuales correspondientes al Ejercicio .~ 
1970, que se detallan a continuación: 1 

.4 

a) Personal incluido en el Escalafón General (De
creto No 9.530/58) y personal del Servicio Ex
terior, que cumple funciones en el país, con 
las correspondencias establecidas por Decreto 
Ne 9 .. 577/67, conforme a las planillas .de los A 
nexos :"A" y "A" l. 

b) Personal militar de las Fuerzas Armadas, con
forme a la planilla del Anexo "B". 

e) Personal de la GENDARMERIA NACIONAL y PREFECTU 
RA NAV.:'~L ARGENTINA, conforme a la planilla del 
Anexo nc" . 

d) Personal de la POLICIA FEDERAL, conforme a las 
planillas de los Anexos "D", "D" 1 y "D" 2. 

e) Personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, -
conforme a la planilla del Anexo "E". 

f) Personal Civil de las Fuerzas Armadas, confor
me a la planilla del Anexo "F". 

g) Personal del .Estatuto de la POLICIA DE ESTABLE 
CIMIENTOS NAVALES (Decreto No 5.177/58), con~ 
forme a la planilla del Anexo "G". 

h) Personal Superior - Cuadro 1 de la SECRETARIA 
IDE ESTADO DE COMUNICACIONES (Ley No 17.44l),con 
forme a .la planilla del Anexo "H". -

i) Personal - Cuadros 11 y 13 de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE COMUNICACIONES (Ley No 17.441), con
forme a la planilla del Anexo "I". 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3013.-

!¡ 

.¡ 
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ARTICULO 2°.- Los incrementos dispuestos en el
artículo 1°, incisos a), f) y h) se liquidar~n
como adicional sujeto a las normas que rigen la 
liquidación del sueldo b~sico. 

El adicional, en el importe que exceda de 
TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 
3.600) mensuales, se adjudicar{ por los~respectí 
vos Ministros, Comandantes en Jefe, Secretarios
de Estado y Secretarios de la Presidencia de la 
Nación, mediante una ponderación de la particip~ 
ciÓn en el cumplimiento de las -misiones y funcio 
nes asignadas a cada jurisdicció,n. -
ARTICULO 3°.- Los aumentos establecidos en el ar 
tículo_l 0

, incisos b) y e) del presente, incre
mentarán el reintegro por. normalizació.n jerárqui' 
ca establecido por Decretos Nros. 3. 483/65 y-3.4817 
65. -
ARTICULO 4°.- FÍjanse en concepto de remuneracio 
nes del personal militar de alumnos de las Fuer= 
zas Armadas y de conscriptos, los importes _men
suales establecidos en la planilla que como Ane
xo ,J" forma parte integrante del presente decr~ 
to. 
ARTICULO 5°.- FÍjanse en concepto de remuneracio 
nes del personal de'alumnos de la GENDARMERIA NA 
CIONAL y de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, los 
importes mensuales establecidos en la planilla 
que como Anexo "K" forma parte integrante del pre 
sente decreto. -
ARTICULO 6°.- Reemplázanse los montos estableci
dos en el artículo lo, inciso e) de la Resolución 
No 140 "S"/61 del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
modificados por Resoluciones Nros. 204/68 y 95/ 
69 del MINISTERIO DE DEFENSA y ratificadas por 
Decreto N° 4.182/69, por los importes estableci
dos en la planilla que como Anexo "L" forma par
te integrante del presente decreto. _· 
ARTICULO 7°.- Autorízase por esta vez al COMANDO 
EN JEFE DE LA ARMADA, aadecuar a partir de la-
fecha de _aplicaciÓn del presente decreto, las r~ 
tribuciones del personal comprendido en el régi~ 
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men escalafonario de los ~alleres Generales y Es~~ 
pecializados de la ARMADA ARGENTINA, con igual in:. 
cremento que el fijado en el artículo 10 del pre~ 
sente decreto. 
!LtTICULO 8 o.- Los aumentos a que se refieren los 
incisos d) y e) del Artículo 1° se incorporarin a~ 
la actual. "Bonificación Complementaria" y los fi...;:; 
jados por ios incisos g) e i) del mismo artículo,) 
se adicionarin al sueldo. - ~ 
ARTICULO 9 o.- Increméntase en la suma de CUATRO, 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 4.000) mensuales 
eL sueldo bisico del personal del Cuadro 2 y en~ 
TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. :¡ 
3.600) mensuales el sueldo bisico del personal de~ 
los Cuadros 3 ~10, ambos inclusive, de la SECRE
TARIA DE ESTADO DE COMUNICACIONES (Ley No 17.441) .. 
ARTICULO 10.-_El personal no docente de las Uni ~· 
versidades Naciona~s,el de la JUNTA NACIONAL DE •. 
CARNES, JUNTA NACIONAL DE GRANOS, .COMISÍON NAClO
NAL DE HIPODROMOS, LOTERIA DE BENEFICENCIA NAClO- -~· 
NAL Y CASINOS (Cuenta Especial Explotación Salas " 
deEntretenimiento), DIRECCION NACIONAL DE VIALI
DAD e INSTITUTO DE.SERVICIOS SOCIALES BANCARIOS, 
incrementarin sus remuneraciones en un DOCE (12) . 
por ciento del sueldo bisico, adicionales por cai~ 
go o función, dedicación funcional o responsabilT~ 
dad jerirquica u otros conceptos regulares y per-=-:r 
manentes que hacen al cargo con independencia de' 
la· persona que. lo ocupa (excluido salario familiar,' 
añtigÜedad, título, etc.), llevando a la decena
superior las fracciones menores de DIEZ PESOS MO-' 
NEDA NACIONAL (m$n. 10). En el caso de que el au~~ 
mento resultante . fuera menor de TRES MIL SEISCIEN ~, 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 3.600) el aumento· 
seri de di.cho importe. . , 

Las diferencias resultantes serin liquidadas 
de acuerdo con las normas previstas en el artícu- ' 
lo 2° del 'presente decreto. Este adicional no in- · 
cidirá en la determinación de la bonificación por ... · 
antigÜedad. 1 

ARTICULO 11.- Extiéndese 81 régimen dispuesto por 
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loS artículos 1° y 5° de la Ley N° 18.396, al per 
sonal de la DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES MT 
LITARES, OBRAS SANITARIAS DE LA NACION y MERCADcr 
NACIONAL DE HACIENDA. 
ART·y S~JLO 12.- Acuérdase al personal civil compren 
dido en el Estatuto para el Personal Técnico del 
INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR (Decreto No 2.674/66) 
un aumento igual al acordado en 1969 por el ar
tículo-50 del Decreto No 3.076/69 con un mínimo
de TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n.3.600) por agente. 

Regirá para el aumento referido lo dispuesto 
por el artículo 2° del presente decreto. 
ARTICULO 13.- Las retribuciones del personal do
cente comprendido en la Ley N° 14.473 se liquida
rán de acuerdo al Índice UNO igual a OCHOCIENTOS 
CINCO (1:= 805). La nueva remuneración resultante 
absorbe el adicional creado por Decreto N° 1.020/ 
69 ("). 
ARTICULO 14.- El personal de la COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA (Escalafones "A" y "B") y de 
los INSTITUTOS NACIONALES DE TECNOLOGIA AGROPECUA 
RIA y de TECNOLOGIA INDUSTRIAL, tendrán un aumen~ 
to selectivo en la medida que lo permitan las au
torizaciones crediticiás en Gastos Corrientes fi
jados para 1970, hasta el máximo acordado en 1969 
por los Decretos Nros. 4.275/69, 5.411/69 y6.753/ 
G9; respectivamente, los que serán fijados por hs 
autoridades de los organismos. 
ARTICULO 15.- Al personal del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS (Carreras 
del Investigador CientÍfico y del Técnico Auxiliar 
del Investigador CientÍfico), se le acuerda un au 
mento del DOCE ·(12) por ciento sobre la totalidad 
de sus remuneraciones. 
ARTICULO 16.- Los organismos de la AdMinistración 
Central, cuentas especiales y organismos deseen -
tralizados y Empresas del Estado incluidos o· no 
en el presente decreto, se abstendrán de disponer 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3014.-
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o proyect~r aumentos de remuneraciones para reg~ 1 
durante el año 1970. . 
ARTICULO 17.- El costo de los aumentos previstos 
en los artículos precedentes deberá atenderse con. 
economías producidas o a producirse dentro de losj 
totales de Gastos Corrientes de las respectivas -} 
jurisdicciones autorizados por el ejercicio 1970~ 
y los aumentos selectivps a que se refieren lost 
artículos lQ inciso a), f) y h); 10,12,14 y 15, -! 
serán adjudicados en funci6n de la magnitud de di~ 
chas economías. ~: 
ARTICULO 18.- Los aumentos podrán imputarse a las ,.· 
respectivas partidas especÍficas sin sujeci6n a: 
lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 11.67~ 
(Edici6n 1943) y en caso de resultar insuficiente,~ 
hasta el mes de marzo inclusive, con cargo al dis:· 
ponible del inciso 11 "Personal". 
ARTICULO 19.- Los aumentos previstos en el presen 
te decreto se ajustarán a lo establecido por eT~ 
artículo 11 de la Ley No 18.037 (=), con la excep 
ci6n prevista en la Ley N° 18.396. -
ARTICULO 20.- Los aumentos dispuestos por el pre
sente decreto regirán desde el 1° de enero de 
1970. 
ARTICULO 21.- Las indemnizaciones previstas por 
la reglamentaci6n de la Ley N° 17.343 (-) y sus 
complementarios para el personal de la Administra. 
ci6n Central, Servicios de Cuentas Especiales, Or ·1 

ganismos Descentralizados y Empresas Estatales . 
que reciban aportes del Tesoro para atender gas -
tos corrientes, serán financiados durante el co
rriente ejercicio con el crédito especial inclui
do al efecto en el presupuesto previsto paral970~ 
ARTICULO 22.- Suspéndese a los fines previstos en 
este decreto, el cumplimiento de la Ley· número -
17.131 ( 0

). 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2993.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 2786.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 2709.-
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ARTICULO 23.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacien
da. 
ARTICULO 24.- Comuníquese, publÍquese y dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

1 J 

ONGANIA - José M. Dagnino Pastore 
Luis B. Mey 



r Anexo "lt!' 
ESCALAFON GENERAL 

DECRETO N\1 9.530!58 

Clase 
y 

Seleetlvidad 

Grupo 
J-1 ................ ........ 
J-II ··-······•••••••• 
J-UI ••••••••••••••••• 
J -IV • ••• ... • ••••••••• 
J- V ................. . 
J-VI 
J-VII 
J-vm 

................. 

J -IX ................ . 
B-I 
B-II •.... •••••••••••• 
B-III •••••••••••••••• 
B-IV •. ••••••••••••• 
B-V 
B-'VI ·••••••••••••••• 
B-VII ••••••••••••••• 
B-VW •••••••••••••• 
C-1" •••••••'•••••••••• 
C-I •.... ••••••••••••• 
C-II ..•.•••••••••.••• 
c-m ............... . 
C-IV ••••••••••••••••. e-v ................ . 
C-VI •..•••••.•.••••• 
D-I •••••••••••••~•••• n-n ................. . 
o-m 
D-IV ••...••••••••• ,.. 
n-.v .......••••..•... 
D-VI •••••••••••,•••• 
D-VII •••••••• , •••••• 
D- 'Vlll .............. . 
E-1 ..•.. ••••••••·•••• 
E -D •• ••••••••••• •••• 
E-m *•·············· E-IV ••••••··~,•••••••• 
E-V .......... ~•••••••• 
E-VI ................. . 
E-vn ......•.....•... 
E-VIII ................ . 
P-I ..... ••••••••••••• 
P-II ...... ., ••.......•.• 
P-m ................ . 
P-IV ................ . 
P-V ••••••••••••••••• 

P- 'VI ••. • • • •. • • ' ••• ..., 

1970 
(mfa.) 
40.000 
35.000 
30.000 
21.000 
13.000 
8.000 
8.000 
4.000 
5.000 
3.400 
3.000 
2.000 
1.900 
1.900 
2.200 
1.400 
uno 
5.000 
4.000 
3.500 
3.100 
2.000 
1.600 
1.800 
2.300 
2.500 
1.600 
1.800 
2.000 
1.100 
1.300 
1.600 
3.100 
2.209 
1.900 
1.400 
1.600 
1.000 
1.300 
1.600 
3.000 
2.300 
1.00. 
1.400 
1.100 

1.600 



.&aa. ·&· 
BSCALAFOM OBNE&AL 
DECRETO !f9 8.630158 

()lue J Grape 

ll«arie de ...... ........ 
D- IX •. • .. ... ••• ••••• 2.000 
D- X ···~····•·••••••• L500 
D- XI •••.• •••.••.•••• l.(JI(JC) 
D- XII • • . • • . . • • • • .. • • 1.300 

Horario de 1'1',38 helu 
IC!IDaii&IN 

lS- IX .. • .. • .. • .. • • • • • l.IIJO 
B- X ................. 2.100 
B - XI • • • • • • • • • • • • • • • • 1.3IJC) 
B- xn ............... ~ 
B-XID .............. 1.210 
B-XIV ·•••••••" ••• L400 
B-XV ................ tOO 
B - XVI • • • • .. • • • • • • • • 1.200 
n-xm .............. 1.100 
D- XIV • • • • • .. • • • • • • • 1.800 
D-XV ······•·····••• UC8· D-XVI .............. ~ 
D - XVD • • • • • • • • • • • • • l:.ICJI 
n-xvm ...........• 100 
D-XIX .............. IDO 
D-XX ............... 100 

JIGnrio ele tS ...... .., .• ,.,. 
D -XXI • . . . • • • • • • • • • • 1.500 
D- x:xn ..........•. .; 1.200 
n-xxm ............ 'lOO 
D- XXIV •• ••••••••••• 100 ·-XDl: ............... .. 
P-XI"i ......•••...••• '100 

Mota: A todo el pen¡atla1 se le otoraart. 
- un aumento mílumo de tres mll 



Anexo "A.l" 

ASIGNACIONf:S 1910 
POR CATEGORIA 

PARA EL PERSONAL 

Clase "C'' Gnlpo la 
m$1l. 
7.COO 

12 500 
18.000 
22.EOO 
29.000 
34.500 
40.000 
4ll.500 
51.000 
56.500 
62.000 
6F.500 
69.000 
'rl.500 
"1"3.000 
'19.5!'0 
~.060 
tl4.f.M 
87.008 
~fJ.500 
91.500 
93.000 
M.500 
96.000 
9'1.5()8 
99.000 

lOO.sot 
100.000 
103.5et 
10&.000 



Aane "'B" 

PERSONAL MILITAR 

Gnwlo 

Teniente General, Alm1rADle. 
Brigadier General . . . ...•••• 

General de División. Vlceallai. 
rmte, Brl¡adler MQ« •••• 

General de Bl1pda, Ccmk'almL 
mirante, Brigadier •••••••••• 

Coronel. Capitán de Na'Vfo, Co-
modoro •••••••••••••••••••• 

Teniente Coronel, Capt:in de 
Fragata, V.lCecomodoro ••...• 

Mayor, capitán de C«Dfi.& •••• 
C&pltáu. TenJente de Navío •• 
Teniente 1'1, Teniente de Prqa-

ta. ler. TeDieDte .......... . 
Teniente. Teniente de Col'beta 
Subteniente, GU81'dJamarlna, AL 

férez ....................... . 
Subo!icJal Yayor •••••••••.••.• 
Suboficial Principal •....•••••• 
Sargento Ayudante, Suboficial 19, 

Suboficial Ayudante ••••••••• 
Sargento 19, Suboflclal 29, Sub-

oficial AUXiliar ............ . 
Sargeoto, cabO Prinetpni •••••• 
Cabo 19 .......••.......•••.••• 
cabo, cabo 29 .. .. .. • • • .. ..... 
Voluntario t~·. Marinero 19 ••• 
Voluntario 2\, Marinero 29 ..• 

Alimente 
1970 ..... 
61.650 

&150 

38.050 

30.950 

22.850 
l'UiiO 
12.800 

IU60 
8.800 

'1.000 
10.560 
8.800 

'1.260 

U50 
&.150 
4.350 
uoo 
1.300 
L800 



.. 

ADeu "C" 

GEND.\RMJ':RIA Y PREFECTURA 
NAVAL ARGA!:NTINA 

Cacgo 

Comandante ~neral, Prefeeto 
, Inspector General .....•.... 
Comar..dantc Mayor, Prefecto 

Inspector ................ .. 
Comandante Principal, Prefecto 
~yor ................... .. 

Ccmandantc. Prefeeto ........ . 
2'? Comandante, Subpr.!CP.Cto •. 
ler. Alférez, Oficial Prlr.elpal . 
Alférez, Oficial AUXill8r ..•.• 
Subalférez, Oficial Aytldante 
Stibofici!ll Mayor, A~-udante 

MayOl' ..................... . 
Suboficial ~incipal, Ayudante 

PrinCipal .................. . 
sargenro Ayudante, A.' udante 

Primero ................. . 
bargeato 19, Ayudante Segun-

do ........................ . 
Sargento, Ayudante TerCero ..• 
C11bo J'l, Sllbayud&Qte Primero 
~bo. ~~ubayuclame Segundo 
Genda:r.:.1c, Mar!nero •.••••••• 

Aamente 
19'Jt ..... 

30.3150 

2ueo 
l'f.600 
12.850 
9.350 
'1'.(!5() 
6.600 
5.250 

'l. 'lOO 

6.480 

5.350 

'\l750 
3.9Ci0 
S.600 
3.600 
3.500 



' ¡ 

L 

Aacu "))"' 

POLICI.ri II'EMBAL 

<PJ!:RSOHAL DB SEGURIDAD 
Y DBPBNSA) 

~ llayor •••••••••••••• 
Conúsarlo Inspector ••.••••••• 
Com:isario ••• • ••• • ••• ........ .. 
SUtJcc:JrniM.rfo •••••••••.••••••• 

~~e~ ··········~··· 
~ lnspec~ ••••••••••••• 
Oficial SUbinspec:W •••••••••• 
OtlcJal Aylld.ante ............ ~ • 
Oftc:lal Suba.,-udante •••••••••• 
Suboficial Principal •••.••••••• 
SUboficJal AJU¡dante ••.•••••• ;. 
SUbofielal Bscribtentle .•••••••• 
Sargento 19 ••••.•..•••.••••••• 
Sargento ..................... . 
Callo 19 •••••••••••••••••••••• 
rabo ...........•....••..•.•. 
Agente Bombero .•.• _ ..•.•.•• 
Agente - Oanaeripto •••••••••• 
Cadete •.•••••. ••.• • •••••••.• 

Amaenk 
19'7t 

ID$n. 

30.300 
25.800 
24.100 
20.000 
lUOO 
11.000 
8.30& 
'1.800 
6.800 
uoo 
8.200 
'UOO 
6.700 
6.200 
5.200 

3.1100 
3.600 
3.800 

200 
2.000 
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Anexo "D.l" 
POLICIA FEDERAL 

(PERSONAL DE lNFORl\IACIONJ2) 

Cargo 

Oficial Mayor •.••.•...•.••.•• 
Oficial 1~' .................... . 
oneial 2' ................. ; .. '. 
Oficial 39 .................... ·~ 
Oficial 49 ........... ,· ••••••• ' .. 
.\uxiliar 111 ................... . 
AU'I:i..Uar ~ .. • .. • .. ' .. • .. • .... • 
Auxiliar 3" •• , ................ . 
Auxiliar 49 ................... . 
Auxiliar 59 ................... . 
Auxiliar 6~' ................... . 
Auxiliar 79 .. • .. .. .. • • • .. .... . 

Aumento 
1970 

m$n. 

19.!100 
18.00G 
tuoo 
13,300 
10.1100 
8."c00 
8.400 
7.500 
7.700 
'7.100 
5.600 
5.200 



............. 

Anexo '"D. %'" 
POUCIA ~'ED8Bfl, 

<PERSONAL .ADXIU&R D8 
SEOURII:'AD Y DEFENSA' 

··············• 
..••..........• 

.Auxiliar SUper1Dr de .. • •••••••••.••• 

A11Xil111.r SUperior de P ............. . 
Auxfliar SUperior de IP .............. . 
Auxlli2.r Stlpeñcr de 1' ....••.......• 
AliXiliar 1• ••••••••••••••••••••••••••• 
A nili.&l' '2' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
A llJtili:a.T 3' • . • • • • . • • • • • .. • • • • • • • .. • • • • • 
~ 1lXJ.liar 4• •••••••••••.••••••••••••••• 
Al;IXiliar 59 ••••••••••••••••••••••••••• 
Am::il:a.r 6• ••••••••••••••• ·, •••••••• -••• 
Auxlliar 7" .......................... . 

A-C ........................ . 
B ............................ . 
A-C 
B ........................... .. 
D-E ....................... . 
A-C ....................... . 
B ....... . 
D-8 .•••••..••••••••..••••.•• 
A-C ...................... . 
B ···········•••••••••• ••••••• 
D-B ···········••••••••••••• 
A.B.C.D.E. • ................ . 
A- e ........................ . 
A.B.C.D.J:. .. ............... . 
B-P ....•...•••••.•••••••.•• 
B-P ....................... . 
A.B.C.D.K.F. 
A.B.C.D.E.F. • ............ .. 
A.B .. C.D.B.P. ••••••• .••••••• 
B.D~B.F. ······•••••••••••••• 
D.E.F. 

Aatent.o 
lf.70 

.¡a. 
1f).S00 
16.000 
10.300 
10.500 
10.600 
'1.500 
'1.600 
"1.700 
'l.lC.O 
'1.100 
'1.200 
6.400 
4.500 
4.100 
6.700 
6.200 
4.200 
3.600 
3.600 
3.600 
3.800 
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Anexo "E" 
SERVICIO PENITENCIARIO 

FEDE~ 

CJ.Tgo 

I~ <l~ner~l ••••••••••••• 
Prefooto .......................... . 
Sub-Prefecto ••..•••••••••••••• 
Alca.ide Ma.yor •••.••••••• ; •••.• 
Alca.J.je ..... ., ................... . 
SUb-Aka:lde .....••••••..••• , ••• = ~~~:~.::::::::::::: 
Sub-Adjutor ••••.•••••••• , •••• 
Sub-Adjutor Awtillar ••••••••• 
~~te ~or •••••••••••••• 
.&\yudank! PrJncipal •••••••••••• 
~de 1• ............... . 
.Ayud.a.Dte de 2' ............... . 
Ayudante de 3" ••••••••••. • •••• 
Ayudant.P de "' ••••••••••••••• 
Ayudante de 5' •••••••.••••••. 
Sub-Ayudante ••••••••••••••••• 

Aumento 
m o 

(mfa) 

30.lQO 
25.800 
24.100 
'20.000 
14.900 
ll.«ll 
8.300. 
1.'800 
5.800 
4.900 
8.200 
'l.500 
6.'700 
6.200 
5.200 
3.600 
uoo 
3.600 



PERSONAL CIVU. 
DE LAS FUERZ48 A&MADAS 

Carrera 

Personal Superior 

Personal Untft!l'Sltarlo 

Personal "Ncnteo 

Personal Admlntstrativo 

Persona& d/Pnxli.ICCI6D 
, Vapt.epJmlept.o 

Cl. 

1 
r 
li 
U' 

I 
n 

JII 
IV 

r 
Jr 
nr 
1? -1 
n 

m 
I 

D 
ID 

I 
IIof. 
n~ar. 

lD 
m\ior. 
IV 
V 

Personal de Sfrvlcios 1 
li 

JD 
IV 

'V 

S~· 
dll4l 1970 

( .... , 
9.500 
uoo 
'1.308 
'1.800 

10.000 
1.200 
5.000 
4.000 
6.200 
3.700 
3.000. 
uoo 
8.300 
6.800 
4.000 
3.100 
4.800 
uoo 
2.100 

IUOO 
3.800 
3.000 
3.000 
2.400 
2.000 
1000 
3.300 
2.700 
uoo 
2.000 
2.000 



, 
! 
' 

L 

Aaexo "P' 
PERSONAL lliViL 

DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Be!eetiYio 

Carrera a. liad 1911 
(m$11: 

Personal 
Aeronavegante I 6.300 

n 11.800 
In 4.000 
1~ 3.400 
V 2.700 

\"1 2.111 
PersonaJ de Ventaa ·I 6.D 

Il .... 
lD 2.100 
"lV I.OOD 

PerlloDal de Saatreria ,¡ 11.100 
D 4.8 

lJI 3.'lUG 
lV 2.400 
V 2.001 

Nota: A todo el pel!IOI13i 8e le otorgarA 
un aumer.to ~ de tres JD1l 
seiscientos pei!Oe. m011eda nactOilal 
(mS!l 3.601H · 

En los ca:.os en ·ll\Jf' ae otorgUe au• 
mento por seléctit~d, el bnporte 
correspondiente ar.sorberá al mi• 
nimo mencionado ante:iormente. 
cuando dicho aumento por aelec· . 
tlvklad sea tnfeiiot al JDiJUmo pre
Vi6to, quedari ·abaorbiólo por el 
m1smo · 
Para eJ pel'IICII1al · ttoe tenga hora· 
rio reducido, el nLnlmo será pro
porcional al horario f4Ue cumple. 
sobre la base c'e que COiTeaponden 
tres nnl seiscieDl.CII . ))eiCII moneda 
nacional <mSn . 3 c.o;.> por ciento 
cuarenta Cl40} hcraa meaauales. 



ADeso "G• 
POLICIA DE F.STABI.ECIIUENTOS 

NAV.U.U 
Clatles 7 
Categorías 

Clue i'lel8ana1 Supertall 
Ql:aJaarlo Inspector ••.• ~....... e.• 
Cc:misaliO • • • • • • • • • • • • .• .. • • • • • • • • 1.5()8 
Suhcnrntsario .. .. .. • • • • . . • .. • • .. '1.300 
atlclal PI1Deipal • • • • • . • • • • • • • • • 6.200 
Oficial ~ • • • • • • • • • • ... • • • 1.20111 
Oficial subinspector • • • • • • • • • • • • 4.300 
Oticial AJUdante • • . • • . . • • • • • • • • 1.600 
Oficial Subayudante ·•'-•"'••••u 1.600 

Clase• Personal SUbalt.enlft 
SUboficial B&cribient.e " ... ........... 1.100 
Sargento 1• • • • • • • • . • • • • .. • • • • .. 4.500 
Sargento • • • • • • • • • • • • • .. • • • • .. • • 3. 700 
Cabo •.•.•••••••••••••••••••• ~ • • 1.600 
Agente de 1• .......... '·.. • . • • • • J.600 
Agente ·de ~ • • . • . • • • .... • • • • .. • • ;1.600 



Anexo "H" 
CUADRO 1 ~ I.BY 17.441 

Selectivt. 
dad 1971 

(m$n) 

Director General - I 40.000 
Direcoor General - n 36.000 
Director General - In • • • • • • • • 3C.OOO 
Director General - IV . . • • • • • • 21.001 
Director <ie Departamen.tc • • . • 13.000 
Jefe Departamento de 14 • • • •• • 8.000 
Jefe Departamento de ;,p • • • • • • 'l.&~ 
Jefe Departamento de :;• ••• ••• '1.0011 
Jefe Depar~mento de 4" • • • • • • &.000 
Jefe División de 1" ••••.•••••• ,. 5.6111 
Jefe Divisiun ae 2~ • • • • . • • • • • • • 5.500 
Jefe Divlsión de a• .•.....• •... 5.4DO 
Jefe Divlsión de 4' • • • • . • • • • • • • 5.400 
Oficial Mayor . . • . . • • • . • • • • • • • • 5.000 
Oficial 1• • • .. . • .. .. • • • • . • • • • ... 5.000 
Oficial 2'? • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • 5.000 
Oficial 3q • . • • • . • . • • . . . . • • • • • • • • 5.000 
Nota: A todo el personal 1e le otorgarA. 

un aumento aunlmo de tres mil 
.seisci~&tos pesos IIlOileda naclonal 
(m$11 J.600>. En .os casos en que 
se otorgue aumento por .select1v1• 
dad, el importe correspondiente 
absorbt'rá al min•mo mencionado 
anteriormente. 



.a-.. ... ...... , 
Balita m dol de edad • • • •• • • • • 1.400 
Hasta 16 años de edad • • • •• • • • • 1.600 
Hasta l'l atios de dead • • • • .. • • • l..IMlG 

CUADRO N1' lS • LEY JUII 
Bnaarpdoa de ..., .. 

Aameate 
Jt1e ..... , 

~ ....................... . 
•.•.••..•..••.......•.......•. 

3.600 
2.00G 
1.6011 
1.200 
1.000 

.••..••••..•..•••...••.•...... '100 



Anexo "J" 
aD11JNDACIOJIBS PEBSONAL 

MILITAR DE AL·UMNOS 
Y CONSCRIPTOS 

J. Personal Militar de Alumnos 
1. sueldo 

-Cadl'tea ................ .. 
-Asp!rantes Preparatorio, I 

JU\o y <l~eLe 19 y 2' 
Término ................ . 

-Aspfrante II Año •••• •••• 
-.Aaplrante m Afio •••••••• 
-.A8plrante IV Año •••••••• 

2. SupJ.emeD» eJ. Je:araquJza
ción 
-Cadetee: 

8ubot'.clal Mayor ••••••••• 
SUboflclal Principal •••••• 
Sargento Ayudante, SUb
ofJelal 19 ., áuboflclal Ayuo 
dallw ................... . 
Sargento 19, suboficial 2' 
y Suboficial Au."t..liar ••••• 

-Asptrantes: 
Dragonean te Mayor ; ••••• 
Dragoneante Prmcipal ••• 
Dragoneante ............ .. 

11. Personal de Conscrlptos 
1. compenaacióa BerYiclo eoa. 

crJpción <C. S. C.) ........ .. 

m$n 

2.500 

3.500 
t.'l60 
6.100 
8.250 

1.2110 



ADeso "')[• 
&EMUNEBACIONES DBL PERSONAL 

DE ALUMNOP DF OEND.ARMEBIA 
NACIONf:L Y i'~EFECTUIU. 

NAVAL ARGKNTIN& 

l. Sueldo 
-Cad.e_. ·····•·· ············· -Aspirante Preparaturio 7 1 

Aft.o ••.•• , ••••.••...••••••••• 
-Aspirante n Afto ••••••••••• 
-.Aspirant.e m Afta .•••••••••• 
--.Aspirante rv Afio •.••••••••• 

l. Suplemento de Jerarqu1zaclcm 
-cadetes: 

Suboficial Mayor J Ayudante 
Mayor .................... .. 
SUboficial Pr1neipal y AyU-
dante Principal ............ . 
Sargento A:yuc~Mñe 7 ~ 
te de 1• .................... . 
&argente 19 1 Ayudante de 2' 

-Aspirantes: 
Dragoneante Ma1or ...•••••• 
Dragonean te Prin.:lt:al ..•••• 
Dragooeante .....•.......••• 

...... 
UCIO 

U'JO 
U 'JO 
8.280 
7.850 

too --:MO 

110 
330 
J'IO 



' 

AMa "V 
e) Personal Subalterno de los Ef:calafone.s 

cuyo grado máxuDo n el de IJu'¡en
to 1'1, Suboficial 39 o Subofteial AUXI

. llar, ademáll de lo Indicado ea b>: 

Al cumplir 11 afta. ele 1e1 flcloe 
.... 

milltarea IDilplea • . • . .. • . • • • • • • 1.950 
Al cumplir 18 e.ftae cie aervickle 

mUltares limpies • . . . . • .• • . . . . . 2.600 
Al cumplir 21 aftoll de aerv1c1011 

milltarea ettnplea • • • • • . • • • • • . . . 5.200 
~ cumplir 25 aft011 de servtc:ioa 

militares Pimplea • • • . • • •• • ••• •• 1.110 
Al cumplir 28 afta. di ..-*U 

Jnllltarea R.lmplea • • • . • . . . • • • • . • 18.140 



DIGESTO 3122. PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA , ;w:MINISTRA TIVO 

1 . 
t:..:··:::======================::::!::::======l 

ACTO: LEY N° 18.337.-

MATERIAS: SALARIO VITAL, MINIMO Y MOVIL- CON

VENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 4 de setiembre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gen tina ( ') , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Las Convenciones Colectivas de 
Trabajo y los Estatutos Especiales prorrogados 
por las Leyes 17.224 ( ") y 18.016 (+), que sean 
renovadas bajo el régimen establecido en laLey 
14.250 y sus normas reglamentarias en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 
18.016, regir'n desde el 1° de enero de 1970 
hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
ARTICULO 2°.- La falta de la denuncia y del re 
querimiento de modificación en la oportunidad 
Y dentro del plazo fijado por los artículos 1° 
Y 3° del Decreto N° 4.686/69, produoirán auto
máticamente la prórroga de la convención colee 

T') Ver 
l. ( ") Ver LVer Digesto Administrativo N° 2583.

Digesto Administrativo N° 2754.
Digesto Administrativo N° 2990.-
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tiva de trabajo respectiva, por el término fijado 
en el artículo anterior. 
ARTICULO 3°.- La negociación colectiva deberá rea
lizarse dentro del plazo máximo de treinta dÍas co 
rridos, sin admitirse a las partes la invocacióñ 
de causa alguna de suspensión o interrupción. Lo 
precedentemente expuesto, será sin perjuicio de la 
aplicación de las normas legales que correspondie
ren. 
ARTICULO 4°.- A los efectos del artículo anterior, 
la Secretaría de Estado de Trabajo impulsará de o
ficio el procedimiento pudiendo fijar plazos con 
carácter de improrrogables. 

Para el caso de que los Empleadores no asuman 
la representación correspondiente en el término pe 
rentorio que fije la autoridad de aplicación, se 
tendrá por producido el supuesto previsto en el ar 
fículo 13 del Decreto N° 6.582/54 (=), reglamenta~ 
rio de la Ley 14.250, y de aplicación el procedi-
miento en él establecido. -
ARTICULO 5°.- Las decisiones de los cuerpos cole
giados_que sean exigidas por los estatutos de las 
asociaciones pro~esionales de trabajadores para la 
denuncia de las convenciones colectivas de trabajo, 
y formulación de requerimiento de nuevas condicio
nes de trabajo y cláusulas económicas, por ésta ú
nica vez podrán ser sustituidas por las de sus ór-
ganos directivos. -
ARTICUL0-6°.- La Secretaría de Estado de Trabajo 
determinará el alcance de la represerrtatividad de 
los empleadores reconociendo el carácter de sufi
cientemente representativos de los grupos de em
pleadores o de sus asociaciones profesionaleso A 
ese efecto tendrá en cuenta: 

a) NÚmero de empleadores agrupados o asociados; 
b) NÚmero de trabajadores ocupados por esos e~ 

pleadores; 
e) Importancia económica de las empresas agru-

{=) Ver Digesto Administrativo No 394.-
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d) Actuación represe~tativa anterior. 
ARTICULO 7°.- Las resoluciones que dicte la Se
cretaría de Estado de Trabajo para la aplicación 
y cumplimiento de la presente ley y del Decreto 
No 4.686/69, serán irrecurribles. ~ 
ARTICULO 8°.- Cuando se modifiquen o eliminen 
cláusulas convencionales referidas a condiciones 
de trabajo que incidan en los costos, las sumas 
equivalentes a la disminución resultante en éstos 
se pocrán transferir total o parcialmente a la 
re~,;ribución del trabajador. 

La cuantía de la transferencia, que incluye 
estos aumentos en los salarios básicos y las car 
gas sociales generadas por los mismos no podrá ~ 
superar la cantidad equivalente a la disminución 
resultante en los costos originales. 
ARTICULO 9°.- En el acuerdo final de la conven
ción colectiva la parte empresaria dejará cons -
tancia del porcentaje total de aumento que en ros 
costos laborales promedio representen las nuevas 
cláusulas. 
ARTICULO 10.- FÍjase el salario vital mínimo, a 
partir del 1° de enero de 1970 en Veintidós mil 
pesos moneda nacional (m$n. 22.000.-), Ochocien
tos ochenta pesos moneda nacional (m$n. 880.-) y 
Ciento diez pesos moneda nacional (m$n. 110.-), 
para el trabajador sin carga de familia remunera 
do por mes, por dÍa o por hora, respectivamente~ 
con sujeción a las quitas zonales vigentes. 
ARTICULO 11.- Prorrogase hasta el 31 de diciembre 
de 1970, la vigencia de la Ley 16.936 (-). 
ARTICULO 12.- La presente ley entrará en vigen -
cia a partir de la fecha de su sanción. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese.-

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pasto re 

l_ (-) Ver Digesto Administrativo N° 2625.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 3123. _ 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO N° 7.592/69.-
-'---

MATERIAS: SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO Y 

ACCION PARA EL DESARROLLO - CONSEJO 

NACIONAL DE DESARROLLO 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1969.-

Visto el Decreto N° 1.907/67 ('), regla
mentario de la Ley N° 16.964 (") de creación 
del Sistema Nacional de Planeamiento y Acción 
para el Desarrollo, y -1· 

CONSIDERANDO: . 

Que el artículo 19° establece los lÍmites 
de la Región de Desarrollo Area Metropolitana, 
que incluye el Delta Bonaerense y Entrerriano 
dentro de su jurisdicción y que deberá ser tra 
tacto como una zona de desarrollo; -

Que por su extensión la zona del Delta pre 
senta diversos problemas, muchos de los cua~ 
les difieren de los específicos que debe aten 
der la RegiÓn de Desarrollo Area Metropolita~ 
na; 

Que ello aconséja definir dos zonas den
tro del Delta; una que deberá incluirse en la 
RegiÓn de Desarrollo Area Me~ropolitana, y la 
(') Ver Digesto Administrativo No 2749.-
( !!') Ver Digesto Administrativo N° 2653,-
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otra, dentro de la RegiÓn de Desarrollo Pampeana; . 
Que la ubicaciÓn geogr,fica de la Isla Martínr 

García también aconseja su incorporación dentro de~ 
la RegiÓn de Desarrollo Area Metropolitana; .:, 

Que todo lo expuesto lleva a la necesidad dei 
modificar los artículos 18°, 19° y 23° del Decreto; 
N° l. 907/67; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 18° del 
creto No 1.907/67, por el siguiente: 

"Artículo 18 o.- La RegiÓn de Desarrollo Pampe ··! 
na comprenderá la provincia de Entre RÍos, la prO>~, 
vincia de Santa Fe, con excepción de los departa:. 
mentos incluidos.en la RegiÓn Noreste y la pro::' 
vincia de Buenos Aires, con excepción de: 
a) Los partidos incluidos en la Región Comahue y 

en la Región Area Metropolitana; ' 
b) La zona del Delta incorporada a la Región de 

Desarrollo Area Metropolitana; y 
e) La Isla Martín García." 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el artículo 19° del 
cre~o Nu 1.907/67, por el siguiente: 

"Artículo 19°.- La RegiÓn de Desarrollo Area. 
Metropolitana comprenderá la Capital Federal y~ 
los partidos Almirante Brown, Avellaneda, Beraz~ 
tegui, Cañuelas, Esteban Echeverría, FlorenciO'~ 
Vare la, General Las Heras, Generai Sarmiento, La.'. 
nús, Lomas de Zamora, Marcos Paz, Matanza, MerlO'~ 
Moreno, Morón, Pilar, Quilmes, San Fernando, San:' 
Isidro, San Vicente, Tigre, Tres de .Febrero, Vi-;; 
cente López, San Martín y Escobar, de la provin-~ 
cia de Buenos Aires; la Isla Martín García y 1~ 
zona del Delta, comprendida: al norte, por el;il 
río Paraná Guazú, desde su intersecci~n con el 
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pasaje Talavera hasta el límite internacional 
con la RepÚblica Oriental del Uruguay; al sur, 
por el rió Paraná de las Palmas, desde su in -
tersección con el canal Martín Irigoyen hasta 
el Arroyo Las Rosas, siguiendo por éste hasta 
el río Luján y continuando por el citado río 
hasta su desembocadura; y al oeste, por el tra 
mo del PaGaje Talavera, comprendido entre su 
intersección con el Paraná Guazú y con el P~sa 
je El Aguila, continuando por éste hasta el Ca 
nal Martín Irigoyen hasta 'su intersección coñ 
el río Paraná de las Palmas." 

ARTICULO 3°.- Sustitúyese el artículo 23 del De
creto N° 1.907/67, por el siguiente: 

"Artículo 23.- Las funciones de los Goberna
dores en las respectivas Juntas no serán dele
gables con excepción de: 

a) Las del Gobernador de la provincia de Bue
nos Aires con respecto a las Juntas de Go
bernadores del Comahue y del Area Metropoli 
tana, que podrá delegarlas en alguno de sus 
ministros; 

b) Las del Gobernador de la Provincia de Santa 
Fe, con respecto a la Junta de Gobernadores 
del Noreste, que podrá delegarlas en alguno 
de sus ministros." 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 5~.- Comuníquese, publÍquese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 



1 ,- DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

1 ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N•. 3l24 ·-
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ACTO: LEY No 18.570/70.-

MATERIAS: JUBILACIONES - APORTES JUBILATORIOS 

Buenos Aires, 29 de enero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5° del Estatuto de la Revolución Argen
tina (') , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los siguientes porcenta 
jes, los aportes personales y las contribuciones 
a cargo de los empleadores que corresponderá e
fectuar a la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado y Servicios Públicos, con re 
lación a los funcionarios, empleados y agentes de 
cualquiera de los Poderes del Estado Nacional y 
de los organismos a que se refiere el articulo 2~ 
i.nciso d) de la ley n ° 18,037 (") , los que se a
plicarán a partir de las fechas que a continua
ción se indican: 

AEortes Contribuciones 

lo de enero de 1970 9% 
lo de enero de 1971 8% 
lo de enero de 1972 6% 
lo de enero de 1973 5% 

(') Ver Digesto Administrativo n° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo no 2993.-

14% 
14% 
14% 
15% 
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ARTICULO 2°.- Los porcentajes fijados 
lo anterior se aplicar!n sobre los conceptos 
prenuidos en el articulo 11 de la ley no 18.037 
respecto de aquellos que al 31 de diciembre de 19 
estuvieran exentos de aportes y contribuciones, 
partir de las fechas y en las proporciones que 
continuación se indican: 

1° de enero de 1970: 25% del total de los 
exentos; 

1° de enero de 1971: 33% del total de los concept' 
que a esa fecha se mantengan. 
xentos; 

1° de enero de 1972: 50% del total de los conce 
que a esa fecha se mantengan ·• 
xentos; 

1° de enero de 1973; 100% del total de los 
tos que a esa fecha se 
gan exentos. 

ART[" ULO 3°.- F1janse en el 5% y en el 15% los 
cen ajes de aportes y contribuciones, respecti 
te, correspondientes al personal estatal Oompren 
do en los regimenes para bancarios y grificos, 1 
que a partir de1 1° de enero,de 1970 se aplic 
sobre la totalidad de los conceptos enumerados 
el artículo 11 de la ley no 18.037. 
ARTICU"LO 4°.- Fijanse en los siguientes porcentaj 
los aportes y las contribuciones correspondientes 
personal de las empresas del Estado,cualquiera 
re el régimen jubilatorio en que, se hallare com 
dido, y al personal estatal incluido en los reg 
nes paT la navegación, ferroviari.o y de seguros, 
reasegld'Os, capitalización y ahorro, los que se 
plieat:án sobre todos los conceptos enumerados en 
articulo 11 de la ley n° 18.037 a partir de las f. 
chas que a continuación se indican: 

lo 
lo 
lo 
lo 

de 
de 
de 
de 

enero 
enero 
enero 
enP-ro 

de 
de 
de 
de 

1970 
1971 
1972 
1973 

Aportes Contribuciones , 

8% 12% 
7% 13% 
6% 14% 
5% 15% 
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ARTICULO 5°.- Las contribuciones a cargo de los em
pleadores fijadas en los artículos anteriores se in 
crementarán en dos (2) puntos para las actividades 
comprendidas en los regímenes de los decretos núme
ros 4. 257/68 ("') , 6. 730/68 y 2. 338/69. 
ARTICULO 6°.- Los viáticos que se abonen por misio
nes o comisiones fuera del lugar de la prestación 
habitual de servicios, en concepto de reintegro de 
gastos sin rendición de cuentas (alojamiento, ali
mentación y movilidad), quedarán exentos de aportes 
y contribuciones cuando correspondan a regímenes ge 
nerales de viáticos. -
ARTICULO 7°.- Los conceptos remunerativos actualmen 
te exentos, que tributarán en el futuro aportes y 
contribuciones, se continuarán abonando de acuerdo 
con los regímenes y sistemas de liquidación vigen
tes, devengando sueldo anual complementario en la 
medida que se computan para el aporte y contribu
ción jubilatorios. 
ARTICULO 8°.- La presente no modifica los artículos 
10 de la ley n° 18.037, 1°, inciso a), párrafo fi
nal de la ley n° 18.396 ( 0

) y 14 de la ley n°18.464. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.= 

ONGANIA - Carlos A. Consigli. 

(") Ver Digesto Administrativo n° 2947.
(0) Ver Digesto Administrativo n° 3101.-
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.463/69.-

MATERIA: AMNISTIA 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1969 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argen
tina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y: 

ARTICULO 1°.- Concédese amnistia respecto de to
dos los hechos y situaciones delictuosas que hu
bieren sido juzgados por los tribunales milita
res de acuerdo con lo dispuesto en la Ley número 
18.232, o que actualmente se encontraren sujetos 
a juzgamientos por los jueces ordinarios en vir
tud de haber sido puestos a disposición y remiti 
dos a éstos los imputados, por orden de las auto 
ridades militares, de conformidad con los decre= 
tos dictados a consecuencia de lo· prescripto en 
aquella ley. · 
ARTICULO 2°.- La presente ley comprenderá tam
bién a los hechos y situaciones delictuosas juz
gados en virtud de los bandos emitidos a raiz de 
la declaración de zonas de emergencia. 

(f) Ver Digesto Administrativo no 2583.-
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# 

ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
rección Nacional del Registro Oficial y archi 

ONGANIA - Francisco A. Imaz. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3126.-

~: DECRETO N° 7.855/69.-

MATERIAS: CAJA NACIONAL DE AHORRO POSTAL - SEGU

ROS - DELEGADOS 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1969.-

Visto el régimen implantado por Decreto núme
ro 7.866/67 ('),modificado por el n° 2.712/69("), 
relativo a las retribuciones a los delegados del 
seguro de vida obligatorio para el personal del 
Estado (Ley 13.003- t.o.l958), cuya administra
ción se encuentra a cargo de la Caja Nacional de 
Ahorro Postal, y 

CONSIDERANDO: 

Que los citados decretos implantaron ese régi 
men con carácter experimental hasta el 31 de di-
ciembre de 1969, a fin de que pudiera contarse con 
los elementos de juicio necesarios para decidir a 
cerca de la conveniencia de mantenerlo o no coñ 
carácter definitivo. 

Que se logró por parte de los delegados una 
mayor atención y dedicación en el cumplimiento de 
las normas legales y/o reglamentarias del servic~ 
as1 como también una labor más eficaz que posib~ .. -
lita la rápida solución de los trámites inherentes 
al seguro, con lo cual se cumplen las finalidades 
que se tuvieron en cuenta al implantarlo. 

(') Ver Digesto Administrativo no 2844.
(") Ver 'Digesto Administrativo no 3070.-
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Que, asimismo, la preocL ión, eficiente y ce~ . 
leridad puestas de manifieste ~or·los delegados e~' 
el desempeño de sus funciones repercuten favorable
mente en el costo funcional del servicio. 

Que cabe, sobre la base de lo expuesto, e$table . 
cer en forma definitiva el régimen de retribuciones·~ 
para dichos agentes, sin perjuicio de modificarlo a 
fin de que, cuando la Caja lo estime justificable, 
se reconozca la precitada retribución aun cuando se 
incurra en los incumplimientos previstos en el arti 
culo 5° del Decreto no 7.866/67, siempre que el de 
sempeño del delegado haya sido eficiente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Implantar, con carácter definitivo, a 
partir del 1° de enero de 1970, el "Régimen de re
tribuciones a los delegados del seguro de vida obli 
gatorio para el personal del Estado (Ley 13.003 ~ 
t.o. 1958)" establecido por Decretos nros. 7.866/67 
y 2.712/69. ' 
AR¡ICULO 2°.- Cuando se incurra en los incumplimien 
tos previstos en el articulo 5° del Decreto n° 7.866, 
67, por causas que la Caja Nacional de Ahorro Postal 
considere justificables, podrá ·reconocerse la retri
bución precitada sie~pre que el desempeño del delega 
do haya sido eficiente. ~ 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economia y Trabajo y firm~ 
do por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ONGANIA - José M. Dagnino Pastorer 
Luis B. Mey. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N9;3l2 7 • -
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.470/69.--
MATERIAS: PREVISION SOCIAL - APORTES JUBILATORIOS 

JUBILACIONES 

Buenos Aires, 1° de octubre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argenti 
na ('), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Hasta el 31 de diciembre de 1969,los 
aportes y contribuciones al régimen nacional de 
previsión continuarán efectuándose, en el sector 
público, sobre la base de las normas aplicables al 
31 de diciembre de 1968. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se.-

-

ONGANIA- Carlos A. Consigli. 
Alfredo M. Cousido. 

(') Ver Digesto Administrativo no 2583.-



PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

DECRETO N° 8.471/69.-

EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS DE TRABA-

JO - SUELDoS 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1969.-

Visto la Ley no 18.396 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de establecer con carácter u
niforme el criterio de aplicación de lo dispuesto 
por el articulo 1° inc. a) del mencionado texto le
gal, que ha instituido un adicional de emergencia a 
partir del 1° de noviembre de 1969 para el personal 
comprendido en las convenciones colectivas de traba 
jo y estatutos especiales, y teniendo en cuenta,par 
ticularmente, la naturaleza y efectos asignados a 
dicho adicional de emergencia, corresponde dictar 
las normas reglamentarias que posibiliten su más a
decuado cumplimiento. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El pago de la suma de Tres mil peso~ 
moneda nacional (m$n. 3.000.--) por mes o la de Vien 
to veiLte pesos moneda nacional (m$n. 120,--) por 
dia, previstas en el inciso a) del articulo 1° de la 
~ no 18.396, deberá aplicarse a todos los casos de 
(') Ver Digesto Administrativo n° 3101.-
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prestación de servicios que correspondan a la dura
ción normal de trabajo en la actividad o estableci
miento de que se trate. 

Lo dispuesto precedentemente se aplicará fiún en 
los casos en que el trabajador sea remunerado por 
hora. 
ARTICULO 2°.- A los fines de lo establecido en el 
artículo anterior, se considerarán de duración redu 
cida y no comprendidas en el mismo, las prestacio~ 
nes de servicio cuya jornada habitual de trabajosea 
inferior a Seis (6) horas diarias. En este último su 
puesto, la liquidación del adicional de emergencia
será proporcional a la duración de la .respectiva jar": 
nada.. - · 
ARTICULO 3°.- A los efectos del cómputo del tiempo 
de trabajo, se considerarán equiparados a trabajo e 
fectivo, los períodos de inactividad establecidos -
por las disposiciones legales referentes a vacacio
nes anuales, enfermedad, accidentes del trabajo y J 
feriados obligatorios. . ; 
ARTICULO 4 o.- La Secretari.a de Estado de Trabajo qU'"' :~.~ 
da f·\cul tada para dictar, respecto de aquellas acti:,·~ 
vidhdes que tengan características e:::.·peciales, las ncr~ 
mas que aseguren el más adecuado cumplimiento de lo ·~ 
establecido en el artículo 1° de la Ley N° 18.396 y 
del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado 
el señor Ministro de Economía y T~abajo y firmado 
el señor Secretario de Estado de Trabajo. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro 01icial y archívese.-

ONGANIA - Rubens G. San Sebas 
tián - Jose M. Dagnino Pasto::', 

"t re. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL Vo.29 · -
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18. 476/69. -• 

MATERIAS: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - FONDO 

DE ESTIMULO 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1969 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatqto de la Revolución Argenti 
na ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 

ARTICULO 1°.- Deróganse los articulos 201 (modifi 
cados por el a·rticulo 8°, punto 5°, de la Ley n"''r 
16.690) y 202 de la Ley de Aduanas (t.o.l962). 
ARTICULO 2°.- Los saldos de los fondos acredita
dos en la cuenta especial "Dirección Nacional de 
Aduanas- Fondo de Estimulo", una vez efectuadas 
las liquidaciones al treinta de junio de 1969, s~ 
rán ingresados en su oportunidad íntegramente a 
Rentas Generales. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archiv~ 
se.-

ONGANIA - José M.Dagnino Pastore 

(') Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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No, 3130,..._ 

ECRET ARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
r DIGESTO 
1 ADMINISTRATIVO 

ACTO: DECRETO No 6.710/69.-
~ 

MATERIAS: CASA DE MONEDA- ORGANIZACION- FUN-

ClONES - ESTRUCTURAS 

Buenos A.ires, 20 de octubre de 1969.-

Visto lo propuesto por el señor Secretario 
de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO : . 

Que en cumplimiento de las disposiciones 
del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Trans 
formación Racional de la Administración PÚbli::
ca Nacional, la Secretaría de Estado de Hacien 
da debe poner en funcionamiento la estructura
orgánica de Casa de Moneda de la NaciÓn con sus 
misiones, funciones y dotación de personal; 

Que en la estructura que se propone, han 
sido tenidos en cuenta los principios que in
forman la polÍtica dispuesta por el Poder Eje
cutivo en la materia; 

Que asimismo, debe facultarse a la Secreta 
ría de Estado de Hacienda a establecer un sis:=
tema adecuado par~ seleccionar al personal que 
ha de cubrir los cargos previstos en la nueva 
orgánica, conforme lo establece el artículo 11° 
de la Ley N° 17.343 ('); 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
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Que a los efectos de la inmediata puesta en mar 
cha de la citada organizaci6n~ es indispensable f~ 
cuitar a la Secretaría de Estado de Hacienda a e= 
fectuar los cambios de agrupamiento a que se refie 
re el Decreto N° 9.080/67 ("); -

Que atento a lo que dispone el Decreto número 
234/69 (+) cuando se modifica, suprimiendo o agre
gando organismos en estructuras, el presente debe 
tener el carácter de rectificatorio de aquel que 
la aprobó; 

Por ello y en uso de la atribuci6n conferida 
por la Ley N° 17.614 (-) 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- RectifÍcase el Decreto N° 684/68 C") 
por el que se aprob6 con carácter provisional la 
estructura orgánica de la Secretaría de Estado de 
Hacienda e incorpórase a la misma, la estructura -
orgánica, que tendrá también carácter provisional, 
correspondiente _a Casa de Moneda de la Nación de 
conformidad con el organigrama y de acuerdo con la 
misión y las funciones, agrupamiento funcional y 
dotaciones, que como Anexos I, II y III forman par 
te integrante de este Decreto. Dicha estructura de 
berá ponerse en funcionamiento dentro de los quin= 
ce (15) dÍas corridos de la aprobación del presen
te decreto. 
ARTICULO 2 o.- Fact:l tase a la Secretaría de Est·ado 
de Hacienda según lo establecido en el artículo ll 0 

de la Ley N° 17.343, por está Única vez y a los e
fectos de poner esta estructura en pleno e inmedia 
to funcionamiento, a seleccionar por antecedentes
de idoneidad y conocimientos, al personal a promo
ver y nombrar para cubrir los nuevos cargos en e
lla previstos, mediante un sistema adecuado que es 

( ") Ver Digesto Administrativo No 2857.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3001.-
{-) Ver Digesto Administrativo No 2869.-
e·> Ver Digesto Administrativo No 2886.-
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tablecerá el señor Secretario de Estado de Hacien 
da por Resolución Interna. 
ARTICULO 3°.- La Secretaría de Estado de Haciend~ 
queda autorizada a efectuar los cambios de agrupa 
miento a que se hace mención en los artículos 4~ 
y 5° del Decreto N° 9.080/67, hasta los niveles -
orgánico~ que se aprueban por el presente decreto. 
ARTICULO 4°.- Autorízase de acuerdo a lo estable
cido en el agrupamiento funcional Anexo III a a
signar con carácter de excepción, la clase y gru
po J VIII a las secciones siguientes: Impresiones 
Básicas, Impresiones Complementarias, Composición 
y Acuñación. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el eeñor Secretario de Estado de Hacien= 
da. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional oel Registro Oficial y archÍ
vese.-

ONGANIA - José María 
Dagnino Pastore - Luis 
Bernardo Mey 
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ANEXO II 

DIRECCION GENERAL 

Dirigir la actividad de la Casa de Moneda den 
ro de los lÍmites de presupuesto aprobados y de 
~anera tal que se obtenga como resultado el apro
vechamiento Óptimo de los recursos humanos y de 
capital con el objeto de lograr la minimización -
de sus costos operativos. 

Funciones: 

1.- Asesorar al Secretario de Hacienda en as
pectos vinculados al área d~ competencia 
de la Repartición. 

2.- Elevar a la Secretaría de Estado de Ha
cienda, en los plazos fijados, el Presu -
puesto Anual para su aprobación. 

3.- Asistir a organismos del Estado en proble 
mas vinculados a su área de competencia.-

4.- Fiscalizar las actividades de las diferen 
tes unidades de la Repartición para garan 
tizar el cumplimiento de los objetivos fi 
jados en el Plan de Producción y Previ-:' 
sión de Costos. 

5.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Planificación y Organización la con 
fección del Plan de Producción y Previ-:' 
sión de Costos. 

6.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Planificación y Organización la con 
fección del Programa de Producción, de ma 
nera tal que Jos productos a elaborar es-:' 
tén disponibles cuando y donde se los ne
cesite, a un costo de fabricación razona
ble y dentro de los márgenes fijados en 
el Presupuesto de la Repartición aprobado. 

7.- Dirigir, a través del jefe de Departamen-
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to de Planificación y Organización el 
sarrollo e implantación de sistemas 
permitan ubicar las disponibilidades 
mano de obra y equipos que no hayan 
~bsorbidos por las Órdenes de compra 
l"iales. 

de
que 

de 
sido 
ofi-

8.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Planificación y Orf:anización, el de 
sarrollo e implantación de procesos fabrT 
les que arrojen como resultado la minimi= 
zacion de los costos, la optimización de 
la calidad y la adecuada seguridad. 

9.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Planificación y Organización el es
tablecimiento de normas y sistemas de s·e
guridad, calidad y vigilancia, adecuadas 
a los procesos de fabricación y caracte -
rísticás del inmueble. 

10.- Dirigir, a trav~s del jefe de Departamen
to de Control, la aplicación de las nor
mas y sistemas de seguridad, calidad y vi 
gilancia. -

11.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Administración, la confección del 
Presupuesto Anual de la Repartición en 
función de los objetivos fijados en el Plan 
de F:.·oducción y Previsión de Costos, .como 
asimismo todas las tareas de registración ;; 
e información requeridas por la Secreta -
ría de H -~cienda, Tribunal de Cuentas y de 
más organismos oficiales que tengan con ~ 
trol sobre las actividades de la Reparti
ción adoptando los procedimientos más ex
peditivos y económicos. 

12.- Dirigir, a través del jefe de Departamen
to de Administración, las relaciones con 
el personal y el desarrollo de un plan ge 
neral de capacitación de personal, por me 
dio de cursos, escuelas, etc., comq.asi ::
mismo el apoyo administrativo requerido - ; 
por los demás organismos de la Repartición~; 
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13.- Intervenir en la negociación de convenios 
con organismos del Estado para establecer 
cursos de capacitación. 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 

Misión 

Entender en la ejecución de los productos re
queridos para cumplir los objetivos de la Repartí 
ciÓn, de acuerdo a lo ·establecido en el Plan de 
Producción y Previsión de Costos, asegurándose de 
que estén disponibles en las fechas previstas, con 
calidad aceptable y a un costo razonable. 

Funciones 

1.- Entender en la confección del Plan de Pro 
ducción y Previsión de Costos y/u Órdenes 
de venta especiales. 

2.- Entender en la preparación y elaboración 
de los productos de fabricación normal y 
especial de acuerdo a los volÚmenes, cali 
dad y plazos de entrega fijados en el Plan 
de Producción y Órdenes especiales de fa
bricación. 

3.- Fiscalizar que la fabricación de los pro
ductos se realice dentro de los márgenes 
de inversión en mano de obra y materiale~ 
previstos en el Plan de Producción y Pre
visión de Costos. 

4.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas 
de seguridad fijadas para cada proceso de 
elaboración y proponer modificaciones cuan 
do las mismas no ofrezcan garantías sufi~ 
cientes y/o resulten demasiado gravosas. 

5.- Intervenir e,n la fijación de regímenes de 
distribución de tareas en los diferentes 
talleres, de manera tal que se obtenga co 
mo resultado un Óptimo aprovechamiento 
del personal disponible. 

6.- Intervenir en la fijación de regímenes de 



7.-

9.-

10.-

Misión 
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distribución y control de cargas de miqui 
nas, que arrojen como resultado un aprove 
chamiento máximo de las horas-máquinn dis 
ponibles. 
Planificar la adquisición de materias pri 
mas, materiales, repuestos y demás elemeñ ;¡ 
tos requeridos por el Plan de Producción-;- ~ 
de manera tal que dichos elementos estén 
disponibles para su uso cuando y donde se 
los necesite y a un costo razonable. ~ 
Realizar la planificación de los niveles ~ 
de stock de materias primas y materiales ···~ 
en depósito, garantizando que cumplan con J 
los requisitos de producción; que sus vo- <'~ 
lúmenes son los establecidos y que respon 
den a los conceptos económicos de dimen ~ 1 
sión de lote de compra. ~ 
Coordinar con el Departamento de Planifi- ,~ 
cación y Organización el desarrollo de 1 
normas de movimiento de materiales' de ma .·~ 
nera tal que se logre como resultado el - 1 
mÍnimo costo posible de manipuleo, trasla~ .. 
do y almacenamiento, en función de normas ' 
de seguridad establecidas. ~;~ 
Asistir al Director General med:ia nte comu 
nicaciones que permitan mantenerlo infor~ 
mado de todas las novedades importantes -
de Producción. 

DIVISION DIBUJO 

Ejecutar los dibujos requeridos por los dis -
tintos sistemas de fabricación. 

Funciones 

1.- Realizar bocetos de acuerdo a los croquis 
suministrados por la División. 

2.- Ejecutar los dibujos originales de acuer-



- 9 - D.A. N° 3130.-

a las caracteristicas particulares que exi 
ge el tipo o sistemas de impresión o acuña 
ción con que se realizará la producción. -

DIVISION GRABADO 

Fiscalizar la ejecución de los grabados necesa
rlus para confeccionar.los elementos destinados a 
1 mpresión y acuñación que requieran este sistema. 

Funciones 

l.- Ejecutar el grabado de los originales, en 
alto o bajo relieve, para la reproducción 
mecánica de elementos destinados a acuña-
;_..~Ó.d ... 

2.- Efectuar los grabados mecánicos (guilloche) 
de rosetas, guardas y fondos en originales· 
de planchuelas para billetes, cheques, titu 
los, etc. -

3.- Ejecutar los originales para la f•bricación 
de ruedas de numeradores y números suplemen 
tarios. · -

4.- Realizar las planchas origina:J,.es mediante 
transferencia mecánica de grabado. 

5.- Ejecutar la reproducción pantográfica de ptn 
zones para acuñación. · -

6.- Fiscalizar las tarJ~as. de terminación y reto.
que de planchas, punzones, nunreradores ,' e,tc. 

7.- Realizar el tallado mecánico de cilindros en 
tintadores. 

DIVISION FOTOGRAFlA 

Misión ---
Atender la realización de los trabajos de foto

graf1a, requeridos por los distintos sectores, apli
%~dos6a la preparación de elementos destinados a im-es1 n. . 
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Funciones 

1.- Ejecutar los negativos, positivos y mu' 
plicaciones necesarios para la prepara· 
de planchas de impresión. 

2.- Realizar los fotograbados origi-nales, 
sarios para la impresión tipográfica oi 
para la reproduc.ción de clisés dest'ina ·· 
mismo sistema. ~ 

3.- Ejecutar los montajes para el copiado 
planchas y cilindros. 

4.- Efectuar el copiado y grabado de planc 

Misión 

cilindros para la impresión por el 
de huecograbado. 

DIVISION FOTOMEC~NICA 

Atender la ejecución de planchas de impres .. · 
que requieren los sistemas offset y calcográfic· 

Funciones 
J¡l 

1.- Fiscalizar la reproducción fotomecánic•r 
el grabado -mediante procesos quimicos~l 
planchas originales y de impresión, qu~ 
exijan grabado a buril, destinados al s: 
tema calcográfico. 

2.- Ejecutar la reproducción fotomecánica y~~. 
grabado -mediante procesos químicos- de1 

planchas destinadas a la impresión por } 
sistema offset seco. 

3.- Realizar -mediante reproducción fotome .. 
ca- la preparación de planchaP bimetál~. 
o trimetálicas, para impresión por lo~ 
temas hueco: offset y común. 

DIVISION GALVANOPLASTIA Y CLISES. 
Misión 

Atender la preparación de planchas para im . 
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si6n, clisés, estereotipias y recubrimientos gªlvá 
nicos. 

;unciones 

1.- Construir, mediante reproducción galvánica, 
planchas de impresión para máquinas calco
gráficas. 

2.- Ejecutar el recubrimiento galvánico de plan 
chas y cilindros para impresión eniDtogra-
bado. 

3. "- Ejecutar deposiciones galvánicas en planchas 
de impresión, cuños, clisés, etc. 

4.- Efectuar clisés tipográficos. 
5.- Realizar estereotipias y clisés de goma,cau 

cho y material plástico. 

DIVISION TINTAS Y CILINDROS 

Misión 

Atender la fabricación de tintas para impresión 
ajust~ndose a las normas de calidad establecidas a 
tal efecto y en la preparación de cilindros tipográ 
ficos. 

Funciones 

1.- Fiscalizar la elaboración de barnices espe
ciales a emplearse en la fabricación de tin 
tas. 

2.- Elaborar la preparación de las mezclas de 
los productos que integran la fabricación ce 
los distintos tipos de tintas, sobre la ba
se de fórmulas preestablecidas. 

3.~ Realizar la molienda y refinación de las· nez 
clas. -

4.- Efectuar tareas de ajuste de las entonacio-
4#~ por comparación con los patrones estable 
cidos. 
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'· '11 5.- Efectuar tareas de análisis de las tint ' 
elaboradas y de comparación con los ''st 1 

dards" establecidos. 
6.- Propender al desarrollo de nuevas f6rmu~ 

las, a través del sector especial1sta d~ 
Departamento de Planificación y Organiz .. • 
ción, con la colaboración de organismos; 

la circunstancia lo req'liere. ..· 
7.- Ejecutar el revestimiento de cilindros ~ 

tintadores, preparando las pastas gelat · 
,·tas para tal efecto. ; 

~- . ~; 

ii 
DIVISION DE ABASTECIMIENTO ::r¡ 

Misión ~ 
,~1 

Atender la adquisición, almacenamiento y dis: 
tribución de las materias primas y materiales req 
ridos por el Plan de Producción y Previsión de C .. " 
tos aprobado, como asi también los inherentes a l 
órdenes de trabajo especiales y neces: :~ dles gener~ 
les. ) 

Funciones 

1.- Ejecutar el Plan General de Compras, e~, 
ción de los requerimientos fijados en 1 

Plan de Producción y Prev: 3ión de Costo~,; 
probado: ,¡ 

2.- Realizar las adquisiciones aprobadas en·~~ 
Plan General de Compras, dentro de las lli 
mas administrativo-legales vigentes (Le ., 
Contabilidad, etc.) 

3.- Efectuar el libramiento de las órdenes 
compra<ie los productos~adjudicados. 

4.- Fiscalizar el seguimiento de las órdene 
compra extendidas, para garantizar las 
gas en plazo. 

5.- Dirigir los depósitos generales y secci 
les de materia prima y materiales. 
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6.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas re 
ferentes a stocks máximos y minimos. 

7.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas de 
almacenamiento por tipo de producto y de las 
de movimiento de materiales. 

8.- Coordinar con la División Laboratorios la 
realización de los ensayos requeridos para 
la recepción de materiales y materias pri
mas. 

9.- Participar en la confección del Plan de Pro 
ducción y 'Previsión de Costos de su sector~ 
como asi en la actualización periódica del 
mismo. 

SECCION COMPRAS Y SUMINISTROS 

:oiisión 

Atender la adquisición de materias primas, ma
teriales, equipos y otros elementos requeridos por 
el Plan General de Compras. 

Funciones 

1.- Participar en la confección del Plan Gene
ral de Compras. 

2.- Efectuar el establecimiento y actualización 
de ficheros de materias primas, materiales 
y repuestos, asi como el mantenimiento de un 
registro de catálogos, para facilitar la lo
calización de las fuentes de abastecimiento. 

3.- Realizar la tramitación de la aprobación de 
las órdenes y contratos de compra, de acuer
do con los procedimientos y dentro de los lí 
mites de autorización prescriptos. -

4.~ Pa~ticipar en el establecimiento de-negocia
ci~nes y contratos de compra a largo plazo 
para las mercaderias que presenten dificulta 
des de abastecimiento estacionales. -
· _,' rigir la realización de informes y resúme-
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nes de la actividad de compra mensual 
6.- Atender la revisación y conformidad de'' 

facturas previa verificación de impor~· 
plazos de entrega, condiciones de pag 
cantidades y calidad. 

7.- Efectuar un registro clasificado de p .''1 

veedores y mantenerlo permanentemente 
tualizadó. h 

SECCION ALMACENES 

Misión 

Fiscalizar la recepción, almacenamiento y 
trega de las materias primas, materiales 
requeridos por la Repartición. 

Funciones 

1.- Efectuar la recepción de materias pri 
materiales y repuestos procediendo a 
registración. 

2.- Realizar el almacenamiento de las mate 
primas, materiales y repuestos de acué'' 
a las características del producto y p, 
curando reducir al m1nimo pérdidas por) 
tura y/o alteración de·;calidad. ' 

3.- Efectuar la determinación de los nieve 
de "stocks" y controlar su mantenimien. 
al m1nimo establecido en las normas re· 
tivas. 

4.- Realizar el movimiento de materias pr 
y materiales de acuerdo a las normas 
ni ca :;de movimiento de materiales. .~~ 

5.- Entender en la realización y actualiza" 
de un registro de existenaias y movimi · 
de "stocks". 

6.- Realizar y controlar la documentación · 
recepción y entrega de materias primas 
teriales. 
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DIVISION HUECOGRABADO 

Fiscalizar la elaboración de especies impresas 
por el sistema de huecograbado. 

funciones 

1.- Realizar la impresión total o parcial de es 
pecies en uno o varios colores, en hojas o 
bobinas. 

2.- Efectua~ la impresión complementaria de es
pecies con principio de ejecución por otros 
sistemas. 

DIVISION TIPOGRAFIA 

!J1.sión 

Atender la elaboración de especies impresas por 
el sistema tipográfico. 

Funciones 

1.- Realizar la impresión total o parcial deffi 
p~cies que requieran este sistema. -

2.- Efectuar la impresión complementaria de es
pecies con principio de ejecución por otros 
sistemas. 

DIVISION FABRICACION DE BILLETES DE BANCO 

Misión 

Fiscalizar la ejecución de billetes de banco de 
acuerdo a lo establecido en el Plan de Producción y 
Previsión de Costos y/u órdenes de fabricación espe 
ciales asegurando la aplicación de las normas de pro 
tecci6n tanto para los valores impresos (terminados 
Y en curso de fabricación) como para los elementos 
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que hacen a la impresión. (planchas, 
sés, tintas, etc.) garantizando que 
nes estén disponibles en las fechas previstas, 
cantidad ordenada, respondiendo a la calidad es 
blecida y al minimo costo. 

Funciones 
. -

1.- Atender la preparación de los elementos 
tinados a la impresión, como asi el abas 
cimiento de materias primas y materiales 

2.- Coordinar la asignación de tareas con la .· 
ga de máquinas, para lograr el cumpl~m~~.·~ 
de los trabajos estáblecidos en el Plan 
Producción y Previsión de Costos y/u ór 
especiales de fabricación y obtener el 
mo rendimiento de los bienes de uso y de 
recursos humanos. 

3.- Fiscalizar el cumplimiento de los proc1es1~ 
de fabricación establecidos. 

4.- Fiscalizar el uso apropiado de las mater 
primas y los mat~riales autorizados en 
presupuestos . 

5.- Participar en la confección del Plab de 
ducción y Previsión de Costos de su sect 
y en la actualización periódica del mi 

6.- Ejercer el contralor de la disciplina de 
sector, dentro del marco de sus atribuci 
nes. 

SECCION IMPRESIONES BASICAS 

Misión 

Atender la impresión de viñetas en talla du 

Funciones 

1.- Efectuar la impresión del anverso y 
de billetes de banco por el sis:tema 
fico. 
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2.- Ejecutar la impresión de otros valores que 
requieran condiciones de seguridad simila
res a las del papel moneda. 

SECCION IMPRESIONES COMPLEMENTARIAS 

:vrisi6n -
Atender la i.mpresión de fondos de seguridad, 

~uardas, firma y numeración. 
b 

Funciones 

1.- EjPcutar la impresión multicolor de guardas 
y fondos de sPguridad de billetes de banco. 

2.- Efectuar la impresión de guardas y fondos 
en otros valores que requier..an condiciones 
de seguridad similares a las- del papel mone 
da. 

3.- Ejecutar la impresión de la numeración y de 
la firma~~ billetes de banco. 

OFICINA TERMINACION 

\1isi6n 

Atender la realización de terminación de bille
les de banco e impresos varios. 

funciones 

l.- Realizar el corte de hojas impresas con bi
lletes de banco y otros valores. 

2.- Ejecutar el perforado de estampillas posta
les y fiscales. 

Misión 
~ 

DIVISION OFFSET 

Atender la elaboración de especies impresas por 
el sistema offset. 
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1.- Realizar la impresión total o parcial de 'es 
pecies que requiera este s:tstema. 

2.- Efectuar la impresión complementaria de es
pecies con principio de ejecución por otros 
sistemas. 

SECCION COMPOSICION 

Misión 

Atender las tareas de monotipia, linotipia y pre 
paración de formas; hacer tareas a~ines si se requie 
re. 

Funciones 

1.- Ejecutar las formas para la impresión tipo
gráfica. 

2.- Realizar la composición y armado de las for
mas tipográficas. 

3.- Efectuar la corrección de originales y prue
bas de impresión. 

SECCION ACUÑACION 

Misión 

Fiscalizar la elaboración de moneda metálica,etc. 
de acuerdo a lo establecido en el Plan de Producción 
y Previsión de Costos y/u órdenes especiales de fabri 
cación, asegurando la aplicación de las normas de pro 
tección tanto para las especies en si (terminadas y 
en curso de fabricación) como para los elementos que 
hacen a su acuñación (cuños, etc.), garantizando que 
las producciones estén disponibles en las fechas pre
vistas, en las cantidades ·Ordenadas"( respondiendo a 
la calidad establecida y al costo m¡~imo. 

-.. 
Funciones 

1.- Atender la preparación de los elementos desti 
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nados a la acuñación, como también el abas
tecimiento de materias primas y materiales 
para el cumplimiento de sus tareas. 

2.- Coordinar la asignación de tareas con la 
carga de máquinas para lograr el cumplimie~ 
to de los trabajos establecidos en el Plan 
de Producción y Previsión de Costos y/u ór
denes especiales de fabricación y obtener el 
máximo rendimient'O de los bienes de uso y 
de los recursos humanos. 

3.- Fiscalizar el cumplimiento de los procesos 
de fabricación establecidos. 

4.- Fiscalizar el uso apropiado de las materias 
primas y de los materiales autorizados en 
los presupuestos. 

5.- Ejercer la disciplina de su sector,dentD del 
marco de sus atribuciones. 

SECCION ENCUADERNACION 

Misión 

Realizar la confección de la encuadernación de 
las especies que lo requieran y la elaboración de 
cajas, sobres, etc. 

Funciones 

1.- Efectuar encuadernaciones de cualquier tipo, 
con las leyendas respectivas estampadas, de 
todas las especies que le sean remitidas pa 
ra ese fin. 

2.- Ejecutar rayados y rúbricas de control y la 
elaboración de sobres, cajas y estuches. 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION Y ORGANIZACION 

Misión 

Entender en la investig;ción, programac~ón, de
sarrollo y normatización de los procesos fabriles y 
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administrativos de manera tal que se obtenga como 
resultado un óptimo aprovechamiento de los recur
sos humanos y de capital disponibles, dentro de 
los márgenes de seguridad requeridos por cada pro 
ceso. 

Funciones 

1.- Elaborar el Plan Anual de Producción y 
Previsión de Costos, con la intervención 
de los organismos correspondientes. 

2.- Formular las recomendaciones, explicacio
nes y comunica:ciones necesarias para !la 
realización del Plan de Producción y Pre
visión de Costos aprobado. 

3.- Desarrollar y diseñar nuevos productos y/ 
o modificación de los exi$tentes. 

4.- Coordinar con las demás dependencias de la 
Repartición la elaboración de presupues
tos de fabricación de productos no contem 
plados en el Plan de Producción e incorpo 
rarlos al mismo luego de su aprobación. -

5.- Investigar, desarrollar e implantar nue
vos procesos fabriles con el objeto de dis 
minuir costos y/o mejorar la calidad o se= 
guridad. 

6.- Determinar e implantar distemas de movimim 
't6 dé ma.t'er:'itlles con el objeto de disminu:iF 
costos de traslado y almacenajes sectoria~ 
les. .1 

7.- Propiciar el diseño, desarrollo e implanta 
ci~n de elementos de ayuda a la producci6h. 

8.- Es; ablecer e implantar sistemas de medic~á:l 
del trabajo. 

9.- Asistir al Departamento de Producción en el 
diseño y desarrollo de diagramas de carga 
de máquinas con el obJeto de lograr la óp
tima utilización de las horas disponibles. 

10.- Dirigir el desarrollo e implantación de di 
seños de distribución de los equipós en 
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1 

las plantas con el fin de .adecuarlos al de-
sarrollo de los procesos. 

11.- Investigar, desarrollar e implar nuevos sis 
temas de incentivos. 

12.- Coordinar con el Departamento Ingenieria de 
Planta la elaboración e ~:plantación de un 
sistema de mantenimiento• preventivo que a
rroje como resultado la minimización de los 
tiempos de parada de los equipos fabriles. 

13.- Coordinar con el Departamento de Ingenieriét 
de Planta la elaboración de un Plan de fa
bricación de repuestos y de reparaciones'en 
general. 

14.- .•Planificar el desarrollo e implantación d_, 
procesos de fabricación y control que teng:m 
en cuenta en forma especial el factor segu
ridad requerido por los productos que elab•) 
ra la Repartición. 

15.- Formular normas generales de seguridad para 
los diferentes sectores del organismo. 

16.- Realizar los estudios de factibilidad econó 
mico-financieros de las inversiones propues 
tas en bienes de uso. -

~7.- Efectuar las investigaciones y desarrollar 
las normas de calidad de los productos que 
elabora la Rep~rtición. 

18.- Propender a la investigación y desarrollo 
de métodos de Q.eterminación de niveles de 
stock minimos como asi también en la deter
minación de los lotes económicos de compra. 

DEPARTAMENTO INGENIERIA DE PLANTA 

Misión 

Fiscalizar la fabricación de herramientas espe
ciales, dispositivos, etc., y la conservación, re
paración e instalación de m~quinas, equipos, de a
cuerdo a lo establecido en el Plan de Producción y 
Previ_sión de Costos, ejecutando los trabajos en la 
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oportunidad requerida, respondiendo a normas de ca 
lidad fijadas, al minimo costo y aplicando las nor 
mas de seguridad establecidas. 

Funciones 

1.- Ejecutar el Plan de Mantenimiento Preventi 
vo de máquinas, equipos, etc., coordinando 
la asignación de tareas para lograr el cum 
plimiento de los trabajos establecidos en 
el Plan de Producción y Pre~tsión de Cos
tos y /u órdenes especiales de ltU:ultenimien
to, sin interferir con los trabajos de pro 
ducción. -

2.- Atender las órdenes de reparación de máqui 
nas, equipos, etc., procurando que las in= 
terrupciones de la fabricación se reduzcan 
al minimo. ~ 

3.- Canalizar las órdenes de fabricación de ~ 
zas de repuesto de máquinas, equipos, etc~ 

4.- Realizar las órdenes de montaje y desmonta 
je de máquinas, equipos, etc. -

5.- Ejecutar las órdenes de fabricación de he
rramientas especiales para la producción ;!/ 
o preparación. , · 

6.- Efectuar las órdenes de fabricación de dis 
positivos destinados a mejorar las condicio 
nes de producción. 

7.- Ejecutar las órdenes de modificación de má 
quinas, equipos, etc., tendientes a mejo-
rar sus condiciones de operación. 

8.- Atender el abastecimiento de materia prima 
y materiales necesarios para e.l cumplimien 
to de sus tareas. 

9.- Fiscalizar el correcto uso de materias pri 
mas y materiales. . 

10.- Coordinar el uso de m'·quinas, equipos y r~ 
cursos humanos de su sector para obtener 
de ellos el máximo rendimiento. 
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11.- Fiscalizar el cumplimiento de los procesos 
de fabricación establecidos en las órdenes 
a su cargo. 

12.- Participar en la confección del Plan de Ro 
ducci6n y Previsión de Costos de su sector 
y en la actualizaci6n periódica del mismo. 

13.- Supervisar los Srabajos de su especialidad 
contratados con terceros. 

14.- Ejercer el contralor de la disciplina en 
el sector a su cargo, dentro del marco de 
sus atribuciones. 

DIVISION MECANICA GRAFICA 

Misión 

Fiscalizar la reparación y la aplicación del 
Plan de Mantenimiento de la maquinar~a 'gráfica. 

Funciones 

1.- Supervisar las tareas de lubricación y a
juste periódico, de acuerdo a normas esta
bJecidas para cada tipo de máquina. 

2.- Efectuar las tareas de reparación y ajuste 
que eventualmente se requieran y que no es 
tén contempladas en el programa de mante-
nimiento. 

3.- Realizar los informes de mantenimiento re
comendando las reparaciones de fondo y/o 
sustitución de máquinas. 

4.- Realizar montajes, desmontajes y traslados 
de maquinaria gráfica. 

DIVISION MECANICA GENERAL 

Misión 

Entender en la reparación y en la aplicación 
del Plan de Mantenimiento de la maquinaria;no grá-
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fica, equipos y demás, en la confección de piezas 
de repuesto y en tareas varias afines. 

Funciones 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

Supervisar las tareas de lubricación y a
justes periódicos, de acuerdo a normas es 
tablecidas para cada tipo de maquinaria -
no gráfica. 
Fiscalizar las tareas de reparación y a
justes que eventll.almente se requieran .Y 
que no estén contempladas en el programa 
de mantenimiento de máquinas no gráficas. 
Supervisar la confección de piezas de re
puestos para equipos y máquinas, incluyen 
do las gráficas. -
Realizar las tareas de fund~ción, trata
miento térmico, afilación de cuchillas,re 
producción de cuños y demás. -
Realizar los informes de mantenimiento,re 
comendando las reparaciones de fondo y/o
la sustitución de máquinas. 
Efectuar montajes, desmontajes y traeia
dos de maquinaria no gráfica. 
Ejecutar y/o reparar cubas de h~erro 
plomo para galvanoplastia. 

y 

Realizar trabajos de ·soldadura eléctrica, 
autógena e hidrógena. 
Realizar el rectificado de cilindros para 
máquinas impresoras y afines. 
Preparar el maquinado requertdo para ·1a 
preparación de cuños, anillos y porta-cuños 
para las unidades acuñadoras. 
Ejecutar la fundición de planchas de bille 
tes, clisés tipográficos, etc., dados de 
baja con los recaudos de seguridad corres
pondientes. 

DIVISION HERRAMIENTAS Y DISPOSITIVOS 
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~Misión 

Entender en la ejecución de las 6rdenes de fa
bricación de herramientas, dispositivos y repues
tos para máquinas, equipos, etc. 

Funciones 

1.- Ejecutar la fabricación de herramientas es 
peciales destinadas a la impresión, acuña
ción, etc. 

2.- Ejecutar la fabricación de elementos de má 
quinas para sustituir los desgastados por 
el uso. 

3.- Ejecutar la fabricación de dispositivos es 
peciales de ayuda a la producci6n, partes de 
máquinas, etc., destinados a elevar la pro 
ductividad o aumentar la seguridad de ope= 
ración y/o el control. 

4.- Atender el abastecimiento de los materiales, 
herramientas, etc., necesarios para la e
jecución de sus tareas. 

DIVISION ELECTRICIDAD 

Misión 

Atender la realización de las tareas de manteni 
miento y reparaciones de las redes e instalaciones
eléctricas y dispositivos electrónicos de las máqui 
nas y equipos de producción. -

Funciones 

1.- Supervisar y/o realizar las tareas de mante 
nimiento eléctrico previstas en el Plan Ge
neral de Mantenimiento. 

2.- Fiscalizar y/o realizar las reparaciones~ 
ciales o totales de instalaciones eléctricas 
de máquinas, equipos y edificios. 

3.- ~upervisar y/o realizar el mantenimiento de 
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los distintos circuitos y mand:óbras eléctricas 
y electrónicas de la maquinaria y equipos de 
producción. 

DIVISION MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y CARPINTERIA 

Misión 

Atender la prestación de serv1c1os generales de 
mantenimiento de"los edificios y. sus instalaciones 
y los trabajos de carpinter1a requeridos por la pro 
ducción. -

Funciones 

1.- Determinar un sistema de mantenimiento pre
ventivo de los edificios. 

2.- Facilitar el establecimiento de un sistema 
de mantenimiento preventivo de las instala
ciones complementarias (refrigeración, cale 
facci6n, gas, sanitarios, etc.). -

3.- Supervisar y/o efectuar las reparaciones de 
edificios y sus instalaciones auxiliares. 

4.- Fiscalizar y/o realizar tareas de obras ci
viles requeridas por las instalaciones de 
máquinas y equipos. 

5.- Supervisar y/o realizar los trabajos de car 
pinter1a general requeridos por la produc-
ción. 

6.- Ejecutar la operación, mantenimiento y repa 
ración de calderas, la recuperación de sol= 
ventes e instalación de calefacción y equi
pos de aire acondicionado y sus redes. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL 

Misión 

Atender, en representación de la Casa de Moneda 
y por delegación del Director General, la aplicaci61 
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; Misión 

Entender en la ejecución de las órdenes de fa
bricación de herramientas, dispositivos y repues
tos para máquinas, equipos, etc. 

Funciones 

1.- Ejecutar la fabricación de herramientas es 
peciales destinadas a la impresión, acuña
ción, etc. 

2.- Ejecutar la fabricación de elementos de má 
quinas para sustituir los desgastados por 
el uso. 

3.- Ejecutar la fabricación de dispositivos es 
peciales de ayuda a la producción, partes de 
máquinas, etc., destinados a elevar la pro 
duct*vidad o aumentar la seguridad de ope~ 
ración y/o el control. 

4.- Atender el abastecimiento de los materiales, 
herramientas, etc., necesarios para la e
jecución de sus tareas. 

DIVISION ELECTRICIDAD 

Misión 

Atender la realización de las tareas de manteni 
miento y reparaciones de las redes e instalaciones
eléctricas y dispositivos electrónicos de las máqui 
nas y equipos de producción. -

Funciones 

1.- Supervisar y/o realizar las tareas de mante 
nimiento eléctrico p~evistas en el Plan Ge= 
neral de Mantenimiento. 

2.- Fiscalizar y/o realizar las reparaciones~ 
ciales o totales de instalaciones eléctricas 
de máquinas, equipos y edificios. 

3.- Supervisar y/o realizar el mantenimiento de 
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los distintos circuitos y ma~óbras eléctricas 
y electrónicas de la maquinaria y equipos de 
producción. 

DIVISION MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y CARPINTERIA 

Misión 

Atender la prestación de serv1c1os generales de 
mantenimiento de'los edificios y sus instalaciones 
y los trabajos de carp1nter1a requeridos por la pro 
ducción. -

Funciones 

1.- Determinar un sistema de mantenimiento pre
ventivo de los edificios. 

2.- Facilitar el establecimiento de un sistema 
de mantenimiento preventivo de las instala
ciones complementarias (refrigeración, cale 
facci6n, gas, sanitarios, etc.). -

3.- Supervisar y/o efectuar las reparaciones de 
edificios y sus instalaciones auxiliares. 

4.- Fiscalizar y/o realizar tareas de obras ci
viles requeridas por las instalaciones de 
máquinas y equipos~ 

5.- Supervisar y/o realizar los trabajos de car 
pinter1a general requeridos por la produc-
ción. 

6.- Ejecutar la operación, mantenimiento y repa 
ración de calderas, la recuperación de sol
ventes e instalación de calefacción y equi
pos de aire acondicionado y sus redes. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL 
·,, 

Misión 

Atender, en representación de la Casa de Moneda 
y por delegación del Director General, la aplicación 
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,de normas y sistemas de control de calidad y del Plan 
de Seguridad de la misma,tendientes a lograr: la ópti 
ma calidad de los productos que se elaboran, su máxi
ma protección, la aplicación de las normas de control 
y destrucci6n de especies y elementos de impresión a
fines. 

Funciones 

1.- Asegurar la aplicación y fiscalización de las 
normas de seguridad, calidad e inspección y 
vigilancia establecidas. 

2.- Dirigir, la expedición y depósito de los pro
ductos terminados. 

3.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas téc
nico-contables y legales. 

4.- Asegurar la fiscalización de la calidad de ma 
terias primas y materiales. -

5.- Supervisar el desarrollo y ejecución de ensa
yos requeridos por los distintos s:istemas de 
control vigentes. 

6.- Asegurar la aplicación de las normas de custo 
dia de los elementos destinados a la impresim 
y acuñación; clisés, planchas, cuños y matri
ces, planchuelas, bocetos, dibujos, fotogra
fias y cualquier otro elemento que por su im
portancia requiera, desde el punto de vistade 
la seguridad, una custodia y vigilancia espe
cial. 

7.- Determinar la aplicación de las normas de des 
trucción de especies metálicas, cualquiera ~ 
su estado de fabricación, ~especies impresas, 
cualquiera .. sea su estado de fabricación; papel 
de impresión y cospeles inutilizados, planchas 
planchuelas, cuños, matrices, clisés, bocetos, 
dibujos, fotografias, cilindros de impresión, 
etc., dados de baja. 

8.- Participar en la confección del Plan de Traba 
jos y Previsión de Costos de su sector y enla 
actualización periódica del mismo. 
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las especies que reemplazan a las descarta
das por defectos. 

10.-Efectuar las registraciones derivadas de las 
operaciones de control cualitativo. 

DIVISION LABORATORIO 

Misión 

Disponer, conforme normas establecidas, la eje
cución de análisis y ensayos fisico-quimicos de ma
terias primas y materiales requeridos para el cum
plimiento del Plan de Producción y Previsión de OOs 
tos y/u órdenes de fabricación. 

Funciones 

l.- Ejecutar los ensayos fisico-quimicos neces!'~ 
rios para constatar si los materiales y ma
terias primas adquiridas responden a las es 
pecificaciones detalladas en los pedidos de 
adquisición. 

2.- Ejercer el contralor de los materiales y ma 
terias primas elaboradas en la Casa a fin -
de que se ajusten a lo especificado en las 
normas respectivas. 

3.- Fiscalizar que los baños galvánicos estén 
de acuerdo con las especificaciones que in· 
dican las normas respectivas. 

4.- Elaborar toda información que solicite el 
Departamento de Planificación y Organización 
referente a la calidad, dentro de su especia 
lidad, de los productos terminados y en cur-
so de fabricación. -

5.- Asistir al Departamento de Planificación y 
Organización en la confección-de las normas 
de calidad afines a sus funciones. 

6.- Asesorar a la Divisió~ Calidad en problemas 
relacionados con la cal~dad de los productos 
terminados y en curso de fabricación. 

7.- Realizar para terceros ensayos y análisis ±i 
SiC~}Uimicos, ajustándose en cada caso, a 
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las normas que se detallan en las órdenes de 
fabricación respectivas. 

8.- Coordinar las tareas de los laboratorios pa
ra conseguir la máxima eficiencia operativa. 

9.- Ejercer el contrrubr de la disciplina de su 
sector dentro del marco de sus atribuciones. 

10.- Participar en la confección del Plan de Tra
bajos y Previsión de Coaos de su sector y en 
la actualización periódica del mismo~ 

DIVISION SEGURIDAD 

Misión 

Realizar la fiscalización requerida por el Plan 
de Seguridad de la Repartición en lo referente a. 
la aplicación de sistemas y normas de control, ten 
dientes a imposibilitar la pérdida, sustracción o 
destrucción de productos en curso de fabricación y 
atender la custodia de los productos terminados,su 
embalaje y entrega al comprador. Realizar la vigi
lancia y fiscalización de personas, vehiculo.S, ser 
vicios de alarma y contra incendio, segúridad de 
locales y custodia de llaves. 

Funciones 

1.- Fiscalizar la aplicación de las normas de 
control cuantitativo de los productos ter
minados y en curso de fabricación, coordi
nando las inspecciones para facilitar el 
rápido paso del producto a la operación si
guiente o a almacenes. 

2.- Atender la aplicación de las normas de cus
todia y conservación de los productos en QJl:.· 

so de fabricación, manteniéndolos debidameñ 
te clasificados. ·· -

3.- Cuidar la aplicación de las normas de custo 
dia y conservación de los elementos destina 
dos a impresión y acuñación (planchas, cli~ 
sés, planchuelas, cilindros, matrices, cu-
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ños, bocetos, dibujos, fotografías) y o
tros que por su importancia requieren u
na vigilancia y-protección especial. 

4.- Efectuar la entrega de los elementos des 
tinados a impresión y acuñación en el lÜ 
gar que han de ser utilizados y en cum
plimiento de Órdenes específicas. 

5.- Coordinar la asignación de tareas de su 
personal, garantizando máxima eficiencia 
y mínimo costo. 

6.- Participar en la confección del Plan de 
Trabajos y Previsión de Costos de su sec 
tor y en la actualización periÓdica del 
mismo. 

7.- Atender la aplicación de las normas de 
contralor y destrucción de los productos 
dados de baja durante la elaboración y 
de papel de impresión y cospeles inutili 
zados. -

~.- Intervenir en la ~plicación de las nor
mas de contralor y destrucción de elemen 
tos destinados a la impresión y acuña
ción dados de baja, tales como clisés, -
planchas, planchuelas, matrices, punzo~, 
boce.tos, dibujos, fo.1:;ografías, etc. 

9"- Fiscalizar la discdplina de su sector, -
dentro del marco de sus atribuciones. 

10.- Vigilar los accesos al edificio, fiscalí 
zando la entrada y salida de personas y 
vehículos. 

11.~ Efectuar la vigilancia de los visitantes 
y personal de contratistas, fiscalizando 
que su desplazamiento se realice dentro 
de las zonas autorizadas. 

12.- Dirigir el servicio contra incendio man
teniendo permanentemente adiestrado al 
personal designado para ~al fin y asegu
rando la máxima eficienc1a de los equi
pos a su disposición. 

13.- Realizar la recepción de todas las espe-
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cíes terminadas, ajustándose a las nor
mas vigentes. 

14.- Efectuar el acondicionamiento y embalaje 
de las especies a entregar, en cumplmden 
to de las Órdenes de expedición recibí -
das y respetando las normas vigentes. 

DEPARTAMENTO DE ADMINI.STRACION 

Misión 

Entender en la ejecución del presupuesto a
~ignado a la Repartición, como asimismo en lo 
concerniente al· régimen administrativo, con'table, 
patrimonial y de personal, conforme a las facul
tades jurisdiccionales respectivas y bajo la su
perintendencia"' técnica de la Secretaría de Esta 
do de Hacienda. 

Funciones 

1.- Disponer las gestiones administrativas -
relativas a la obtención de fondos, su 
distribución, inversión y rendición. 

2.- Efectuar los actos administrativos vincu 
lados a la compra-venta de bienes, serví 
cios y obras y al registro de control pa 
trimonial. 

3.- Asegurar la custodia y manejo de los fon 
dos asignados y de los provenientes de 
las recaudaciones por ventas o de cual -
quier otro ingreso permanente o eventua~ 
como también de todos los valores y docu 
mentos que los representan. -

4.- Mantener la prestación de los servicios 
generales de los edificios de la Reparti 
ción y los correspondentes a ordenanzas; 
mensajeros, automotores·,. teléfonos, bi
bliotecas y museo. 

5.- Atender la conducción y supervisión de 
las tareas relacionadas con la aplicacmn 
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del régimen laboral y asistencia del pe~ 
sonal. 

6.- Supervisar la registración, contralor y 
archivo de los expedientes y actuaciones 
de la Repartición. 

DIVISION PERSONAL 

Misión 

Dirigir las tareas relativas a la aplicación 
y control de los regímenes estatutarios y escala 
fonarios para el personal en jurisdicción de la 
Casa de Moneda. 

Funciones 

1.- Atender las registraciones correspondien 
tes a legajos del personal, manteniéndo= 
las actualizadas. 

2.- Fiscalizar la asistencia del personal. 
3.- Intervenir en lo referente a concursos, 

designaciones, promociones, licencias, 
traslados, bajas, sanciones disciplina -
rias, etc. 

4.- Fiscalizar el cumplimiento del Régimen -
de Calificaciones del personal. 

5.- Efectuar las tareas de registro y selec
ción de postulantes a empleo. 

6.- Realizar las tareas de registración, or
denamiento y contralor de situación del 
plantel, legajos personales, salarios, -
etc. 

7.- Entender en la tramitación y registraciÓn 
de licencias, asistencia, calificaciones, 
promociones, certificación de servicios, 
etc. 

8.- Intervenir en la liquidación de haberes 
del personal y de las retenciones que co 
rrespondan. 

9.- Participar en la liquidación de los regí 
menes de incentivo establecidos. 
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DIVISION ASISTENCIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Misión 

Dirigir las tareas relativas a la aplicación 
y control de los regímenes asistenciales, seguri
dad industrial y servicios sociales para el perso 
nal en jurisdicción de la Casa de Moneda. -

Funciones 

1.- Efectuar programas de beneficios y servi
cios sociales para el personal; realizar 
su implantación una vez aprobados y propo 
ner modificaciones en los casos de resul= 
tados negativos. 

2.- Efectuar todo lo relativo a la provisión 
de alimentos al personal, tanto para el 
almuerzo cuando deba prolongar su servi -
cio o, como para su consumo dentro del ho 
rario de interrupción autorizado para re= 
frigerio. 

3.- ~tender el funcionamiento de la Sala Cuna 
y el JardÍn de Infantes destinado a niños 
de edad preescolar. 

4.- Participar en el desarrollo y aplicación 
de Planes de Seguridad e Higiene Indu~~. 

DIVISION DESPACHO 

Misión 

Entender en los serv1c1os de registración, 
distribución y archivo de documentación, bibliote 
ca, museo y dactilografía centralizada. 

Funciones 
~ 

1.- Realizar las tareas de recepción, registr.a 
ción, clasificación, distribución y archT 
vo de documentación. 

2.- Entender en las tareas correspondientes -
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al apoyo administrativo de Secretaría de 
toda la Repartición. 

3.- Administrar la biblioteca de la Reparti-. , 
c1on. 

4.- Dirigir el Museo de la Repartición. 

SECCION MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

Misión 

Entender en la realización de las tareas co
rrespondientes al servicio centralizado de archi 
vo, registración y movimiento de correspondencia 
en general. 

Funciones 

1.- Entender en la recepción, clasificación 
y registración de cartas, telegramas, ex 
pedientes, cables, informes, que llegueñ 
al organismo. 

2.- Atender el despacho de toda la correspon 
dencia que sale de la Repartició~. -

3.- Distribuir y efectuar el contralor de la 
documentación en general, dentro de la 
Repartición. 

4.- Dirigir el servicio de mensajeros. 
5.- Efectuar el mantenimiento y conservación 

del Archivo Central. 

SECCION SERVICIOS GENERALES 

Misión 

Realizar los serv1c1os generales vinculados 
con ordenanzas, vehículos, teléfonos, conservacun 
y limpieza del edificio. 

Funciones 

1,- Realizar las tareas requeridas por el 
servicio de ordenanzas. 
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2.- Realizar el servicio de mantenimiento y 
atención de vehículos de la Repartición. 

3.- Realizar las tareas de mantenimiento y 
limpieza de los edificios. 

4.- Realizar tareas de atención del servi -
cio telefÓnico. 

DIVISION CONTABILIDAD 

Misión 

Realizar las registraciones del presupuesto 
de la Repartición, como asimismo lo concernien
te al régimen administrativo contable, patrimo
nial y de costos de acuerdo a las facultades ju 
risdiccionales respectivas. -

Funciones 

1.- Participar en la elaboración del Plan -
de Producción y Previsión de Costos. 

2.- Realizar el proyecto de presupuesto de 
la Repartición. 

3.- Efectuar los actos administrativosvin
culados a la compra-venta de bienes, ser 
vicios y obras. -

4.~ Efectuar la registración y control so
bre las gestiones administrativas rela
tivas a la obtención de fondos, su dis
tribución, inversión y rendición. 

5.- Intervenir en la custodia y ma~ejo de 
los fondos asignados y los provenientes 
de las recaudaciones por ventas o de 
cualquier otro ingreso permanente o e
ventual, como así también de todos los 
valores y documentos que lo representen. 

6.- Efectuar la registración y mantenimien
to al dÍa del sistema de contabilizacxn 
de costos. 

SECCION REGISTRACIONES 
Misión 

t d Efectuar las tareas de contabilidad de re&a a os. 
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Funciones 

1.- Efectuar las minutas de contabilidad. 
2.- Efectuar las tareas de registración en 

libros prin~ipales y auxiliares. 
3.- Efectuar balances de comprobación y de -

resultados. 
4.- Entender en la determinación de factores 

de costos y proporcionar a la dependen
cia de esta denominación los datos nece
sarios para su finalidad especÍfica. 

SECCION PRESUPUESTO 

Misión 

Realizar la confección y registración del pre 
~upuesto e intervenir en la confección del Plan 
de Producción y Previsión de Costos. 

Funciones 

1.- Intervenir en la formulación y cálculo -
del Plan de Producción y Previsión de 
Costos. 

2.- Realizar en función de la información su 
ministrada p9r todos los sectores del or 
ganismo el presupuesto anual de acuerdo
a las normas y atribuciones jurisdiccio
nales respectivas. 

3.- Efectuar la contabilidad del presupuesto 
conforme a las normas legales y faculta
des jurisdiccionales vigentes. 

4.- Realizar informes periÓdicos sobre la mar 
cha del presupuesto; solicitar acción en 
caso de desviaciones significativas. 

5.- Efectuar balances mensuales de acuerdo a 
lo requerido por la Secretaría de Hacien 
da (Contadur!a Gener~l de la Nación) y 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

6.- Realizar lás registraciónes y ajustes fi 
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nales para la preparación del cierre de 
ejercicio determinando la cuenta de Resi 
duos Pasivos. 

7.- Realizar la Cuenta General del Ejercicio 
para remitir a la Contaduría General de 
la Nación, Dirección General de Adminis
tración de la Secretaría de Estado de Ha 
c~enda y Tribunal de Cuentas de la Na-. , 
c1on. 

SECCION LIQUIDACIONES 

Misión 

Realizar las liquidaciones y Órdenes .de pago 
por provisiones, sueldos, certificados de obra, 
depósitos de garantía y otros; en tareas de re
gistración de deudas y créditos de facturación. 

Funciones 

1.- Realizar los movimientos y controles de 
deudas y créditos. 

2.- Efectuar mensualmente el estado de cuen 
tas a cobrar, discriminando entidades e 
importe. 

3.- Efectuar las tareas de registración de 
ventas y cobranzas. 

4.- Efectuar liquidaciones y Órdenes de pago 
por provisiones, verificando que se prac 
tiquen de acuerdo a su orden de entrada
o prioridad. 

5.- Efectuar la liquidación y orden de .pago 
de sueldos, jornales, horas extras y to
da otra asignación que corresponda al 
personal, en base a la información de Sec 
ción Personal. 

6.- Efectuar las liquidacibnes correspondien 
tes al premio a la mayor productividad, 
en función del informe que suministre el 
Departamento de Planificación y Organiza 
ción y la División Personal. -
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DIVISION COSTOS 

Misión 

Intervenir en la administración del sistema 
de costos. 

Funciones 

1.- Efectuar la determinación de los costos 
industriales, aplicando las normas de con 
tabilidad industrial y/o normas especia~ 
les del organismo. 

2.- Efectuar el análisis de los costos de los 
diferentes procesos fabriles y solicitar 
acción en casos de desviaciones signifi
cativas sobre lo proyectado. 

3.- Realizar la liquidación mensual de las 
Órdenes de trabajo internas. 

4.- Intervenir en la confección del Plan de 
Producción y Previsión de Costos. 

5.- Intervenir en la confección de presupues 
tos de t~abajos especiales. -

6.- Realizar informes periÓdicos sobre co~s 
de producción. 

DIVISION TESORERIA 

Misión 

Entender en el manejo de fondos y valores y 
en su adecuada custodia. 

Funciones 

1.- Efectuar las tareas previas de ordenamien 
to, comprobación de la documentación, re
visión de las cifras~así como las nece
sarias: para la realización de depósitos 
y extracciones bancarias. 

2.- Realizar las tareas correspondientes a 
pagos, recaudaciones directas y en giros 
y transferencias. 
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3.- Efectuar la registración de los movimien
tos de fondos depositados en bancos y .e
fectuar las conciliaciones de las cuen±as 
corrientes. 

4.- Realizar los estados diarios de caja. 
5.- Efectuar el pago de sueldos del personal. 
6.- Efectuar el pago de facturas por provisi~ 

nes. 
7.- Entender en la venta de pliegos de licit~ 

ciones. 
8.-

9.-

Ejercer la custodia de documentos de ga
rantía por adjudicaciones. 
Efectuar trámites para aperturas de crédi 
tos documentarios por compras en el exte= 
rior. 

10.~ Atender el trámite de avales bancarios en 
letras por pagos diferidos. 

SECCION PATRIMONIO 

Misión 

Entender en el contralor patrimonial del orga 
nismo. 

Funciones 

1.- Efeciuar la registración del movimiento -
patrimonial. 

2.- Formular estados para la Contaduría Gene
ral de la Nación. 

3.- Realizar los relevamientos fÍsicos de los 
bienes que posean las dependencias para 
la verificación de las existencias. 

4.- Confeccionar el estado patrimonial del E
jercicio. 

5.- Promover el aseguramiento de edificios, -
maquinarias, instalaciones, materiales y 
elementos en general, actualizando anual
mente los respectivos valores. 
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SECCION LICITACIONES 

Misión 

Efectuar las tareas administrativas requeri
das por el Plan General de Compras. 

Funciones 

1.- Realizar en función de la información su 
ministrada por la Sección Compras y Sumi 
nistros, los pliegos de condiciones o pe 
dido de precios, según corresponda, de a 
cuerdo al Régimen de la Ley de ContabilT 
dad vigente. -

2.- Intervenir en los actos de apertura de -
licitaciones y labrar las actas respecti 
vas~ -

3.- Efectuar y mantener al dÍa un registro -
de compras efectuadas y resultados de los 
concursos. 

4.- Realizar la confección de las Órdenes de 
compra correspondientes a las adquisici~ 
nes aprobadas. 

5.- Promover las imputaciones correspondien
tes a las licitaciones pÚblicas o priva
das. 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No · 3131. _ 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: DECRETO N° 115/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - ESCA

LAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS-

TRACION PUBLICA NACIONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 16 de enero de 1970.-

Visto lo dispuesto por el Decreto no 8.250/ 
69 ('), por el que se acordaron mejoras al.perso
nal del Estado Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

-Que el articulo 2° del aludido decreto, deter 
minó en forma expresa los funcionarios con facul
tades para adjudicar el adicional a que se refie
re el articulo 1° incisos a), f), y h); 

Que existen otros organiSmos dentro del ámbi
to de la Administración Nacional a los cuales les 
alcanzan los beneficios del Decreto ll

0 8.250/69 y 
no se hallan en la jurisdicción de ningún ministe 
rio o secretaria de Estado, motivo por el cual es 
preciso facultar a sus titulares para proceder a 

y adjudicar los adicionales respectivos; 
Por ello,· _ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A· •. : 

ARTICULO 1°.- Xncorpórase a la nómina de funciona 

(') Ver Digesto Administrativo no 3121.-
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rios indicados en el articulo 2°~- del Decreto número 
8.250/69, al Jefe del Estado Mayor Coti.)unto, al Pre 
sidente de la Comisión Nacional de Energ1a Atómica~ 
al Presidente del Consejo Nacional de Investigacio
nes Cient1ficas y Técnicas y al Presidente del Tri
bunal de Cuentas de la Nación. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto ser~ refrendado 
por el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Di 
rección Nacional-del Registro Oficial y arch1vese.:: 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 



13132.-DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N•. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.550/69.-

MATERIAS: COMISION NACIONAL DE HIPODROMOS - INSTI-

TUTO NACIONAL DE LA ACTIVIDAD HIPICA 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1969. 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
Articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argenti
na (') , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y · 

ARTICULO 1°.- Modificase la designación del Orga
nismo "Comisión Nacional de Hipódromos" asignada 
por Decreto-Ley no 5.602 del 10 de julio de 1963 (") 
por la de Instituto Nacional de la Actividad Hipi
ca. 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el articulo 1° del régi
men legal del Organismo mencionado en el articulo 
1° de esta Ley, aprobado por Decreto-Ley n° 5.602 
de fecha 10 de julio de 1963, por el siguiente: 

Articulo 1°.- El Instituto Nacional de la Ac
tividad Hipica funcionará como ente autárqui
co del Estado y podrá desarrollar su acción 
en todo el territorio de la..Nación. 

Sus relaciones con el Poder Ejecutivo se
rán mantenidas por intermedio de la Secreta
ria de Estado de Agricultura y Ganaderia. 

~(~'T)~V~e-r Digesto Administrativo n° 2583.-
(") Ver Digesto Administrativo no 1926.-
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ARTICULO 3°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese.-

ONGANIA - José M. Dagnino Pastore. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO IIAClOIIAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST AOO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.561/70.-

.3133.
N•. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SUBSIDIO FAMILIAR 

Buenos Aires, 21 de enero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argenti 
na (') , 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
·SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y · 

ARTICULÓ•l 0
.- Sustitúyese el párrafo final del ar 

ticulo 16 de la Ley no 18.017 ("), por el siguien 
te: 

Las prestaciones de la naturaleza de las con
templadas por la presente ley cuyas condicione~ 
modalidades o beneficiarios titulares no se a
justaren a los previstos por la misma, se man
tendrán congeladas y caducarán el 31 de diciem
bre de 1971. . 

Hasta dicha fecha continuarán a cargo exclusi 
vo del empleador. 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, 'dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archiv~. 
se.-

ONGANIA ~ Carlos A. Consigli. 

-(') Ver Digesto Administrativo no 2583.
(") Ver Digesto Administrativo no 2991.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ACTO: LEY N° 18.492/69.-

MATERIAS: PODER JUDICIAL - SUELDOS - CORTE SUPRE 

• MA DE JUSTICIA 

Buenos Aires, .19 de diciembre de 1969. 

En uso de las atribuciones conferidas por el 
articulo 5° del Estatuto de la Revolución Argen-· 
tina ('), 

~L PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 

ARTICULO 1°.- Increméntase las remuneraciones de 
los señores Jueces de la Corte Suprema y de los 
Magistrados y funcionarios del Poder Judicial de 
la Nación, en los importes mensuales siguientes: 

C A R G O 

Juez de la Corte Suprema y Procu 
rador General de la Nación ... ~ 

Juez de Cámara, Fiscal de Cámara, 
Procurador Fiscal de la Corte Su 
prema, Defensor de Pobres, Incá= 
paces y Ausentes ante la Corte 
Suprema y Tribunales Federales 
de la Capital, Asesor de Menores 
de 2a. Instancia, Secretari-o de 
la Corte Suprema, Secretario de 

INCREMENTO 
m$n. 

74.000 

(') Ver Digesto Administrativo no 2583.-
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la Procuración General, Procura 
dor Fiscal de Cámara, Procura-~ 
dor y Subprocurador General de¡ 
Trabajo, y Fiscal General de la 
Fiscalia de Investigaciones Ad-
ministrativas ................ . 

Prosecretario de la Corte Supre
ma, Secretario Letrado de la Or 
te Suprema, Abogado Principal -
de la Procuración General, Juez 
de __ la. Instancia y Presiden
te de la Comisión de Concilia
ción de la Justicia del Trabajo 

Subsecretario de la Corte Supre
ma y Defensor de Pobres, Incapa 
ces y Ausentes de.la. y 2a.Ins= 
tancia del Interior .......... . 

Defensor de Pobres, Incapaces y 
Ausentes de 1~. y 2a. Instancia, 
Defensor de Pobres, Incapaces y 
Ausentes de la. Instancia, Vice 

presidente de la Comisión de Con 
ciliación de la Justicia del1ra 
bajo, Abogado Auxiliar de laBro 
curación General, Director Médi 
co de la Morgue Judicial, Peri= 
to Médico, Perito·Quimico, Peri 
to Caligrafo,. Perito Contador.~ 

Secretario de Cámara, Secretario 
General de la Comisión de Conci 
liación de la Justicia del Tra: 
bajo, Secretario General de la 
Fiscalia de Investigaciones Ad-
ministrativas ........... . 

Secretario de Juzgado, Vocal de 
la Comisión de Conciliación de 
la Justicia del Trabajo, Prose
cretario Jefe de la Cámara Cri
minal y Prosecretario de Cámara ' 

43.000 

36.000 

32.000 

23.500 

22.500 

18.800 

ARTICULO 2°.- Increméntase en cuarenta y un mil pe 
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sos (m$n. 41.000) las remuneraciones de los funciona 
ríos que se indican a continuación, y fijas€ para e
sos cargos la meta salarial de m$n. 275.000 en susti 
tuci6n de la indicada en la planilla anexa a la Ley 
18.153: Fiscal de la. y 2a. Instancia, Fiscal de la. 
Instancia, Asesor de Menores de la. Instancia,Fiscal 
Adjunto de la Fiscalia de Investigaciones Administra 
tivas. 
ARTICULO 3°.- El aumento resultante de la aplicación 
de los articules anteriores, se liquidará en concep
to de sueldo, incorporándose a la asignación actual 
por tal concepto. 
ARTICULO 4°.- La presente ley regirá a partir del 1° 
de enero de 1970. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese.-

ONGANIA - Conrado Etchebarne 
José M. Dagnino Pastore. 
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DIGESTO 1 PODER EJECUTlVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVC 1 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENCA No .3135.-

ACTO: DECRETO N° 6.187/69.-

MATERIAS: VIATICOS -UNIVERSIDADES 

Buenos Aires, 6 de octubre de 1969.-

Visto el régimen de compensaciones aproba
do por Decreto N° 672/66 (') y sus modificato
rios, y 

CONSIDERANDO: 

Que los señores Rectores de las universida 
des Nacionales, en razón de las funciones inhe 
rentes a sus cargos, iritisten su persona con 
la alta representación de esas Casas de Estu
dios; 

Que el desempeño de esas funciones hace ne 
cesario ajustar la escala de viáticos de estos 
funcionarios para que guarde relación con su 
investidura; 

Por ello, 

,EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- ModifÍcanse, en la forma que se 
indica a continuación, las escalas de viáticos 
fijadas en el Decreto N° l.Q33 (") de fecha 14 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2485.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3010.-
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de marzo de 1969: 
·Viático diario 

ni$n: · 

C) Rectores Universida
~ des Nacionales ..... 4.000 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros del Interior y de Econo 
mía y Trabajo y firmado por los señores Secreta~·= 
rios de Estado de Cultura y Educación y de Hacien 
da. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz -
Carlos A. Consigli - Dardo 
Pérez Gilhou - Luis B. Mey 

~,_ __ 
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DIGESTO 

ADMINISTRATIVC 
PODER EJECUT:vo NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
1 

No .3136 •-

ACTO: DECRETO N° 6.935/69.-

MATERIAS: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION- COE 

FICIENTES - PERSONAL 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1969.-

• 
Visto lo establecido en el decreto número 

8.886/65 ('), en cuanto dispone la creación de 
una Comisión Interministerial para el personal 
de la Administración Pública destacado en el 
exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que la tarea que oportunamente se le enco
mendara tiene caracter permanente por la natu
raleza de la mísma; 

Que conviene centralizarla en jurisdicción 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to, a efectos, sobre todo, del requerimiento y 
análisis de la respectiva información, sin per 
juicio de que sus conclusiones sean posterior~ 
mente compatibilizadas en la Presidencia de la 
Nación, de conformidad con la polÍtica general 
de remuneraciones y de la intervención de la 
Secretaría de Estado de Hacienda en el aspecto 
presupuestario; 

Que, por lo expuesto, p~ocede darse térmi-
•·. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2439.-

1 
l . 
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no al funcionamiento de la referida Comisión; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D.E CRETA : 

ARTICULO 1°.- Danse por terminadas las funciones 
encomendadas a.la Comisión creada por decreto No 
8.886/65. 
ARTICULO 2°.- Las tareas de requerimiento, compi
lación_y análisis de la documentación que se re
fierá al estudio de las remuneraciones del perso
nal de la Administración Pública destacado en el 
exterior, será.n realizádas ..-con unidades de Orgáni 
ca dél Ministério de Relaciones Exteriores y Cul-=
to y sus conclúsiones serán compatibilizadas en 
la Presidencia de la Naci6F, de conformidad con 
la respectiva política general de remuneraciones, 
dándose intervencíón""'a la Secretaría de Estado de 
Hacienda a los efeétos presupuestarios. 
ARTICULO 3°.- La Comisión cuya disolución se a
prueba.en el artículo .1° del presente decreto,ha 
rá entrega al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto de todos los antecedentes, documentación 
y estudios que hubiere realizado, en orden al cum 
plimiento de la misión que se le encomienda en eT 
artículo anterior. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Relaciones Exterio
res y Culto, de Economía y Trabajo, del Interior 
y de Defensa, y firmado por.los señores Secreta
rios~ de Estado de Hacienda, de Comercio Exterior, 

.de Agricultura y Ganadería y de Cultura-Y Educa-~ 
ció.n y por los señores Cómandantes en Jefe del E
jé.rcito, de la .Armada y de la Fuerza Aérea. 
ARTICULQ 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a ~la 
Direccion Nacional del Registro Oficial y arch1ve se. ··· · -

ONGANIA - Juan B. Martín - José 
M.Dagnino Pastore - F~an~iscoJ A. 
Imaz - Carlos A. Cons1g11 - ose 
R. Cáceres Monié - Luis. B. Mey -
Elvio - -}3aldinelli - Lorenzo A. 
~aggio - Dardo Pérez GuilhouT-Ale 
JanarQ A~ Lanu~se , Pedro A.~.Gn~ 
~1 - Jorge M. Mart1nez Zuvir1a. -
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DIGESTO 

ADMINISTRATIVC 
PODER EJECUT:VO NACIONAL ]: / 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 
3

· 
87 ·~ 

.ACTO: DECRETO No 8.065/69.-

:MATERIAS: COMISIONES AL EXTERIOR - MISIONES AL 

EXTERIOR _: FACULTAD MINISTERIAL 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1969-

Visto el Decreto N° 8.064/69"('), y 

CONSIDER:ANDO: 

Que el artículo 4° dispone que anualmente 
el Poder Ejecutivo fijará los montos máximos 
por todo concepto a·que deberán ajustarse los 
señores Ministros para atender las erogaciones 
-dentro de los créditos presup~estarios respec 
tivos- para el envío de personal al exterior;-

Que por tal causa es necesario determinar 
los correspondientes al año 1970; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Durante el ejercicio 1970, la Pre 
sidencia de la NaciÓn y los señores Ministros 
quedan facultados para disponer -dentro de los 
créditos presupuestarios respectivos- los mon-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3119.-
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tos máximos que por jurisdicción se fijan a conti 
nuación, para atender el pago, _.por todo concepto7 
de las erogaciones resultantes del envío de misio 
nes o comisiones al exterior: 

-Presidencia de la Nación 
-Ministerio del Interior 
-Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 

-Ministerio de Economia y 
Trabajo 

-Ministerio de Cultura y 
Educación 

-Ministerio de Defensa 
-Ministerio de Bienestar Social-

. -Ministerio de Obras y Servicios 

m$n. 70.000.000 
" 6 . 000 . 000 

JI 30.000.000 

" 100 o 000. 000 

" 6. 000. 000 
JI 400. 000. 000 
" 8. 000. 000 

Púplicos " 80.000.000 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por el_sefior Ministro del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, tome nota 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA- Francisco A.Imaz 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL Na. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST~DO DE HACIENDA 

3138 .-

ACTO: LEY N° 18.582/70.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

INSTITUTO SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5o del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina ('), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Disuélvese el Instituto Superior 
de Administración Pública "I.S.A.P.", organis 
mo descentralizado de la Secretaría de Estado 
de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo, con interven 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda,pro 
cederá a efectuar los ajustes presupuestarios
que correspondan, en cumplimiento de la presen 
te ley. -
ARTICULO 3°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a 
que proceda a transferir el patrimonio del or
ganismo que por esta ley seo-disuelve, en la si 

· guiente forma: a la Secretaría General de l"a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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.Presidencia de la Nación, la Biblioteca, y a la-. 
· Secretaría de Estado de Hacienda, los restantes -
bienes muebles y documentación. 
ARTICULO 4°.- Derogase el Decreto-Ley N° 4.027/ 
58.(") .y sus modificaciones. 1 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la 
Direcció.n Nacional del Registro Oficial y archíve 

' -se. ' 

ONGANIA - José M.· Dagninf> 
Pasto re 

(") Ver Digesto Administrativo N° 479.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No~3139 ·-

v1 
ApTo·: DECRETO No 121/70.-

MATERIAS: JUBILACIONES -APORTE JUBILATORIO 

Buenos Aires, 16 de enero de 1970.-

Visto el artículo 10 de la Ley 18.037 ('); y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal establece que el 
Poder Ejecutivo fijará los porcentajes de los a
portes personales y de las contribuciones a car
go de los empleadores, de acuerdo con las necesi 
dades económico-financieras del sistema, procu~ 
rando una gradual uniformidad de tasas, sinotras 
excepciones que las que puedan corresponder a 
las tareas de carácter penoso, riesgoso, insalu
bre o determinantes de vejez o agotamiento prema 
turos y a la naturaleza especial de determinadas 
act-ividades. 

Por ello 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjanse en los siguientes porcenta 
jes, los aportes personales l las contribuciones 
a cargo de los empleadores, éorrespondientes a 
los regímenes jubilatorios que se enumeran, los 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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que se aplicarán sobre las remuneraciones que se 
devenguen a partir de las fechas que a continua -
ción se indican: 

1.- Navegación, Seguros, Reaseguros, Capitalización 
Servicios Públicos y Ferroviarios y Ahorro 1 

Aparte Contribución 
lo de enero de 1970 8% 12% 
lo de enero de 1971 7% 13% 
lo de enero de 1972 6% 14% 
lo de enero de 1973 5% 15% 

II.- Periodistas 

lo de enero de 1970 8% 8% 
lo de enero de 1971 7% 10% 
lo de enero de 1972 6% 12% 
lo de enero de 1973 5% 15% 

III.- Rurales y Servicio Doméstico 

lo de enero de 1970 5% 8% 
lo de enero de 1971 5% 10% 
lo de enero de 1972 5% 12% 
lo de enero de 1973 5% 15% 

IV.- Bancarios 
lo de enero de 1970 5% 15% 

ARTICULO 2°.- Las contribuciones a cargo de los
empleadores fijadas en el artículo anterior se in 
crementarán en dos (2) puntos para las activida -
des comprendidas en los regímenes de los Decretos 
4.257/68 ("), 6.730/68 y 2.338/69. 
ARTICULO 3°.- Las cotizaciones fijadas enlosar
tículos precedentes absorben toda otra contribu -
ción a cargo de los empleadores, ~stablecidas por 
las leyes nacionales de previsión. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2947.-
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ARTICULO 4°.- Queda excluÍdo de las disposicio
nes de este decreto el personal de la Administra 
ción Central, Cuentas Especiales, Organismos Des 
centralizados y Empresas del Estado. _ -
ARTICULO ·so.- El presente decreto será refrenda
do_por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Se
guridad Social. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli -
Fernando Tomasi 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA N•. 3140.-

J 
{ ACTO: LEY N° 18.464/69,-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA - JUBILACIONES 

Buenos Aires, 1 o de diciembre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- La presente ley comprende exclusi 
vamente a los magist~ados y funcionarios que 
desempeñen los cargos que se enumeran a conti
nuación: Jueces de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, Procurador General de la Nación; 
Secretarios de la Corte Suprema de Justicia y 
de la Procuración General de la Nación; Procura 
dores Fiscales y Defensores de Pobres, lncapa= 
ces y Ausentes ante la misma Corte; Jueces, Pro 
curadores Fiscales, Fiscales y Asesor de Meno= 
res de las Cámaras Nacionales de Apelaciones; 
Procurador y Subprocurador General del Trabajo; 
Jueces Nacionales de Primera Instancia; Fisca-

.les de Primera y Segunda l!lstancia; Defensores 
d~Pobres, Incapaces y Ausentes de Primera y Se 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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gunda Instancia; Fiscales de Primera Instancia; De 
fensores de Pobres, Incapaces y ausentes de Prime~ 
ra Instancia; Asesores de Menores de Primera Ins
tancia y Defensqres de Pobres, Incapaces y Ausen
tes de Primera y Segunda Instancia del interior. 
ARTICULO 2°.- Las jubilaciones de los magistrados 
y funcionarios enumerados en el artículo anterior 
y las pensiones de sus causahabientes se regirán 
por las disposiciones de la pre~ente, y en lo no 
modificado por ésta, por las normas de la Ley N° 
18. 037 ( ") . 
ARTICULO 3°.- Para tener derecho a los beneficios 
de la presente ley deberán acreditarse los siguien 
tes requisitos: 

a) Computar como mínimo, quince años continuos 
o veinte discontinuos de servicios presta
dos en forma efectiva en la administración 
de justicia de la Nación o de las prov1n
cias adheridas al régimen de reciprocidad 
jubilatoria; 

b) Haber desempeñado durante un período mínimo 
de cinco años, cualquiera de los cargos enu 
merados en el artículo 1°, lapso que queda 
incluido en el fijado en el inciso anterior. 

ARTICULO 4°.- Los magistrados y funcionarios enume 
rados en el artículo 1° tendrán derecho a la jubi~ 
lación ordinaria con sesenta y dos años de edad y 
treinta de servicios computables. 

El haber de la jubilación ordinaria será equiT 
valente al ochenta y cinco por ciento de la remune 
ración total sujeta al pago de aportes y contribu~ 
ciones, correspondiente al cargo desempeñado al mo 
mento de la cesación-definitiva en-el servicio, -
aunque la antigÜedad acreditada excediere del míni 
mo raquerido para obtener ese beneficio. -
ARTICULO 5°.- Para tener derecho a la jubilación
ordinaria es condición hallarse en el desempeño de 
cualquiera de los cargos enumerados en el artículo 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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1° al .. momento de cumplir los requisitos necesaria; 
para' su logro. Sin embargo, ese beneficio se otor 
gará a los magistrados y funcionarios que, reunEn 
do los restantes requisitos hubieran cesado en 
cualquiera de los cargos enumerados en el artícu
lo 1° dentro de los cinco años inmediatamente an
teriores a la fecha en que cumplieron la edad re
querida en el artículo anterior. 
ARTICULO 6°.- El haber de la jubilación por inva
lidez de los magistr~dos y funcionarios que, acre 
ditando el requisito contenido en el inciso a)deT 
artículo 3°, se incapacitaren o fallecieren halum 
dose en el desempeño de cualquiera de los cargos
enumerados en el artículo 1°, se determinará de a 
cuerdo con lo dispuesto en el artículo 4°, si tu= 
vieren en el ejercicio de esos cargos la antigüe
dad fijada en el inciso b) del artículo 3°. 

Si no acreditaren en el desempeño de esos car 
gos la antigÜedad indicada, el haber se reducirá
en un uno por ciento por cada año que faltare pa
ra completar dicha antigÜedad. 
ARTICULO 7°.- El haber de las jubilaciones y pen
siones a otorgar de conformidad con la presente -
ley será móvil. 

La movilidad se efectuará anualmente, en fun
ción de la remuneración asignada al 1° de julio
al cargo que se tuvo en cuenta para determinar el 
haber de la jubilación. 
ARTICULO 8°.- Lo dispuesto en el artículo 53, pá
rrafo final de la Ley 18.037 no es aplicable a las 
jubilaciones y pensiones a otorgarse de conformi
dad con la presente. 
ARTICULO 9°.- El haber de las prestaciones de los 
magistrados y funcionarios enumerados en el artku 
lo 1°, que se hubieran jubilado o se jubilaren -
por aplicación de las disposiciones vigentes has
ta el 31 de diciembre de 1968 o del artículo 91 -
d~ la Ley 18.037, como tambi~n el de las presta
ciones de sus causahabientes, gozarán de la movi
lidad establecida en el artículo 51 de la citada 
ley. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para rea-
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justar.periódicamente y en la medida que lo permi 
ta la situación ·económico-financiera del sistem~ 
los haberes de los beneficiarios a que se refiere 
el párrafo anterior que resulten inferiores a los 
determinados por aplicación del presente régimen·, 
has~a que su monto quede equiparado al de éstos. 

Los ya jubilados que se hubieran reihtegrado 
o se reintegraren a la actividad en alguno de los 
cargos enumerados en el artículo 1°, al cesar en 
los nuevos servicios podrán transformar el benefi 
cio .~0 reajustar el haber de la prestación de con 
formidad con las normas de la presente, si reunie 
ran los requisitos establecidos por la misma. -
ARTICULO 10.- Las disposiciones de la presente ley 
no son de aplicación para la obtención y determi
nación del haber de la jubilación por edad avanza 
da. -
ARTICULO 11.- Las jubilaciones de los magistrados 
y funcionarios enumerados en el artículo 1° que 
no reunieren los requisitos establecidos en la pr·e 
sente, y las pensiones de sus causahabientes, se 
regirán exclusivamente por las disposiciones de 
la ley 18.037, con la salvedad indicada en el pá
rrafo siguiente. 

El haber de la jubilación por invalidez, o de 
pensión de los causahabientes, de los magistrados 
y funcionarios que se incapacitaren o fallecieren 
hallándose en el desempeño de cual~uiera de los 
cargos enumerados/ en el artículo 1· , se determina, 
rá de acuerdo con el artículo 45 de la ley 18.03~ 
con más una bonificación del uno por ciento del 
promedio a que se refiere la citada disposición L 
legal, por cada año de servicios efectivos encual 
qu~ra de los mencionados cargos. -
ARTICULO 12.- Los beneficios de esta ley no alean 
zan a los magistrados y funcionarios que fueren ~ 
removidos por mal desempeño en el ejercicio desus 
funciones, los que quedan sujetos exclusivamente 
a las disposiciones de la ·ley 18.037. 
ARTICULO 13.- Los funcionarios y magistrados enu-
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meraaos en el artículo 1° que hubieren ~btenido 
el beneficio jubilatorio de acuerdo con el régi
men de esta ley podrán ser llamados a ocupar, en 
los casos de licencia o vacancia, el cargo que 
desempeñaban en oportunidad de cesar en el serví 
cio. 

· A los efectos de lo prescripto en el párrafo 
anterior todos los años, antes del 20 de diciem
bre, las Cámaras Nacionales de Apelaciones forma 
rán, previo informe del organismo estatal compe~ 
tente, una lista de funcionarios y magistrados -
que se encuentren en las condiciones mencionadas 
en dicho párrafó, entre quienes se desinsaculará 
en cada caso, al que haya de subrogar al magis -
trado o funcionario titular, u ocupar interina -
mente el cargo vacante. 

El desempeño de estas funciones implica una 
carga pÚblica y se halla sujeto, en lo pertinen
te, al régimen establecido por el Decreto número 
5. 046/51. 
ARTICULO 14.- Las remuneraciones totales que per 
ciban los magistrados y funcionarios enumerados
en el artículo 1°, cualquiera fuere su denomina
ción, estarán sujetas al pago de aportes y con -
trfbuciones, con la sola excepción de los viáti
cos y gastos de representación, suje~os a rendi
ción de cuentas y de las asignaciones familiares, 
no siéndoles aplicabl~lo establecido en el ar
tículo 10, párrafo final de la Ley 18.037. 
ARTICULO 15.- En la percepción de los haberes ju 
bilatorios y de pensión, los beneficiarios goza~ 
rán de los mismos derechos y exenciones que los 
magistrados y funcionarios en actividad. 
A~ICULO 16.- Las disposiciones de esta ley se a 
plican también a los magistrados y funcionarios
enumerados eri el artículo 1° que reunieran los
requisitos establecidos en la misma y hubieran -
cesado en sus cargos entre el··-1 o de enero de 1969 
y la fecha de vigencia de la presente. 
ARTICULO 17.- Derógase el artículo 91 de la Ley 
18:037. . 
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ARTICULO 18.- La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 
ARTICULO 19.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli 
Conrado Etchebarne 
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t>.IGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADIOUNISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. _3141.-

) 
vl CTO: LEY N° 18.520/69.-

MATERIA: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1969.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar -
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- A los fines de la legislación a
duanera, constituyen "Aduanas" y, bajo esta Úni 
ca denominación, dependen de la Dirección Nacio 
nal de Aduanas, las distintas oficinas principa 
les o subsidiarias pertenecientes al servicio 
administrativo especialmente encargado de la a
plicación de la legislación relativa al tráfico 
internacional de mercaderías y a la percepción 
de las rentas públicas producidas por los dere
chos y demás tributos con que las mercaderías 
son gravadas, por restringidas que sean las fa
cultades a ellas acordadas. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Dirección Nacional 
de Aduanas para avocarse en cualquier tiempo al 
conocimiento y decisión de .las causas aduaneras 

_ de cualquier Índole o naturaleza, quedando a e~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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tos fines investida de toda potestad jurisdicciamu 
del Órgano sustituido. . 
ARTICULO 3•.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio-· 
nal a trasladar el asiento geográfico de las Adua
nas, con la reserva de que aquellas preexistentes 
a la sanción de la Constitución Nacional sólo po
drán serlo dentro Qel territorio de la respectiva 
provincia. 

Esta facultad podrá ejercerse cuando así lo a
consejen motivos de racionalización o eficiencia -
de la administración aduanera o, en especial, to
da vez que se produzcan, o resulte necesario o con 
veniente provocar, variaciones en el volumen, es= 
tructura u orientación del tráfico internacional,o 
en la localización geográfica de las correspondien 
tes vías de intercambio. -
ARTICULO 4 8

.- La Dirección Nacional de Aduanas po
drá ejercer las siguientes atribuciones: 

a) Asignar a las aduanas el carácter de perma
nentes o transitorias y, en este Último ca
so, establecer y modificar las condiciones 
y lÍmites de sus actividades; 

b) Determinar y modificar las facultades de las 
aduanas, ampliando o restringiendo las mis
mas con relación a los siguientes aspectos: 
1) Clase, naturaleza e importancia de las 

operaciones y regÍmenes aduaneros para 
cuya realización y contralor están habi
litadas. 

2) Jurisdicción y competencia que les co
rresponden por razón del lugar, de la ma 
teria y de la cantidad. En materia infnc 
cional, sin embargo, la jurisdicción y 
competencia se determinarán siempre de a 
cuerdo a las normas v1gentes a la fecha
de comisión de los hechos. 

ARTICULO 5 6
.- Las facultades otorgadas a la Direc

ción Nacional de Aduanas por el artículo preceden
te serán ejercidas en la forma y con los recaudos 
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previstos en los artículos 4° y 5° de la Ley de 
Aduana (t. o. en 1962 üy sus modificaciones), cuari. 
do se den alguna o algunas de las circunstancias 
a que se refiere el segundo párrafo 9el artículo 
30. 

Los agentes de la repartición ~o podrán recu 
rrir de las resoluciones que se dicten. -
ARTICULO 6°.- ModifÍcase el primer párrafo del
artículo 4° de la Ley de Aduana (t.o. en 1962 y 
sus modificaciones), sustituyendo la expresión
"Boletín de la Dirección Nacional de Aduanas" por 
"Boletín Oficial". 
ARTICULO 7°.- Deróganse el artículo 13 de ·1a Ley 
de Aduana (t.o. en 1962 y sus modificaciones) y 
toda otra disposición que se oponga a la presen
te. A partir del ejercicio por parte de la Direc 
ción Nacional de Aduanas de las atribuciones que 
le confiere el artículo 4° de esta ley, quedan i 
gualmente derogados, en la medida en que resul ~ 
ten incompatibles, los artículos 1° a 19 de las 
Ordenanzas de Aduana, el artículo 208, inciso a) 
de la Ley de Aduana (t.o. en 1962 y sus modifica 
ciones) y la Ley 17.028 ("). -
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore 

'¡:._ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2683.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

A~WNISTRA!!VO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3142.-

LEY No 18.586/70.-

MATERIAS: BIENES INMUEBLES - TRANSFERENCIA DE 

BIENES - TRANSFERENCIA DE DEPENDEN-

CIAS - PERSONAL - SECRETARIA DE ESTA 

DO DE- HACIENDA 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina ( ') , 

EL PRESIDENTE QE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 
transferir a las provincias, en las condicio
nes prescriptas por la presente ley los orga
nismos y funciones nacionales existentes en 
los territorios provinciales. 
ARTICULO 2°.- Las transferencias se concreta
rán mediante Convenios y se perfeccionarán por 
Actas, conforme a las normas que se fijen en 
la reglamentación de la presente ley. 
ARTICULO 3°.- Las transferencias de los orga
nismos y funciones nacionales se efectuarán sm 

{') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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a) 

comprenderán: 

El dominio y todo 
do Nacional tenga 
y sus accesorios, 
de sus derechos; 
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otro derecho que el Esta
sobre los bienes inmuebks 
cualquiera sea el origen 

b) Los bienes muebles, inclusive equipos, semo 
vientes y elementos de consumo; -

e) Todo otro antecedente relativo a los orga
nismos transferidos que pueda ser de utili
dad a las provincias; 

d) El personal que se desempeñe en los organis 
mos y funciones que se transfieran. Pbdra 
excluirse de la transferencia el personal 
jerarquizado, de inspección, supervisión y 
el adscripto o en comisión de servicios que 
en cada Convenio se determine; 

e) Los contratos de locación de cosas, no obs
tante cualquier disposición en contrario; 

f) Los contratos de locación de obras y servi
cios; 

g) Los fondos previstos en el Presupuesto Gene 
ral de la Administración Nacional para aten 
der las erogaciones corrientes y de capital; 

h) Los recursos financieros provenientes de las 
tasas retributivas u otras contribuciones, 
correspondientes a los servicios que perci
ban los organismos y funciones transferidos. 

ARTICULO 4°.- Cuando la propiedad de los inmuebles 
que se transfieran se origine, total o parcialmen
te, en donación o legado con cargo, o cuando las 
erogaciones de los servicios que en los mismos se 
presten, se solventen, totalmente o en parte, con 
fondos asignados a este efecto, por donaciones o 
legados con cargo, la nueva jurisdicción que sobre 
ellos se establece no enervará los derechos de qú.ie 
nes puedan hacer cumplir tales mandas. -
ARTICULO 5°.- El personal que de.pa ser transferido, 
quedará incorporado a la administración provincial, 
de acuerdo con el Convenio que será celebrado con 
las provincias de conformidad a las siguientes ba-
ses: 
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a) Identidad o equivalencia en la jerarquía y 
retribución que por cualquier concepto per 
ciba al momento de la transferencia, acor~ 
dándole la percepción de las mismas retri
buciones asignadas en el orden nacional, -
con aplicación extensiva de las normas del 
artículo 1°, inciso b) del Decreto número 
5.592/68 ('). 
A partir de la fecha de la transferencia, 
los futuros ajustes salariales seguirán el 
procedimiento y montos qu~ se fijen .para 
los agentes de la respectiva provincia. -
Las remuneraciones del personal docente 
que se tr.ansfiera~ serán ajustadas a las -
variaciones que se produzcan en la jurisrnc 
ción nacional, hasta que se alcance la e= 
quiparación de los sueldos prevista en la 
Ley N° 18.514 .. 

b) La antigÜedad en la carrera del agente y 
en el cargo que desempeña al tiempo de la 
transferencia; 

e) Los servicios prestados en el orden nacio
nal de acuerdo al régimen de reciprocidad 
jubilatorio vigente. 

ARTICULO 6°.- A partir del 1° del mes siguiente a 
aquel en que se firmen las Actas de transferencia, 
las provincias continuarán con los derechos y las 
obligaciones emergentes de las relaciones contrae 
tuales mencionadas en los incisos e) y f) del ar= 
tículo 3°. 
ARTICULO 7°.- Los fondos para atender las eroga
ciones corrientes de los organismos y funciones -
que se transfieran, se fijarán en base a las par
tidas que figuran en el Presupuesto General. de la 
Administración Nacional del año 1970 con tal des
tino, respecto a cada provincia. Asimismo se trans 
ferirán los fondos que estén incluidos en los pre 
supuestos de otros organismos del Estado Naciona~ 
destinados a los mencionados servicios nacionales. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2961.-
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Determinados los fondos que deberán acompañar 
a cada transferencia, la Secretaría de Estado de 
Hacienda, establecerá el Índice que ellos repre~ 
tan sobre los ingresos totales percibidos, en eT 
mismo año, en virtud de los impuestos comprendi -
dos en el Régimen de Coparticipación Federal (L~
yes 14.060, 14.390, 14.788 y sus modificatorias), 
no debiéndose considerar para la fijación de_l ín
dice, los recursos señalados en el artículo 3°,in 
ciso h). -

El.Índice así establecido se restará de la co 
participación fijada para la Nación y se sumará ~ 
al Índice de coparticipación que corresponda a la 
respectiva provincia; regirá a partir del 1° de e 
nero del año siguiente al de la transferencia y 
tendrá el carácter de Índice mínimo permanente .. 
ARTICULO 8°.- Durante el ejercicio fiscal en que 
se realicen las transferencias, la Secretaría de 
Estado de Hacienda, girará a cada provincia, men
sualmente, a partir del dÍa primero del mes siguen 
te al de la fecha en que el Actá respectiva fuera 
firmada, la duodécima parte del monto de las par
tidas que, en el Presupuesto General de la AdminE 
tración Nacional del año 1970, figuren previstas
para la atención de los gastos corrientes de los 
organismos y funciones transferidos. 
ARTICULO 9°.- Durante cinco (5) años, a partir de 
1971, se transferirá a las provincias cesionarias 
de organismos y funciones nacionales, las parti -
das que ellos tuvieran asignadas, para el año 197~ 
en el inciso 61 del Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional. La Secretaría de Estado de 
Hacienda girará, mensualmente, la duodécima parte 
de tales fondos a cada provincia cesionariao 
ARTICULO 10.- Los fondos previstos en el Presup1es 
to General de la Administrac16n Nacional, para a 
tender las erogaciones de capital de los organis~ 
mos y funciones que se transfieran, tendrán el ca 
rácter de contribución especial, a cargo del Teso 
ro Nacional y serán girados, a las provincias; e~ 
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los plazos que los respectivos contratos de obras 
hubieran previsto. 

El Poder Ejecutivo Nacional controlará la in
versión ~ estos fondos y, mientras ellos existan, 
el Tribunal de Cuentas fiscalizará el cumplimien
to de su inversión y dará cuenta al Poder Ejecuti 
vo del resultado. ' -
ARTICULO 11.- Quedarán automáticamente canceladas 
todas las deudas que, a la fecha en que se fir -
men las Actas, tengan las provincias con la Na
ción, relacionadas con los organismos y funciones 
que les fueran transferidos, en cumplimiento de 
la presente ley. Se exceptúan de la condonación -
las deudas contraídas por las provincias con las 
Empresas del Estado Nacional, las que podrán . ser 
canceladas cuando e~presamente el Poder Ejecutivo 
Nacional así lo determine. 
ARTICULO 12.- Las sumas que el Estado Nacional a
deude a las provincias, en relación directa con ~ 
los organismos y funciones que les transfiera, de 
berán serles abonadas en oportunidad de firmarse
las Actas respectivas. 
ARTICULO 13.- Los créditos o las deudas que los 
organismos objeto de las transferencias, tuvieran 
respecto de terceros, a la fecha de la firma del 
Acta, quedarán a favor o a cargo de la Nación. 
ARTICULO 14.- Los Convenios de transferencias, ce 
lebrados en cumplimiento de las Leyes 16.617, 17.022, 
17.676, 17.728 y 17.878 podrán adecuarse a la pre 
sente ley y su promulgación, sin afectar derechos 
adquiridos. 
ARTICULO 15.- Cumplidas las transferencias que au 
toriza la presente ley, la Nación quedará eximida 
de destinar recursos financieros para la inst~la
ción de organismos y funciones permanentes, a su 
cargo, similares o equivalentes a los transferi -
dos, a las provincias. . 
ARTICULO 16.- Deróganse las Leyes 4.874, 17.022, 
17.728 y 18.151. 
ARTICULO 17.- La presente ley es de orden público. 
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ARTICULO 18.- Comuníquese,, publíquese, dé se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ONGANIA - Francisco A. 
Imaz 

., __ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3143.-

' 

X ACTO: DECRETO No 602/70.-

¡ 

' MATERIAS: BIENES INMUEBLES -TRANSFERENCIA DE 

BIENES - TRANSFERENCIA DE DEPENDEN-

ClAS - PERSONAL - SECRETARIA DE ESTA 

DO DE HACIENDA 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970,-

Visto la Ley N° 18.586 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dictar la reglamentación 
pertinente a los fines de la correcta interpre 
tación y alcance de sus artículos. -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1•.- Los organismos y funciones nacio 
nales, objeto de las transferencias a que se 
refiere la Ley N° 18.586, deberán estar habili 
tados y en funcionamiento o en condiciones de 
ser habilitados. 

Cuando los servicios ~ue presten los orga
nismos transferidos, integren redes de cone -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3142.-
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'xión interprovinciales, las transferencias serán 
objeto de convenios especiales entre el Poder E
jecutivo Nacional y los gobiernos provinciales in 
teresados. Cada Gobierno Provincial asumirá, eñ 
estos casos, la responsabilidad de la ejecución -
en su respectivo territorio, manteniendo el Pbder 
Central, la inspección, el control y la coordina
ción de los servicios. 

En los convenios especiales se establecerán -
las normas a que deberán ajust~ los gobiernos -
provinciales y las ~sanciones que se aplicarán en 
caso de incumplimiento de lo convenido. 
ARTICULO 2°.- Los Convenios de transferencias se
rán-.. suscriptos "ad referendum" del Poder Ejecuti 
vo Nacional, por.el Ministerio.o Secretaría de Es 
tado cedente, y por el gobierno provincial cesio= 
nario. 

Dentro de los treinta (30) días hábiles rati
ficados los Convenios por el Poder Ejecutivo Na
cional, se procederá a la firma de las Actas que 
~pscribirán los funcionarios que, a tal efecto, -
designen las partes interesadas. 

La fecha de transferencia, a todos los efec -
tos, será el día primero del mes siguiente a a
quel en que el Acta se suscriba. 

Formará parte integrante del Acta, el inventa 
rio ¡a que se hace referencia en el artículo 7°. -
ARTICULO 3°.- Los bienes muebles e inmuebles se 
entregarán en el estado en que se encuentren en 
el momento de la transferencia, y la Nación no se 
hará cargo de los aumentos en los costos de los 
servicios que, directa o indirectamente, se origi 
nen con posterioridad a la transferencia. 
ARTICULO 4°.- Los bienes inmuebles que fueran brnms 
feridos a las provincias deberán ser dados de ba-· 
ja en el Registro y Archivo de Títulos de Propie
dad del Estado Nacional. 
ARTICULO 5°.- Las transferencias de los contratos 
de obras y servicios, incluirári" los derechos, ac
ciones y obligaciones derivadas de las contrata -
ciones aprobadas antes de la fecha en que los Con 
venios se hubieran suscripto, 
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ARTICULO 6°.- El personal comprendido en la trans 
ferencia, deberá ser notificado dentro de los diez 
(10) dÍas hábiles de la fecha en que se suscriba 
el respectivo Convenio. Los agentes que dentro de 
los noventa (90) dÍas corridos de la fecha de la 
notificación expresen, por escrito, su negativa a 
aceptar el cambio de jurisdicción y los agentes 
que por declaración expresa no fueran • aceptados 
por el Gobierno Provincial, serán declarados pres 
cindibles por el correspondiente Ministerio o Se~ 
cretaría de Estado e indemnizados de ac~erdo~- las 
condiciones _establecidas en la Ley No 17.343 l.") y 
su decreto reglamentario. 
ARTICULO 7°.- Cada Ministerio y Secretaría de Es
tado preparará el inventario correspondiente a ca 
da uno de los organismos y funciones que se trans 
fieran a las provincias, con las siguientes espe= 
cificaciones: 

a) Denominación del organismo o función; 
b) Ubicación geográfica (Provincia, departa

mento o partido, localidad, calle y númeroT, 
e) Los bienes muebles e inmuebles se identifi 

carán con el número asignado en el Censo 
de Bienes del año 1965 y se consignará, pa 
ra cada uno de ellos, su valor de inventa= 
rio. 

d) NÓmina del personal: Nombre y apellido; an 
tigÜedad; categoría; función; sueldo bási= 
co; complementos de sueldo; deducciones; a 
portes jubilatorios; número de- afiliación 
a la Caja Nacional de Previsión para el 
personal del Estado y Servicios ·Públicos; 
partida prevista en el Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el pago 
de dichos sueldos y todo otro dato que pu~ 
da resultar de interés. 

e) Nómina de los contratos vigentes con indi
cación del nombre de l~s partes; fecha de 
iniciación y término del contrato, si la 
hubiere; partida prevista en el Presupues-------

(") Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
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1to General de la Administración Nacionai; 
1 

monto del contrato; forma, modo, plazo y 
condición a que estuvieran sujetos los de 
rechos y obligaciones de las partes, y eT 
estado de cumplimiento o ejecución del con 
trato a la fecha de la transferenc~a; -

f) NÓmina de.las tasas retributiva~ u otras 
contribuciones con indicación de: tipo; 

1periodicidad de sus ingresos; plan fijan
do-fecha de la vigencia de las transferen 
cias y modalidadesc". y tiempo del tra.spaso 
de la percepción de tales recursos a la 
provincia respectiva. 

ARTICULO S 0
.- Los Ministerios y Secretarías de 

Estado, reajustarán sus presupuestos deduciendo: 
el monto de las partidas transferidas a las pro
vincias; el de las economías originadas por el 
redimensionamiento de las responsabilidades a ni 
vel central, y el de los costos indirectos, en 
virtud de: 

a) La supresión o reducción de unidades es
tructurales; 

b) La supresión de funciones o la reducción 
de las que queden vigentes; 

e) La reducción del personal, a nivel centr~, 
como resultado de la supresión o reducción 
de unidades estructurales y de las funcio 
nes. 

ARTICULO 9°.- La Secretaría de Estado de Hacien
da, con la intervención de los sectores interesa 
dos, tendrá la responsabilidad r,;de realizar los 
cálculos para determinar, de acuerdo a la ley: 

a) Los Índices indicados en su artículo 7°; 
b) Los fondos que deben transferirse, a las 

provincias, mensualmente, según los artícu 
los S 0 y 9° de la ley. -

ARTICULO 10.- La Secretaría de Estado de Hacienda, 
determinará el procedimiento para: 

a) Hacer efectivo el reordenamiento presupu~ 
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tario a que se refieren los artículos 7°, 
8°, 9°, 10 y 11 de la Ley y ei g• de este 
decreto reglamentario; 

b) Asegurar las transferencias mensuales, pre 
• vistas en los artículos 8° y 9° de la ley~ 

de los fondos y créditos, que corresponden 
a los organismos y funciones transferidos 
a las provincias, a partir de las fechas -
en que se suscriban las Actas respectivas; 

e) Asegurar el control de los fondos cuya 
.transferencia está prevista en el artículo 
10 de la ley, y dar cuenta al Poder Ejecu
tivo Nacional. 

ARTICULO 11.- Los Ministerios y Secretarías de Es 
tado prestarán, a las provincias, la cooperación
técnica y el asesoramiento que éstas les soliciten 
para asegurar la continuidad y eficiencia de ·los 
servicios y funciones transferidos, y promoverán 
la capacitación técnica y administrativa del per
sonal afectado a los mismos, mediante el otorga -
miento de facilidades para tal fin. 
ARTICULO 12.- Los Ministerios y Secretarías de Es 
tado entregarán sin cargo, a las provincias, los 
proyectos, estudios, planos y demás elementos que 
hubieran realizado en relación a las obras de su 
especialidad, estén ellas en ejecución o no, en 
la jurisdicción provincial, con respecto a los or 
ganismos transferidos. 
ARTICULO 13.- Los Ministerios y Secretarías de Es 
tado adoptarán las previsiones tendientes a desem 
peñar una acción de orientación, cooperación y 
coordinación con las autoridades provinciales, a 
fin de asegurar el más eficaz funcionamiento de 
los organismos y el cumplimiento de las funciones 
transferidos. As·imismo propondrán, al Poder Ejecu 
tivo Nacional, las medidas necesarias para asegu::
rar la continuidad y el mejoramiento de dichos 
servicios. 
ARTICULO 14.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro del Interior. 



- 6 - D.Ao No 3143.-

ARTIGULO 15 .. ! Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y árchíve 
seo 

ONGANIA - Francisco A .. Imaz 
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DIGESTO 

ADMINISTRATIVO 
PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3144 • -

~~ 
ACTO: LEY N° 18.596/70.-

MATERIAS: PERSONAL - PAGOS - SUELDOS - INDEMNI-

ZACIONES - EMBARGOS 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones en dinero, de
bidas al trabajador por motivo de la relación~ 
trabajo, deberán ser pagadas en efectivo, che
que o mediante acreditación en cuenta bancaria 
abierta a su nombre y orden. 

El pago de las remuneraciones deberá reali
zarse, bajo pena de nulidad, en dinero efectivo 
hasta las sumas que fije la reglamentación que 
dicte el Pbder Ejecutivo Nacional salvo los ca
sos de excepción que la misma establezca. 

Las remuneraciones cuya cuantía excediere 
de aquellas cuyo pago debe r~alizarse en dinero 
efectivo -salvo las excepciones reglamentarias 
autorizadas por el párrafo precedente- podrán a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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' bonarse en cheque o por acreditación en cuenta ban 
caria abierta a nombre y orden del trabajador. 
ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Nacional podrá su 
jetar a condiciones reglamentarias el pago que se 
efectúe mediante cheque o acreditación en cuenta 
bancaria, en función de la naturaleza y modalidad 
de la acuiyidad o explotación, de las característi 
cas socioeconómicas de la región o lugar y de la 
categoría profesional de los trabajadores. Aten
diendo a las circunstancias expresadas, también po 
drá prohibir estos medios de pago. La document~óñ 
obrante en el Banco o la constancia que éste entre 
gare al empleador constituirá prueba suficiente -
del hecho del pago. 
ARTICULO 3°.- El pago de las remuneraciones deberá 
realizarse, atendiendo a la modalidad pactada, en 
uno de los siguientes períodos: 

a) por semana, por quincena o por mes, cuando 
se hubiere estipulado sueldo fijo; 

b) por semana o por quincena, cuando fuese a 
jornal o por hora, excepto el caso de con
trataciones eventuales, cuando sean inferio 
res a una semana. ~ 

e) por semana o por quincena, cuando la retri
bución se calcule por pieza o medida respec 
to de los trabajos concluidos en dichos pe::-· 
ríodos; y una suma proporcional al valor 
del resto del trabajo realizado, pudiéndose 
retener como garantía tan solo una cantidad 
no mayor de la tercera parte .de dicha suma. 

ARTICULO 4 o.- Cuando se hayan estipulado remunera-· 
ciones accesorias deberán abonarse juntamente con 
la ·retribución principal. 

En caso de que la retribución accesoria com
prenda como forma habitual la participación en las 
utilidades o la habilitación, la época de pago de
berá determinarse de antemano :• 

Las cuantías, porcentajes y proporciones res -
pectivas, así como la época de pago de los premios, 

comisiones de venta y demás retribuciones acceso -
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rias deberán ser exhibidos en cartel en el sitio 
de trabajo o de pago, juntamente con los referi
dos a las retribuciones principales. 
ARTICULO 5°.- El pago se efectuará una vez venci 
do el período que corresponda, dentro de los si= 
guientes plazos máximos: cinco (5) dÍas para la 
remuneración mensual y quincenal y tres (3) días 
para la semanal. 
ARTICULO 6 o.- El Poder Ejecutivo Nacional podr-á 
establecer otros períodos y plazos de pago que 
los fijados por los artículos 3° y 5° cuando las 
necesidades de la actividad, rama de actividad o 
explotación, región o lugar así lo requieran. 
ARTICULO 7°.- El pago de las remuneraciones debe 
rá hacerse en días hábiles, en el sitio de traba 
jo y durante las horas de prestación de servicio, 
quedando prohibido realizarlo en lugares donde -
se vendan mercaderías o se expendan bebidas aleo 
hólicas como negocio principal o accesorio, con 
excepción de los casos en ·:que el pago deba efec 
tuarse a personas ocupadas en esos lugares. Cuan 
do el trabajador se encuentre imposibilitado pa= 
ra concurrir al lugar de trabajo por enfermedad 
o accidente, el pago se efectuará en su domic~o 
o lugar donde se asiste. 

El pago deberá efectuarse en dÍas y horas 
preseñaladas por la empleadora. Por cada mes no 
podrá fijarse más de seis (6) dÍas de pago. 

Los dÍas y horas de pago deberán comunicarse 
antes del dÍ.a 10 de enero de cada año a la auto
ridad de aplicación que corresponda y asimismo -
deberán ser puestos en conocimiento de los traba 
jadores, de manera fehaciente, sin perjuicio . de 
comunicar también en cada caso todo cambio de 
dÍa y hora de pago. Si el dÍa de pago coincidie
ra con un día en que se desarrolle su actividad 
la empleadora por tratarse d& un dÍa sábado, do
mingo, feriado o no laborable, el pago se efec -
tuará el dÍa hábil inmediato posterior, dentro -
de las horas prefijadas. 

La autoridad de aplicación podrá autorizar a 
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modo de excepción y atendiendo a las característi 
cas del vínculo laboral, que el pago pueda efec = 
tuarse en una mayor cantidad de dÍas que la indi
cada. 
ARTICULO 8 o.- La empleadora podrá .. ·efectuar adelan 
tos de remuneraciones al trabajador correspondieñ 
tes a cada perÍodo de pago hasta un 50% de las -
mismas para solventar requerimientos y necesida -
des perentorias de aquél. A tal efecto deberá re
querir por anticipado a la autoridad de aplicacmn 
la autorización correspondiente, que podrá reves
tir carácter general o sectorial o zonal. En esos 
casos, la autorización se sujetará a requisitos y 
condiciones que aseguren los intereses del traba
jador y el principio de la intangibilidad de la 
remuneración y el eficaz contralor de la excepdÓn 
concedida. 
ARTICULO 9°.- En ningún caso podrá deducirse, re
tenerse o compensarse suma alguna que rebaje el 
monto de las remuneraciones. Quedan comprendidos 
especialmente en esta prohibición los descuentos, 
retenciones o compensaciones por concepto de mul
tas:;· entrega de mercaderías, provisión de alimen
tos, locación de sitios, uso de herramientas y cua 
lesquiera otras prestaciones en especie o en dine 
ro. 

La prohibición antedicha no se hará efectiva 
cuando la deducción, retención o compensación res 
ponda a alguno de los siguientes conceptos: 

a) adelantos de remuneraciones previstos en 
el artículo 8 o; 

b) pago de aporte jubilatorio; 
e) pago de cuotas, aportes periódicos o con

tribuciones a que estuvieran obligados los 
trabajadores en virtud de normas legales o 
de disposiciones de coñvenciones colecti -
vas de trabajo, o en su carácter de afilia 
dos a asociaciones profesionales de traba= 
jadores o de miembros de sociedades mutua
les o cooperativas, así como por servicios 
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sociales y demás prestaciones que otorguen 
dichas entidades; 

d) reintegro de precios por la adquisición de 
viviendas o arrendamientos de las mismas o 
por compra de mercaderías del que sean a
creedoras entidades sindicales, mutualis -
tas o cooperativistas; 

e) pago de cuotas o primas de seguro colecti·
vo de vida, del trabajador o su familia, o 
planes de retiro y subsidios aprobados por 
la autoridad de aplicación; 

f) depósitos en caja de ahorro de institucio
nes del Estado y pago de cuotas por présta 
mos acordados por esas instituciones al -
trabajador; 

g) reintegro de precio de compra de acciones 
de capital o de goce adquiridos por el tra 
bajador a su empleadora; 

h) reintegro del precio de compra de mercade
rías. adquiridas en el establecimiento de 
propiedad de la empleadora, cuando fueran 
exclusivamente de las que se fabrican o 
producen en él, o de las propias del géne
ro que constituye el giro de su comercio y 
que se expendan en el mismo; 

i) reintegro del precio de compra de vivienda 
o arrendamiento de las mismas del que sea 
acreedora la empleadora; 

j) otras deducciones no previstas expresamen
te, siempre que reconozcan causas de natu
raleza análoga a las establecidas preceden 
temente. -

ARTICULO 10.- En los supuestos previstos por inci 
sos d), g), h), i) del artículo anterior, la d~ 
ción, retención o compensación no podrá insumir,
en conjunto, m~s del 50% del monto total de la re 
muneración en dinero que tenga que percibir el tra 
bajador en el momento en que ·se practiquen. En los 
restantes, deberá tratarse siempre de sumas fijas 
y previamente determinadas. En ningÚn caso podrán 
efectuarse las deducciones, retenciones o compen-



saciones a que se hace referencia en el artículo 
anterior, sin el consentimiento expreso del tra
bajador interesado y la previa autorización de -
la autoridad de aplicación del lugar. Ambas exi
gencias deber¡n reunirse en cada caso pa~ticula~ 
aunque la mencionada autorización podr¡ ser con
ferida con car,cter general a.una empleadora de
terminada a efectos de su utilización respecto a 
la totalidad de su personal y mientras no le fue 
se revocada por dicha autoridad. La autoridad de 
aplicación podr¡ establecer un lÍmite porcentual 
distinto cuando la situación particular lo requie 
ra. 
ARTICULO 11.- Además de _los recaudos previs.tos -
por el artículo anterior, la autoridad de aplica 
ción del lugar ejercer¡ una fiscalización que, = 
en la hipótesis a que aluden los inc~sos d), e), 
g), h) e i) del artículo 9° asegure el cumpl~n 
to de.las siguientes condiciones: -

a) que el precio no sea superior al corrien
te en plaza; 

b) que la empleadora o vendedora acuerde so
bre ese precio una bonificación razonable 
al trabajador adquirente; 

e) que la venta haya existido en realidad y 
no encubra un ardid o maniobra dirigidos 
a presentar como legÍtima una retención, 
deducción o compensación prohibida. 

A tales efectos, la autoridad de aplicación 
queda facultada para implantar los instrumentos 
de control apropiados que ser¡n obligatorios pa
ra la empleadora que se proponga e·fectuar tales 
operaciones. 
ARTICULO 12.- Exceptúase de lo dispuesto por el 
artículo 9°, el caso en que e¡ trabajador hubie
re causado daños intencionales en los talleres, 
instrumentos o materiales de trabajo. Producido 
el daño, la empleadora deberá consignar judicial 
mente del importe de la remuneración, la parte 
proporcional a las resultas de las acciones que 
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sean pertinentes. 
ARTICULO 13.- Los trabajadores ocupados por con
tratistas o intermediarios, tendrán el derecho 
de exigir a las personas para quienes dichos con 
tratistas o intermediarios presten servicios que 
retengan y les entreguen el importe de todo lo a 
deudado en concepto de remuneraciones devengadas 
si en el dÍa de su vencimiento no se les hubiere 
abonado. 
ARTICULO 14.- La mora en el pago de las remunera 
ciones se producirá por.el solo vencimiento de 
los plazos.señalados en el artículo 5°. También 
se entenderá que incurre en mora la empleadora -
que deduzca, retenga o compense sumas infrigien
do. las prescripciones de los artículos 9 o '"y 10 , 
operándoée aquélla a partir de la fecha del he
cho prohibido. 
ARTICULO 15.- Todo pago en concepto de remunera
ción, deberá instrumentarse mediante entrega de 
recibo firmado por el trabajador beneficiario, a 
justándose 'su contenido y forma a las disposicio 
nes siguientes. -
ARTICULO 16.- El·recibo será confeccionado por 
la emp¡eadora en doble ejemplar, quedando el du
plicado suscripto por la misma o su legítimo re
presentante en poder del dependiente, y deberá -
contener las siguientes enunciaciones: 

a) nombre o razón social de la empleadora y 
domicilio; 

b) nombre y apellido del trabajador, tipo de 
la remuneración que percibe y requisitos 
del artículo 12 de la Ley 17.250 ("); 

e) total bruto de la remuneración básica de
vengada y tiempo al que corresponda. En 
los trabajos remunerados a jornal o por 
pieza o medida o similares, deberá hacer
se constar el importe que corresponde a 
la unidad adoptada y al global correspon-

________ d_1_·e_nte al plazo liquidado; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2779.-
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d) importe por remuneración de vacaciones, li 
cencias, pagas, premios, gratificaciones, 
bonificaciones, indemnizaciones por acci -
dentes del trabajo, asignacion~s familia -
res o cualquier otro rubro imputable a pa
gos emergentes de la relación de trabajo, 
dividendo y demás especificaciones que se 
abonaren; 

e) importes legales que se deducen: aportes -
jubilatorios, cuotas y contribuciones sin
dicales o mutuales, primas de seguros, a
mortizaciones de cuotas y acciones de capi 
tal o goce, de préstamos auto~izados, em= 
bargos y demás descuentos que legalmente -
correspondan¡ 

f) importe neto devengado; 
g) constancia de la recepción del duplicado. 

ARTICULO 17.- Los recibos originales deberán ser 
archivados por_la empleadora y conservados duran
te todo el plazo correspondiente a la prescripciÓn 
liberatoria del pago de que se trata. Asimismo, -
estará obligada a exhibirlos cuando le fueran re
queridos por la autoridad competente. 
ARTICULO 18.- Si por los pagos referidos en los 
artículos anteriores se exigiere la.:tirma del de
pendiente en libros o planillas o documentos simi 
lares, éstos deberán contener las enunciaciones = 
del artículo 16. En este caso, la empleadora debe 
rá entregar al dependiente un documento suscripto 
por ella o por quien la represente, con las mis -
mas especificaciones enunciadas en dicho_artículo. 
ARTICULO 19.- El recibo no debe contener renuncias 
de ninguna especie, n{ puede ser utilizado para 
instrumentar la extinción de la relación laboral. 
Toda cláusula que contravenga esta disposición se 
rá nula y carecerá de efectos jurÍdicos. Asimismo 
queda prohibida toda observación o leyenda que e
nerve el valor probatorio del recibo duplicado o 
del documento sustitutivo. ·• 
ARTICULO 20.- El recibo que no reúna los requisi-
tos indicados en el artículo 16 carecerá de efica 



cia probatoria para acreditar el pago como hecho 
extintivo de la obligación. 

El Poder Ejecutivo Nacional por reglamentación 
podrá fijar además por actividad, rama de activi
dad o explotación, región o lugar otras condicio
nes, requisitos o modalidades que aseguren la va
lidez probatoria dé los recibos, así como los re
caudos formales que faciliten la verificación de 
aquéllOS o 
ARTICULO 21.- Las remuneraciones debidas a los tra 
bajadores serán inembargables y no podrán ser ce= 
didas ni afectadas a terceros, por derecho alguno, 
hasta la suma que fije la reglamentación que dic
tare el Poder Ejecutivo Nacional, con la salvedad 
de las cuotas por alimentos y litis expensas, que 
deben ser fijados dentro de un mínimo que permita 
la subsistencia del alimentante. En caso de ce
sión, el trabajador podrá, en cualquier momento, 
exigir del cesionario el pago del importe total 
del crédito objeto de la operaciÓno 
ARTICULO 22.- Las remuneraciones que excedan la ~ 
suma determinada por la reglamentación aludida en 
el artículo anterior sólo podrán ser embargadas 
o cedidas en la proporción que la misma establez
ca. 
ARTICULO 23.- Las disposiciones contenidas en los 
artículos 1°; 2°; 7°, 2doo párrafo; 9°; 10; 12; -
13; 14; 15; 16; 17; 18; 19 y 20 de la presente 
ley, se aplicarán también a las indemnizaciones -
debidas al trabajador con motivo de la relaciónre 
trabajo o de su extinciÓno 
ARTICULO 24.- Los trabajadores comprendidos en 
las leyes 12.713 y 14.546 mantendrán el régimen 
establecido en dichas normas en cuanto hace a pe
rÍodos y oportunidad de pagoo 
ARTICULO 25.- Las infracciones a las disposicio -
nes reglamentarias de la preeente ley serán san
cionadas con pena de multa de Cincuenta Pesos 
($ 50) a Quinientos Pesos ($ 500) por cada perso
na o infracciÓno En caso de reincidencia la multa 
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podrá elevarse hasta mil pesos ($ 1.000). 
ARTICULO 26.- Las disposiciones de la presente -
ley regirán en todo el territorio de la Nación y 
entrarán en vigencia a los sesenta (60) dÍas co
rridos contados a partir de la fecha de su san-. .. 
c1on. 
ARTICULO 27.- Deróganse las leyes 11·. 278 y 16.576(-); 
el Decreto-Ley N° 16.312/44 (Ley ·12.921); las 
disposiciones de la Ley 9.511, modificada por la 
Ley 14.443 ( 0

), en cuanto se refiere a sueldos y 
salarios, de la actividad privada. 
ARTICULO 28.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ONGANIA - José M, Dagnino 
Pasto re 

... 
Ver Digesto Administrativo N° 2237.-
Ver Digesto Administrativo N° 514.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

r{J 
~ ACTO: DECRETO N° 684/70.-

MATERIAS: PERSONAL- PAGOS -SUELDOS - INDEMNI 

ZACIONES - EMBARGOS 

Buenos Aires, 6 de.febrero de 1970.-

Visto la Ley N° 18.596 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo dispuesto por aquella norma 
legal es preciso ejercer la atribución que por 
la misma se confiere al Poder Ejecutivo Nacio
nal respecto de los artículos 1, 2, 3, 7, 21, 
22 y 23 á fin de posibilitar su entrada en vi
gencia. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 o.- (Arts. 1, 2, 3 y 23, Ley N°18.596) 
El pago de las remuneraciones e indemnizacio~ 
en todo el territorio de la Nación, deberá rea 
lizarse exclusivamente y bajo pena de nulidad, 
en pesos y en dinero efectivo con las excepcio 
nes previstas en el artícq_lo siguiente. -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3144.-
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ARTICULO 2°.- En la Capital Federal y el Gran Bue 
nos Aires y por los per'Íodos que se indican, eT 
pago en pesos y en dinero efectivo será obligato
rio conforme a la siguiente escala: 

a) Pagos semanales hasta la suma de ciento 
cincuenta pesos ($ 150). 

b) Pagos quincenales hasta la suma de trescien 
tos pesos ($ 300).. -

e) Pagos mensuales hasta la suma de seiscien-
tos pesos($ 600). . 

Las indemnizaciones hasta lasuma de mil qui
nientos pesos ($ 1.500). 

El pago cuyo importe excediese las cuantías -
establecidas precedentemente, podrá efectuarse me 
diante cheque bancario lib~ado a nombre y orden ~ 
del trabajador o realizarse mediante acreditación 
en cuenta bancaria abiertas a nombre y orden del 
trabajador. Existiendo acuerdo de las partes y con 
la aprobación de la autoridad de aplicación, po
drá recurrirse a estos medios de pago para impor
tes inferiores a los lÍmites fijados. 
ARTICULO 3°.- (Arts. 21 y 22 Ley N° 18.596). Las 
remuneraciones debidas a los trabajadores podrán 
ser embargadas, cedidas o afectadas a terceros 
conforme a la siguiente escala: 

a) Retribuciones de más de doscientos veinte 
pesos ($ 220) y hasta cuatrocientos pesos 
($ 400) el diez po~ciento (10%). 

b) Más de cuatrocientos pesos ($ 400) el vein 
te por ciento (20%). -

ARTICULO 4°.- Los Gobiernos provinciales podrán e 
levar al Poder Ejecutivo Nacional los informes y 
antecedentes que a su juicio funden la petición 
para que se habiliten las formas de pago previs -
tas en la Ley que se reglamenta. 
ARTICULO 5°.- El presente decret~ será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el señor Secretatio de Estado de Trabajo. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍouese~ dése a 1~ 
Dirección Nacional del Registro r''Ofic1al y arch1-
vese, 
- ONGANIA - José M.Dag~tno Pastore 

Rubens G. s~m Sebast1an 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3146 ·-

~ 
ACTO: DECRETO N° 8.586/69.-_.,__ 

MATERIA: JUBILACIONES 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1969.-

Visto los artículos 48 de la Ley 18.037 (') 
y 35 de la Ley 18.038, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 21 del Decreto 8. 525/ 
68 ("), modificado por el artículo 1° del Decre 
to 6.482/69 ( 0

), se fijaron los coeficientes de 
actualización de las remuneraciones e ingresos 
de los afiliados que antes del l 0 .de enero de 
1970 ce~aren en la actividad o solicitaren el 
beneficio, según fuere el caso; 

Que corresponde determinar iguales coefi
cientes para los afiliados que cesaren e~ la ac 
tividad o solicitaren el beneficio a partir del 
1° de enero de 1970; 

Que a esos fines corresponde aplicar las 
mismas pautas que sirvieron de base para esta
blecef el coeficiente de movilidad y el porcen
taje de aumento a que se refieren los artículos 
1° y 2° del Decreto 6o483/69 (-); 

Por ello, 

( 1) Ver Digesto 
~~'-~ 

Administrativo No 2993.-
. ( ") Ver Digesto Administrativo No 2998.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 3106o-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3107.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D.E C RETA : 

ARTICULO 1 o,- Las remuneraciones e ingresos de los 
afiliados que cesaren en la actividad o solicita
ren el beneficio, según fuere el caso, a partir 
del 1° de enero de 1970, se actualizarin a los fi 
nes establecidos en los artículos 48 de la Ley 
18.037 y 35 de la Ley 18.038, mediante la aplica
ción de los siguientes coeficientes: 

Remuneraciones e ingresos 
devengados en los años: Coeficiente 

1950 55,89 
1951 .47,56 
1952 35,32 
1953 31,59 
1954 27,51 
1955 26,89 
1956 20,46 
1957 20,09 
1958 13,36 
1959 7,84 
1960 6,56 
1961 5,51 
1962 4,32 
1963 3,51 
1964 2,57 
1965 1,88 
1966 1,40 
1967 1,0~ 
1968 1,08 
1969 1,00 

ARTICULO 2°.- El presente decreto seri refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y firma 
do por el señor Secretario de Estado de Segurida~ 
Social. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése~ la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se, -

ONGANIA - Carlos A. Consigli -
Fernando Tomasi 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3147.-

ACTO: LEY N° 18.602/70.-

MATERIAS: SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL- CA

JAS NACIONALES DE PREVISION SOCIAL 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970.-

:En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Ar~ntina ( '), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Deróganse los artículos 6° y7°de 
la Ley 17.575 ("). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli 

-
(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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At'~O: LEY No 18.610/70.-
----t--

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1970.-

En uso de las atribuciones 
el artículo 5° del Estatuto de 
gentina ('!'), 

conferidas por 
la Revolución Ar 

• 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 
L E Y : 

ARTICULO 1°.- Las Obras Sociales de la Adminis 
tración Central del Estado, organismos deseen~ 
tralizados, empresas del Estado, paraestatales, 
de administración mixta y de las asociaciones 
profesionales de trabajadores con personería gre 
mial, cualquiera fuera su naturaleza, organiza~ 
ción jurÍdica o denominación, quedarán compren
didas en las disposiciones de la presente ley. 
ARTICULO 2°.- Las entidades a que se refiere el 
artículo anterior deberán destinar sus recursos, 
en forma prioritaria, para las prestaciones mé
dico~asistenciales mínimas, sin perjuicio de 
mantener los servicios existentes, conforme a 
la reglamentación que se ~cte. Tendrá derecho 
ai goce de todas las prestaciones el personalen 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-



- 2 -

relación de dependencia de la actividad respectiva 
y su correspondiente grupo familiar primarioo 
ARTICULO 3°.- Integran el g~upo familiar primario 
el aportante, su cónyuge, los hijo$ menores de 18 
años y las hijas menores de 21 años. Se considera
rán incluidos en el mismo los ascendientes en pri
mer grado cuando se encuentren a cargo del titular. 

Los límites de edad establecidos no rigen en 
el caso que los hijos se encontraren incapacitados 
para el trabajo y a.cargo del aportante. 

La autoridad de aplicación podrá autorizar la 
inclusión en los beneficios a otros parientes que 
se encuentren a cargo del aportante, en cuyo caso 
fijará la cantidad que deberá pagar el titular. 

En caso de fallecimiento del aportante, quie
nes integraban el grupo beneficiario podrán mante
nerse incorporados a la dbra Social, debiendo con
tribui¡ ,con las sumas que hubiera tenido que apo~ 
tar el causante. 
ARTICULO 4 o.- Las asociaciones profesionales de trá. 
bajadores con personería gremial destinatarias de 
los recursos previstos en esta ley, que no tuvie -
ren servicios asistenciales, deberán otorgar, ya 
sea en forma directa o mediante convenios, las pres 
taciones médico-asistenciales mínimas a que se re~ 
fiere el artículo 2°, en los plazos y forma que de 
termine la reglamen'tación. -
ARTICuLo 5°.- Establécense los siguientes aportes 
y contribuciones mínimos obligatorios mensuales pa 

•ra el sostenimiento de las Obras Sociales: -

a) A cargo del empleador: una contribución del 
2% de la remuneración que perciban los tra
bajadores que se encuentren en relación de 
dependencia; 

b) A cargo del trabajador~ un aporte del 1% de 
su remuneración, más otr~l% cuando tenga u 
na o más personas integrantes del grupo fa~ 
miliar primario; 

e) A cargo del jubilado, retirado o pensionado 
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que se incorpore al sistema de acuerdo a 
los establecido en el artículo 6°: un a
porte del 2% del haber que perciba en pa-
sividad, tenga o no grupo familiar. , 

A los fines establecidos en los incisos a) y 
b) del presente artículo, se considera remunera
ción a la sujeta a aportes previsionales, con el 
tope para la contribución a las asignaciones fa
miliares; el aporte a que se refiere el inciso -
e) quedará también limitado por este máximo. 

Estos aportes y contribuciones sustituyen a 
los fijados en las disposiciones legales o con -
vencionales, cuando tengan idéntica finalidad y 
se encuentren a cargo de las mismas partes. Se a 
plicarán los montos o porcentajes de los actua 
les aportes y contribuciones cuando .. fueren mayo
res que !os que se establecen. Mantienen su vi -
gen~ia los recursos de distinta naturaleza desti 
nados al sostenimiento de las Obras Sociales. -
ARTICULO 6°.- A los fines establecidos en los in 
cisos a) y b) delartículo anterior considérase
trabajador a.toda persona·que se encuentre en re 
lación de dependencia, cualquiera fuere su cate= , 
gor1a. 

Los jubilados, retirados y pensionados se in 
corporarán al sistema con los alcances, modalida 
des y requisitos que establecerá la reglamenta = 
ción. En tal caso los beneficios alcanzarán al 
respectivo grupo familiar primario. 
ARTICULO 7°.- Los empleadores serán agentes de 
retención de los aportes correspondientes a su 
personal, que deberán depositar en forma mensua~ 
juntamente con la contribución patronal, en los 
términos y condiciones que fije la reglamentacli5n. 
ARTICULO 8°.- Los aportes y contribuciones pre
vistos en el artículo 5° se depositarán en la si 
guiente forma: 

a). Existiendo en la activ.idad respectiva O
bra Social estatal, paraestatal o de admi 
nistración mixta, los depÓsitos de los a= 
portes y contribuciones por todos los tra 
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bajadores con derecho a sus servicios se e 
fectuarán a la orden de la misma o de sus 
organismos titulares, según el caso; 

b) Los aportes y contribuciones por los traba 
jadores que no tengan derecho a los servi= 
cios de Obras Sociales estatales, paraesta 
tales o de administración mixta, se deposi 
tarán a la orden de la asociación profesio 
nal de trabajadores con personería gremial 
signataria de los convenios colectivos de 
trabajo de la actividad profesional del 
trabajador, a cuyo efecto deberán abrir una 
cuenta bancaria especial denominada Obra 
Social (nombre de la asociación profesion~ 
de trabajadores) . 

Las asociaciones profesionales de trabajado -
res destinatarias de los recursos, para hacer uso 
de los mismos, deberán crear o adecuar su respec
tiva obra social de acuerdo a las normas de la pre 
sente ley y su reglamentación. -

Las Obras Sociales de las asociaciones profe
sionales de trabajadores serán conducidas por las 
respectivas asociaciones, debiendo poseer indivi
dualidad administrativa, contable y financiera en 
forma independiente de la que corresponda a la ac 
tividad sindical a que pertenezcan, de acuerdo a 
las normas que determine la reglamentación. 
ARTICULO 9°.- Cuando para una misma actividad los 
serviciossociales se presten actúalmente o en el 
futuro, por especial autorización del Instituto -
Nacional de Obras Sociales, en forma simultánea -
por las entidades previstas en los incisos a) y b) 
del artículo anterior~ otras de naturaleza _dis
tinta, tales como mutualidades, cooperativas o em 
presas privadas o se otorgaren exclusivamente por 
éstas, la autoridad de aplicación podrá~estable -
cer un destino o distribución de los recursos di
ferente al fijado en el articulo 8°, mientras las 
características del caso as! lo hicieren converuen 
te. Para ser beneficiarias de los recursos, las::' 
entidades citadas en ú~timo término deberán some-



- 5 - ~ D.A. N° 3148.-

terse, en lo pertinente, al régimen de la presen
te ley. 
ARTICULO 10.- Los fondos previstos en la presente 
ley, así como los que correspondan por cualquier 
motivo a las Obras Sociales, deberán depositarse 
en el Banco Hipotecario Nacional, en el Banco de 
la Nación Argentina o en los Bancos oficiales de 
las provincias y deberán utili'zarse exclusivamen
te para 'el sostenimiento de las obras sociales a
decuadas al régimen de la presente ley. 

La falta de cumplimiento de esta disposición 
se considerará grave irregularidad y dará lugar a 
la aplicación de la sanción dispuesta por el inci 
so e) del artículo 26 a la entidad responsable, ~ 
sin perjuicio de otras sanciones que puedan conres 
poñder. 
ARTICULO 11.- Las obligaciones previstas en la pre 
sente ley continuarán vigentes en los supuestos ~ 
de suspensión o cancelación de la peisonería gre
mial, en cuyo caso la reglamentación establecerá 
la forma y condiciones para la utilización de los 
recursos.· 
ARTICULO 12.- Créase el Instituto Nacional de O
bras Sociales, que actuará como autoridad de apli 
cación de la presente ley, con jurisdicción sobre 
las obras sociales comprendidas en el artículo 1° 
y las entidades que adhieran al sistema, y funcio 
nará como organismo descentralizado del Ministe-
rio de Bienestar Social. 
ARTICULO 13.- El Instituto Nacional de Obras So
ciales tendrá como fin, promover, coordinar e in
tegrar las actividades de las obras sociales, así 
como controlarlas en sus aspectos técnicos, admi 
nistrativos, financieros y contables. 
ARTICULO 14.- Para el cumplimiento de sus fines,a 
cuérdase al Instituto Nacional de Obras Sociales
las siguientes atribuciones: ~ 

a) Coordinar la acción de las Obras Sociales 
con los planes que establezcan los organis 
mos nacionales y aprobar la instalación de 
sus servicios propios; 
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b) Promover la coordinación e integración de las 
Obras Sociales; 

e) Orientar la distribución de los recursos en
tre las distintas prestaciones sociales de a
cuerdo a lo establecido en· el artículo 2°; 

d) Aprobar el establecimiento de aranceles para 
el otorgamiento de servicios y realizar el 
control contable, médico y de las otras pres
taciones de las Obras Sociales; 

e) Establecer la distribución de los recursos en 
los casos a que se refiere el artículo 9° y 
disponer de los correspondientes al Fondo de 
Redistribución conforme al destino previsto 
en el artículo 22; 

f) Proponer la intervención del las Obras Sociales 
cuando se acrediten irregularidades o graves 
deficiencias en su funcionamientor 

ARTICULO 15.- Son obligaciones del Instituto de Obras 
Sociales: 

a) Suministrar asesoramiento técnico a las Obras 
Sociales; 

b) Llevar el Registro Nacional de Obras Sociales; 
e) Asesorar al Poder Ejecutivo Nacional respecto 

de las cláusulas de los convenios colectivos 
de trabajo relacionados con recursos y presta
ciones de las Obras Sociales; 

d) Analizar, estudiar y evaluar periÓdicamentea 
desarrollo de las Obras Sociales. 

ARTICULO 16.- Las decisiones que adopte el Instituto 
en ejercicio de las funciones asignadas por la presen 
te ley, serán de cumplimiento obligatorio para las en 
tidades comprendidas en su jurisdicción. -
ARTICULO 17.- El Instituto ser~ conducido y adminis
trado por un Directorio integrado por un Presidente, 
cinco (5) vocales en representación del Estado,tres ~) 
en representación del sector laboral y dos (2) en re
presentación del sector empresario. 

El Poder Ejecutivo Nacional nombrará y removeráll 

Presidente y Vocales del Directorio en la forma que e~ 
tablezca la reglamentación, y les fijará su retrib~ion 
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ARTICULO 18.- Corresponde al Directorio: 

a) Ejercer las atribuciones y cumplir con las 
obligaci.ones establecidas en los artículos 
}~ y 15; 

b) Administrar los fondos del Instituto y los 
del Fondo de Redistribución; 

e) Dictar su reglamento interno; 
d) Proyectar y elevar al Poder Ejecutivo Nac:io 

cional la estructura orgánico-funcional y 
dotación de personal del organismo; 

e) Proyectar el presupuesto anual de gastos, 
cálculo de recursos y cuenta de inversiones, 
y redactar la memoria; 

f) Solicitar información y recibir colaboración 
del sector pÚblico y privado para el cumpli
miento de sus fines. 

ARTICULO 19.- El presidente representará al Institu 
to Nacional dd Obras Sociales en todos sus actos y 
deberá: 

a) Observar y hacer observar esta ley y sus dms 
póétc~ónes complementarias; 

b) Ejecutar las resoluciones del Directorio ve
lando por su cumplimiento, pudiendo delegar 
funciones en otros miembros del Directorio y/ 
o empleados superiores; 

e) Convocar y presidir las reuniones del Direc
torio, en las que tendrá voz y voto y para el 
caso de empate tendrá doble ~oto; 

d) Designar los miembros de las comisiones que 
el Directorio constituya; 

e) Adoptar todas las medidas que siendo de compe 
tencia del Directorio no admitan dilación, so 
metiéndolas a sw- consideración en la sesión-
inmediata. ... 

ARTICULO 20"- Los recursos del Instituto se integra
rán con: 
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a) Hasta un 10% del Fondo de Redistribución que 
_ se crea en el art-ículo 21, debiendo el Poder 

Ejecutivo Nacional fijar anualmente el monto 
respectivo; 

b) Las sumas que fije anualmente el Presupuesto 
General de"'.la Nación. 

ARTICULO 21.- Créase el Fondo de Redistribución, el 
que funcionará como cuenta especial en jurisdicción 
del Instituto-Nacional de Obras Sociales, y se inte 
grar~ con los siguientes recursos: 

a) Los aportes y contribuciones establecidos en 
los incisos a) y b) del artículo 5°, corres
pondientes al_sueldo anual complementario; 

b) Los reintegros de los préstamos a que se re
fiere el artículo 22; 

e) Subsídíos, subvenciones, herencias, legados 
_ y donaciones; 

d) El producido de las multas que se apliquen 
en virtud de esta ley y su reglamentación. 

Estos recursos, serán depositados por los respon 
sables directamente en la cuenta a que se refiere eT 
párrafo del presente artículo. 
ARTICULO 22.- Los recursos del Fondo creado por el 
artículo anterior serán destinados por el Instituto 
Nacional de Obras Sociales para incrementar o mejo
rar la capacidad instalada que se destinare a las 
prestaciones de las mismas o para la asistencia fi
nanciera de las Obras Sociales que por especiales 
circunstancias la requieran. Los recursos se otorga
rán en calidad de prestamo, subvención o subsidio. 
ARTICULO 23.- El régimen de asignación y distribu
ción de los recursos previstos en los artículos pre
·cedentes queda excluido de las disposiciones de la 
Ley 17.502 ( 0

). 

ARTICULO 24.- Las Provincias, ~us Municipalidades,su 
personal en relaciÓti de depend~ricia, sus Obras Socia 
les y las previstas en la Ley 17.628 y sus beneficia 
rios, quedan excluidos del régimen de la presenteffiy. 

(
0

) Ver Digesto Administrativo no 2843.-
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No obstante, podrán adherirse al mismo en forma 
total o parcial. 
ARTICULO 25.- Créase el Registro Nacional de Obras 
Sociales, en el que deberán inscribirse todas las O 
bras Sociales comprendidas en la presente ley, con 
los recaudos que establezca el 6rgano de aplicación. 
ARTICULO 26.- Las violaciones a las disposiciones 

.. legales- :.,y 'reglamentarias, o de las que establezca 
el 6rgano de aplicación, harán pasible a los respon 
sables de las siguientes sanciones, sin perjuicio~ 
las que puedan corresponder por otras normas. 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de $ 1.000 a $ 100.000, a las personas 

individuales; 
e) Intervenci6n. 

El 6rgano de aplicaci6n dispondrá .las sancio
nes establecidas en los incisos a) y b), graduándo
las conforme a la gravedad y reiteraci6n de las in
fracciones y la prevista en el inciso e) será dis
puesta por el Poder Ejecutivo Nacional. 
· La intervenci6n de la Obra Social implicará la 

facultad del interventor de disponer de todos los 
fondos que le corresponden: se limitará al ámbitode 
la misma, rigiéndose la actividad del organismo o 
entidad titular por las disposiciones legales que 
les fueren aplicables. 
ARTICULO 27.- Solamente serán recurribles las san
ciones previstas en los incisos b) y e) dentro de 
los diez (lO) dias hábiles de notificadas por el 6r 
gano de aplicación o desde la publicaci6n:::.del acto 
pertinente por el Poder Ejecutivo Nacional, en su 
caso, ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Federal y Contencioso Administrativo. El recurso de 
berá interponerse y fundarse dentro del término alu 
dido ante el 6rgano de aplicación, el que remitirá
las actuaciones al tribunal ~ompetente sin más trá
mite. En las jurisdicciones provinciales, será com
,petente la Cámara Federal con jurisdicci6n en el do 

micilio del sancionado. 
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La.sanción prevista en el articulo anterior, in 
ciso e) será recurrible al solo efecto devolutivo. 
ARTICULO 28.- El Instituto Nacional de Obras Socia
les adoptará las medidas necesarias para que sus ftn 
ciones sean ejecutadas en forma descentralizada, a 
cuyo efecto podrá, previa autorización del Poder. E
jecutivo Nacional, crear delegaciones provinciales 
o regionales o convenir con las provincias la ':trans 
ferencia de dichas funciones a éstas. Establecerá,
además, las pautas para que las Obras Sociales coor 
dinen sus activ~dades o se integren, teniendo eñ 
cuenta las zonas, provincia[ o regiones del pai.s •. 
ARTICULO 29.- Las cláusulas de los convenios colec
tivos de trabajo, a las que se refiere el inciso e) 
del articulo 15, deberán someterse a la aprobaciOn 
del Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 30.- La presente ley comenzará a regir a 
partir del dia 1° de marzo de 1970. 
ARTICULO 31.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 314~ ·-

ACTO: RESOLUCION No 653/020/70 (P.N.) 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL- EM 

PRESAS DEL ESTADO - CONTRATACIONES -

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1970.-

Visto el Decreto 6.680/68 (') y la Resolu
ción 457/020 (") de esta Secretaría de Difu
sión y Turismo. 

CONSIDERANDO: 

Que ha transcurrido más de un año de la a
plicación por Telam S.A. de dicha Resolución; 

Que la experiencia adquirida permite valo
rar la conveniencia de actualizar dichas nor
mas, previendo asimismo los casos que en ellas 
se habían omitido. 

~ Por ello, 

EL SECRETARIO DE DIFUSION Y TURISMO 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 o.- DerÓgase la Resolución 457/020 de 
esta Secretaría de Difusión y Turismo. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2974.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3020.-
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ARTICULO 2°.- Apruébase la nueva reglamentación a 
nexa a_la presente y que regirá en lo futuro toda 
la publicidad prevista en el Decreto 6.680/68. 
ARTICULO 3°.- El plazo para la remisión de los pre 
supuestos de publicidad, vencerá, en el corriente 
año, el dÍa 31 de marzo. Los años subsiguientes -
dicho plazo será el previsto en el punto 1.1. de 
la reglamentación. 

T Lo o , , , 
AR ICU 4 .- Reg1strese, comun1quese, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

Fdo. Coronel LUIS MAXIMO PREMOLI 
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REGLAMENTACION (Ane¡o 1) 

1.1. Informació~ a Telam S.A. 
Todos los organismos que tengan partidas 
para publicidad y/o propaganda en sus; 
respectivos presupuestos deberán remitir 
a Telam S.A~, antes del 1° de enero de ca 
da año su plan de publicidad a desarro = 
llar durante el mismo, indicando el mon
to total presupuestado, los medios de e
ventual utilización y su distribución a
proximada en el tiemp~ zonas geográfi -
cas y sector de población a que se diri
ge. 

1.2. Formulario 
El plan se presentará en el formulario -
que como anexo· no 2 forma parte de la pre 
sente Reglamentación. 

1.3. Omisión 
Telam S.A. rechazará, por aplicación del 
artículo 5° del Decreto 6.680/68, toda -
solicitud de publicidad de organismos 
que no hayan cumplido con el envío de su 
plan anual, hasta la fecha prevista. 

2. SOLICITUD DE PUBLICIDAD: 
Los organismos involucrados en el artículo 3° 
del Decreto 6680/68 del Poder Ejecutivo de la 
Nación que soliciten la contratación de publi 
cidad, deberán tener en cuenta las siguientes 
especificaciones: 
2.1. Los organismos avisadores enviarán a Te

lam S.A. las solicitudes de publicidad -
adjuntando a las mismas todos los origi
nales de dibujos, películas, diapositi -
vas y otros elemento~ de arte, necesarios 
para su distribución a los medios respec· 
tivos. Dicha orden será firmada por el = 
funcionario responsable de cada organis
mo. A tal efecto los organismos comunica 
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rán a Telam S.A. la nómina de las personas 
autorizadas para solicitar publicidad y el 
funcionario responsable designado para to
do lo concerniente al Decreto 6.680/68, con 
su dirección y teléfono. 
Lo expuesto ~o obsta para que los organis
mos puedan solicitar a - 'Telam S. A. el ase
soramiento y/o producción creativa y arte 
con destino a los medios que se pauten. 

2.2. Las solicitudes de publicidad deben llegar 
a Telam S.A. con una anticipación de 5 dÚS 
para los medios de Capital y de 8 dÍas pa
ra los medios del interior, con excepción 
de periÓdicos, revistas y vía pÚblica. 
En los casos de contra~ación de espacios -
en vía pÚblica, periÓdicos y revistas, de
be ser consultada Telam S.A. en oportuni -
dad de programarse la campaña a los efec -
tos de que dicha Agencia confeccione la 
pauta correspondiente e informe la canti -
dad de dÍas de anticipación con que debe -
recibir la solicitud y el material. En to
dos los casos las solicitudes de publici -
dad serán cursadas en formularios tipos, 
de acuerdo a los que se adjuntan como ane
xos 3, 4 y 5. 

2.3. Toda vez que una delegación de organismos 
oficiales, con asiento fuera de la ciudad 
de Buenos Aires, deba realizar publicidad 
de urgencia y por montos no superiores a 
los mil pesos ($ 1.000), en medios de lu
gar donde se halla ubicado, extenderá di
rectamente al medio local una orden provi
soria de publicidad firmada por el funcio
nario autorizado, en la cual, además de 
los detalles de rutina{ hará constar en un 
Ítem especial: "DecretO 6.680/68, El monto 
de la presente orden de publicidad deberá 
ser facturado a Telam S.A." El duplicado
de dicha orden provisoria de publicidad~se 
rá girada directamente por la reparticion-
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a Telam S.A. con la dirección postal y 
tarifas del medio al cual se extendiÓ la 
orden, especificando el descuento de a
gencia correspondiente para dar curso a 
la publicación del aviso. Posteriormente 
Telam S.A. enviará al medio la orden de
finitiva para su control y archivo. 

2.4. Con relación a la publicidad que los or
ganismos oficiales realicen en países ex 
tranjeros y, hasta tanto no se determine 
otro p~oceder, será gestionada por el a~ 
visador directamente al medio, pero rem1 
tiendo a Telam S.A. una copia de la or ~ 
den de publicidad expedida, y copia de 
la factura presentada por el medio con -
juntamente con el comprobante de aviso, 
excepto para los países que se detallan 
a continuación, para los cuales se segui 
rá el mismo procedimiento que para la pu 
blicidad de nuestro país. -
l. R.O. del Uruguay 
2. RepÚblica del Paraguay 
Cualquier modificación a la presente nó
mina de países extranjeros, ya sea por 
incorporación de nuevos países, o dejando 
sin efecto alguno de los actuales, será 
comunicada por Telam SYA. con 60 dÍas de 
anticipación, para encuadrarse en el ré
gimen que corresponda. 

2.5. Pautas 
Para confeccionar las pautas, los orga -
nismos deberán atenerse a las normas que 
se detallan a continuación, caso contra
rio Telam S.A. deberá rechazar la solici 
tud de publicación por aplicación del ar 
tículo 5° del Decreto 6.680/68. -

2.5.1. A los efectos de cumplir con el Decreto 
6.854/62 ( 0

), toda solicitud de publici
dad en televisión para la ciudad de Bue
nos Aires, deberá asignar el 50% de _ su 
val6r:bruto a L.S.82 TV Canal 7. 

2.5.2, Solo se aceptarán solicitudes de publici 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 1671.-
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dad para emisoras de radio dependientes -
de la Administración de Emisoras Comercia 
les de la Secretaría de Difusión y Turis~ 
mbf salvo disposición en_contrario de es
ta Secretaría, fundamentada en causales -
que justifiquen la excepción. 

2.5.3. El organismo indicará en su solicitud de 
publicidad la localización geográfica de 
los medios a utilizar y que cantidad de 
cada uno; colocando a continuación los de 
más datos indicativos de acuerdo al medio 
pautado como ser: número de inserciones o 
publicaciones, fechas, medidas o/y espa -
cios, ubicación, horarios, haciendo cons
tar que material se agrega, (fotolitos, o 
riginales, grabados, películas, diapositT 
vas, etc.) según el caso. -

2.5.4. De conformidad con la solicitud menciona
da en el item anterior, Telam S.A. organi 
zará un procedimiento de asignación de a= 
visos que posibilite a todos los diarios 
de la Capital Federal, una participación 
en el monto anual pautado por Telam S.A. 
para este medio, inversamente proporcio -
nal a los costos por ejemplar de sus res
pectivos espacios. Este procedimiento tam 
bién se aplicará para los diarios del in
terior del país. 
Con relación a televisión, radio, vía pu
blica y cine propaganda, pautará de acuer 
do a las normas tradicionales en estrate= 
gia de medios, condicionada a las caracte 
rísticas del mercado o los pÚblicos que 
deseen motivar o apelar los organismos 
clientes y mejor responda a los resulta -
dos perseguidos con la publicidad, que ga 
ranticen una eficiente ~nversión. ~ 

2.5.5. Igual procedimiento se seguirá para pautar 
las solicitudes de publicidad para diarms 
especializados en economía o actividades 
específicas, cualquiera sea su circulacron. 
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2.5.6. En diarios de colectividades extranjeras 
sólo podrá pautarse hasta un 10% del mon
to anual invertido por cada organismo en 

· publicidad en diarios. 
2.5.7. Telam S.A. seguirá el procedimiento indi

cado en 2.5.4. para pautar la publicidad 
para periÓdicos o revistas de interés ge
neral, cualquiera sea su circulación. 

2.5:8. SÓlo podrá pautarse en revistas especiali 
zadas cuando en razón de sexo, edad, tema 
o especialidad técnica, corresponda al 
sector de pÚblico con que opera el orga -
nismo avisador.-

2.5.9. Cuando los organismos opten por llamar a 
licitación o concurso de agencias priva -
das de publicidad para una'determinada 
campaña promocional o institucional, debe 
rán, en los pliegos o cláusulas respecti~ 
vas, transcribir el Ítem 2.5. completo pa 
ra mejor orientación, etc. -

2.6. Originales, textos, películas, diapositi. 
vas, grabados, etc. 

2.6.1. Como se especifica en 2.1. las solicitu -
des de publicidad serán entregadas en las 
oficinas de Telam S.A., junto con todo el 
material necesario para la publicación, e 
misión, proyección, etc., en la cantidad
suficiente de acuerdo a los medios a pau-

·tar, cantidad de publicaciones, proyeccio 
nes, emisiones, etc. -

2.6~2. Los textos correspondientes a los avisos 
a publicitar serán entregados en las ofi
cinas de Telam S.A. en cantidad de uno (1) 
por cada medio a pautar. En los casos de 
solicitadas, los textos deberán entregar
se firmados por el funcionario autorizado 
para darla a difusiÓ·n, indicando tambiéñ 
el número de cédula de identidad del mis
mo. 

2.6.3. Telam S.A. solo dará curso a las solicitu 
des de publicidad que cumplan las dis.posi 
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ciones del Decreto 5.887/68 (-), sobre for 
matos y utilización de la palabra "Argen::
tina". Anexo no 6. 

2. 6. 4. El organismo. avisador deberá indicar a qu:ien, 
donde y dentro de que horario se hará efec 
tiva la devolución del material original,
reproducción fÍlmica, placas y/u otros que 
se adjuntarán oportunamente a la solicitud 
de publicidad. 

2. 7. Facturación y Pagos · 
2.7.1. Telam S.A. remitirá al organismo avisador 

las facturas con los comprobantes ·de publi 
cación respectivos, las que deberán abonar 
se dentro de los 30 dÍas corridos de la fe 
cha de la misma. 

2.7.2. Los pagos solamente se efectuarán a Telam 
Sociedad Anónima, Periodística, Badiotele
fÓnica, Cinematográfica, Comercial, Inmobi 
liaría y Financiera en cheques (no a la or 
den) para ser depositados sólo en la cuen~ 
respectiva. 
Telam S.A. rechazará todas las solicitudes 
de publicidad de organismos que tengan fac 
turas vencidas pendientes de pago. 

3. CONTROL 
A los efectos de su comUnicación al Tribunal de 
Cuentas en los términos del artículo 8° del De
creto 6.680/68, Telam S.A. elevará mensualmente 
al Secretario de Difusión y Turismo, un detalle 
de la publicidad realizada en transgresión al 
mencionado decreto. 
3.1. Telam S.A. registrará en toda solicitud de 

publicidad rechazada, las causales del re
chazo y no admitirá reclamos sin presenta
ción de la solicitud con esta constatación . 

... 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2964.-. 
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ORGANISMO 
MEDIOS GRAFICOS 

Solicitud de PubHekiact N' 
Re!: 

8tJieD<B. .Ail"e&. •• .... , ••••••••• ~ - ... • • •• ,., ........ • • • • • • • • • • • • • • 
Beiíores 
TELAM S. A Publicidad 
PREsEBI'E 

SeliciUtmos ee sirva ordmal' la publtcaclón del aviso cuyas caraeterfat.fal 
detallamos.: 

l. Pecna c:ltt publicación ...... a • - ................................ ., ................. . 

2. Número de publlcacioDea ........................... -~--·~···--·········· 

3. C1a&e .................................................. ···~··················· 
4. 
&. UblCaeiÓD 

6. Ma tP..rial a reprod.ucir ............................................................ . 
'l. rextc <Tltulo o iniciación) ............................................... . 
a. Localización geográfica. (Resolución 663.'020; punkJs 2.S.lf) •••••••••• ••••• 
9. Cantidad de tnedios a ~tilizar en la IOI:IIIidad. (JdemJ •••••••••••••••••••• 

10. Tipo de medio gráfico .................................................. .. 
11. Faclurar a .............................................................. . 
12. Donucilio ................................................................. .. 
u. 

. .. 



ORGANISMO 

Seftores 
TELAY S.A. 
PRES!!NTZ 

PubUdclad 

RADIO Y T.V. 
ANEXO oi 

Boliettud N9 o o • o o o o , , , o e 

Expediente •••••• , ••••••• 

. . . . . . . . . . . . . . ~ ......... " ...... ~ ................ . 

Autorizamos a contratar frasee o espae:loe de acuerdo al detalle que señala.· 
moa a continuactoo: 

Emia>n o Canal •• "' ...................................................................... . 

CU&didad diara ........................... • ............ , ...... ~ ............................ . 

I:hlraci()D. o ¡llitJallras •.••••.•••••••••••••••••••••••• ~ ......... ~ ...... ~ .................. ., ..... . 

Diaa 

Mes 

................................................... ~ ....... ~.--··········~-~······ 
•••••••••••••••••••••••••••~•••·••••••••••••••••••••••••••••••aG•~•••••-·••••~-~~ 

Tarifa Wlitaria ....................... .:o ................................................... .. 

.Facturar a ..•••••• , , • , ••••••••••••••••••••••••••••••••• ., .............. •••• ... •·• •• •• ••• 

.Domicilio ................................................................. , •.. "' •.•.•• • ••..•• (1 

Teléfono ................................... , ..................................... o •••• t 

·observaciones ................................. ·~·········· .......... " .. , .. ~· ......... ._., ..•• 



ANEXO 1 
CINE Y PROPAGANDA 

ORGANISMO 
Solicitud R9 ...... , ••••• 
Expediente ............. . 

B11eJ:lcliS Aires, ............................................. . 
Señores 

TI!.LAM S. A. Publicidad 
PRESENTE 

Autorizanlos a contratar Ja exhlbJclón de una pelicula sobre ••• , ••••••••• , ••• , 
••.....•.•..••••.••••••••••••••••• y aegdn detalle que .. seiialamol a continuación: 
Cine Propaganda .•........•••••••••••.••.••.••••.....•••..••••..••...•.•. lo •• - ••••• 

................................•...............•..........................•...•..••.•. 
··········································································-············~ ....................................................................................... 
Presupuesto eSe adjunta>: por valor ele $ ................ ; ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. ......................................................... ' .... . 
Facturar á .... • ... • .. • .. · .........•.. • .............................................. . 
J)c)mictlio . · .••••.•• ·• •••••• • .••••••••• • ............ • ••••• • • • • • • •••• • • • • • •. • ·• • ' • • • • • • • • • .• 
Teléfono •..•••••••• , ............... , ................................................ . 

ObservaciOlleS •...•.• · .............................................. ~ • , .•••••••••••••••• 



ANEXO 6 

NORMAS !RAM PARA LA CONFECCION DE CARTELES, PU
BLICACIONES PERIODICAS, FOLLETOS, LIBROS, MONO
GRAFIAS Y DEMAS MATERIAL GRAFICO DE DIFUSION. 

El decreto correspondiente al pre 
sente Anexo fue publicado en el Digesto Adminis 
trativo, Boletín no 2964.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL N
01 

3150. _ 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

¡ ~~TO: DECRETO N° 392/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS - DI 

RECCION GENERAL IMPOSITIVA EMPRESAS 

DEL ESTADO - ORGANISMOS DESCENTRALIZA-

DOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 30 de enero de 1970.-

Visto los Decretos nros. 1.710/68 (') y 1.942/ 
69 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia de las nuevas escalas de 
remuneraciones establecidas por Decreto no 1.020/ 
69 ( 0

) para el personal de la Administración Pú
blica Nacional, se nace necesario actualizar la 
de las más altas autoridades de grandes organis
mos nacionales y las Empresas del Estado; 

Por ello y en uso de la facultad otorgada al 
Poder Ejecutivo Nacional por la Ley no 18.152 (-), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lo.- F:Íjanse las escalas de retribuciores 

( ') Ver Digesto Administrativo no 2907.-
(") Ver Digesto Administrativo no 3037.-
(o) Ver Digesto Administrativo no 3014.-
(-) Ver Digesto Administrativo no 3013.-
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que se determinan en la planilla que como Anexo ·I 
forma parte integrante del presente, para los ti
tulares y autoridades de los organismos que en la 
misma se detallan. 
ARTICULO 2°.- Queda establecido que el personal 
de los organismos incluidos en este decreto,cual
quiera fuera su relación de dependencia~e i.•Pli"
tancia de su función, no podrá percibir remúnera
ciones superiores a las fijadas para los titÚla
res, excepto aquellas que provengan de reg!menes 
de premios a la producción, rendimiento, etc. 
ARTICULO 3°.- Las retribucione$· tple -SS fijan·· por 
este decreto regir4n a partir del 1" dé: en~ro de 
1970 y serán las únicas que percibirán-los funcib 
narios incluidos, dejándose s;i..n efecto. toda ·otra 
retribución o bonificación por .rubros no ihclui
dos en el presente, excepto las que correspondan 
a salario familiar y las que provengap de regime 
nes de premio a la producción, rediimiento, etc. 
ARTICULO 4°.- El costo de ~os aume~tos previstos 
en el presente decreto de~rá ser atendido con e 
conomias producidas o a producirse dentro de los 
totales de Gastos Corriente~ de las respectivas 
jurisdicciones autorizados para él ejercicio l9'i0. 
ARTICULO 5°.- Suspéndese a los efectos del pr~
sente decret0 el cumplimiento de la Ley n6mero 
17.131 (+). 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 7°.- Comun1quese'·; publlquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Q~icial y arch1-
vese.-

ONGANIA - Francisco A. Imaz 

(+) Ver Digesto Administrativo no 2709.-
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Fá"roeatdlea Al-centinos ....•••.•.••..•••••••••• 
· YacúDJento& Pe1ir'oliteros l!"1tJcalea •••••••••••• 
Empre.sa NaQclaal de Teleeomunicaclor&es ...... 
Empresa Llnep Marit1maa Argentmaa 

Admii'J.:t..tl"adclr ••••••••••.••••••••• , •••••••••• 
Subad.m.lilts.trador ••••• , ••••••••••••••••••••• 

Aerol!neas Argentinas .......................... . 
Agua y Energía Eléctrica 

Adm!nístrador •.•••• , • , • , , ....... , •••••••• , ••• 
Subadministrador •••• , ..................... . 

Gas del Estado •.............•••••.•.....•...••.. 
Consejo Nacional de Investigaciones Clentfflcaa 

y Técnicas .................................. . 
Com!.::;!ón Nacional de Energía Atómica ••••••••• 
Plrección Nacional de Vialidad .............. .. 
Obras Sanitaria,; de la Nación 

AdrninlstradCJr ~ ............ ._. , - ... a , , • , •• , , •• , • 

Subadministrador ............. , ............ . 
Atltllleros y Fábricas Navales del Estado •••••••• 
Dirección General Im(:IO!itiva .................. . 
Flota Fluvial del Estado Argentino ........... .. 
Administración General de Puertos ••.••••• , , , , , 
Administración Nacional de Aduanas 

Administrador ..••••.....•• : • ••••• , •••••••• , • 
Subadntilllstrador ••••••••••••••••• _, ••• , ••••• 

Policía Federal 
Jefe .........•.•• , •• 1 ••. , • , ~.~~·., .. ,a.,., ••••. 
SubJefe . ... ....... ...... . ............... . 

Dirección Nacion í del Serv•. Pentteneiar1o !Pe-
oeral -
Dir~"tor --.-.- ...... ~ ...... 1 ....... , •••••••••••••• 

. Subdirector ...........•..•..•• , •.•...•••• , ••• 
Dirección Nacional de Correos y Telecomuntea-

cJones ................... , •.................. 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria .. 
Instituto Nacional de Tecnologf• Indust.rfal .. 
Yacimientos Carboníferos Piscalea 

Administrador ........................ , ..... . 
Subadmlnistrador . . .................... ; •• :;-: . 

Iudw;trlll5 Mecánleas del Estado ••••••.••••••.• 
S\lbterráneos de Buenoa Ain!s ...••.••••..•••.•• 
Tallere11 de Re~ell NaVIOMla , ••••• , •• , • , .• , 
lllstituto Nacional ~ Vittflnicultura · 

Presidente .........•...... , •....•..•••• , •.... 
V!eepresidPnte .............................. . 

CJa,Ja l'ederál de Aheiro J Prádaallo pua la VI· 

w \da •··•·•••·••··•••••••••••••·••••·••·•··• Instituto de Ayuda JPIUDclw& para el Paro de 
Ret.b·os y '"'m11._. Yil1t&nle ••••••••••••••• 

Loteria de Beueflcenel& Náok>Dal 7 caam. ..... . 
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AMa 1 

Gaste. 
Sueldo representa- Total 

$ 3.200 
t 3.200 
• 2.900 

$ 2.900 
• 2;'150 
• 2.900 

$ 2.900 
• 2.1100 
• 2.900 

$ 2.800 
S 2.800 
' 2.550 

• 2.5110 
S 2.200 
$ 2.650 
• 2.560 
• 2.550 
• 2.550 

• 2.400 
$ UIJO 

S uoo 
• 3.200 

S 2.300 
$ 2.2()6 

$ 2.300 
• 2.200 
$ 2.200 

• 2.200 
$ 2.200 
• 2.2110 
'2.1Qt 
$2.1819 

$ 2.100 
$ 2.060 

tU. 

' 2.280 • 2.20e 

clón 

$ 1.000 
S 1.000 
• 1.000 

.$ 1.000 
$ 710 
' 1.000 

$ 800 

:Jgg 
f '100 
" '100 
S G50-

• 650 
$ 600 

1 = $ 650' 
t 850 

• 600 
S toO 

' 800 
' 500 

S 600 
$ 500 

' 600 $ 600 
$ 600 

$ MO 
• 400 

'~ S 50t 

S 500 
$. 350 

suoo 
$ 4.200 
$ 3.9110 

$ 3.900 
$ 3.500 
$ 3.900 

$3.700 
$UOO 
• 3.700 

$ 3.500 
• 3.500 
$ 3.200 

$ 3.200 
• 2.800 
S 3.200 
$ 3.200 
'3.200 
• 3.200 

$ SJ)()O 

tUOO 

.. 3.900 
• 2.700 

$ 2.900 
$ 2.700 

' 2.900 $2.800 
• 2.800 

' 2.800 '2.600 
• 2.800 
'2.600 
• 2.000 

* 2.800 
'2.400 

$2.8C* .. ,... ··-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3151.-

ACTO: DECRETO No 182/70.-......___ 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO - SE 

CRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR - SERVI 

CIO DE PROMOCION DE INVERSIONES EXTER 

NAS - TRANSFERENCIA DE DEPENDENCIAS 

Buenos Aires, 19 de enero de 1970.-

Visto el Decreto N° 5.364 (') del 26 de ju~ 
lio de 1967, lo propuesto por el Ministerio de 
Economia y Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 
1 

Que la experiencia ha demostrado la conve-
niencia de que el Servicio de Promoción de In
versiones Externas dependa de una Secretaria de 
Estado del ámbito del Ministerio de Economia y 
Trabajo. 

Que en virtud de sus funciones especificas 
resulta conveniente transferir a la Secretaria 
de Estado de Comercio Exterior el Servicio de 
Promoción de Inversiones Externas, actualmente 
dependiente del Ministerio de Economia y Traba
jo. 

(') Ver Digesta Administrativo N° 2799.-
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Que se hace necesario que dicho Servicio ade-· 
más de canalizar la inversión exterior en el país 
promueva, cuando las condiciones así lo aconsejen, 
las inversiones de capitales argentinos en el ex
terior. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Transfiérese a la Secretaría de Es
tado de Comercio Exterior el Servicio de Promocnn 
de Inve~siones Externas, el que en adelante se de 
nominará Servicio de Promocion de Inversiones In
ternacionales. 
ARTICULO 2°.- Serán funciones del Servicio de Pro 
moción.de Inversiones Internacionales: 

1) Estudiar las propuestas de acogimiento al 
régimen de promoción de inversiones esta
blecido por la Ley 14.780 y su reglamenta-

."' c1on. 
2) Atender las consultas que formulen los po

tenciales inversores sobre las disposicio
nes vigentes, trámites y demás cuestiones 
vinculadas con la promoción de inversiones 
externas en el país. 

3) Dar a dichas propuestas el trámite que se 
establece en el Art.4° del presente decre
to. 

4) Reglamentar la forma de presentación y con 
tenido de información de dichas propuestas. 

5) Proponer el otorgamiento de las franqu:icias 
a los solicitantes que cubran los requisi
tos exigidos. 

6) Difundir los regímenes nacionales de promo 
ción en el exterior del país. 

7) Promover ante potenciale~ inversores del 
~xterior la realización de proyectos espe-· 
cÍficos de inversión de elevada prioridad. 

8) Proponer las medidas correspondientes ten-
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dientes a promover la inversión de cap1ta-
les argentinos en el exterior. , ·. · 

ARTICULO 3°.- A partir de la fecha de publicaci0n 
del presente decreto, todas las propuestas de in
versiones externas que soliciten acogerse al régi 
men de la Ley 14.780 y sus disposiciones reglameñ 
tarias, serán presentadas ante la Secretaría de 
Estado de Comercio Exterior -Servicio de Prombción 
de Inversiones Internacionales- conforme a las 
normas que a sus efectos se dicten. 
ARTICULO 4°.- Verificada la viabilidad de la pro
puesta, el Servicio de Promoción de Inversiones -
Internacionales, emitirá su informe y requerirá -
de las Secretarías de Estado u organismos especí
ficos que tengan competencia en la actividad a de 
sarrollar, su opinión respecto de la misma en un
plazo que no deberá exceder de treinta (30) dÍas. 
Simultáneamente, en caso de solicitarse la.intro
ducción de maquinarias y equipos, libres de dere
chos, remitirá el detalle de d~~bos bienes a la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio Inte 
rior, para que ésta informe si los mismos se pro
ducen en el país en condiciones de razonable eco
nomicidad. 
ARTICULO 5°.- Las solicitudes de acogimiento al 
régimen de la Ley 14.780, se publicarán por tres 
(3) dÍas consecutivos en el Boletín Oficial, de
biéndose indicar: 

1) Régimen solicitado. 
2) Bienes a producir o servicios a prestar, -

indicándose expresamente los nombres usua
les y técnicos que permitan su fácil indi
vidualización, como así también las posi -
ciones NADI y NABALALC. 

3) Capacidad a instalar, media y máxima. 
4) Monto total de la inversión, indicando ex

presamente la parte .destinada a activo fi
jo y, para el caso áe que la misma se pro
duzca en etapas sucesivas, monto y fecha -
de las mismas. 

5) Lugar de instalación; y 
6) Plazo en que se iniciarán las actividades, 
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contado a partir de la fecha de la autori-. ~ zac1on. 
ARTICULO 6°.- Las firmas instaladas y que produz
can los mismos bienes o competitivos podrán pre -
sentar, individualmente o en conjunto o por inter 
medio de las entidades que las agrupen, informa ~ 
ción respecto de los planes para cuya produaión -
se solicitan los beneficios promocionales dentro 
de los quince (15) dÍas corridos de la fecha de 
la Última publicación del aviso en el Boletín Ofi 
cial a que alude el Artículo 5°. Las informacio ~ 
ne~ deberán )Contener, como mÍnimo, para ser reci 
bidas y consideradas, los siguientes datos con -
respecto a los bienes ~1producir y los sustitutos: 

1) Capacidad de producción instalada en el , 
pa1s. 

2) Cantidad de estableci~ientos. 
3) Nombre y capacidad de los establecimientos 

principales. 
4) Fechas de iniciación de actividades y an

tigÜedad de los equipos instalados. 
5) Precios.de los productos en primera venta 

en el mercado interno. 
6) Precios CIF Bs.As. de los mismos bienes 

producidos en el exterior. 
7) Clasificación NADI, al nivel de posición -

de los bienes producidos y derechos de im
portación. 

8) Clasificación NABALALC y situación en las 
listas nacionales de países de la ALALC. 

9) Ventas (volu~enes y valores) de los Últi -
mos tres años. 

10) Importaciones y exportaciones (volumenes y 
valores) de los Últimos tres años, indican 
do origen y/o destino. -

Todas las informaciones presentadas serán con 
sideradas en su conjunto por exped~ente separado
Y evaluadas por el Servicio de Promoción de Inver 
siones Internacionales dentro de los treinta (30) 
dÍas de· vencido el plazo para presentarlas, Dicms 
actuaciones serán agregadas sin acumular al expe
diente en que se tramita el proyecto. 
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Hasta tanto sean evaluadas las informaciones 
presentadas no podr~ darse curso a las solicitu
de~ a que las mismas se refieren. 
ARTICULO 7°.- Establecido por la Secretaría de 
Estado de Comercio Exterior -Servicio de Promo -
ción de Inversiones Internacionales- que el pro
yecto reúne las condiciones para el otorgamiento 
de los beneficios solicitados, elevará al señor 
Secretario de Estado, el proyecto de norma que -
corresponda dictar. 

Los decretos serán refrendados por el señor 
Ministro de Economía y Trabajo y firmado por los 
señores Secretarios de Estado competentes en la 
actividad a desarrollar. 
ARTICULO 8°.- Dictado un decreto otorgando bene
ficios p.romocionales, la Secretaría de Estado 
competente fiscalizará el cumplimiento por parte 
del beneficiario de los términos y condiciones -
de las franquicias otorgadas y propondrá en caso 
de incumplimiento tota;l' o parcial las sanciones 
que correspondan. 
ARTICULO 9°.- Dentro del término de los sesenta 
(60) dÍas de la fecha el Ministerio de Economía 
y Trabajo y la Secretaría de Comercio Exterior -

· deberán proyectar las modificaciones a sus res
pectivas estructuras orgánicas, como así también 
el reajuste de los presupuestos jurisdiccionales 
correspondientes, que se operen por la transfe -
rencia del Servicio de Promoción de Inversiones 
Externas a que alude el presente decreto. 
ARTICULO 10.- Derógase el Decreto No 5.364/67. 
ARTICULO 11.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y Trabajo y 
firmado por los señores Secretarios de Estado de 
Comercio Exterior y de Hacienda. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ-
vese.-

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastore - Luis B. Mey -
Elvio Baldinelli 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3152. _ 

j 
ACTO: DECRETO No 7.891/69.-

MATERIA: ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1969.-

CONSIDERANDO: 

Que es propósito del Gobierno de la Revolu
ción Argentina, que en el estudio de los proble 
mas que hacen a su gestión, participe activamen 
te la comunidad, asesorando al sector pÚblico 
con el fin de que éste llegue a una decisión con 
la mayor cantidad de información posible aporta 
da por el sector privado. -

Que la opinión y el asesoramiento de los ~e 
tores privados resulta de imponderable valor, a 
la vez que permite efectivizar una real y mutua 
intercomunicación entre la comunidad y los dis
tintos niveles de gobierno. 

Que esta determinación no sólo está basada 
en la política general de Gobierno reiteradamen 
te enunciada, sino también en la importancia de 
la recopilación, ordenamiento, conservación y 
difusión del acervo histórico documental de la 
Nación. 

Que esta participación debe comprender a to 
dos los sectores interesados en el quehacer ar= 
chivístico. 

Que con miras a alcanzar estos objetivos,es 
necesario crear en el ámbito del Ministerio del 
Interior una Comisión Asesora en la materia. 
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Por ello y atento lo propuesto por el señor -
M~nistro del Interior, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Créase en el Ministerio del Interi.olr 
la Comisión Nacional Asesora del Archivo General 
de la Nación, la que dependerá directamente del 
señor Ministro, quien ejercerá su presidencia, pu 
diendo delegar la misma en el señor Subsecretario 
o funcionario que a tal efecto aquél designe. 
ARTICULO 2°.- La Comisión Nacional Asesora tendrá 
como función esencial la de contribuir con su ase 
soramiento a perfeccionar las técnicas archivístT 
cas, acrecentar el acervo histórico-documental, ~ 
realizar investigaciones y difundir el fondo docu 
mental, y considerar los asuntos específicos sorne 
tidos a su estudio. -
ARTICULO 3°.- La Comisión Nacional Asesora, esta
rá integrada por representantes de: 

a) Instituciones especializadas en la materi~ 
b) Instituciones con fines conexos a las mi

siones del organismo; 
e) Entidades que agrupen a técnicos profesio-

nales o empresarios en rubros afines al 
quehacer archivístico. 

ARTICULO 4°.- Los miembros de la Comisión Nacio
nal Asesora del Archivo General de la Nación, se
rán designados por el señor Ministro del Interior 
con carácter "ad-honoren" conforme a las propues
tas que formulen las entidades a que se refiere 
el Art. 3 o; quedando autorizado para determinar las 
mismas, el número de representantes y la duración 
de sus funciones. 
ARTICULO 5°.- FacÚltase al Ministerio del Interior 
para designar como miembros ad fioc de la Comisión 
Nacional Asesora a representantes de otras entida 
des privadas y personas especializadas,· cuando -
las circunstancias así lo aconsejen y con el fin 
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de considerar problemas especÍficos determinados. 
ARTICULO 6°.- El Ministerio del Interior ·prestará 
a esta Comisión, la colaboración y asistencia ad
ministrativa indispensable para asegurar el éxito 
de su misión. 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 

ADMJNISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3153.-

J 
iáTO: DECRETO N° 333/70.
---+---

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL- PA-

SAJES OFICIALES - ORDENES DE CARGA 

Buenos Aires, 26 de enero de 1970.-

Visto el expediente N° 12.221/69-T, lo soli 
citado por la Empresa del Estado Aerolíneas Ar= 
gentinas, y 

C.ONSIDERANDO: 

Que, por decretos Nros. 15. 896/49 ( '), 13.]341 
59 ("), 10.632/61, 4.008/64 C) y 672/66 (-),se 
establece la obligatoriedad de que los organis
mos y reparticiones oficiales utilicen los ser
vicios de la Empresa del Estado Aerolíneas Ar
gentinas para el transporte de funcionarios que 
viajen en misión oficial, como así también en 
lo que hace a cargas y excesos de equipajes, tan 
to dentro como fuera del país. -

Que debe darse una interpretación a dichos 
instrumentos legales tendientes a establecer y 
determinar el mecanismo para la tramitación de 
los documentos de transporte que se liberen con 

Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 
Ver Digesto Administrativo N° 

106.-
988.-

2126.-
2485.-



tra Órdenes oficiales, 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha del presente de 
creto los Ministerios, Secretarías de Estado~ orga 
nismos autárquicos, Empresas del Estado y, en gene 
ral, todos los organismos oficiales que dependan = 
del Estado Nacional que, en virtud a los Decretos 
nros. 15.896/49, 13.134/59, 10.632/61, 4'. 008/64 y 
672/66, deban emitir Órdenes de transporte para pa 
sajes aéreos, cargas y excesos de equipaje, las 

\·tramitarán directamente ante la sucursal de la Em
presa del Estado Aerolíneas Argentinas que corres
ponda, sin intervención de agencias de viajes, ni 
representaciones. 

·ARTICULO 2°.- Como caso de excepción, en aquellas 
localidades donde no exista sucursal o la misma se 
encue.Xre a una distancia superior a los cincuenta 
(50) kilómetros, dicho trámite podrá llevarse a ca 
bo por intermedio de la representación que la em
presa tenga reconocida. 
ARTICULO 3°.- Las transgresiones a lo dispuesto 
precedentemente no darán lugar al reconocimiento -
por parte de la Empresa del Estado Aerolíneas Ar -
gentinas de comisión alguna hacia las agencias que 
hubieren intervenido. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Obras y Servicios Públi -
cos y firmado por el señor Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Transporte. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial, pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación y archívese. 

· .. 
ONGANIA - Luis M. Gotelli 
Armando S. Ressia 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA, DE ESTADO DE HACIENDA No. 3154 ·-

DECRETO No 645/70.-

MATERIA: ADMINISTRACION NACIONAL DE.ADUANAS 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970.-

Visto el Expediente N° 10.917/69 del regis
tro de la Secretaría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 
. 

Que constituye un princ1p1o ineludible de 
gobierno el racionalizar y agilizar la gestión 
administrativa en los distintos ámbitos de la 
Administración Pública. 

Que en el caso particular de la Administra
ción Nacional de Aduanas, la aplicación de algu 
nas normas reglamentarias relativas a la clasi= 
ficación arancelária de mercaderías evidencia 
una situación que debe adecuarse a la moderniza 
ción operada en el mismo y otros Órdenes de la 
actividad estatal. 

Que· a ese respecto, los artículos 147 a 156 
de la reglamentación de la ley de aduana, tex
to ordenado en 1941 y sus modificaciones esta
blecen un procedimiento y crean una serie de or 
ganismos de asesoramiento de la repartición a= 
duane.ra, como ser la inte.;rsectorial del Tribu
nal de Clasificaciones y el interno de las Jun
tas del Ramo, que a su vez asesoran con carác
ter previo a aquel. 

Que si bien este sistema complejo resultó 
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de innegable utilidad ante la falta de sistemati
zación de la vieja Tarifa de Avalúos, como tanbi.én 
los múltiples problemas de los regímenes de re
cargos de importación que ~ueron derogados por la 
Ley N° 16.690, con la adopción por Ley N° 16.686 
de la nomenclatura Arancelaria de Bruselas {Partí 
das, Notas Legales y Reglas Interpretativas) y de 
sus Notas Explicativas, dicho estado de cosas ha 
quedado superado con el sistema moderno y sistemá 
tico en vigor, de conceptos y criterios definido& 

Que, en consecuencia, la labor correspondien
te puede ser efectuada por grupos de trabajo in
ternos integrados por funcionarios técnicos espe
cializados de la repartición aduanera y a mayor -
nivel dentro de ésta por el Departamento especial 
mente competente en la materia con que cuenta, cu 
ya intervención es además obligatori.a en casos su 
mariales en que se cuestiona la clasificación, por 
imperio del artículo 55 de la ley de aduana, tex
to ordenado en 1962 y sus modificaciones. 

Que con la supresión de una instancia (Tribu
nal de Clasificaciones), que por su carácter cole 
giado presupone etapas.de lenta tramitación, de 
función de asesoramiento, se agilitarán tanto las 
causas contenciosas como también las consultas 
clasificatorias. 

Que, por otra parte, la ley de aduanas, :te.xto 
ordenado en 1962 y sus modificaciones, otorga ex
presamente en el inciso 1) de su artículo .. 2° a la 
repartición aduanera la facultad de recabar de 
cualquier persona, pÚblica o privada, las informa 
ciones necesarias para cumplir eón su cometido y 
efectuar las investigaciones pertinentes para di
cho fin y además, prevé como infracción la false
dad ,,-·en los informes, la negativa a suministrar -
los o cualquier acto que impida o entorpezca la 
acción del organismo·· (artículo ·._166), contándose 
además, para el caso de resultar conveniente, con 
el asesoramiento t~cnico intersectorial de inte -
gración prácticamente paralela a la del citado 
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Tribunal, con la Comisión de Aranceles del Minis
terio de Economía y Trabajo al cual puede acudir
se, tal como lo prevé el Decreto N° 245/66. 

Que, por otra parte, también la ley de aduana, 
texto ordenado en 1962 y sus modificaciones, pre
vé expresamente en sus artículos 4° y 5° el dicta 
do de normas generales y el procedimiento de su a 
pelación ante la Secretaría de Estado de Haciend~ 
disposiciones que comprenden a las normas clasifi 
catorias que tienen tal carácter, con lo que el 
mecanismo de los artículos de la reglamentación -
correlativos resulta superfluo en la parte perti
nente. 

Que todas las razones expuestas a su vez de
muestran la falta de necesidad de la constitución 
de la Junta General de Vistas de la Aduana de Ro
sario a que se refiere el artículo 157 de la cita 
da reglamentación y de las Juntas de los distin = 
tos Ramos que funcionan en la Aduana de·la·Capi -
tal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Suprímese el Tribunal de Clasifica
ciones constituido hasta el presente en la Admi -
nistración Nacional de Aduanas, así cbmo también 
las Juntas de los distintos Ramos que funcionan -
en la Aduana de la Capital y la Junta General de 
Vistas de la Aduana de Rosario. 
ARTICULO 2°.- A los fines clasificatorios, el Ad
ministrador de Aduanas contará con el asesoramien 
to de las dependencias especfficas de la reparti = 
ción y, en ejercicio de sus facultades legales, -
del que requiera, cuando lo estime necesario, de 
las personas de existenci:;¡ .visible o ideal, pÚbl i 

~ -cas o privadas, que estime pertinentes. 
ARTICULO 3°.- A los fines clasificatorios, los 
dictámenes de las Juntas de los distintos Ramos -
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de la Aduana de la Qpital y de la Junta General 
de Vistas de la Aduana de Rosario serán sustitui 
dos por los informes que emitan los titulares de 
la Aduana de Rosario, en su caso, y de la depen
dencia y/o asesores que entiendan en la clasifi
cación y despacho de mercadería en el ámbito de 
la Administración Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 4°.- Las normas generales clasificato
rias serán dictadas por el Administrador Nacio -
nal de Aduanas, de oficio o a petición de parte. 

- Los interesados tendrán derecho a ser escuchados 
cuando lo soliciten. 

Cuando se recurriera en término de dichas 
normas, el recurso tendrá efecto suspensivo. 

Las resoluciones firmes podrán ser rectifica 
das por el organismo que las hubiere dictado -Ad 
ministración Nacional de Aduanas o Secretario de 
Hacienda- pero el trámite de revisión no tendrá 
carácter suspensivo ni será aplicable a las mer
caderías ya documentadas con anterioridad a su 
publicación. Sin perjuicio de ello, la Secreta -
ría de Estado de Hacienda podrá ·modificar en cual 
quier momento las resoluciones generales clasifT 
catorias de la Administración Nacional de Adua = 
nas aun cuando no hubieren sido apeladas. 
ARTICULO 5°.- Deróganse los artículos 147 a 157 
de la reglamentación de la ley de aduana, texto 
ordenado en 1941 y sus modificaciones. 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y Trabajo y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la Administración Nacional de Aduanas a sus efec 
tos. 

ONGANIA ~- José Mo Dagnino 
Pastore - Lu~s B. Mey 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3155,-

ACTO: DECRETO No 976/70,-

MATERIAS: LICENCIAS - ADMINISTRACION NACIONAL 

DE ADUANAS - DEPARTAMENTO DE OBRA 

SOCIAL 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1970.-

Visto que por Decreto N° 7.937/69 (') se 
establecieron dos (2) turnos de licencia anual 
por descanso para el personal de la Adminis 
tración Pública Nacional, que abarcan el lap
so comprendido entre el 26 de diciembre y el 
28 de febrero de cada año; 

CONSIDERANOO: 

Que ciertas reparticiones por su 
específica, precisamente durante el 
indicado tienen necesidad de utilizar 

función 
término 
a la ma -yor cantidad de su personal, a fin de no pro-

ducir deterioros en el servicio. 
Que tal es el caso de la Administración Na 

cional de Aduanas y del Departamento de Obra 
Social de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

Que es de suyo evidente que la rec~uda
ción aduanera no sufre merma de significación 

·en la referida época del año, que posibilite 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3118.-
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prescindir a la dependencia del ramo de una gran 
parte de sus empleados. 

Que el Departamento de Obra Social por su par 
te, es precisamente durante la época estival, cuan 
do debe sumar a los servicios médicos-asistencia~ 
les que presta habitualmente; los turísticos y re 
creativos. · -

Que por lo expuesto resulta procedente esta -
blecer para los organismos premencionados, un ré
gimen de licencias que contemple sus especiales -
necesidades del servicio. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a la Administración Nacio 
nal de Aduanas y al Departamento de Obra Social ~ 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, a otorgar 
a su personal la licencia anual por descanso a 
que se refiere el artículo 1° del decreto número 
7.937 del 9 de diciembre de 1969, de la manera 
que se indica en cada caso: 

Administración Nacional de Aduanas: Cuatro (4) 
períodos de treinta (30) dÍas corridos cada un~ a 
partir de las f~chas que a continuación se consi~ 
nan: 26 de dic1embre al 24 de enero; 30 de enero 
al 28 de febrero;; 1° al 30 de marzo y el 1° al 30 
de julio de cada año. 

Departamento de.Obra Social: Referido exclusi 
vamente a las siguientes dependencias, cuatro (4T 
turnos anuale¡,~de treinta (30) dÍas corridos, ~ 
Instituto Médico Quirúrgico; del 30 de noviembre 
al 29 de diciembre; del 30 de diciembre al 28 de 
enero; del 30 de enero al 28 de febrero, y del 1° 
al 30 de marzo de cada año. 

Hotel de Huerta Grande, PrQvincia de CÓrdoba, 
Centro Recreativo de la localidad de Ezeiza Ciu
dad General Belgrano y Colonia Infantil. dos (2) 

turnos anuales de treinta (30) dÍas corridos, des 



- 3 - D.A. N° 3155.-

de el 1 o al 30 de j-unio y del 1 o al 30 de agosto 
· de cada año. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y Trabajo y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese.-

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastore - Luis B. Mey 

-,_ 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No.3l 56 -

.J \J.¡ 
ACTO~ ACTUACION No 19.289/69 P.N, - .. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL- PER 

SONAL - FUERZAS ARMADAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1969r 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en con
testación a la consulta formulada por nota de 
ese Tribunal de fecha 21 de octubre Último. 

Se estima que la aplicación de la Ley número 
18,198 (') corresponde a aquellos militares que 
en situación de retiro fueron designados para o 
cupar cargos en la Administración Pública con 
posterioridad a la fecha fijada en su artículo 
3 o, es decir que,. en caso de designaciones de 
fecha anterior a la señalada son excluÍdos de 
la aplicabilidad .de dicha norma legal. 

Por aplicación del criterio expuesto se con 
sidera que los militares en situación de retiro 
designados en más de un cargo con anterioridad 
al 28 de junio de 1966, pueden acumular a su ha 
ber de retiro los que correspondan a todas las 
funciones desempeñadas, siempre que los cargos 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3033.-
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no sean incompatibles entre sí, conforme a la legE 
lación general sobre el punto. 

Por el contrario, ·quedarían comprendidos en la 
incompatibilidad. dispuesta en el artículo 5° de la 
ley respecto del cargo actual, si la designación -
es posterior a la fecha señalada en la norma. 

Asimismo, se aclara que la incompatibilidad 
mencionada en el párrafo anterior no alcanza a los 
cargos por cuyo desempeño solamente se perciban a
signaciones por reintegro de gastos, o en•los cua
les no haya percepción de haberes, ya sea por ex
presa renuncia de los mismos o porque se trate de 
designaciones con carácter honorario. 

Saludo a Ud. atentamente. 

en ausencia del 
Secretario General 

Fdo. Cnl. (R.E.) CARLOS VIDUEIRO 
Subsecretario General 

de la Presidencia de la Nación 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
Contador Público D. LUIS PEDRO PICARDO 
S / D.-



DIGESTO . PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3157.-

RESOLUCION N° 1.023/70.-

MATERIAS: JUICIOS - REPRESENTANTES EN JUICIO 

PATROCINIO 

Buenos Aires, 28 de enero de 1970.-

Visto lo dispuesto por la Ley 17.516 (') y 
su Decreto Reglamentario 379/68 ("), 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a los letrados que se 
mencionan a continuación para ejercer la repre
sentación y patrocinio del Estado en las causas 
judiciales en que corresponde la intervención 
de esta Secretaría de Estado, en los términos 
de la Ley 17.516 y Decreto N° 379/68, sin per
juicio de lo dispuesto en la Resolución número 
7.33a (+) del 25 de marzo de 1968: 

Dres. Pedro Gómez (Región 1, B.A., Matrícu
la 4.044.472); Luis América Pablo Gómez Novara 
(Región 1, B.A., M: 4.314.515); Alejandro Goye
neche (Región 1, B.A., M. 424.594); RaÚl Gutman 
(RegiÓn 1, B.A., M. 4.122.789); Héctor Alfredo ... 
(') Ver Digesto Administrativo N° 2846.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2890.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2897.-
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Guyot (RegiÓn 2, Dto. 68, M. 5.589.560); Román Gui 
llermo Jáuregui (Región 1, B.A., M. 4.396.775); RT 
cardo Alfredo Julianelli (Región 1, B.A., Matrícu~ 
la 4.486.646); Eduardo Antonio Murphy (RegiÓn 2, 
Dto. 24, M~ 1.458.652); Julio César Oliva (Región 
1, B.A., M. 4.136.678); Mercedes Francisca Pampi
llo (L,c. 1.774.040); Armando Alberto Panichelli 
(RegiÓn 2, Dto. 68, M. 3.241.904); Eduardo Augusto 
Rossen (RegiÓn 2, Dto. 68, M. 4.560.155); Aurora 
Sirley Sanz (L.C. 2.733.077); Carlos Guillermo &±e 
rer Keen (Región 1, B.A., M. 4.270.156); María 'Isa 
bel Josefina Sirito (L.C. 3.058.000); Julio Alber~ 
to Paulo Francisco Viller (RegiÓn 1, B.A., Matrícu 
la 4.249.997), en su carácter de Letrados de la Di 
visión Contencioso Judicial de la Dirección Gene~ 
ral Impositiva. 
ARTICULO 2°.- Los letrados a que se refiere el ar
tículo 1° podrán actuar conjunta, separada, indis~ 
tinta o alternativamente, en las respectivas cau -
sas. 

Las facultades enunciadas por el artículo 5° 
del Decreto 379/68 -formular allanamientos y desi~ 
timientos; otorgar quitas y esperas; transigir; 
conciliar; rescindir contratos; someter a juicio'
arbitral o de amigables componedores; aceptar he
rencias o iniciar y proseguir juicios sucesorios
serán ejercidas con previa autorización en cada ca 
so, por resolución de esta Secretaría de Estado o 
del Poder Ejecutivo, según corresponda, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor. 
ARTICULO 3°.- NotifÍquese, comuníquese, a quienes 
corresponda, publÍquese y pase a la Direccion Gene 
ral Impositiva a sus efectos. 

Fdo. LUIS B. MEY 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3158 o-

RESOLUCION del T.C.N. No 3.698/69.-

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS-

DELEGACIONES - CONTADURIA GENERAL DE 

LA NACION - PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1969~ 

Visto lo expuesto por la Contaduría General 
de la Nación y por la representación destacada 
ante el citado organismo, y 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución n• 979 (') del 19 de ma 
yo de 1964, modificada por resolución n°l803rJ 
del 22 de junio de 1966, se dispuso la vigilan 
cia por parte de las representaciones . 'de este 
Cuerpo, del estricto cumplimiento de la remi
sión de los estados que allÍ se detallan a la 
Contaduría General de la Nación, comunicandoro 
do atraso o incumplimiento; -

Que la Contaduría General de la Nación a 
fs. 1 del adjunto expediente, informa asimismo 
sobre el incumplimiento de varios organismos 
de remitir en tiempo la información solicitada 
por la circular no 2/69 C.G.N., referente a 
la reglamentación del artículo 27 de la ley de 

(') Ver Digesto Administrativo N• 2124.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2582.-
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contabilidad, :su control y registro; 
Que, en consecuencia, procede adecuar las re

soluciones citadas, complementándolas con la remi 
sión de estas nuevas informaciones; a cuyo efecto 
se da por la presente un nuevo texto ordenado a 
las mismas; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Las representaciones de este Cuerpo 
destacadas en los organismos centralizados, des -
centralizados y empresas del Estado, así como los 
servicios de control por el sistema de fiscalía, 
vigilarán el estricto cumplimiento de la remisión 
de los estados que a continuación se detallan, 
dentro de las fechas que en cada caso se indica, 
comunicando todo atraso o incumplimiento a la de
legación fiscalía destacada ante la Contaduría Ge 
neral de la Nación, la que realizará las verifica 
ciones que correspondan, proponiendo el despacho
que proceda en cada caso a los fines de la apli
cación de las sanciones que resultaren. 

a) ESTADOS MENSUALES DE EJECUCION DEL PRESU
PUESTO: 

Debe ser remitido antes del 15 del mes si
guiente al cierre de libros (decreto nros. 
33.236/49 y 8.705/54 -circular n° 3/58 c. 
G.N.). A las empresas del Estado se le re-

. quiere la información relativa al anexo 31 
y planes de trabajos pÚblicos. 

b) ESTADOS MENSUALES DE ALTAS Y BAJAS PATRIMO 
NIALES: 

Deben remitirse- i:mensualmente antes del Úl 
timo dÍa hábil del mes siguiente al de la 
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información (artículo 68 de la reglamenta
ción de la ley de contabilidad y circular 
n° 14/65 C.G.No). Las empresas del Estado 
deben remitir esta información semestral -
mente en la forma y plazos establecidos por 
las circulares nros. 14/65 y 3/66 C.G.N. 

e) ESTADOS DE CONSTITUCION DE RESIDUOS PASI -
VOS: 

Deben enviarse antes del 31 de enero de ca 
da año (artículos 35 y 36 de la reglamenta 
cion de la ley de contabilidad). -

d) ESTADOS DEMOSTRATIVOS DE LA CUENTA GENERAL 
DEL EJERCICIO: 

Antes del 15 de febrero de cada año (artícu 
lo 38 y complementarios de la ley de conta 
bilidad). 

e) ESTADOS MENSUALES DE RECURSO Y EROGACIONES 
DE LAS CUENTAS ESPECIALES ADMINISTRADAS DI 
RECTAMENTE: 

Deben remitirse antes del dÍa 8 del mes si 
guiente al que corresponde la información
(artículo 136 de la ley 11.672 (+) perma -
nente de presupuesto -resolucion no 1~107/ 
49 C.G.N., resolución no 1.859/59 (-) T.C.N). 

f) ESTADOS DE OBLIGACIONES CONTRAIDAS QUE SE 
TRADUCIRAN EN COMPROMISOS DE EJERCICIOS FU 
TUROS: 

Deben remitirse mensualmente, por duplica-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3097.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 960.-
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do, en forma conjunta con la información re 
lativa a la ejecución del presupuesto' o sea 
antes del dÍa 15 del mes siguiente al que -
corresponda la información (reglamentación 
del artículo 27 de la ley de contabilidad -
circular 2/69 C.G.N.). 

ARTICULO 2°.- Deróganse las resoluciones nros.979/ 
64; 2.180/64 y 1.803/66. 
ARTICULO 3°.- Dése por Digesto Administrativo; to
me conocimiento la delegación fiscalía destacada -
ante la Contaduría General de la Nación y, cumpli
do, archívese en la Dirección General de Delegacio 
nes y Fiscalías. -

LUIS PEDRO PICARDO - Damián Fi 
gueroa -Antonio M.Pérez Aran~ 
go - Eusebio E. Villar (V.Acc~ 
Gino E. Florian (V.Acc.) César 
E. Aguirre Legarreta -Secreta
rio Asistente 



DIGESTO PODER • EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMJNISTBATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA ;3159.-

J v\ 
ACTO: EXPEDIENTE_No 50.239/69.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - SEGUROS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1969.-

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con re
ferencia a su nota 2/69 de.fecha 10 de febrero 
Último (Expte. 50.239/69) relativa a la contra 
taci6n por parte de entidades oficiales de se= 
guros Colectivos de vida con entidades asegura 
doras privadas. 

Al respecto llevo a su conocimiento que es 
ta Secretaría de acuerdo con lo informado por 
sus reparticiones técnicas y por el Departamen 
to de Asuntos JurÍdicos, considera que nada dbs 
ta a la realizaci6n de dichas contrataciones.-

En efecto cumplida. como es 16gico, la. afi
liación del personal al Seguro Colectivo de Vi 
da. del Personal del Estado, Ley 13.003, nada 

· impide que el personal de una. Repa.rtici6n ob
tenga. una. cobertura. complementaria.. En ta.lesca 
sos si bien la. p6liza se extiende a nombre de 
la. Repa.rtici6n es evidente que los asegurados 
son directamente los agentes que volunta.riamen 
te adhieran a. dicha. pÓliza., ello hace que esta 
Secretaría. considere que no es aplicable a es-
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tos casos la disposición de la. primera parte del 
artículo 51 de la Carta. Orgá.nica. de la. 'Ca.j a Na.cio 
nal de Ahorro Postal, pues esa. disposición es a.= 
plicable cuando el asegurado es el Estado, sus Re 
particiones o demá.s Organismos citados en la dis= 
posición legal. 

Asimismo entiende esta Secretaría de Estado, 
que nada impide que la Repartición retenga. del 
sueldo del agente las primas correspondientes a. 
dichos seguros, si esa. retención esti consentida 
expresament.e por el agente y debidamente autoriza. 
da por autoridad competente. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Fdo. LUIS BERNARDO MEY 
Secretario de Estado· de Hacienda. 

.· 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA NACION 
CONTADOR DON LUIS PEDRO PICARDO 
S· / D.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO .DE HACIENDA No. 3160.-

.ACTO: EXPEDIENTE N° 3.007/69.-

MATERIAS: PERSONAL - SUBSIDIO FAMILIAR- SUEL-

DO 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1969~ 

DELEGACION FISCALIA SECRETARIAS DE 
SOCIAL Y VIVIENDA: 

SEGURIDAD 

Se le da traslado de las presentes a.ctua
ciones para manifestarle que, a. juicio de este 
Tribunal, no ha sido intención del decreto n° 

. 5.592/68 (') incluir en sus disposiciones el 
monto que los agentes pudieran percibir en con 
cepto de "subsidio familiar" ;a los fines de de 
termin.ar la. diferencia que s.ubsistirá como "SÜ 
plemento por cambio de situación escala.fonaria": 
de donde deben tomarse "Los posteriores aumen
tos de remuneraciones que correspondan al agen 
te por promoción o por cualquier otra causa. en ' 
cualquiera de los conceptos que integran su re 
munerac ión ... ". · -

En efecto, este Cuerpo entiende que el sa
lario familiar está. .excluído de las retribu-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2961.-
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ciones a que alu~e el recordado pronunciamiento . 
del Poder Ejecutivo dado que no reviste el cará.c
ter de remuneración regular y permanente, estiman 
do que dicho beneficio corresponde mantenerlo al 
margen de las restantes asignaciones,- a los fines 
de calcular la mencionada diferencia por cambio -
de situación esc~lafonaria. 

Por lo tanto, corresponde modificar la reubi
cación de los haberes del causante, adaptándola -
al criterio expuesto, y proceder en consecuencia. 

LUIS PEDRO PICARDO 
Presidente de 1 

Tribunal de Cuentas de la Nación 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3161. _ 

ACTO: RESOLUCION N° 67/70.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

MISIONES AL EXTERIOR - COMISIONES 

AL EXTERIOR 

Buenos Aires, 30 de marzo de 1970.-

Visto el decreto no 8.064/69 (') sobre mi 
siones o comisiones de funcionarios a.l exte= 
rior, y 

CONSIDERANDO: 

Qq.e se estima. procedente establecer nor
mas que precisen la. tramitación de autoriza
ciones de viajes a.l exterior, como asimismo 
los diversos requisitos que deberá.n cumplimen 
ta.rlos funcionarios comisionados; 

Que estas normas deben ser tenidas como 
complementarias de la.s fijadas por el referi
do decreto n° 8.064/69 y de la.s circulares e
mitidas sobre la. materia. por la. Secretaría Ge 
nera.l de la. Presidencia. de la Nación; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y TRABAJO 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- FÍja.nse la.s siguientes normas a. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3119.-
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que deberá. ajustarse la tramitación de viajes al 
exterior. 

l. Los proyectos de resolución serán redactados -
en papel con me:' brete del Ministerio de Econo
mía y Trabajo y se ajustarán estrictamente a 
lo establecido en el artículo 10 del decreto -
no 8.064/69, incluyendo eh sus considerandos -
el número de orden correspondiente al plan de 

, viajes. La omisión de este dato dará. lugar a -
la no recepción del proyecto. 

2. Los proyectos de resolución será.n firmados por 
los Secretarios de Estado titulares de la ju
:risdicción donde prestan servicios los funcio
narios que se comisionan. 

3. Sin perjuicio de lo sefialado en el punto ante
rior, todo proyecto de resolución disponiendo 
el envío de misiones para considerar temas re
lativos al comercio exterior, será.n firmados -
también por el Secretario de Estado de Comer -
cio Exterior. 

4. Los proyectos de resolución y las actuaciones 
referentes serán acompañados sin excepción con 
las instrucciones a las cuales deberá.n ajustar 
su cometido los funciona.rios de la misión. 

Estas instrucciones será.n firmadas por los 
Secretarios de Estado o titulares de bancos u 
organismos descentralizados de este Ministerio 
que tengan la responsabilidad principal en la 
materia de que se trate y se cursarán por in
termedio del Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto. 

Cuando se trate de misiones aludidas en el 
punto 3 la Secretaría de Estado de Comercio Ex 
terior coordinará. la preparación de las instruc 
ciones, las que deberán ser también firmadas 
por su titular. 

5. Cuando se disponga el envío de misiones para -
considerar temas financieros, el proyecto de 
resolución y las instrucciones correspondien -
tes deberá.n ser considerados por la Subsecreta 



- 3 - D.A. N° 3161.-

ría de Finanzas de este Ministerio. 
6. Finalizada la misi6n, sus integrantes deber¡n 

da.r cumplimiento a las disposiciones del de
creto no 9.748/67 ("), elevando por la vía. je 
rárquica. correspondiente el informe de rigor-:-

7. Los funcionarios comisionados deberán tener -
presente lo establecido en el anteúl timo pá.
rra.fo de la Circular "B" 13/69 de la Secreta 
ría General de la Presidencia de la Naci6n. -

8. Las actuaciones respectivas y el proyecto de 
resoluci6n ser¡n entregados en este Ministe -
rio (Departamento Despacho de la Direcci6n 
Coordinaci6n General) con una anticipaci6n mí 
nima de diez (10) dÍas a la fecha de inicia = 
ci6n del viaje. No ser¡n recibidos los mismos 

·cuando no se observe ese requisito. 
9. Los proyectos referidos a viaj~s no previstos 

en el plan anual, no ser¡n recibidos. Si por 
razones especiales fuera menester tramitarlo~ 
será.n acompañados por una nota explicativa 
firmada por el respectivo titular de la juris 
dicci6n. En el mismo acto se propondrá la mo= 
dificaci6n del plan anual de viajes, con indi 
caci6n del reajuste que evite el incremento = 
del monto total autorizado a gastar. 

10. Las excepciones a lo prescripto en el punto 8, 
ser¡n gestionadas Únicamente por los titula -
res de las jurisdicciones interesadas. 

ARTICULO 2°.- La Subsecretaría de Economía Inter 
nacional del Ministerio de Economía y Trabajo ve 
rificará el cumplimiento de las normas estableci 
das en la presente resoluci6n, a cuyo efecto in= 
tervendr¡ en las actuaciones respectivas. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archíve
se. 

·,. 

Fdo. JOSE MARIA DAGNINO PASTORE 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2918.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3162.-

ACTO: EXPEDIENTE No 60.128/69.-

MATERIA: PREVISION SOCIAL 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1969.-

Sefiora Asesora Letrada: 

La Dirección de Administración del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, consulta 
en las presentes actuaciones, ante la necesidad 
de efectuar contrataciones de conferencias para 
el ciclo de Capacitación de Consejeros y Secre
tarios de Primera Clase, la situación previsio
nal de quienes asumirá.n la tarea de dictarlas 
frente a las disposiciones del art. 2 o de la ley 
17.250 ('). cuando se trata de person~s que no 
hacen de éllo su actividad lucrativa habitual. 

El art. 2° de la Ley 17.250 establece la o
bligatQ;ria denuncia del número de inscripción y 
las siglas de la Caja a que pertenece, cuando 
trabajadores por cuenta propia o ajena se colo
can en las previsiones que originan la exigen
cia y que enuncian sus tres incisos. 

Corresponde ahora en lo que a esta Caja res 
pecta, analizar quienes e~tán obligatoriamente 
comprendidos en su á.mbi to, para de esa forma a-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2779.-
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rribar a quienes por ello está.n sujetos a. la. denun 
cia del art. 2° de la. Ley 17.250. 

El a.rt. 2° de la Ley 18.038 indica. como de in
clusi6n obliga.~oria. a quienes ejerzan habitualmen
te tareas por cuenta propia. Reitera. en ese senti
do similar exigencia de la Léy 14.397 (art.l 0

). 

Con ello qu:\,ero significar que excluye de su 
alcance obligatorio a quienes desarrollan activida 
des -como las de la consulta .... en forma ocasional, y 
como su consecue;lCia que ta.l desempeño no genera. -
la. obligaci6n del art. 2° de la Ley 17.250. 

Por lo expuesto, y con las consideraciones que 
anteceden corresponde la devoluci6n de las presen
tes actuaciones a la Direcci6n General Técnica y 
Legal de la. Secretaría de Está.do de Seguridad So
cial. 
ASESORIA LETRADA, 20 de octubre de 1969. 

Dr. NICOLAS DILERNIA (h) 

SEÑOR DIRECTOR: 

De conformidad con la. opinion expuesta en el 
Dictamen que antecede (fs.8), elevo a Ud. estos ac 
tuados, los que deberán remitirse a la Direcci6n 
General Técnica y Legal de la Secretaríá de Estado 
de Seguridad Social (conf. Fs.7). 
ASESORIA LETRADA, 3 de octubre de 1969. 

Dra. A. MARIANA BRAIN 
Sub. Asesor Letrado (Int.) 

... 
Visto lo solicitado a fs. 1 por la Direcci6n -

General de Administraci6n del Ministerio de Rela -
ciones Exteriores y Culto y el dictamen obrante a 
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fs. 8 a.l que esta. Dirección General adhiere, se -
devuelven las presentes actuaciones a. la. Secreta
ría. de Estado de Seguridad Social (Dirección Gene 
tal T¿cnica. y Legal). 
DIRECCION GENERAL, 6 de octubre de 1969. 

LIBERATO ANTONIO MUSACCHIO 
Director General (Int.) 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1969.-

AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

Vuelva. a.l citado Ministerio, signific,ndole -
la. conformidad de esta. Secretaría. de Estado con 
lo informado a. fs. 8/10 . 

. . 
ALFREDO MANUEL COUS IDO 

Secretario de Estado de Seguridad Social 

·,. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 3163.-

lj 
~CTO: RESOLUCION GRAL. N° 14321/69.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA- PESO 

ARGENTINO.- CONVERSION 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1969.-

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Ley 18.188 (') se norma. la. emisión 
de billetes y monedas sobre la. base del "peso'' 
equivalente a. cien'pesos moneda. nacional"; 

Que por Decreto del Poder Ejecutivo número 
7.250 de fecha. 7-XI-69 (") se establece el dÍa 
1° de enero de 1970 como fecha. a. partir de la 
cual el Banco Central de-la. RepÚblica. Argenti
na. pro6eder' a. la. emisión de la. nueva. unidad 
monetaria.; 

Que por circular B. 703 el Banco Central de 
la RepÚblica. Argentina. resuelve sobre el proce 
dimiento a. seguir por las entidades bancarias 
en lo referente a. depósitos bancarios; 

Que en ese orden de, cosas se estima. necesa 
rio establecer pautas tendientes a. unificar cri 
terios en lo relacionado con las presenta.cio::
nes que deban efectuar los contribuyentes y/o 
responsables; 

Por ello, en uso de ],as atribuciones que 

- (') Ver Digesto Administrativo N° 3028.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3113.-
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le confiere el artículo 7° de la Ley 11.683, texto 
ordenado en 1968; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

R E S U E L V E 1 

Toda presentación ante esta Dirección Genera], 
de formularios de declaraciones juradas y de
más documentación por parte de los contribu
yentes y/o responsables de lós impuestos o 
gravámenes cuya aplicación, percepción y fis
calización está. a su cargo,' deberá. expresar -
sus importes en términos de la nueva unidad -
monetaria, colocando en el margen superior 
del frente, mediante sello o en forma manus -
cri ta, la. fórmula "pesos Ley 18 .18S". 
Los formularios de boletas de depósito deberán 
cubrirse consignando los importes en términos 
de la nueva unidad monetaria, anteponiendo la 
fÓrmula "pesos Ley 18.188" a la cantidad en 
letras. 
Los contribuyentes y/o responsables que hayan 
recibido ·· o. reciban de esta Dirección General 
formularios con el importe a depositar preim
preso en pesos moneda nacional, no deberá.n e
fectuar ninguna modificación en los mismos, -
dado que su conversión será. automá.tica.. El 
monto a consignar en letras será indicado en 
pesos moneda nacional. 
Las normas de la presente resolución será.n .de 
aplicación a partir del 1° de enero de 1970 y 
para aquellos formularios en los que no apa
rezca la expresión "en pesos" en sustitución 
de "pesos moneda. nacional". 
Regístrese, publÍquese, dése a la Dirección -
Nacional del Registro Ofict_a.l y archívese. 

Fdo. PEDRO F. J. PAVESI 



"DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

A tACTO: RESOLUCION S/N B.C.R.A. 

MATERIAS: PESO ARGENTINO - CONVERSION 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 1969.-

1°.- ModifÍcanse. a partir del 1° de enero de 
1970, las disposiciones de la Reglamenta-

• ción de la cuenta corriente bancaria -Nor
mas Bancarias, capítulo IIA - punto 12, a
partado a)- que se citan a continuación: 

el Inciso 7, acipite b): Se reemplaza 
signo "m$n." por"$". 

Inciso 7, acipite e):, Se sustituy~ la ex 
presión "La cantiqad de• pesos moneda nacio 
nal" por "La cantidad de pesos". 

Inciso 11: El primer pirrafo queda redac 
tado así: , "Sobre la cuenta corriente ban::' 
caria solamente podrá.n librarse cheques en 
pesos". 

2°.- Las fÓrmulas de cheques se a.justará.n a las 
nuevas normas en ocasión de efectuarse reim -
presiones. 

Después del 1° de enero de 1970 los titu 
lares de cuentas·corrientes continuarán u::' 
tilizando las fÓrmulas de cheques en blan
co que tengan en su poder, a. cuyo fin se 
antepondrá. a la cantidad en letras, en for 
ma manuscrita o·medi.ante sello, la expre::' 
sión "pesos Ley 18 .188" ( ') ·sin hacer nin-

-:--:------
(') Ver Digesto Administrativo N° 3028.-
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gún testado. Observarán igual procedimiento 
con las libretas de cheques de la. actual lÍ
nea que les entreguen en el futuro los res -
pectivos bancos. 

3 o.- Los cheques librados a. partir del 1 o de enero 
de 1970 en "pesos moneda nacional" sin el a
gregado de la expresión . "pesos Ley 18.188" 
no podrá.n ser presentados al canje interban
cario por la. Cámara. Compensadora .. 

Sin perjuicio de esto Último, a. los cheques 
que eventualmente ingresen en esas condició
nes a. las entidades giradas, se les a.plica.rañ. 
subsidiariamente, en los casos de insuficien 
cia. de fondos, las normas vigentes en la ma.::" 
teria .. 

Los bancos adoptarán las medidas necesa.ri~· 
para que a. la. mayor brevedad, los cheques 
que entreguen a. sus clientes estén adaptados 
a. la. nueva denominación de la. unidad moneta
ria .. El Banco Central de la. RepÚblica Argen
tina. oportunamente fijará. la. fecha. hasta. la. 
cual se podrá.n recibir los cheques que no es 
tén expresados en pesos de acuerdo con lo es 
ta.blecido por la. Ley 18.188. 

4°.- La. existencia. actual de Órdenes de pago ba.n
ca.ria.s1 cheques de viajero, bonos y ca.rnets 
de compra., etc.: en poder de las entidades
financieras, se podrán continuar utilizando 
después del 1° de enero de 1970, previo rese 
lla.do similar a. los billetes que emitirá el 
Banco Central. En los giros bancarios que 
tengan impresas las pa.la.bra.s "pesos moneda. -
na:cion·al.", se antepondrá. a. la. cantidad en le 
tras la. expresión "pesos Ley 18 .188". 

5o.- La. conversión a. pesos en las libretas de a.ho 
rro en uso se efectuará. en la. primera. oportu 
nida.d que la. presente ·.el ti tula.r. Al fina.l 
de la Última. operación registrada antes del 
31/12/69 el banco colocará ··el siguiente se
llo: "El saldo y anotaciones que se regis 
tren en esta. libreta, a. partir del 1•/1/70 -
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está.n expresados en "pesos Ley 18. 188 - Nue
vo saldo pesos ... ". 

6 o.- Las entidades bancarias ajustará.n las bole -
-:.;a,s de depósito de acuerdo con las necesida
des de su organización funcional. 

Sin perjuicio de ello, en el caso de recau 
dación de aportes y contribuciones con desti 
no a las Cajas Nacionales de Previsión y o:: 

.tros organismos, los bancos aceptarán las im 
posiciones que realicen los responsables me= 
diante boletas que tengan preimpreso el im -
porte en pesos moneda. nacional, convirtiéndo 
lo de pleno derecho a. pesos al efectuar el 
crédito en la. pertinente cuenta. En cambio, 
cuando para realizar esos aportes se utili -
cen boletas a integrar por el propio deposi
tante, se observa.rá.n laé :normas aplicables a 
las boletas de depósito com~n. 

7°.- PublÍquese en el Boletín Oficial, comuníque
se a. las entidades financieras solicltándo -
les su difusión, emítase comunicado de pren
sa. y a.rchívese. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3165.-

/• 
/ 

~CTO: RESOLUCION N° 603/69- M.J. 
! 

MATERIAS: PROCURACION DEL TESORO - DELEGACION 

DE FACULTADES 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1969.-

Visto lo dispuesto en el art. 3° de la Ley 
18.417 (') y en el art. 1°, "in fine", del De
creto N° 7.385/69, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA 
R E S U E L V E · 

1°.- Deléganse en el Procurador del Tesoro de 
la Nación las funciones que se detallan a 
cóntinuación, sin perjuicio de que el Mi
nistro de Justicia se aboque al estudio o 
resolución de casos determinados por él: 

a) Dictámenes jur1dicos, salvo los que 
fueron solicitados por el Excmo. se
ñor Presidente o por los señores Mi
nistros y Secretarios de Estado. 

b) Funciones asignadas a la Dirección del 
Cuerpo de Abogados del Estado por la 
Ley 12.954 ("), art. 5° incisos b) ,d), -----

(') Ver Digesto Administrat·!i.vo N° 3111.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 1239.-



- 2 -

e), f) y g). 
e) Emisión de instrucciones y contestación 

de las consultas a que se refiere el art. 
6° de la Ley 12.954, con excepción de a 
quellos casos en que por su 1ndole se 
establezcan criterios de aplicación ge
neral a toda la administración nacionaL 

d) Funciones especiales asignadas a la Pro 
curación del Tesoro de la Nación o a su 
titular por la Leyes 14.390, 15.265 (+) 
art. 5° y Decreto-Ley 3.877/63 (-). 

2°.- Quedan exceptuados de la delegación preceden 
te todos aquellos asuntos que por su relevañ 
cia jur1dica o institucional, o por la magni~ 
tud de los intereses en juego, configuren -
problemas de gobierno que pudieran, eventual 
mente, originar una intervención posterior ~ 
del Ministro de Justicia a solicitud de algu 
nos de los funcionarios indicados en el pun~ 
to 1° inciso a), o por requerirlo as1 el di~ 
tado de los actos administra ti vos que fue:.' en 
necesarios para la resolución de tales asun-

... tos. 
3°.- En los casos comprendidos por el punto ante

rior, el señor Procurador del Tesoro actuará 
como asesor directo del Ministro de Justic~ 

4°.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y arch1vese.-

Fdo. CONRADO ETCHEBARNE 

(+) Ver Digesto Administrativo N°' 1085.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1916.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3166.-

~· 
1 

!ACTO: DECRETO No 1.442/70.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA -

ESTRUCTURAS - ORGANIZACION - FUNCIO-

NES 

Buen0s Aires, 6 de abril de 1970.-

Visto que en uso de las atribuciones que 
la Ley N° 18.416 (') le confiere, el Secretrudo 
de Estado de Hacienda modificará la distribu
ción de funciones, atribuciones y responsabili 
dades en los cargos de Subsecretarios, -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La designación del actual Subse
cretario de Administración Fiscal Contador Pú
blico Nacional don Celestino Carbajal (CL1935, 
D.M. Bs.As., M.I. 4.162.242), será en lo suce
sivo Subsecretario de Hacienda de la Secreta
ria de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Designase Subsecretario de Coor
dinación de la Secretaria de Estado de Hacien
da, al señor, José Casas (Cl. 1932, D.M. 19, M. 
I. 5. 141. 646). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3110.-



- 2 -

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economia y Trabajo y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacien
da. 
ARTICULO 4~.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

\ 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastare - Luis B. Mey 

·,. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3167.-

DECRETO N° 1.626/70,-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

PERSONAL - ACCIDENTES DE TRABAJO 

Buenos Aires, 14 de abril de 1970.-

Visto .que por Decreto N° 130,936/42 fue
ron aprobados los formularios actualmente en u 
so de las distintas dependencias de la Admírrffi 
tración Pública Nacional para las tramitacio~ 
nes correspondientes por accidentes de trabajo 
a agentes del Estado, y 

CONSIDERANDO; 

QUe dado el tiempo transcurrido desde su 
implantación, los mismos han caido prácticamen 
te en desuso; -

Que la Secretaria de Estado de Salud Públi 
ca del Ministerio de Bienestar Social, está a
bocada al estudio pertinente con el fin de lo
grar racionalizar el procedimiento en vigencia; 
habiendo efectuado las consultas correspondien 
tes a la Secretaria de Estado de Seguridad So
cial; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A ; 

ARTICULO 1°.- Facúltase a la Secretaria de Es
tado de Salud Pública a implantar los formula-
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rios destinados a reemplazar a los que se utilizan 
en la compaginación de los expedientes originados 
por accidentes del trabajo, acaecidos a agentes del 
Estado, en todas las dependencias que conforman la 
Administración Pública Nacional. 
ARTICULO 2°.- A partir del día 1° de julio de 197~ 
quedará derogado el Decreto 130.936/42 y entrarán 
en vigencia los nuevos formularios que implantará 
la Secretaría de Estado de Salud Pública. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y firma
do por los señores Secretarios de Estado de Salud 
Pública y de Seguridad Social. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - Carlos Ao Consigli 
Ezequiel A.D. Holmberg -
Fernando Tomasi 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3168.-

Y! ACTO: ACTUACION N" 12. 394/69 Cde. 7 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

PERSONAL - CONTRATADOS - FUERZAS AR-

MADAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 23 de marzo de 1970 -

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirmeca Udo en con
testación a su nota del 4 de marzo último, re
lacionada con el expediente n° 780/70 de la 
Secretaria de Estado de Agricultura y Ganade
ria y por la cual se solicita un pronunciam1en 
to aclaratorio de las disposiciones de la Ley 
18.198 ('). 

Respecto a la consulta formulada se consi
dera que, atentp al espiritu de la ley 18 198, 
en los casos de contratos de locación de servi 
cios que sean renovaci6n de otros anter1ores 
para el desempeño del mismo cargo y sin que ha 
ya entre uno y otro interrupción de tareas, de 
be considerarse que la relación laboral n, 1 ha 
tenido solución de continuidad y por cons1~en 
te, no corresponde efectuar las deducciones que 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3033o-
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determina la citada norma, siempre que el vinculo 
inicial, sea de fecha anterior al 28 de junio de 
1966, 

Saludo a Ud. atentamente. 

GRAL. DE DIV.(RE) JUAN N.E. IAVICOLI 
SECRETARIO GENERAL 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNA~ 
DE CUENTAS DE LA NACION 
Doctor D, WIFREDO DEDEU 
S / D, 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA .3169 ·-

" 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA - DE 

LEGACIQN DE FACULTADES - TRAMITE 

Buenos Aires, 27 de abril de 1970.-

Visto el decreto n° 1.442/70 (') y_en orden 
a la facultad cacordada por el articulo 11 de 
la ley n° 18.4i6 ,(") ,, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°,- Delegar en el señor Subsecretario 
de Coordinación la firma de los asuntos de com
petencia de esta Secretaria cuya enumeración se 
consigna seguidamente: 

a) Licencias con goce de sueldo para reali
zar estudios, al personal de la Direc
ción General de Obra Social (art. 29 del 
decreto n° 8.567/61) (+). 

b) Reducciones horarias por razones de sa
lud (decreto n° 8.567/61). 

e) Autorizaciones para cumplir jornada redu 
cida de labor (decreto n? 945/60) (=). 

d) Adscripciones de p~rsonal entre repartí-. ~ ' - - -· 
~-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3166.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3110.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 1461.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1075.-



(-) 
(/) 
("") 
(.) 
(:) 

- ~ -
ciones de jurisdicción de la Secretaria 
(Art. 35 del decreto-ley no 3,891/57) (-), 

e) Resolución en reclamos contra sanciones ~ 
no requieran sumario, aplicados por jefes 
de repartición (Art. 23 del Estatuto del 
Personal Civil) . 

f) Suspensión preventiva de agentes (Art, 35 
del Estatuto del Personal Civil). 

g) Suspensiones de más de 10 dias y posterga
ción en el ascenso (Art. 35 del Estatuto -
del Personal Civil). 

h) Suspensión provisional por acumulación de 
cargos no compatibles (decreto n° 8.566/ 
61) (/) . 

i) Aceptación de renuncias (Reglamentación 
art. 46 del Estatuto del Personal Civil~ 
ta la Clase J - Grupo IV inclusive o cate= 
goria similar. 

j)'Aplicación de sanciones de retrogradación 
en el empleo y cesantia, fundadas en los 
articulos 36, incisos a), b) o e) y 37, in 
cisos a), b) o g) del Estatuto del Perso = 
nal Civil de la Administración Pública Na
cional -decreto-ley 6"~666/57 (~-y su-~{.!! 
tación- (decreto n° 5.593/68) (.). 1 

k) Cesión sin cargo de elementos o materia~es 
en desuso o en condición ~e rezago, cuando 
su valor no exceda de $ 1.250.-, a in~tit~ 
ciones y escuelas gratuitas que lo solici
ten (Art. 53 de la Ley de Contabilidad). 

1) Aprobación de reg1menes de C@ncursos (de -
cret0 n° 9.530/58 (t.o. p~r decreto n° 14/ 
64) (:) . 

m) Apelaciones por sanciones en el Registro -
de Proveedores del Estado (reglamentación 
del articulo 61 de la Ley de Contabilidad). 

n) Fijación de aranceles de la Dirección Gene 
·._ 

Ver Digests Administrativo No 213.-
Ver Digesto Administrativo No 1460.-
Ver Digesto Administrativ() No 254.-
Ver Digesto Administrativo No 2962.-
Ver Digesto Administrativo No 2049.-
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ral de Obra Social (decreto n°21.644;56) (;) 
modificado por decreto n° 1.357/62 (2). 

ñ) Ratificación de facilidades de pagos acor
dados por los servicios administrativos de 
la Administración Nacional (decreto númeiD 
16.168/57) (&), 

o) Bonificación de titulos (decretos N° 9.530/ 
58 - t. o. por decreto no 14/64 - ')punto 28. 

p) Licencias sin sueldo para realizar estu -
dios (art. 28 del decreto n° 8.567/61). 

q) Rectificación de nombramientos (Art.2° del 
decreto-ley 13. 051/62) e·) '• 

r) Aprobación de boletos de compra venta de 
inmuebles (decreto n° 3,660/61 (x) y decre 
to no 4. 924/66) ('"). -

s) Planos de subdivisión y otros trámites en 
que la Secretaria actúa como propietario -
del inmueble (art. 51 de la Ley de Contabi 
lidad). 

t) Contratos de locación de viviendas (art. -
51 de la Ley de Contabilidad). 

u) Autorización para modificar Reglamento de 
Uniformes (Dtos. 8.190/64 y 5.459/67) (%). 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda, 
publiquese en el Digesto Administrativo y archive 
se. 

Fdo. LUIS BERNARDO MEY 

(;) Ver Digesto Administrativo No 110.-
(2) Ver Digesto Administrativo No 1581.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 391.-
('") Ver Digesto Administrativo No 1817.-
(x) Ver Digesto Administrativo No 1395.-
('") Ver Digesto Administra t.i vo No 2699,-
(%) Ver Digesto Administrativo No 2800.-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE. ESTADO DE HACIENDA N° .. 3170.-

ACTO: LEY N° 18.663/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - FUN-

ClONES 

Buenos Aires, 24 de abril de 1970.-

En use de las atribuciones conferidas p~r 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci'n Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Las funciones y atribuciones que 
legalmente correspondian a la anteriormente de-
nominada Dirección Nacional de Aduanas y a fsus 
funci0narios y organismos dependientes, a par
tir del 25 de noviembre de 1969, se entende~án 
otorgadas: 

a) Las de la Direcci6n Nacional de Aduanas, 
a la Administraci6n Naai@nal de Aduanas; 

b) Las del Director Na~ional de Aduanas, al 
Administrador Nacional de Aduanas; 

e) Las del Subdirector Nacional de Aduanas, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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al Subadministrador Nacional de Aduanas; 
d) Las del Administrador y Subadministrador -

de la Aduana de la Capital relativas a la 
apertura, instrucción y resolución de les 
sumarios por presuntas infracciones a la -
legislación aduanera, al Jefe del·Departa
mento Contencioso Capital de la Administra 
ci6n ~acional de Aduanas, o a quien legai=
mente lo sustituya; 

e) Las del Administrador y Subadministrader -
de la Aduana de la Capital, relativas a to 
das las materias no contempladas en el in
ciso precedente, al Jefe del Departamento 
Operativa Capital de la Administración Na
cional de Aduanas, o a quien legalmente lo 
sustituya; 

f) Las de los demás funcionarios y dependen -
cias aduaneras, a aquellos funcionarios y 
dependencias aduaneras a quienes hayan si
do o fueren conferidas por el Poder Ejecu
tivo Nacional, o la Administración Nacio
nal de Aduanas de conformidad con lo dis -
puesto por aquél. 

ARTICULO 2°o- Las disposiciones del articulo ante 
rior nc enervan las facultades atribuidas a la ex 
Direcci6n Nacional de Aduanas por la Ley númer~ 
18.520 ("), las que se entenderán conferidas a la 
Administraci6n Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 3°.- Incorpórase al articulo 4° de la 
Ley N° 18.520, como incise e) el siguiente: 

"e) Autorizar, según los antecedentes y garan
t1as que brinden los peticionantes, de a
cuerdo con la naturaleza de la operaci6n y 
con los controles que en cada caso cerres
pondan, la verificación aduanera de las 
mercaderias en les lecale~ e dep6sites de 
los importadores y exportaderes, o en los 

(!') Ver Digesto Administrativo N° 3141.-



- 3 - D.A. N° 3170.-

lugares por ellos ofrecidos a tal fin, 
siempre que los mismos reúnan las condicio 
nes y ofrezcan las seguridades requeridas
para el adecuado contraler de la operaci6n 
y la debida salvaguardia de la renta fis
cal". 

ARTICULO 4°.- La presente ley entrará en vigor a 
partir del dia siguiente al de su publicación en 
el Boletin Oficial. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archiv~ 
se.-

ONGANIA - Jesé M.Dagnino Pas
tore 

.•. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. ·3171 ·-

!f!Q: ACTUACION N° 4o460/70 P.N. 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - EMPRE 

SAS DEL ESTADO - ORGANISMOS DESCEN -

TRALIZADOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 20 de abril de 1970.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. 
con relación a la consulta f~rmulada por ese 
Tribunal por Nota N° 8/70 DPV sobre la inter 
pretación del articulo 2° del decreto no 392/ 
70 (=). 

Al respecto llevo a su conocimien
to que esta Secretaria General estima que 
por "remuneraciones" debe entenderse, en la 
aplicación de dicho decreto, lo que percibe 
el agente, como retribución del cargo en que 
revista, exclusivamente. 

No deben considerarse, por lo tan
to, comprendidas en dicho término las asigna 
ciones que se liquiden al personal con carác 
ter de adicional de acuerdo a lo establecido 
en las nermas legales pertinentes, y a las 
(=) Ver Digesto Administrativo no 3150"-



cuales se haya hecho acreedor por reunir las c~nCi 
ciones que las mismas determinan, tales como las 
bonificaciones por anti6 Uedad, adicional por cate
goría o cualquiera otra que dependa de la persona 
que ocupa el cargo y no de éste, todas las que, en 
opinión de la Secretaría General, participan de ca 
racterísticas análogas a los regímenes de premios
a la producción, rendimiento, etc. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Fdo. Gral.de División (R.E.)JUAN NoE.IAVICOLI 
Secretario General 

Al señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas de la 
Doctor D. WIFREDO DEDEU 
S / D.-

Nación .•. 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3172 ·-

ACTO: RESOLUCION No 146/70 - M.J. 

MATERIAS: SECRETARIA DE JUSTICIA - PROCURACION 

DEL TESORO - DELEGACION DE FACULTA

DES 

Buenos Aires, 16 de abril de 1970.-

Visto lo dispuesto en el articulo 3° de la 
Ley N° 18.417 (') , y en el art1cuh> 1° in fine, 
del Decreto N° 7.385/69, y la conveniencia de 
actualizar las normas contenidas en las Resolu 
ciones Nros. 603/69 (") y 604/69, según lo a
conseja la experiencia acumulada con motivo de 
su aplicación, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA 
R E S U E L V E : 

1°.- Deléganse en el Procurador del Tesoro de 
la Nación las funciones que se detallan a 
continuación: 

a) Dictámenes jur1dicos, con excepcién de 
los siguientes: 1°) aquellos que el Ex 
celent1simo señor Presidente de la Na
ción o los señores Ministros soliciten 

''f·. 

·· (') Ver Digesto Administrativo N° 3111.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3165.-
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al Ministro de Justicia; 2°) los que el Mi 
nistro de Justicia resuelva suscribir y 
los que por su relevancia jur:tdica, econcS
mica o institucienal configuren cuestiones 
que pudieren, eventualmente, exigir su in
tervención a petición de algunos de los fun 
cionarios indicados precedentemente o por 
requerirlo asi el dictado de actos adminis 
trativos o de gobierno que fueren necesa = 
rios para la resolución de tales asuntos. 

b) Funciones asignadas a la Dirección del Cuer 
po de Abogados del Estado por el Art.5°, in 
cis@s b), d), e), f) y g) de la Ley número 
12.954 (+), 

e) Funciones especiales asignadas a la Procu
ración del Tesoro de la Nación o a su titu 
lar por las Leyes 14.390, 15.265 (-), Art. 
5° y 3.975, Art. 31 y Decreto-Ley número 
3.877/63 ( 0

). 

d) Representación Judicial a que se refiere 
el articulo 1°, inc. e) de la Ley 17. 516C:;), 
sin perjuicio de asumir personalmente eba 
representación cuando lo estimare del caso. 

2°.- En los supuestos de excepción contemplados en 
el articulo 1° apartados 1) y 2), inciso a), 
el Procurador del Tesoro actuará como asesor 
directo del Ministro de Justicia y como subro 
gante legal cuando el mismo asumiere la repre 
sentación judicial del Estado, conforme al in 
ciso d). 

3°.- Deróganse las Resoluciones Nros. 603 y 604 de 
·- "riovi~mbre 28 y diciembre 1° de 1969. 

4°.- Comuniquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Boletin Oficial y archivese. 

Fdo. CONRAOO ETCHEBARNE (h.) 

(+) Ver Digesto Administrativo No 1239.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 1085.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 1916.-
(:) Ver Di geste Administrativo No 2846.-



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!CTO: RESOLUCION N° 7.333/70.-

3173.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA - HO 

RAS EXTRAORDINARIAS - TRAMITE 

Buenes Aires, 30 de abril de 1970.-

VISTO, y 

CONSIDERANDO: 
• 

Que conforme a la dinámica operativa impues 
ta precede disponer una evaluación de las auto
rizaciones emitidas para habilitar horas extra
ordinarias en el ámbito de esta Secretaría de 
Estado. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Disp6nese la caducidad, al 30 de 
abril del actual, de todos los actos administra 
tivos que autorizan la habilitación de horas -
extraordinarias en el ámbito de esta Secretaria 
de Estado de Hacienda cuya extensi6n supere al 
1° de mayo de 1970 . . 
ARTICULO 2°.- A partir del 1~ de mayc pr6ximo 
los organismos comprendidos en los alcances de 
lo dispuesto en el articulo precedente, podrán 



-~-

requerir, per cenducte d~ la Subsecretaria de Ce~r 
dinación, la habilitación. de nueves servicios ex
traordinaries, debiende ctcumentar fehacientemente 
en las respectivas actuaciones la necesidad de ar
bitrar ese precedimiento, dejándose establecido 
que en lo sucesivo la autorización será concedida 
por mes. . 
ARTICULO 3°.- Comuníquese a quienes corresponda y 
archívese. 

Fdo. LUIS BERNARDO MEY 



PODER EJECUTIVO NACIONAL DIGESTO 
ADMINISTRATIVO SECRE'f ARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

No. 3174.-

ACTO: DECRETO N° 1.967/70.-

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 4 de mayo de 1970.-

Visto le dispuesto en el articulo 7° de la 
Ley 18.610 (') Y.lo propuesto por el Ministe~ 
de Bienestar Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que hasta tanto se dicte la reglamentación 
de la Ley 18.610, es necesario articular las 
medidas pertinentes para que los destinatarios 
de l~s recursos puedan disponer de los mismos; 

Que en virtud de lo dispuesto por el ar
ticul~ 7° de la Ley 18.610, corresponde esta -
blecer el procedimiento al· que deberán ajustar 
se los responsables para efectuar los depósi~ 
tos de los fondos; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

. 

ARTICULO 1°.- Los empleado:fes deberán depositar 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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los aportes y contribucienes previstes en la Ley 
18.610, dentro del términe de quince d1as corri -
dos inmediatamente siguientes a cada mes vencid~. 
En el caso de los trabajadores rurales, el dep6si 
to deberá efectuarse por trimestre·calendarie, -
dentro de los quince dias de vencido. 

Las obligaciones establecidas en este articu
lo nacen con prescindenQia de que hayan sido o no 
satisfechas las remuneraciones al personal dentro 
de los plazos legales. 
ARTICULO 2°o- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y firma 
do per el señor Secretario de Estado de Prom~ci6n 
y Asistencia de la Comunidad. 
ARTICULO 3°.- Cémun1quese, publ1quese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registre Oficial y archive 
se. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli -
Santiage M. de Estrada 

·~. 



! 
DIGESTO 

ADMINISTRATIVO 
PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
No. 3175.- l 

. l 

ACTO: DECRETO NG 613/70.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIONES 

AUTORIZACIONES JURISDICCIONALES - SE 

CRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

Buenos Aires, 6 de febrero de 1970.-

Visto el Decreto N° 9.106/67 (') que fija 
el r~gimen jurisdiccional del articulo 58 de 
la Ley de Contabilidad Decreto-Ley N• 23.354/ 
56, para la Secretaria de Estado de Hacienda, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a la estructuración vigen-. 
te de la precitada. Secretaria. se impone la. ac
tualización del referido r~gimen en lo que que 
hace a. las autoridades que tra.mi ta.rá.n la.s con 
tra.ta.ciones con el objeto de facilitar su pro= 
cesamiento. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

.ARTICULO l 0
o- Deróga.se el Decreto N° 9.106/67. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2875o-

1 
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ARTICULO 2°.- Toda. compraventa., como a.sí también 
toda. convención sobre trabajos, suministros de -es 
pecies, locaciones, arrendamientos, servicios y 
en general cu•lquier acuerdo que signifique una 
salida. o entrada. _ de fondos que no esté regla.da 
legalmente en foima especial, que se realice en 
jurisdicción de la. Secretaría. de Estado de Ha.cien 
da., será. autorizada. y aprobada. hasta. los límites 
de los importes consignados, por la.s autoridades 
que a. continuación se indican: 

AUTORIZACION APROBACION 
CONTRATACI~NES DIRECTAS - ARTICULO 56.- PUNTO 3° 

Hasta. quinientos pesos ($ 500.-) 

Fiscalizador en Compras y 
Licitaciones del Departa
mento de Qufmica.. 

Fiscalizador en Com
pras y Licitaciones 
del Depa.rta.mento de 
Química. 

Hasta. un mil pesos ($ 1.000.-) 

Jefe División Compras y 
Suministros de la. Direc -
ción General de Adminis -
tra.ción 
Fiscalizador de Compras y 
Lici ta.ciones del Depa.rta.
mento de Química .. 
Jefe Departamento de Admi 
nistra.ción de la. Casa. de 
Moneda.. 

Jefe División Comprns 
y Suministros de la. 
Dirección General de 
Administración. 
Jefe Delegación Admi 
nistra.ción del Depa.r 
ta.mento de Química..
Jefe Departamento de 
Administración de la. 
Casa de Moneda. 

Hasta. cinco mil pesos ($ 5.000.-) 

Jefe Delegación Adminis -
tra.ción del Departamento 
de Química.. 

Jefe Departamento de 
Qu·ímica.. 
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Hasta diez mil pesos ($ 10.000.-) 

Jefe Departamento Des
pacho de la Dirección 
General de Administra-. , 
Cl.On. 

Jefe Departamento Des
pacho:·de la Dirección 
General de Administra-. .. 
Cl.On. 

Hasta cien mil pesos ($ 100.000.-) 

Jefe Departamento de 
Q 

,. • 
u1.m1.ca. 

Director General de Ad 
ministración. 

Jefe Departamento de 
Química. 
Director General de Ad 
ministración. 

Hasta doscientos mil pesos ($ 200.000.-) 

Director General de la 
Casa de Moneda de la -
Nación. 
Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Director General de la 
Casa de Moneda de la -
Nación. 
Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Hasta un millón de pesos ($ 1.000.000.-) 

Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Secretario de Hacienda. 

Mis de un millón de pesos ($ 1.000.000.-) 

Secretario de Haciend~ Poder Ejecutivo. 

LICITACION PRlVADA- ARTICULO ·56- PUNTO 1° 

Hasta dos mil pesos ($ 2.000.-) 

Fiscalizador en Com
pras y Licitaciones cel 
Departamento de Quími
ca. 
Jefe División Compras 
y Suministros de la Di 
rección General de Ad
ministración. 

Fiscalizador en Com
pras y Licitaciones cel 
Departamento de Quími
~a .. 
Jefe División Compras 
y Suministros de la Di 
rección General de Ad
ministra.ción. 
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Hasta cinco mil pesos ($ 5.000.-) 

Jefe Departamento Des
pacho de la Direcci6ri: 
General de Administra
ci6n. 
Fiscalizador en Compras 
y Licitaciones del De
pa.rtamento de Química. 
Jefe Departamento de 
Administra.ci6n de la. -
Casa.- de Moneda de la 
Nación. 

Jefe Departamento Des
pacho de la. Dirección 
General de Administra-. , 
c1on. 
Jefe Delegación Admi -
nistra.ción del Departa 
mento de Química. -
Jefe Departamento de 
Administraci6n de la 
Casa de Moneda de la 
Naci6n. 

Ha.sta veinte mil pesos ($ 20.000.-) 

Jefe Departamento de 
Química. 
Director General de la 
Casa de Moneda. de la • 
Nación. 
Director General de Ad 
ministra.ción. 

Jefe Departamento de 
Química .. 
Director General de la 
Ca.sa de Moneda. de la. -
Nación. 
Director General de Ad 
ministración. 

LICITACION PUBLICA -·ARTICULO 55 

Hasta cien mil pesos ($ 100.000.-) 

Jefe Departamento de -
Qu,Ímica. 
Director General de Ad 
ministra.ción. 

Jefe Departamento de -
Química. 
Director General de Ad 
ministraci6n. 

Hasta doscientos mil pesos ($ 200.000.-) 

Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Subsecretario de Admi
ti'istración Fiscal. 

-
Hasta quinientos mil pesos ($ 500.000.-) 

·Director General de la 
Casa de Moneda de la. -
Nación. 

Director General de la 
Casa de Moneda de la. -
NaciÓn" 
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Hasta un mill6n de pesos ($ 1.000.000.-) 

Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Secretario de Hacienda .. 

Mis de un millón de pesos ($ 1.000.000.-) 

Secretario de Hacienda. Poder Ejecutivo. 

REMATES PUBLICOS 

Hasta cien mil pesos ($ 100.000.-) 

Jefe Departamento de 
Q 

, . 
Ul.ml.ca. 
Dir~ctor General de Ad 
ministración. 

Jefe Departamento de 
Química. 
Director General de Ad 
ministración. 

Hasta doscientos mil pesos ($ 200.000.-) 

Director General de la 
Casa de Moneda de la 
Nación. 
Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Director General de la 
Casa de Moneda de la 
Nación. 
Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Hasta un millón de pesos ($ 1.000.000.-) 

Subsecretario de Admi
nistración Fiscal. 

Secretario de Hacienda. 

Mis de un millón de pesos ($ 1.000.000.~ 

Secretario de Hacienda. Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 3 o.- El presente decreto será. refrenda
do por el sefior Ministro de Economía y Trabajo y 
firmado por el sefior Secretari~de Estado de Ha 
cienda. 
ARTICULO 4 •.- Comuníquese, publíquese, dése a la 



- 6 - D.A, No 3175,-

Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la. Secretaría. de Estado de Hacienda. a sus efectos. 

ONGANIA - José M.Da.gnino Pa.store -
Luis B. Mey 

·, 



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No3176.-

ACTO: DECRETO No 1.919/70.-·-
MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

AUTORIZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 29 de abril de 1970.-

Visto los decretos números 613/70 (') · y 
l. 442/70 ( ") ' y 

CONSIDERANDO: 

Que en el primero de los actos de gobierno 
señalados al determinarse la suma hasta la que 
el Director de la. Casa de Moneda de la Nación 
puede autorizar y aprobar los gastos emergen
tes de Licitaciones Públicas se ha fijado un 
importe que excede el previsto por el artículo 
57 de la Ley de Contabilidad. 

Que frente a esa circunstancia procede dis 
poner el ajuste pertinente para encuadrarlo en 
la prescripción reglamentaria mencionada. 

Que atento que por el decreto identificado 
en segundo término se designan Subsecretarios 
de la Secretaria de Hacienda, se hace preciso 
de igual manera ajustar el r:égimen jurisdiccio 
nal vigente en la misma. ~ -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3175.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3166.-



- ~ -
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectifícase el monto fijado por el 
decreto no 613/70 para los casos de Licitaciones 
Públicas en que puede actuar el Director General 
de la Casa de Moneda de la Nación el que se esta
blece por el presente acto en la suma de hasta 
Doscientos mil pesos ($ 200. 000.-) y __ ·reemplázase 
la denominación de Subsecretario de Administración 
Fiscal que determina el precitado acto por la de 
Subsecretario de Coordinaci6n. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será. refrendado 
por .el sefior Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el sefior Secretario de Estado de Hacien=
da. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la Secretaría de Estado de Hacienda a sus efectos. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore - Luis B. Mey 

... 



DIGESTO l PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 
ADMINISTRATIVO i SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No 3177.-

1 

ACTO: DECRETO N° 734/68.-

MATERIA: INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1968.-

Visto lo actuado por expediente no 13.712/ 
66 del Consejo Nacional de Educación Técnica 
con relación al Decreto N° 4.338 de fecha 14 
de diciembre de 1966, y 

CONSIDERANOO: 

Que del análisis del citado decreto, surge 
la necesidad de modificar su texto adecuándolo 
a sus reales exigencias; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el Decreto N° 
4.338 de fecha 14 de diciembre de 1966. 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el texto del articu
lo 12 del Decreto N° 9.677/61 ('),reemplazado 
por el Decreto N° 9.928/64 ("),el que quedará 
redactado en la siguiente forma: 

"Articulo 12°.- El personal que, revistan-

~') Ver Digesto Administrativo N° 149lo
(") Ver Digesto Administrativo N° 2249.-

--
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"do con carácter de titular o interino, fuera ' 
"designado para desempeñar transitoriamente un¡ 
"cargo, horas de ela.se o cátedra y ll que por tal 
"circunstancia quedare en situación de incompa 
"tibilidad por coincidir las tareas en un mis= 
"mo turno o por exceder el máximo de acumula -
"ci6n admitido, no estará obligado a hacer la 
"opción correspondiente siempre que solicite -
"licencia sin goce de sueldo en la función que 
"deje de desempeñar por tales motivos por el 
"término que:dure aquella situación. Este bene 
"ficio no alcanza al personal designa-do para 
"el desempeño trans,i:torio de tareas de igual 
"jerarquía presupuestaria". 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros del Interior y de Econo 
mía y Trabajo y firmado por los señores Secreta = 
ríos de Estado de Cultura y Educación y de Hacien 
da. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ONGANIA - Guillermo A. Borda -
Adalbert Krieger Vasena - José 
M. Astigueta - Luis s.; D' Imperio 
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DIGESTO i PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO 1 SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3178.-

' 

ACTO: LEY No 18.678/70.-

MATERIAS~ OBRAS SOCIALES - COMISION NACIONAL 

DE OBRAS Y SERVICIOS SOCIALES 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1970.-

· En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1°.- Declárase disuelta la Comisión 
Nacional de Obras y Servicios Sociales creada 
por Ley 17.230 ("), que funciona en jurisdic
ción del Ministerio de Bienestar Social. 
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publ1quese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

ONGANIA - Carlos A. Consigli 

~') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2750.-

- -



DIGESTO \ PODER EJECUTIVO NACIONAL l 
ADMINISTRATIVO l SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No .. 3179.-

ACTO: ACTUACION N° 6.079/70.-

MATERIAS: LIMITACION DE SERVICIOS - INDEMNIZA

CIONES - LICENCIAS - PERSONAL 

Buenos Aires, 22 de abril de 1970.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en con
testación a su nota N° 19/70 DPV de fecha 14 
de abril de 1970, relacionáda con la proceden
cia del pago de la licencia ordinaria corres
pondiente al año 1969 al personal que debia go 
zar de la misma en el segundo turno y fue de
clarado prescindible en enero de 1970. 

En la nota de referencia se expresa que di 
chos agentes hicieron uso de la licencia co
rrespondiente al año 1969 durante el transcur
so del mismo, lo que en virtud de lo establecí 
do en el inciso b) del articulo 8° del Decreto 
N° ·7.937/69 (') no les impediría gozar nueva
mente de ella. 

En la nota aludida se puntualiza, además, 
que por el articulo 1 o del Decreto N° 370/63 ('?, .. 

' ·(')Ver Digesto Administrativo N° 3118.-
~") Ver Digesto Administrativo N° 2015.-
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,modi!icatorio del articulo 2° inciso d) del Decrs 
toN 8.567/61 (+),se establece que, en caso d~ 
separación del agente de la Administración Públi
ca por razones que no sean medidas expulsivas dis 
puestas como consecuencia de u~ sumario, éste ten 
drá derecho al pago de la parte proporcional de 
la licencia ordinaria que le hubiere correspondi
do. 

Respecto del problema planteado, se considera 
que los agentes separados de su cargo, que ya hu
biesen gozado de su licencia 1969, carecen de to
do derecho respecto a ella. 

Es preciso tener en cuenta que el Decreto N° 
7.937 consagró, actemás de un nuevo régimen dé li
cenciamiento, las disposiciones transitorias nece 
sarias para compatibilizar el sistema que se fija 
ba, con el anterior. Con esa sola. finalidad · :7esta 
bleció que los que hubieren gozado de su licencia 
1969, podLan volver a tenerla, sin que ello signi 
fique crear un derecho que vaya más allá de lo ex 
presamente concedido y que refiere, fundamental ~ 
mente a la concesión de otra licencia por 1969 pa 
ra. 1el personal que continúa prestando servicios ~ 
en ia Administración; más de ningúna manera, pue
de entenderse que el personal que haya cesado, 
tenga derecho a la percepción de la misma, toda -
vez que oportunamente, gozó del periodo vacanio -
nal respectivo. 

Saludo a Ud. atentamente. 

GRAL. DIV.(R.E.) JUAN N~EA IAVICOLI 
SECRETAR~O GENERAL 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA NACION 
Doctor D. WIFREDO DEDEU 
S / D.-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1461.-



DIGESTO 
ADMINISTRATIVO 

PODER EJECUTIVO NACIONAL No. 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

!f!Q: DECRETO N° 738/70.-

3180.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE OBRA SOCIAL - OR 

GANIZACION - FUNCIONES - ESTRUCTURAS 

Buenos Aires, 11 de febrero de 1970.~ 

Visto lo propuesto por el Señor Secretario 
de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 
i 

Que en cumplimiento de las disposiciones del 1 

Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Transforma ¡ 
ción Racional de la Administración Pública Na- l 
cional, el Secretario de Estado de Hacienda de
be poner en funcionamiento la estructura orgáni 
ca de la Dirección General de Obra Social · con 
sus misiones, funciones y dotación de personal. 

Que en la estructura que se propone, han si 
do tenidqs en cuenta los principios que infor
man la po11tica dispuesta por el Poder Ejecuti-
vo, en la materia. · 

Que asimism~, debe facultarse al Secretario 
de Estado de Hacienda a establecer un sistema a 
decuado para seleccionar al personal que ha de 
cubrir los cargos previstQs en la nueva orgini
ca, conforme lo establece el articulo 11 de la 
Ley N° 17.343 ('). 

Que atento a lo que dispone el Decreto 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2786.-



- 2 -

234/69 (") cuando se modifica, suprimiende o agre 
gando organismos en estructuras, el presente debe 
tener el carácter de rectificatori9 de aquel que 
la aprobó. 

Por ello, y en uso, de la atribución conferida 
por la Ley N° 17.614 ( 0

) 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Rectificase el Decreto N° 684j68 ("') 
por el que se apr~bó con carácter provisional la 
estructura orgánica de la Secretaria de Estado de 
Hacienda e incórpórase a la misma, la estructur~ 
orgánica, que tendrá también carácter provision~, 
correspQndiente a la Dirección General de Obra ~p 
cial de conformidad co.n los organigramas y de ~
cuerdo con la misión y las funciones, agrupamien
to funcional y d(l),taciones, que como Anexos I, la, 
II y III forman parte integrante-de este Decreto. 
Dicha estructura deberá ponerse en funcionamiento 
dentro de los quince (15) dias corridos de la a
probación del presente Decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Secretario de Estadode 
Hacienda, según lo establecido en el articulo 11 
de la Ley N° 17.343, por esta única vez y a los e 
fectos de poner esta estructura en pleno e inme-
diato funcionamiento, a establecer un sistema ade 
cuado y por Resolución Interna para seleccionar -
por antecedentes de idoneidad y conocimientos, al 
personal a promover y nombrar, para cubrir los car 
gos en ella previstos. -
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado 
por el Señor Ministro de Economia y Trabajo y fi~ 
mado por el Señor Secretario de Estado de Hacien
da. 

(") Ver Digesto Administrativo' N° 3001.
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 2869.~ 

("') Ver Digesto Administrativo N° 2886.-
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ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a. la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y a.rchí
vese.-

ONGANIA - Carlos Alberto 
Consigli - Luis Bernardo Mey 



r 

' 
1 

1 

r------------------------------------1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

.1 

"?6'61':>h~:!J ,O 

4f.,Nt1/~I'Y N0/.::>.:1$16'/(7 DJN'P.<VI;I'.,¿,Y6'd9t? 

1 
1 

r-Ll 
1.., 1 
1 ~ 1 
1 ~ 't ~1 
1 ~ "~1 
1 ~ ~~~ 
1 ~ 1 
1 ~ 1 
l~_j 



! 
~ 
~ 
~ ~ 

't 
() e 
~ o ... ., 
~ ~ 

~ ~ 
q¡ 

~ ~ 
~ 
~ 
~ 
\i 

" ., 

~ 
~ 
~ 
'11 

' 't 
~ 
\¡ 

'll 
't 
' q 

~ 
't 
lt 

" ~ 

" fl 

~ 
1) 

" \¡ 
\¡ 

~ 
~ 
q¡ 
\) ., 

JD¿.rD=:.J A 
Jb'_,~_...r,v~..r .r.P 

. .,, ~.,.....,.,.,, 
p, O,.;t,;l\fii'P.r 

J'6t?.,.,JN.# 117 41'J'P~ 

J't:l.,.., ,,,.,,...,,.,. 
A .r.,.,_,....,f!>..:l 

J'.ll,..,,~,,.r.,j} ,t? 
NO'~ti'J, ~'f7fi/W 

J"D~.,_,~ ;:-, N~*~'JI' 



- 6 - D.A. No 3180.-

ANEXO II 

DIRECTOR GENERAL DE OBRA SOCIAL 
DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

Misión: 

Entender en todo lo relacionado con la aten
ción de los servicios médicos, sociales y de pro 
meci6n económica para el personal en actividad,
dependiente de la Secretaria de Estado de Hacien 
da y sus Reparticiones descentralizadas, el suyo 
propio, los ex-agentes en pasividad y/o pensio
nistas y los familiares y personas a cargo del 
personal aludido, y el perteneciente a organis
mos con los que celebrare convenios para la pres 
tación de servicios. -

Funciones: 

lJ- Entender en la ejecución de todas las ta 
rea~ directivas y ejecutivas técnic~-ad
ministrativas, quedando facultado para 
actuar y resolver por si todos los asun
tos que no se hallen expresamente reser
vados a la Secretaria de Estado deHacien 
da. 

2.- Administrar y ejercer la inspección yfis 
ea~izA~lOrt 1e todas las actividades, de
pendencias y personal de la Obra Social. 

3.- Entender en las normas para la gesti~n ad 
ministrativa, social, técnica, económica
y financiera del Organismo, aprobando las 
operaciones decididas con arreglo a dkhas 
normas y resolver los casos no previstos. 

4.- Entender en la adquisición o enajenación, 
dar o tomar en arrendamiento bienes inmue 
bles y prestar o recibir en préstamo. 

5.- Entender en la constitución o aceptación 
de derechos de hipoteca, prenda o cua~ 
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otro derecho de usG, goce o garantia. 
6.- Entender en la aceptación de donaciones o 

legados. 
7.- Efectuar a la Secretaria de Estado de H~ 

cienda la propuesta del presupuesto anual 
de sueldos, gastos e inversiones y cálcu
lo de recursos y las modificaciones dems 
cuotas de afiliación y aranceles. 

8.- Entender en la contratación de servicios 
de todo orden y celebrar toda clase de a
cuerdos o contratos para el cumplimiento 
de las actividades especificas de la Obra 
Social. 

9.- Realizar a la Secretaria de Estado de Ha
cienda la propuesta de la designaci6n del 
personal, promociones, contrataciones, re 
nuncias, cesantias, exoneraciones y retro 
gradaciones y nombrar personal jornaliza
do o transitorio. 

10.- Entender en la compra, venta, permutas y 
dar o recibir en pago toda e las e de bienes 
muebles, de cambio, uso y consumo, de a
cuerdo con la reglamentaci6n en vigencia. 

11.- Realizar convenios generales o especiales 
con organismos oficiales, mixtos y parti
culares para la prestación de los serv~ 
sociales, económicos y asistenciales. 

12.- Intervenir y disponer en el manejo de fon 
dos de la Obra Social, con sujeción a las 
normas vigentes y designar subresponsabhE 
para el manejo de bienes y fondos. 

13.- Realizar las operaciones financieras y pa 
trimoniales de cualquier clase que sean -
necesarias y útiles para la Obra Social. 

14.- Efectuar todas las operaciones bancarias 
que hagan al giro del .•. Organismo, con ins
tituciones bancarias oficiales. 

15.- Efectuar la habilitación de nuevos servi
cios y/o la ampliación o modificación de 
los existentes, como también la suspe~~ 
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de aquellos que considere inconvenientes 
o perjudiciales para el interés de la Obra 
Social o de sus afiliados. 

16.- Entender en el traslado de personal denüo 
de su jurisdicción. 

17.- Realizar el inventario general de todos 
los bienes patrimoniales, de cambio y de 
consumo, pertenecientes al organismo o re 
cibidos en uso, préstamo o consignación.-

18.- Entender en la asignación y delegación de 
funciones y dictar las disposiciones in
ternas relacionadas con la organización y 
funcionamiento de las dependencias. 

19.- Realizar la elevación a la Secretaria de 
Estado de Hacienda de la memoria anual,el 
balance general y la cuenta de resultados 
de cada ejercicio. 

20.- Realizar la formulación del plan de ac
ción. 

21.- Entender en la adjudicación de las contra 
taciones que se sustancien, de acuerdo ron 
el reglamento que sobre el particular die 
te la Secretaria de Estado de Hacienda. -

22.- ~ealizar contratos de transporte, contra
tar seguro como asegurado y endosar póli
zas . 

. 23.- Ejercer la representación legal de la Re
partición, con facultad para otorgar pode 
res por lqs que se podrá transar, compro= 
meter en árbitros, renunciar al derechode 
apelar y celebrar arreglos judiciales o ex 
tra- judiciales en todos los asuntos,.vincu
lados con las actividades de la Obra so= 
cial. 

24.- Realizar todos los actos necesarios que, 
con sujeción a la regl~mentación en vigor, 
considere convenientes.-

DIVISION CONTRATACIONES ASISTENCIALES 
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MisiOn: 

Entender en la organización de los servicios 
médico-asistenciales de todo el pais, planifican
do, estudiando y sustanciando las contrataciones, 
habilitaciones y renovaciones de convenios, mante 
niendo estrecha relación con los mismos, a fin de 
lograr el perfeccionamiento y ampliación de las 
prestaciones asistenciales que se brindan. 

Funciones: 

1.- Supervisar la correcta sustanciación de 
las contrataciones, habilitaciones y reno 
vaciones de convenios por servi~ios médi~ 
co-asistenciales y auxiliares, con profe
sionales, establecimientos o institucio
nes públicas, privadas o mixtas, coordi
nando tal función con las Representaciones 
de la Obra Social en toda la República o 
en forma directa con el servicio. 

2.- Realizar contactos con los profesionaleso 
las entidades que los agrupan y/o estable 
cimientos asistenciales, a los efectos de 
proyectar y establecer cláusulas contrac
tuales y normas de trabajo técnicas y ad
ministrativas. 

3.- Realizar la notificación a los distintos 
servicios de las observaciones y/o aclara 
ciones. 

4.- Entender en el estudio, diligenciamiento 
y gestión de las solicitudes de reintegro 
de gastos originados por prestacionesrurls 
tenciales, de acuerdo con la·reglamenta
ción en vigencia. 

5.- Realizar el análisis y ~studio técnico-ad 
ministrativo de los aranceles de nuevos -
servicios y/o modificaciones de los vigen 
tes, requiriendo la opinión profesionalde 
la Auditoria Médica y sustanciar su auto-
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rización. 
6.- Coordinar con las distintas Representa

ciones la perfecta organización de los 
servicios médico-asistenciales y, en su 
caso, la ampliación de los mismos, facili 
tándoles la debida información y asesora 
miento. 

7.- Asesorar e instruir a los profesionales, 
subprofesionales y establecimientos, so
bre la forma de presentar la documenta
ción y facturas, como as1 también sobre 
la correcta utilización de los form~ 
oficiales. 

8.- Estudiar y proyectar de acuerdo con las 
directivas de la Superioridad, toda reso 
lución referente a la modificación de las 
·reglamentaciones vigentes en materia asis 
tencial, ampliación de servicios y mejo= 
ras de los existentes. 

9.- Promover la difusión de las normas esta
blecidas en el régimen de los servicios 
médico-asistenciales. 

,10.- Efectuar encuestas entre los servicios a 
'sistenciales contratados a fin de orien= 
tar a la Superioridad sobre la convenien 
cia o no de determinar modificaciones cOñ 
tractuales o de la politica sanitariadel 
Organismo. 

11.- Realizar el análisis de los nomencladores 
y aranceles, recopilando los antecedentes 
que permitan a la Superioridad concretar 
soluciones para la celebración de los con 
venios. 

12.- Efectuar la custodia de los convenios, 
contratos y legajos originales de losser 
vicios asistenciales coRtratados. -

13.- Realizar el Registro de profesionales y es 
tablecimientos adheridos y promover su -
difusión. · 

14.- Intervenir en la tramitación por ante los 
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servicios contratados de las reclamacio
nes que presenten los afiliados. 

15.- Efectuar estudios tendientes al mejor de 
senvolvimiento de las tareas a su cargo
Y mejoramiento de los servicios. 

16.- Efectuar la elevación a la División Asun 
tos Juridicos de todos los casos en que
sea necesaria su opinión y/~ gestión. 

17.- Atender las actuaciones ref~ridas a posi 
bles irregularidades de cualquier servi= 
cio asistencial o incumplimiento de con
venio. 

18.- Realizar información referente a da tos es 
tadisticos vinculados con el quehacer de 
la unidad. 

19.- Realizar al cierre de cada ejercicio una 
memoria completa de sus actividades.-

DIVISION ASUNTOS JURIDICOS 

Misión: 

Intervenir en toda cuestión de carácter juri 
dico atinente a la Obra Social y a sus afiliados. 

Funciones: 

1.- Efectuar el dictamen y asesorar juridica 
mente en todos los asuntos que se sometan 
a su consideración. 

2.- Ejercer la representación y patrociniode 
la Repartición en toda contienda judici~, 
de acuerdo con la legislación en vigencia. 

3.- Asesorar en forma gratuita a los afilia
dos en toda cuestión juridica en la que 
no resulte contraparte la Administración 
Pública Nacional o la-~bra Social. 

4.- Realizar los sumarios administrativos de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
en el Estatuto del Personal Civil de la 
Nación y su Reglamentación. 



- 12 - D.A. N° 3180.-

5.- Asesorar sobre la faz legal de la documen 
taci6n contractual que se confeccione pa 
ra regir las relaciones de la Obra Social 
con terceros . · 

6.- Intervenir en la cancelación de las obli 
gaciones de los deudores morosos.-

DIVISION AUDITORIA 

Misión: 

Ejercer el control de la gestión administra
tiva y contable de las distintas dependencias de 
la Obra Social en forma anal1tica y sistemática, 
a fin de verificar la exactitud e integridad de 
las mismas en los distintos aspectos relativos a 
contrataciones, registraciones administrativ~ 
tables y manejo de fondos. 

Funciones: 

1.- Fiscalizar las registraciones administra 
tivas y contables de todas las dependen-
cias, evaluando o informando sobre la co 
rrección ~y~efet;~±ridad-d6~~l¡;¡;s~mi.5IDa.s~ .. y 
del sistema de control interno de las rus 
tintas actividades desarrolladas por los 
s~ctores operativos. 

2.- Supervisar el cumplimiento de las normas 
internas, leyes, decretos, resoluciones 
y otras disposiciones de carácter geneal. 

3.- Supervisar el movimiento de fondos y va
lores en las distintas dependencias atra 
vés de la documentación respectiva. -

4.- Fiscalizar el movimiento de cajas pagado 
ras y receptoras. -

5.- Efectuar arqueos de oaja. 
6.- Fiscalizar la toma de inventarios. 
7.- Supervisar las existencias de los bienes 

de los distintos depósitos habilitados 
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(bienes de cambio, patrimoniales y otros). 
8.- Supervisar el correcto uso y mantenimien 

to de los bienes patrimoniales de las dis 
tintas dependencias, informando sobre sül 
uso y conservación. 

9.- Asesorar sobre las instrucciones imparti 
das a las distintas dependencias y vigi= 
lar si se están cumpliend~ los r~sultados 
previstos. 

10.- Realizar el estudio de los desvios produ 
cidos y proponer los medios correctivos~-

DIVISION ORGANIZACION Y METODOS 

Misión: 

Entender en los estudios metódicos de funcio 
namiento, organización, procedimientos y trámiUs 

·en vigór, propugnando -las retormas tendientes a 
obtener la mayor eficiencia y dinámica de losser 
vicios del Organismo. 

Funciones: 

1.- Entender en todo cuanto hace a los distin 
tos aspectos de la racionalización inte~ 
gral. _ 

2.- Efectuar el estudio y proponer la metodo 
logia para el control de aplicación y añl 
lisis de resultados en lo relativo a eva
luación de proyectos de funcionamiento. 

3.- Efectuar análisis y programar normas dee 
ficiencia y productividad y los 1ndices
respectivos. 

4.- Realizar estudios sobre estructura y meto 
dologia de trabajo, como as1 también in-
tervenir en el diseño y control de formu 
larios. -

5.- Realizar el estudio y recomendar métodos 
para ejercer un mejor contralor y racio-



- 14 - D.A. N° 3180.':"'" 

nalizar las tareas. 
6.- Realizar análisis y proponer reajustes de 

oficinas, equipos e instalaciones.-

CENTRO ASISTENCIAL 

Misión: 

Entenderen forma permanente y continua, en la 
atención médica integral, odontológica y farmacéu 
tica de los afiliados pertenecientes a la Secreta 
ría de Estado de Hacienda y de los afil:ia dos de o 
tras Obras Sociales cuya asistencia se conviniere 
expresamente. 

F'\lnciones: 

1.- Coordinar la atención médica integral, odon 
tológica y farmacéutica de los afiliados,
mediante servicios de internación, consul
torios externos y guardias médicas, de a
cuerdo con las disposiciones reglament~ 
en vigencia. 

2.- Ejecutar, dentro de la jurisdicción de su 
competencia, todas las disposiciones regla 
mentarias en vigor, velando en todo momen
to por el normal desenvolvimiento de los 
servicios. 

3.- Supervisar la faz técnico-administrativa 
del Centro Asistencial, el Servicio de Far 
macia, la Guardia Médica y el Sector Enfer 
mería. -

4.- Intervenir en las derivaciones de enfermos 
para tratamientos clinicos, quirúrgicos y~ 
especializados que, por sus caracteristi~ 
no sean factibles de realización en el Cen 
tro Asistencial. 

5.- Entender·en las licerlcias ordinarias y ex
traordinarias de todo el personal, que de
be aprobar la Superioridad. 



6.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas 
que se dicten para la confección, uso y 
archivo de la Historia Clinica única. 

7.- Fiscalizar los horarios establecidos para 
la atención médica, odontológica, farmacéu 
tica y de los servicios auxiliares, y so~ 
meter a la aprobación de la Superioridad 
toda modificación de los mismos. 

8.- Entender en el plan de gastos anuales, p~ 
de acción, rendiciones de cuentas, balan
ces, inventarios y memoria anual,· que de:... 
ben elevarse a la Superioridad. 

9.- Supervisar las recaudaciones y erogaci~ 
autorizadas, de acuerdo con las dispos:icio 
nes vigentes, para el mantenimiento de las 
diversas prestaciones, rindiendo cuenta 
de todo ello al Departamento de Administm 
ción e ingresando los respectivos imporms 
en la Tesoreria de la Obra Social. 

10.- Efectuar las comunicaciones a la Superio
ridad de toda irregularidad o transgresión 
que observare, como asi también, todo he
cho que afectare al servicio o significa
re un perjuicio para el patrimonio de la. 
Obra Social. 

11.- Asesorar a la Superioridad en cuanto a lo$ 
servicios especializados que estime nece-l 
sario contratar como complemento de las 
prestaciones médicas, odontológicas, bio
quimicas y farmacéuticas. 

12.- Entender en los gastos y adquisiciones que 
se realicen, hasta las sumas máximas fija 
das por las~glamentaciones vigentes y e= 
levar a la consideración de la Superior·i
dad los que excedan los limites de su com 
petencia. -

13.- Supervisar la adjudidtción de camas de a
cuerdo con los requerimientos de cada es
pecialidad. 

14.- Dirigir el Servicio de Guardia Médica pe~ 
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manente y las guardias de los Servicios 
Especializados. 

15.- Ejercer el cpntralor de las facturas que 
presenten mensualmente los profesionales 
contratados, en concepto de prestaci~nes 
médicas previamente autorizadas porla Di 
recci6n, y remitirlas conformadas al ne.:
partamento de Fiscalización Sanitaria.-

DIVISION TECNICO-ADMINISTRATIVA 

Misión: 

Dirigir, controlar, verificar, mantener, re
poner y programar el correcto funcionamiento de 
la infraestructura material y humana que asegure 
la prestación de ~odos los Servicios del Centro 

.Asistencial. 

Funciones: 

1.- Fiscalizar el cumplimiento de todas las 
n0rmas y disposiciones en vigencia en el 
ámbito que le c9mpete. 

2.- Fiscalizar la correcta recaudación de a
ranceles internos del Centro Asistencial 
y preparar la documentación para el des
cuento de los cargos por planilla de ha
beres. 

3.- Entender en el manejo de fondos hasta el 
nivel asignado por disposiciones de la 
Superioridad y efectuar la correspondien 
te rendición de cuentas al DepartamentQ
de Administración. 

4.- Atender las reparaciones del inmueble y 
de los bienes de us~ del Centro Asisten
cial y efectuar o solicitar, segúncorres 
ponda, las reposiciones necesarias. -

5.- Fiscalizar las registraciones contables, 
ajustándose a las reglamentaciones en vi 
gencia, ser responsable de la Tesoreria 
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del Centro Asi$tencial y depositar les in 
gresos por aranceles internos o recauda~ 
ción de Farmacia en las cuentas bancarias 
habilitadas. 

6.- Intervenir en las compras de bienes deteo 
y de consumo del Centro Asistencial de 
acuerdo con las normas en vigencia, lle
vando el archivo de antecedentes. 

7.- Coordinar, clasificar y distribuir la do 
cumentaci6n que ingresa y egresa. -

8.- Dirigir, vigilar y controlar al personal 
de su jurisdicción, informand~ a la Direc 
ci6n las transgresiones del horario y dis 
ciplina y s-elici tando las pertinentes san 
ciones, de acuerdo con la reglamentación 
en vigor. 

9.- Intervenir en los inventarió~ de bienes 
patrimoniales y comunicar a la SecciónPa 
trimenio del Departamento de Administra~ 
ción las diferencias anuales en más o en 
menos, 

10.- Supervisar el correcto funcionamientodel 
Economato y la Roperia, vigilande el re
gistro de las recepciones y entregas. 

11.- Fiscalizar el ingreso de los viveres fres 
cos y secos de acuerdo con las necesida~ 
des diarias, verificar las entregas que 
efectúe el depósito y recabar las necesi 
dades con la debida anticipación. -

12.- Supervisar la limpieza, el orden y elman 
tenimiento del edificio, requiriendo loS~ 
correspondientes partes de averias. 

13.- Atender al mentenimiento adecuado de los 
automotores. 

14.- Fiscalizar el Servicio de Optica y llevar 
un registro de los b~enes de cambio del 
Sector. 

15.- Supervisar el servicio centralizado de 
Historias Clinicas, las planillas de ano 
tación de pacientes para los consultad~ 
la estadistica de enfermos a tendidos y el 

. archivo. 
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16.- Supervisar la Sección de Admisión de in
ternados, exigiendo de la misma el es
tricto registro de los cargos por arance 
!amiento y medicamentos de cada paciente. 

17.- Fiscalizar la actualización del fichero 
del personal y efectuar las comunicaci0-
nes por ausentismo, bajas, pedidas de re 
conocimiento médico y otros movimientos~ 
al Departamento de Administración de la · 
Obra Social.-

SECCION CONTADURIA 

Misión: 

Entender en la contabilidad del Centro Asis
tencial, de acuerdo con los principios legales y 
reglamentarios en vigencia. 

Funciones: 

1.- Intervenir en toda gestión referida almo 
vimiento de fondos, llevando un estrictC> 
contralor de su manejo y efectuando to
das las registraciones contables. 

2.- Atender las cuentas corrientes de los pro 
veedores y llevar el libro de concilia~ 
ción bancaria. 

3.- Realizar todos los controles necesarios 
a fin de determinar el correcto ingreso 
de fondos provenientes de aranceles por 
servicios externos, internados, medica 
mentos y óptica. 

4.- Entender en la documentación para la ren 
dici6n del fondQ fijo asignado y la de 
las recaudaciones.-

·,. 
SECCION ECONOMATO 

Misión: 

Entender en el contralor y registro exacto 
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de las entradas y salidas de los bienes de consu
mo, de uso·y de cambio (óptica) del Centro Asis
tencial. 

Funci'ó'nes: 

1.- Administrar los articules de consumo que 
solicitan los Servicios, en la medida de 
sus necesidades. 

2.- Efectuar el almacenamiento de los bienes 
patrimoniales no entregados en uso. 

3.- Supervisar los articulos de uso, de consu 
mo y de cambi~ adquiridos por el Centro A 
sistencial, verificando que se ajusten a 
lo estipulado en las órdenes de compra. 

4.- Entender en el fichero de existencias. 
5.- Fiscalizar las planillas de altas y bajas 

de los bienes patrimoniales. 
6.- Intervenir en los pedidos de reposición.-

SECCION ADMISION Y ARANCELES 

Misión: 

Entender en los pedidos de internación de pa
cientes y llevar el registro, mientras permanez
can internados, de todos los aranceles originados 
por prestaci~nes recibidas. 

Funciones: 

1.- Intervenir en la admisión de cada pacien
te que se interna, abriendo su registro 
individual y acumulando en una carpeta to 
da la documentación que corresponda en 
concepto de aranceles~y medicamentos mien 
tras dure la internación. -

2.- Entender en el registro actualizado de las 
camas ocupadas y libres, que se comunica
rá por un parte diario a la Guardia Médi
ca. 
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3.- Efectuar la recepción de la documentación 
y el importe recaudado en concepto de ara.!!. 
celes c~brados en la caja respectiva, pbr 
prestaciones realizadas a pacientes ambu
latorios, rendir dicha documentación a Con 
tadur1a e ingresar el importe al Jefe de 
la División Técnico-Administrativa. 

4.- Entender en los cargos de pacientes inter 
nadbs que deseen abonar sus aranceles me-:' 
diante descuento por planilla de haberes 
y remitirlos al Departamento de Administta 
ción de la Obra Social. -

5.- Realizar la estad1stica de los pacientes 
internados por d1a, mes y año.-

SECCION HISTORIAS CLINICAS Y ARCHIVO 

Misión: 

Entender en el movimiento y archivo de la His 
toria Cl1nica única de los afiliados atendidos en 
los diversos Servicios. 

Funciones: 

1.- Coordinar el movimiento de las Historias 
Cl1nicas destinadas 6 provenientes de los 
Consultorios Externos 6 de los Servicios 
de Internación. 

2.- Entender en la confección de las planillas 
donde se anotan, por orden correlativo, 
los afiliados que solicitan asistencia en 
los di versos Consultorios Externos, una por 
cada profesional. 

3.- Intervenir y elevar mensualmente a Direc
ción un parte estadtstico que exprese el 

"_·_móvim:Lento de cada Consultorio y el núme
ro de pacientes atendidos por cada profe-
sional. · 

4.- Entender en la depuración del archivo, se 
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parando las Historias Clinicas de los ex
afiliados.-

SECCION PERSONAL 

Misión: 

Entender en el contralor del movimiento de to 
do el personal del Centro Asistencial. 

Funciones: 

1.- Fiscalizar y llevar actualizados los fi
cheros del personal. 

2.- Entender en el registro de altas, bajas, 
licencias, sanciones, ubicación y trasla
dos del personal, y efectuar las comunica 
ciones pertinentes a la Divisién Personal 
de la Obra Social. 

3.- Fiscalizar las planillas de asistencia y 
horarios del personal, haciendo las comu
nicaciones pertinentes. 

4.- Efectuar la confección de las planillas 
del personal profesional y técnico que cu 
bre guardias. 

5.- Intervenir en los expedientes relacionruks 
con su función especifica.-

SECCION LAVADERO Y ROPERIA 

Misión: 

Realizar las operaciones de lavado y plancha
do de la ropa y efectuar la confección y repara
ción de la misma. 

. .. 
Funciones: 

1.- Efectuar el lavado, secado y planchado de 
la ropa. 
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2.- Efectuar la confecci6n y reparación de la 
ropa. 

3.- Fiscalizar la existencia de ropa de cada 
Sector. 

4.- Supervisar la recepción y entrega de ropa 
a cada Sector. 

5.- Entender en el cuidado de las máquinas y 
solicitar las reparaciones necesarias~a 
su buen funcionamiento.-

SECCION MANTENIMIENTO 

Misi6n: 

Fiscalizar el buen estada y funcionamiento de 
todas las instalaciones del edificio, aparatos~ 
liares, automotores y el propio inmueble. -

Funciones: 

1.- Entender en la seguridad, conservación y 
limpieza del Centro Asistencial. 

2.- Supervisar las instalaciones y artefactos, 
velando por su perfecto estado de funcio
namiento. 

3.- Intervenir en el mantenimiento y conserva 
ci6n de los automotores. 

4.- Atender a la entrada y salida de elementts 
que porte cualquier persona que ingrese o 
egrese del Centro Asistencial, requirien
do eventualmente la correspondiente auto
rización. 

5,- Atender la central telefónica y fiscal~ 
las llamadas a larga distancia a cargo de 
los afiliados o el Rersonal. 

6.- Intervenir en el movimiento de las ambumn 
cias y el funcionamiento de las calderas~ 

7.- Fiscalizar los partes diarios de automoto 
res y combustibles. -

8.- Realizar el inventario y el movimiento de 
altas, bajas y traslados del Sector.-_ 
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SERVICIO DE FARMACIA 

Misión: 

Entender en la provisión de especialidades me 
dicinales, preparaciones magistrales y accesorios 
de farmacia a los afiliados, tanto ambulatoriosco 
mo los internados en el Centro Asistencial, según 
las normas previstas y aprobadas en el Régimen del 
Servicio de Farmacia. 

Funciones: 

1.- Dirigir el Servicio según la ley queregm 
menta el ejercicio de Farmacia, las dispo 
siciones emanadas de la Secretaria de Es= 
tado de Salud Pública y las normas dicta
das por la Superioridad. 

2.- Fiscalizar la fecha de vencimiento y el 
estado de las drogas y medicamentos a su 
cargo. 

3.- Efectuar las compras de drogas y de los e 
lementos necesarios para el funcionamien
to del Servicio, conforme a las norma$ en 
vigencia. 

4.- Entender en el estricto contralor de las 
drogas, alcaloides, estupefacientes ypdoo 
fármacos. -

5.- Intervenir y controlar el correcto uso de 
los bienes patrimoniales a su cargo. 

6.- Coordinar las medidas tendientes al mejo
ramientQ del Servicio y la labor de las 
dependencias a su cargo. 

7.- Entender en el mantenimiento del "stock" 
de productos necesarios para satisfacer m 
demanda. ·, 

8.- Supervisar los pedidos de medicamentosfor 
mulados por los distintos Servicios def 
Centro Asistencial. 

9.- Fiscalizar la elabQración y suministro de 
las "fórmulas tipificadas" y preparacion:s 
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magistrales por parte del laboratorio. 
10.- Supervisar las tareas asignadas a la Ge

rencia de la Farmacia.-

SECCION VENTAS 

Misión: 

Intervenir en la venta de los productos far
macéuticos y afines de acuerdo con el Régimendel 
Servicio de Farmacia establecido. 

Funciones: 

1.- Efectuar las ventas conforme a las dispo 
siciones en vigor. 

2.- Efectuar con la debida anticipación al 
Sector Depósito los pedidos necesarios pa 
ra el desenvolvimiento de su actividad. -

3.- Fiscalizar el estado de los medicamentos 
a su cargo. 

4.- Fiscalizar y devolver con la debida anti 
cipación al Sector Depósito los medicamen 
tos próximos a vencer, o con deterioro o
roturas, a fin de proceder a su canje o 
decomiso. 

5.- Intervenir y mantener actualizados lospre 
cios de venta de los productos a su car-
go. 

6.- Dirigir las operatorias de facturación, 
empaque y rendición de ingresos, por las 
normas dispuestas por la Superioridad.-

SECCION DEPOSITO 
... 

Misión: 

Entender en lo relativo a contro·lar, ubicar 
y registrar en forma adecuada las mercader:ias qoo 
ingresan diariamente con destino al Servicio de 
Farmacia. 
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Funciones: 

1.- Efectuar la recepción de las mercaderías 
que se adquieran o se elaboren en el Ser
victo de Farmacia. 

2.- Fiscalizar los productos a su cargo, en 
cuanto al almacenamiento adecuado y mante 
nimiento del "stock" minimo para satisfa:: 
cer la demanda. 

3.- Efectuar los pedidos de bienes necesarios 
para el desenvolvimiento del Servicio. 

4.- Fiscalizar el suministro y registrode las 
demandas requeridas por los Sectores Ven
tas'y Laboratorio de Fórmulas Magistrales. 

5.- Fiscalizar los medicamentos a su cargo en 
cuanto a vencimiento, roturas o deterioros 
y proceder conforme a lo dispuesto por la 
Superioridad para cada caso. 

6.- Fiscalizar los precios de venta, conforme 
a las normas en vigencia. 

7.- Efectuar la confección de los partes de 
información a la Superioridad.-

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION SANITARIA 

Misión: 

Entender en la fiscalización y Auditoria Médi 
ca de los Servicios Asistenciales contratados,~ 
tinados a brindar asistencia médica integral a los 
afiliados, en t0do el ámbito del pais. 

Funciones: 

l.- Fiscalizar los servl.cJ.os as:is tenciales a 
·.·restarse a los afiliados en todo el ámbi 
to del pais, procedi~ndo a su verificación 
técnico-administrativa e inspeccionar las 
Representaciones en el Interior del pais. 

2.- Fiscalizar y verificar las distintas fac-
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turas que presenten los servicios asisUn 
ciales contratados. -

3.- Supervisar la exactitud y corrección de 
los cargos que se formulen a los afiliados. 

4.~ Promover la contratación de nuevos servi
cios y/o medidas reglamentarias o la modi 
ficación de los vigentes, en materia de 
servicios asistenciales, cuando lo estima 
re necesario, con el objeto de mejorar los 
existentes. 

5.- Efectuar el contralor del movimiento y uso 
de los servicios contratados y del fiche
-ro y registr<O de afiliados atendidos. 

6.- Entender en los proyectos de normas de tra 
bajo técnicas y administrativas, procuran 
do la universalización de sistemas y for
mularios con el objeto de lograr un eSric 
to contralor y una mayor dinámica de pro= 
cedimientos. 

7.- Asesorar a los servicios asistenciales so 
bre la forma de su prestación y evacuar 
toda consulta. 

8.- Promover ante la Superioridad la suspen
sión de aquellos servicios o disposici~ 
vigentes, cuando los considerare inconve
nientes o perjudiciales para el interés 
de la Obra Social o de sus afiliados. 

9.- Fomentar la vinculación con los profesio
nales y servicios contratados, tendiendo 
a obtener una adecuada coordinación defus 
mismos. 

10.- Asistir a la Superioridad comunicando to
da irregularidad o transgresión que obser 
vare, como asi también todo hecho queafec
tare al servicio o significare un perjui~ 
cio para el patrimonio de la Obra Social. 

11.- Efectuar la estadistica> general y zonal 
de los servicios prestados en todo el am
bito del pais y confeccionar la memoria 
anual. 

12.- Atender el registro de las disposiciones y 
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reglamentos inherentes a su función. 
13.- Coordinar con la Superioridad los asuntos 

atinentes a su función especÍfica, mante
niendo relación directa. 

14.- Intervenir en el intercambio de informa
ción con dependencias similares de otras 
Obras Sociales. 

15.- Promover planes de acción para el buenfun 
cionamiento, perfeccionamiento y coordina 
ción de las prestaciones. 

16.- Coordinar y supervisar la labor de las de 
pendencias a su cargo.-

DIVISION AUDITORIA MEDICA 

Misión: 

Fiscalizar técnicamente las prestaciones asís 
tenciales brindadas por los servicios contratados, 
a través del análisis y evaluación de la documen
tación clínica, como así también mediante la rea
lización de inspecciones y todo otro elemento de 
juicio que permita estimar la justificación del 
diagnóstico y tratamiento.realizado, ejerciendo 
asimismo la auditoría operativa del Centro Asisttn 
cial, fiscalizaciones éstas especÍficamente profe 
sionales. -

Funciones: 

1.- Supervisar la normal prestación de losser 
vicios propios y contratados. -

2.- Fiscalizar el correcto uso de las presta
ciones, no sólo por parte del afiliado, 
sino también en lo que respecta a las ac
tuaciones profesionales, sean individua-
les o colectivas. ~ 

3.- Asesorar a la Superioridad sobre la conve 
niencia de la contratación de servicios -
médico-asistenciales. 

4.~ Promover la aplicación de normas tendient~ 
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a . Qbt,ener _ una organiz~ci.ón racional de 
las prestaciones médico-asistenciales, me 
diante difusión de principios médico-pre 
ventivos y sociales. -

5.- Realizar las actuaciones pertinentes a 
fin de obtener los elementos de juicione 
cesarios para poder fundamentar lasactua 
ci0nes referidas a prestaciones asisten~ 
ciales, emitiendo opinión. 

6.- Intervenir en la internación de afiliruX5 
en establecimientos adecuados, vigilando 

'la atención y el cuidado que se les pres 
ta, en procura de su recuperación, efec= 
tuando los trámites y gestiones pertinen 
tes. -

7.- Coordinar su acción con ia División Asis 
tencia Social. 

8.- Realizar estudios inherentes a bio-esta
disticac. 

9.- Asesorar en los asuntos en que la Supecto 
ridad requiera su opinión. 

10.- Realizar informaciones periódicas de su 
gestión o aquéllas que le solicite la Su 
perioridad. 

11.- Promover la vinculación y relación direc 
ta con los profesionales y servicios cen 
tratados. 

12.- Promover la modificación y mejoramiento 
de los servicios, 

13.- Fiscalizar y certificar la denuncia y/o 
facturaciones de sindromes clinicos. 

14.- Asesorar e instruir a profesionales y es 
tablecimientos sobre la forma de prestar 
servicios y evacuar cualquier consulta. 

15.- Participar en el estudio de los aranceH5 
propuestos por los servi~ios asistencia
les. 

16.- Asesorar sobre medicamentos recetados, de 
terminando su correcta prescripción y/o 
suministro. 
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17.- Asesorar respect~ a los convenios que se 
tramitlin para los servicios asistencial:s. 

18.- Realizar la citación de afiliados y/0 p:o 
fesionales cuando estimare convenientesu 
comparendo, a los fines de evaluar situa 
ciones que requieran esclarecimiento. -

19.- Intervenir y aut~rizar la emisión de pró 
rrogas de órdenes de internación.- -

DIVISION CONTRALOR DE PRESTACIONES 

Supervisar el análisis, verificación y fisca 
lización de la documentación presentada por los 
servicios médico-asstenciales contratados, con 
ajuste al régimen respectivo en vigencia y a los 
convenios celebrados. 

Entender en el estudio y registro de las pres 
taciones técnico-administrativas, formulando los 
cargos a los afiliados en cencepto de co-seguro · 
y planificando los prt)cedinientos que permitan , 
mediante pautas especificas, un estricto contra
lor del servicio dispensado a cada afiliado y a 
su grupo familiar, coordinando su acción con la 
Auditoria Médica. 

Funciones: 

1.- Supervisar que se tramiten en tiempo y 
forma las facturas que presenten los dis 
tintos servicios contratad0s, conforman=
do las mismas en base a la documentación 
adjunta y aranceles autorizados. 

2.- Promover las modificaciones pertinentes 
para facilitar el control e interpret~ 
de las facturas y/o documentaciones y me 
joramiento de los servicios. -

3.- Asesorar e instruir a los profesionales, 
establecimientos y/o Representantes m el 
Interior sobre la forma de presentar la 
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documentación y facturas, como asi tamaen 
la correcta utilización de los formul~ 
oficiales. 

4.- Efectuar la citación de los afiliados a 
fin defdar conformidad a servicios factu
rados a su nombre y/o para determinar la 
correcta prestación de los mismos. 

5.- Supervisar la facturación y llevar un re
gistr& completo de las internaciones, en 
particular las referidas a mentales, pul 
monares, geriátricos y reeducación psico-

. pedagógica. 
6.- Efectuar la información pertinente a los 

servicios habilitados y/o Representacions 
sobre las objeciones y/o deducciones prac 
ticadas, requiriendo las aclaraciones y/o 
documentaciones que sea necesario realizar 
u obtener. 

7.- Atender la obtención de los elementos de 
juicio necesarios para fundamentar la po
sible suspensión de cualquier servicio a
sistencial o cancelación de1 convenio. 

8.- Fiscalizar sistemática y objetivamente~ 
prestaciones sobre la base de la documen
tación, a fin de ejercer un estricto con
tralor técnico y fundamentar perfectamen
te aquellas que a su juicio deban ser ava 
ladas profesionalmente, en coordinación 
con la Auditoria Médica. 

9.- Asesorar a los afiliados y Representantes 
del Interior sobre el régimen arancelario 
que rige las prestaciones de los servki~ 
asistenciales y sus normas complement~. 

10.- Coordinar su acción con la Auditoria Médi 
ca, requiriéndole el asesoramiento perti~ 
nente a fin de determinar aquellas presta 
ciones brindadas cuya nomenclatura no se 
encuentre especific~ínente determinada y va 
lorada dentro del co-seguro vigente. -

11.- Supervisar los cargos confeccionado3 ref~ 
ridos a las prestaciones que facturen los 
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distintos serv1c1os asistenciales contra
tados, observando el fiel cumplimiento de 
la aplicación de los aranceles y normas vi 
gentes. -

12.- Supervisar el contralor, registro y distri 
bución de las órdenes asistenciales (che-
queras) hacia los Centros zonales de dis
tribución. 

13.- Coordinar con las Representaciones el per 
fec~manamiento del sistema de distribució~ 
rendición, etc. de las órdenes asistencia 
les. -

14.- Efectuar la recopilación de antecedentes, 
efectuando los estudios pertinente~ que 
permitan orientar a la Superioridaq, res
pecto de las posibles modificacionei3 de 
los 1ndices y alcances del ca-seguro, nor 
mas, reglamentaciones y formularios. -

15.- Efectuar el arancelamiento de los compro
bantes y órdenes as::Stenciales facturados 
por los servicios asistenciales. 

16.- Realizar el registro y antlisis de las re 
cetas por prescripciones efectuadas, con= 
:lf:outAndolas con las prestaciones realiza
das. 

17.- Atender el envio de las actuaciones que 
requieran asesoramiento u opinión de la Di 
visión Asuntos Jur1dicos. -

18.- Efectuar la centralización de la documen
tación sanitaria famando legajos por gru 
pos familiares, registrando las prestacioi 
nes y el ca-seguro correspondiente y eje~ 
ciendo las investigaciones que permitan Tr 
detectar posibles irregularidade2 enelser 
vicio dispensado. 

19.- Atender y producir la información que so
liciten los afiliados sobre las deduccio
nes arancelarias practicadas en sus hahe
res mensuales e informar a las dependen
dencias que lo soliciten sobre las prest~ 
ciones brindadas a los afiliados. 
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20.- Ejecutar partes y resúmenes estadisticos 
relativos a la función especifica de la 
División.-

DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL 

Misión; __ -

Entender en la planificación, organización y 
fiscalización de todo lo referente a la acción so 
cial del Organismo, procurando la protección y a
sistencia general de los afiliados en la materia. 

Funciones: 

1.- Promover y supervisar la cobertura de las 
prestaciones que en materia de Acción So
cial determinan las disposiciones en vi
gencia y en virtud de ese objetivo procu
rar ayuda económica, asesoramiento, de~ 
so, recreación, acción educacional e in~ 
vestigaciones sociales. 

2.- Realizar estudios que permitan proponer 
nuevas medidas reglamentarias o la modifi 
cación de las vigentes relativas a su fun 
ción especifica, o nuevos servicios. -

3.- Entender en la programación de los planes 
de turismo y supervisar el funcionamiento 
del Hotel. 

4.- Supervisar el registro de af'iliados y el 
otorgamiento de las credenciales habilitrm 
tes. 

5.- Efectuar los proyectos de las normas que 
reglámenten el otorgamiento de subsidios, 
préstamos y créditos comerciales. 

6.- Asesorar a las Representaciones mantenien 
do vinculación direc'ta y permanente de coor 
dinación. -

7.- Efectuar-encuestas e investigaciones socia 
·les. 

8.- Promover, supervisar y fiscalizar la difu 
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sión de las actividades que desarrolla el' 
Organismo. 

9,- Fomentar vinculación e intercambio de in
formación con dependencias similares de 
otras Obras Soc~ales. 

10.- Promover la ampliación de los servicios 
comerciales contratados en todo el ámbito 
de_l pais. 

11.- Entender en el proyecto y sustanciaciónde 
~los convenios comerciales para el suminis 
tro de articulos de uso personal. -

12.- Entender en la planificación y realiz~n 
de las tareas inherentes a relaciones pú
blicas y culturales. 

13.- Efectuar la información estadistica refe
rente a las actividades que cumple el De
partamento. 

14.- Coordinar y preparar la memoria anual y 
demás publicaciones.-

HOTEL "GENERAL MANUEL BELGRANO" 

Misión: 

Atender el alojamiento de los afiliados pro~ 
diendo a su descanso y esparcimiento, de acuerdo 
con los planes de turismo aprobados por la Superio 
ridad. -

Funciones: 

1.-.Administrar el funcionamiento del Hotel, 
siendo responsable del orden, buenas cos
tumbres y disciplina que deben imperar en 
el establecimiento. 

2.- Efectuar el control y~contabilización de 
las recaudaciones y gastos del Hotel. 

3.- Realizar los registros pertinentes. 
4.- Entender y proyectar los programas de e~ 

siones de turismo. 
5.- Efectuar la rendición de cuentas de l<E fon-
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dos bajo su responsabilidad. 
6.- Fiscalizar la recepción de los contingen

tes, previa autorización de.su estad1a y 
asignación de comodidades por parte de la 
Dj..visión Económico;-Social (Turismo). 

7.- Promover las medidas necesarias para brin 
dar a l~s afiliados todo el confort y es~ 
parcimiento, velando asimismo por el bie
nestar fisico y moral de los mismos. 

8.- Efectuar el cobro de estadias dispuestas 
en forma directa, dando cuenta de inmedia
to y gestionando la ratificación de la SÜ 
perioridad. 

9.- Supervisar el registro de proveedores. 
10.- Fiscalizar la recepción, almacenamiento y 

clasificaci6n de los elementos que se ad
quieran. 

11.- Efectuar el cobro de todos los gastos ex
tras que realicen los turistas, librando 
la documentación que as1 lo acredite. 

12.- Fiscalizar la eficacia del sistema admnus 
trativo-contable y ser responsable de la 
Tes<treria. 

13.- Entender en todo lo relativo a adquisicio 
nes, con el objeto de asegurar la oportu~ 
na compra y provisión de los articulos, na 
t,eriales y elementos necesarios para el -
~uncionamiento del Hotel, debiendo ajusmr 
se a las reglamentaciones en vigencia. -

14.- Efectuar los depósit~s de los ingresos re 
caudados, en la cuenta corriente del ban
co autorizado.-

SECCION CONTADURIA 

Misión: 

Entender en toda gestión que afecte los bienes 
y fondos del Hotel, llevando cuenta y razón de su 
movimiento. 
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Funciones: 

~ 1.- Entender en la contabilización de las re-. 
caudaciones y gastos del Hotel, intervi-
niendo en el movimiento de ingresos y~e 
sos. 

2.- Efectuar las retenciones reglamentarias 
legales, otorgar recibos y formular ca~. 

3.- Efectuar el balance diario de cierre de o 

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

peraciones . 
. Intervenir en los inventarios de bienes pt 
t-rimoniales, de cambio y de consumo. -
Entender en la preparación de las ~endX1o 
nes de cuentas. -
Realizar el registro de todo el movimien
to administrativo-contable, de acuerdo con 
las normas en vigencia. 1

1 

• 

Fiscalizar las altas y b~jas de ele:ni,entos, 
remitiendo el correspondnente parte f la 
Superioridad. 1 

10.-

11.-

Supervisar la confección :de resúmenes es
tadísticos del movimient~ general. 
Supervisar el funcionamiento del Sector 
Conserjeria y llevar el ~egistro de Perm~ 
nancias. ¡ ~ 

Ejecutar el tr!mite de compra~y ~a confec 
ción de las órdenes de compra 
Coordinar el despacho del Hot 1 y proyec
tar notas, informes y disposiciones inter 
nas.-

SECCION.ECONOMATO 

Misión: 

Fiscalizar las existencias de los depósitos y 
supervisar el movimiento de bienes de uso y consu 
mo. 

Funciones: 

l.- Realizar el control de Ja s existencias en 
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los depósitos y registrar los movimientos 
• de entradas y salidas de los bienes de~, 

consumo y de cambio. 
2.- Intervenir en la adquisición y distribu

ción de los bienes de uso y consumo. 
3.- Entender en el almacenamiento y conserva

ción de víveres y ropa de los depósitos. 
4.- Fiscalizar el funcionamiento del lavadero , 

y roper1.a. 
5.- Intervenir en la entrega y recepción de ro 

pa al lavadero. -
6.- Fiscalizar las bajas de elementos, remi

tiendo el correspondiente parte.-

SECCION SERVICIO DE HOTELERIA 

Misión: 

Dirigir los serv1.c1.os de comedor, bar, cocina 
y mucamas, propendiendo a su normal funcionamien
to y,conservación de los bienes a su cargo. 

Funciones: 

1.- Entender en el ordenamiento y presentacxn 
del comedor. 

2.- Intervenir en el funcionamiento del come
dor y bar. 

3.- Fiscalizar y rendir los ingresos que se 
registren en las dependencias a su cargo. 

4.- Supervisar el mantenimiento de la higiene 
de las habitaciones del Hotel. 

5.- Supervisar' el funcionamiento de la cocina, 
velando por la higiene y conservación de 
los elementos de uso de la misma. 

6.- Supervisar la recepc\Ón y almacenamiento 
de los víveres y elementos a utilizaro 

7.- Intervenir en la confección de los menÚso 
8.- Fiscalizar las bajas de elementos, remi

tiendo el correspondiente parte.-
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SECCION MANTENIMIENTO 
J 

Misión: 

Supervisar el buen estado y funcionamiento de 
todas las instalaciones del Hotel, aparatos auxi
liares,' automotores y el propio inmueble. 

Funciones: 

1.- Fiscalizar el mantenimiento y seguridad 
de los automotores, talleres e instrumen
tal bajo su custodia. 

2.- Entender en los partes relativos a consu
mo, costo de reparaciones y rendimiento 
de los automotores. 

3.- Entender en el mantenimiento de las unida 
des del lavadero. 

4.- Entender en la vigilancia y seguridad, ca:i 
servación y limpieza del Hotel. -

5.- Fiscalizar que las instalaciones y arteftc 
tos se mantengan en perfecto estado de ftm 
cionamiento. 

6.- Entender en el mantenimiento de los bienes 
muebles e inmuebles y en la conservación 
de los espacios libres.-

DIVISION ASISTENCIA SOCIAL 

Misión: 

Asistir profesionalmente a los afiliados en ffi 
tuación de desajuste social. 

Funciones: 

l.- Entender en la soluciÓn·. de los problemas 
sociales y económicos que afecten al afi
liado y a su grupo familiar. 

2.- Realizar y promover encuestas sociales en 
tre los afiliados. 



4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Misión: 
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Efectuar informes socio-económicos para 
el otorgamiento de subsidios sociales y 
préstamos extraordinarios. 
Efectuar la investigación de las causales 
de orden médico-social, educacional, labo 
ral u otras que desembocan en situaciones 
de desajuste del grupo familiar. 
Supervisar y organizar las visitas socia
les a enfermos internados, a efectos dere 
tectar los problemas que éstos presenten
e intervenir en su posible solución. 
Supervisar y organizar el funcionamiento 
de la Guardería Infantil del Organismo. 
Entender en la promoción de planes de ac
ción, preventivos y constructivos, en ba
se a las constantes registradas en los 
problemas sociales atendidos. 
Intervenir en la tramitación de las actua 
ciones referidas a los accidentes de tra~ 
bajo. 
Promover y coordinar aquellas actividades 
socio-educativas que tiendan a lograr la 
superación del individuo y su integración 
a la vida comunitaria. 
Participar en el cumplimiento de las ges
tiones referentes a medicina preventiva.-

DIVISION ACCION ECONOMICO-SOCIAL 

Entender en todas las prestaciones de carácter 
económico-social que brinda el Organismo. 

Funciones: 

1.- Asistir a la Superior~dad sobre los plmes 
de turismo destinados a procurar descanso 
y esparcimiento a los afiliados. 

2.- Atender y controlar la actividad turísti
ca y de recreación. 
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3 .'- 'kntender 
promover 
der a la 

en la contratación de servicios, 
intercambio turístico y propen
formación de centros de esparci 

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

Misión: 

miento. 
Intervenir y programar la contratación oo 
hoteles y medios de movilidad. 
Intervenir en proposición de las tarifas 
de los servicios y fiscalizar las recau
daciones y rendiciones. 
Participar en la propuesta del plan de in 
versiones anuales de fondos para la ateñ 
ción de los servicios. 
Intervenir en la adjudicación de las pla 
zas correspondientes al hotel propio y/0 
a los contratados. 
Promover la organización de campamentos 
y torneos. 
Efectuar la p1anificación de las normas 
para el otorgamiento de préstamos, subsi 
dios y créditos comerciales. -
Promover convenio~ con organismos simila 
res con el objeto de brindar prestacio-
nes en materia de Proveedurías. 
Entender en la tramitación que realice la 
Obra Social como gestora de convenios rea 
lizados con firmas comerciales. -
Supervisar el funcionamiento de las co
lonias de vacaciones y campamentos. 
Entender en los servicios de carácter cul. 
tural y social que se establezcan.-

SJCCIDN TURISMO Y RECREACION 

Entender en todo lo relacionado con la pres
tación de turismo en hoteles propios o contrata
dos, fomentando las actividades deportivas, socia 
les y culturales dentro de su jurisdicción. 

-Funciones: 

1.- Entender en el proyecto del plan de turis 
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, mo. 
2.- Intervenir y programar la contratación de 

hoteles. 
3.- Ejercer la fiscalización del funcio•aaien 

to de las colonias de vacaciones. 
4.- Promover la organización de excursiones. 
5.- Efectuar los proyectos referentes a la fi 

jación de las tarifas que regirán en los 
distintos hoteles y centro deportivoy fis 
calizar las recaudaciones y rendiciones.-

6.- ~stir en la adjudicación de las plazasen 
los distintos establecimientos. 

7.- Promover la gestión de pasajes con descuen 
tos. -

8.- Fiscalizar la organización y funcionamien 
to del centro deportivo y de recreación.-

9.- Promover el incremento del bienestar de 
los afiliados, proporcionándoles los me
dios adecuados para el desarrollo de acti 
vidades deportivas y sociales. 

10.- Entender en los servicios de carácter cul 
tural y social que se establezcan. 

11.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas 
de moral, urbanidad y convivencia entrels 
concurrentes al Centro Deportivo. 

12.- Fiscalizar el buen mantenimiento y contra 
lor de los automotores y/o vehículos a su 
cargo.-

SECCION PRESTAMOS, SUBSIDIOS Y CREDITOS 

Misión: 

Promover el bienestar económico de los afilia 
dos, otorgando préstamos, subsidios, créditos co
merciales y facilitando la venta de artículos y 
elementos a precios conveniehtes, mediante la ce
lebración de convenios comerciales con organismos 
oficiales, mixtos y/o privados en todo el país. 

Funciones: 
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1.- Entender en el otorgamiento de las solici 
tudes de préstamos, subsidios y créditos
que formulen los afiliados, de acuerdoon 
las normas vigentes. -

2.- Atender todo lo relacionado con la contra 
tación de servicios fÚnebres, establecieñ 
do convenios que permitan a los afiliados 
la obtención de dichos servicios a precios 
reducidos. 

3.- Entender en todo lo relacionado con la <n1 

tratación de servicios con terceros, esta 
bleciendo convenios que permitan a los &í 
liados la obtención de mercaderías en pro 
veedurías a precios reducidos. -

4.- Efectuar las gestiones para celebrar con
venios comerciales con organismos oficia
les, mixtos y/o privados. 

5.- Coordinar con las Representaciones del In 
terior la contratación de firmas comercia 
les y toda otra tarea relacionada con su 
fin específico. 

6.- Supervisar los servicios contratados, emi 
tiendo su opinión y proponiendo las medi~ 
das que a su juicio correspondan.-

DIVISION AFILIACIONES 

Misión: 

Entender en todos los aspectos relacionadosam 
la incorporación y baja de afiliados y mantener~ 
registro actualizado de su situación de revista . . . 

•. 

Funciones: 

l.- Efectuar la incorporac'ión y baja de afilia 
dos obligatorios, voluntarios y beneficia 
rios de otros organismos con los que se 
celebraren convenios. 

2.- Realizar la confección y distribución de 
las credenciales y cupones habilitantes ~ 
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los incorporados. 
3.- Efectuar la certificación de afiliación 

que se requiera para el otorgamiento de 
beneficios. 

4.- Atender las consultas que formulen depen 
dencias, afiliados y Representaciones. -

5.- Realizar informes de la distribución de
mográfica de los afiliados a fin de orien 
tar sobre las necesidades de ampliar los
servicios que se brindan y proponer perió 
dicamente censos de afiliados. -

6.- Promover la incorporación de familiares 
de los afiliados. 

7.- Efectuar los cargos por cuotas de afilia 
ción, verificando sus ingresos. 

8.- Efectuar estudios de los sistemas de afi
liación. 

9.- Fiscalizar los casos de licencia sin suel 
do y trámites sobre jubilación o pensión~ 

SECCION REGISTROS 

Misión: 

Entender en las registraciones de afiliados o 
bligatorios y voluntarios. 

Funciones~ 

1.- Entender en la actualización de los fiche 
ros de todas las categorías de afiliados~ 

2.- Efectuar en base a sus registros, toda la 
información que se le requiera. 

3.- Fiscalizar y registrar las altas y bajas. 
4.- Intervenir en la coufección de cupones ha 

bilitantes y distribuirlos. 
5 ..... Efectuar la remisión de las novedades a 

los Representantes de todo el país. 
6.- Efectuar la certificación de afiliación 

·. que se requiera para el otorgamiento de re 
neficios.-
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SECCION CONFECCION Y VERIFICACION DE CARGOS 

Misión: 
' 1 

Entender en todo lo relacionado con los descum. 
tos por cuota de afiliación. 

Funciones: 

1.- Efectuar los controles por cuota de afilia 
di<ln . 

2.- Entender en la remisión a descuento de los 
c'argos por diferencia de cuotas. 

3.- Fiscalizar los casos de licencia sin suel 
do y trámites sobre jubilación o pensión~ 

4.- Entender en la confección de las planilms 
de cargos que deben descontar las distin
tas reparticiones y la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado y 
Servicios Públicos. 

5.- Fiscalizar el cumplimiento, por parte de 
los agentes de retención, de sus responsa 
bilidades respecto de la percepción de las 
cuotas. 

6.- Entender en todo lo relacionado con las 
deudas por cuotas de afiliación y certifi 
car las mismas.-

SECCION HABILITACION DE CREDENCIALES 

Misión: 

Entender en la confección de credenciales que 
permitan a los afiliados la utilización de los ser 
vicios que presta el Organismo. 

Funciones: 

1.- Fiscalizar que las afiliaciones se ajus-en 
a la reglamentación vigente. 

2.- Entender en la confección y distribución 
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de las credenciales habilitantes. -
3.- Intervenir en el rescate de las credencia 

les de afiliados que pierden dicho carác=
tero 

4.- Intervenir en la promoción de la incorpo
ración de familiares de, los afiliados cbl.i 
gatorios y voluntarios.-

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Misión: 

Entender en lo concerniente a la actividad ad 
ministrativa y contable de la Repartición, y asis 
tir en tal sentido a la Dirección. 

Funciones: 

1.• Realizar el relevamiento de inventarios, 
arqueos de caja y todas las intervencio
nes que estime necesario para el mejor ron 
tralor de las recaudaciones e inversiones 
de fondos y manejo de especies, en todas 
las dependencias pertenecientes a la Obra 
Social, y entender en todos los trámites 
y expedientes que de una forma u otra ~ec 
ten las finanzas, formulando opinión en 
cada caso. 

2.- Entender en la preparación del presupues
to de gastos y cálculo de recursos. 

3.- Supervisar el funcionamiento administrati 
vo-contable del Centro Asistencial y el -
Hotel General Manuel Belgrano, proyectan
do las disposiciones y normas que hacen a 
este fin. 

4.- Entender en la dE tribución adecuada reks 
recursos durante el ejercicio financiero. 

5.- Fiscalizar las inveDSiones, llevando actua 
lizadas las preventiva~. 

6.- Entender en las prev1s1ones de recursos 
para contribuir al cumplimiento de los fineE 
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de la Obra Social. 
7.- Asesorar a la Dirección General sobre la 

reglamentación vigente. 
8.- Entender en cuanto a ejecución, asesora

miento y/o asistencia, sobre todos los as 
pectos legales y reglamentarios previstos 
por la Ley de Contabilidad para los servi 
cios administrativos responsables de la 
ges.tión financiero-contable de las demás 
dependencias de la Obra Social.-

DIVISION DESPACHO 

Misión: 

Entender en el diligenciamiento y archivo de 
la documentación que ingresa o egresa en la Obra 
Social, sustanciar las compras, efectuar los sumi 
nistros y supervisar los servicios generales. -

Funciones: 

1.- Entender en la adquisición de bienes de 
cambio, uso y consumo y contratación de 
servicios. 

2.- Entender en todo lo relacionado con el re 
gistro de proveedores. 

3.- Entender en el plan de compras. 
4.- Entender en la información relacionadacon 

el destino de los expedientes, sobre la ba 
se de ficheros habilitados al efecto y lle 
var el archivo de antecedentes. -

5.- Entender en los servicios de mantenimien
to. 

6.- Entender en el registro, despacho y archi 
vo de expedientes a reservar. 

7.- Entender en la prepaF.ación de resoluc.io
nes, disposiciones, notas, etc. 

8.- Entender en la tramitación concerniente a 
los elementos declarados en desuso o reza-
go. 
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9.- Entender en el suministro, almacenaje y 
distribución de l<E bienes. . 

10.- Entender en la contratación de seguros de 
todos los bienes y dependencias de la Obra 
Social.-

SECCION COMPRAS Y SUMINISTROS 

Misión: 

Efectuar las tareas vinculadas con la contra 
tación y provisión de elementos y servicios. 

Funciones: 

1.- Realizar la contratación de suministros. 
2.- Realizar el llamado a concurso, licita

ción privada y/o pública, según la regla 
mentación en vigencia y las normas lega
les. 

3.- Fiscalizar las mermas, daños y deficien
cia de los elementos provistos. 

4.- Efectuar la confección de órdenes de com 
pra, contratos y cláusulas particulares-
Y generales. ' 

5.- Efectuar la tramitación concerniente a Jos 
elementos declarados en desuso o rezago. 

6.- Realizar el almacenaje, transporte y dis 
tribución de los elementos y útiles de 
trabajo~-

SECCION MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

Misión: 

Efectuar la recepción, clasificación, regis
tro, expedición y archivo de los documentos que 
reciba u origine la Obra Social. 

Funciones: 

1.- Realizar la recepción, apertura, clasifi 
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cación, registración, caratulación, ficha 
je, iniciación del trámite y- distribuci6L 
de las presentaciones o correspondenciadi 
rigidas al Organismo. -

2.- Efectuar la remisión a las dependencias en 
cargadas de su clasificación, distribución 
o guarda libros, de los folletos y demás 
material impreso que se recibe. 

3.- Realizar el archivo con o sin término ypa 
ralizar con término los expedientes y de~ 
más documentaciones, cuando as1 lo dispon 
ga la autoridad competente. 

4.- Entender en el orden y la seguridad delar 
chivo y destruir, conforme a las normasvi 
gentes o a las que eventualmente se die -
ten, los documentos que hayan perdido ac
tualidad. 

__ 5=~-Superllisar_,__controlar __ y conformar los__gas_ 
tos de franqueo a pagar. 

6.- Entender en las tareas de clasificación y 
distribución de expedientes y demás docu
mentos con destino a otros organismos de 
la Administración Pública, así como tam
bién la expedición de correspondencia, e.ll 
comiendas, etc .• -

SECCION SERVICIOS GENERALES 

Misión: 

Dirigir los servicios internos y de manteni
miento y entender en la conservación de los bie~ 
muebles. 

Funciones: 

1.- Realizar el cuidado de 'los depósitos de 
materiales y útiles de trabajo a su cargo. 

2.- Intervenir y gestionar ante la depende~ 
correspondiente, el seguro de todos los 
bienes bajo su custodia. 
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3.- Efectuar la vigilancia de los automotores 
a su cargo, asegurando su buen funciona
miento. 

4.- Entender en lo relacionado con el perso
nal de servicios auxiliares y limpieza. 

5.- Dirigir la prestación de los serviciosde 
movilidad.-

DIVISION ESTADISTICA Y COSTOS 

Misión: 

Realizar el análisis estadístico correspondEn 
te a los sectores de trabajo de la Repartición y
determinar los costos operativos. 

Funciones: 

1.- Entender en los procedimientos de regis
tro de datos de los distintos sectores ~ 
la Obra Social. 

2.- Asesorar y proponer procedimientos para 
evitar desviaciones en los resultados pre 

."vistos. 
3.--Intervenir en el estudio, análisis y pro 

gramación de los trabajos a realizar has 
'ta su puesta en marcha, controlando los 
resultados. 

4.- Efectuar gr~ficaciones y medios compa
rativos. 

5.- Efectuar la centralización de la informa 
ción estadÍstica necesaria acerca de las 
prestaciones brindadas y de los recursos 
de la Repartición .. 

6.- Realizar el estudio de rendimiento de las 
dependencias, confeG~ionando resúmenes 
mensuales. 

7.- Entender en los costos de las prestacio
nes que brinda la Obra Social y de aqué
llas que la Dirección proyecta implantar. 

8.- Fiscalizar el rendimiento de las depenEn 
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dencias confeccionando resúmenes mensuaH5 
referidos a las d~tintas unidades de pro 
ducción de las mismas. -

9.- Ejecutar el sistema de determinación de 
costos de los servicios propios y/o contta 
tactos. -

10.- Intervenir en la evaluación del rendimien 
to y calidad de los programas. 

11.- Intervenir en la fijación, revisión y ac
tualización de los Índices de rendimiento. 

DIVISION PERSONAL 

Misión: 

Entender en la gestión de todos los asuntos~ 
gales y reglamentarios concernientes al personal
del Organismo. 

Funciones: 

1.- Ejecutar las disposiciones legales y regm 
mentarias que hacen a la admini9ración deÍ 
personal. 

2o- Entender én la actualización de los lega
jos y velar por el cumplimiento de las ros 
posiciones contenidas en el Estatuto y eT 
Escalafón para el Personal Civil de la Ad 
ministración Pública Nacional. -

3.- Coordinar y supervisar la labor de lasSec 
ciones. 

4.- Entender en la confección de partes y re
súmenes estadísticos. 

5.- Entender en el despacho de la División, 
suscribiendo la documentación que corres
ponda.-

SECCION MOVIMIENTO 

Misión: 

Intervenir en la selección, calificación y pro 
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moción del personal. Intervenir en la tramitación 
de recursos jerárquicos, sumarios administrativos 
y medidas disciplinarias. 

Funciones: 

1.- Realizar la tramitación de declaraciones 
de incompatibilidades. 

2.- Intervenir y proyectar resoluciones enlos 
recursos interpuestos por el personal. 

3.- Intervenir en los procedimientos relacio
nados con el movimiento de personal. 

4.- Entender en la aplicación de los distintrs 
regímenes de personal (licencias, incompa 
tibilidades, disciplina, traslados, etc.T. 

5.- Intervenir en las actuaciones referidas a 
determinar o aclarar la situación correc
ta de revista de los agentes. 

6.- Intervenir en los procesos administrativos 
relacionados con: nombramientos; reincor
poraciones; contrataciones de personal; pro 
mocíones, rectificaciones; egresos (bajas
por renuncias, fallecimientos, jubilación, 
limitación, cesantías o exoneración).-

SECCION CONTRALOR 

Misión: 

Efectuar las tareas correspondientes al contra 
lor de la asistencia, licencia y puntualidad de los 
agentes. 

Funciones: 

1.- Entender sobre dotación y lugar de trabajo 
del personal, llevando los respectivos re
gistros. 

2.- Entender en la certificación de la situa
ción de revista del personal. 

3.- Efectuar las tareas correspondientes al coE_ 
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tralor de la asistencia y puntualidad de 
los agentes, registrando lás novedades con 
tenidas en los partes diarios del Centro
Asistencial, Hotel General Manuel Belgrano 
y demás dependencias y promover las medi
das que, como consecuencia de ellas, canes 
pondan. -

4.- Atender a los pedidos de reconocimientomé 
dico del personal; registrar los permisos
de sali"da y comisiones en la forma regla
mentaria. 

5.- Fiscalizar el cumplimiento de las normas y 
medidas de previsión dispuestas para pre
venir la ocurrencia de accidentes. 

6.- Intervenir en las actuaciones relacionadas 
con hechos que puedan dar lugar a sumarios 
y discernir sobre la oportunidad y mérito 
para la iniciación de los mismos. 

7.- Efectuar la tramitación con todo lo rela
cionado con el Seguro de Vida obligatorio 
y colectivo del personal.-

SECCION PATRIMONIO 

Misión: 

Atender la gestión patrimonial de todos losbE 
nes de la jurisdicción, en cumplimiento de lo de-
terminado por la Ley de Contabilidad y su reglame~ 
tación. 

Funciones: 

1.- Efectuar la actualización del inventario 
patrimonial, mediante las correspondientes 
registraciones, llevando los saldos por lo 
calización geográfica··y jurisdicción admí
nistrativa, de acuerdo con el nomenclador. 

2.- Entender en la baja de los bienes en de~ 
y formular los cargos y descargos que co-
rrespondan. 
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3.- Fiscalizar la responsabilidad de los agen 
tes por la tenencia y conservación de los 
bienes de uso y la adecuada administraciÓn 
y utilización de los elementos de consumo. 

4.- Intervenir en el inventario permanente de 
los bienes de la Obra Social.-

DIVISION TESORERIA 

Misión: 

Entender en el manejo del ingreso y egreso de 
fondos y custodiar los valores que le sean confía 
dos. 

Funciones: 

1.- Realizar arqueos diarios de los fondos y 
valores a su cargo. 

2.- Entender en el ingreso de fondos en conep 
to de contribuciones y aportes de afilia~ 
dos. 

3.- Efectuar cobros y pagos de conformidadcon 
las normas reglamentarias. 

4.- Efectuar los distintos tipos de registra
clones que exija la reglamentación. 

5.- Efectuar las retenciones legales y regla
mentarias y·otorgar recibos. 

6.- Entender en todo lo relacionado con los 
registros de firmas individuales, contra
tos sociales, poderes, cesiones y manda
tos. 

7.- Entender en el movimiento de fondos y valo 
res habidos, registrando diariamente las
operaciones producidas, llevando cuenta y 
razón de los mismos.-

DIVISION CONTABILIDAD 

Misión: 

Efectuar las registraciones contables y prepa-
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. ~ 
rac1.on de balances, realizar las liquidaciones de 
gastos y efectuar la contabilidad patrimonial y de 
fondos y valores. 

Funciones: 

1.- Intervenir en toda gestión que afecte los 
fondos o bienes de la Obra Social, llevan 
do cuenta y razón de su movimiento y ejer 
ciendo el control de su manejo. -

2.- Efectuar el procesamiento de las cuentas 
corrientes de acreedores y de las cuentas 
corrientes de los deudores (afiliados), 
practicando los débitos por_ planilla a las 
distintas Reparticiones. 

3.- Fiscalizar el "stock" de bienes de e.amhio. 
4.- Intervenir en la etapa final del proceso 

administrativo-contable de la ejecución 
presupuestaria, mediante el análisis y fis 
calización de la documentación justifica
tiva de la inversión. 

5.- Intervenir en la contabilización analíti
ca de la evolucipn de los cargos anticipa 
dos a los servicios responsables. -

6.- Intervenir en la registración contable-a
nalÍtica por partidas parciales del presu 
puesto, conceptos, cuentas y ejercicios en 
el movimiento de fondos y valores. 

7.- Realizar los balances de cargos y descar
gos, cuentas de inversión y estados econó 
mico-financieros.-

SECCION REGISTRACIONES 

Misión:· 

Intervenir en las registraciones contables y 
efectuar los balances generaLes. 

Funciones: 

1.- Efectuar el procesamiento de las cuentas 
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corrientes de acreedores comerciales, piD 
fesionales, sanatoriales y farmacéuticos. 

2.- Efectuar el procesamiento de las cuentas 
corrientes de los deudores (afiliados), 
por los siguientes conceptos: Créditos, 
Préstamos, Medicamentos, Aranceles, etc. 

3.- Efectuar el procesamiento del movimiento 
del '.'stock" de bienes de cambio y de la 
documentación diaria de caja, concilian
do con Tesorería. 

4.- Realizar balances y partes mensuales y 
formular estados analÍticos. 

5.- Inter~enir en todo acto consecuente del 
movimi.ento de fondos de la Tesorería y ve 
rificar la procedencia de los ingres6s y 
egresos en efectivo y valores.-

SECCION LIQUIDACIONES 

Misión: 

Entender en lo relativo a la liquidación de 
las retribuciones del personal, proveedores, y 
acreedores, efectuando retenciones y devolucions 
cuando así correspondiere. 

Funciones: 

1.- Efectuar la liquidación de facturas de 
provee:dores, servicios médico-asistencia 
les, viáticos, reintegros de gastos por 
movilidad. 

2.- Efectuar cargos y supervisar la aplica
ción de disposiciones legales y reglamen 
tarias. 

3.- Fiscalizar el cumplimiento de las reten
ciones reglamentarias y ~1 de las obliga 
ciones por retenciones. 

4.- Intervenir en la preparación de la docu
mentación cuya liquidación debe efectuar 
se por el régimen de ejercicios vencidos 
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no incluÍdos en residuos pasivos y gestio 
nar la incorporaci6n de los cr~ditos pre= 
supuestarios necesarios. 

5.- Intervenir en la fiscalizaci6n de los as
pectos legales y reglamentarios de los be 
neficios de movilidad fija, viáticos, ren 
tegro de gastos y horas extraordinarias e 
intervenir en las asignaciones o limita
ci6n de "fondo permanente" y "caja chica" 
de los subresponsables. 

6.- Intervenir en el reconocimiento de intere 
ses y/o reintegro por pago y/o incumpli-
miento de los proveedores.-

SECCION PRESUPUESTO 

Misi6n: 

Intervenir en los recursos, previsiones, ges
tión financiera y control de la ejecución preaupu~ 
taria de la Obra Social. 

Funciones: 

1.- Entender en las medidas necesarias queenca 
da caso proceda introducir para ajustar el 
plan de gastos a la política financiera es 
tablecida por la autoridad competente. -

2.- Intervenir en la recopilaci6n de info~acfu 
nes para elaborar el anteproyecto general
de presupuesto y gastos acorde con la polí 
tica, planes y programas de la Obra Social. 

3.- Intervenir en los recursos, previsiones,~ 
ti6n financiera y control de la ejecución
presupuestaria. 

4.- Realizar los compromisos previos, definiti 
vos y de pago, con c~rgo a las cuentas pre 
supuestarias y confeccionar el cálculo de 
recursos y gastos. 

5.- Preparar la cuenta general del ejercicio.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 3 lS:. ·-

ACTO: DECRETO N° 6.979/69.-

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

ORGANIZACION ~ FUNCIONES - ESTRUCTU-

RAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 27 de octubre de 1969.-

Visto lo propuesto por el señor Secretario 
de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposiciones 
del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Trans 
formación Racional de la Administración Públi~ 
ca Nacional, la Secretaria 'de Estado de Hacien 
da debe poner en funcionamiento la estructura 
orgánica de la Administración Nacional de Adua 
nas con sus misiones, funciones y dotación de 
personal. 

Que en la estructura que se propone, han 
sido tenidos en cuenta los principios que in
forman la pol1tica dispuesta por el Poder Eje
cutivo en la materia. 

Que asimismo, debe faoultarse a la Secreta 
ria de Estado de Hacienda a establecer un sis~ 1 
tema adecuado para seleccionar al personal que 1 
ha de cubrir los cargos previstos en la nueva 
orgánica, conforme lo establece el articulo 11 



de la Ley N° 17.343 ('); 
Que atento a lo que dispone la ·Ley N° 18. 221 ('' 

cuando suprime el ingreso y respectiva distribucli>n 
al Fondo Estimulo del producido de multas y comi -
sos por infracciones y delitos aduaneros, destinán 
dolo en cambio integramente a Rentas Generales, es 
indispensable que el presente tenga carácter modi
ficatorio de las escalas salariales vigentes. 

Que atento a lo que dispone el Decreto N° 234/ 
69 (+) cuando se modifica, suprimiendo o agregando 
organismos en estructuras, el presente debe tener 
el carácter de rectificatorio de aquel que la apro 
bó. -

Por ello, y en , uso de la atribución conferida 
por la Ley N° 17.614 ( 0

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectif1canse los Decretos Nros. 684/ 
68 (-).y 2.085/69 (=),por los que se aprobó con 
carácter provisional la estructura orgánica de la 
Secretaria de Estado de Hacienda e incorpórase a 
la misma, la estr~ctura orgánica, que tendrá tam
bién carácter proyisional, correspondimte a la Ad 
ministración Nacional de Aduanas, de conformidad~ 
con los .. organigramas y de acuerdo con la misión y 
las funciones, agrupamiento funcional y dotaciones, 
que como Anexos 1, la, lb, le, Id, le, lf, 11 y III 
forman parte integrante de este decreto.. Dicha es 
tructura deberá ponerse en funcionamiento dentro ~ 
de los Sesenta (60) dias corridos de la aprobación 
del presente decreto. 

('),¡¡Jfer Digesto Administrativo No 2786.-
(") Ver Digesto Administrati~o No 3052.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3001.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 2869.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 2886.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 3048.-
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ARTICULO 2°.- Apruébase la escala de remuneracio 
nes para el personal de la Administr~ción Nacio
nal de Aduanas, la que se agrega como Anexo IV 
del presente decreto, que se aplicará a partir -
del 1° de julio del corriente año y en consecuen 
cia, deróganse el Decreto N° 6. 921 ('") y las pla 
nillas N° 1 a 8 anexas al Decreto N° 752/65 (:)~ 
reemplazando y unificando las escalas de retribu 
ciones fijadas por el articulo 1° del Decreto N~ 
8.430/67 (/). 
ARTICULO 3°.- Dentro de los Sesenta (60) dias la 
Secretaria de Estado de Hacienda, deberá propo -
ner el nuevo estatuto adecuado a la estructura -
orgánica que se aprueba por el presente decreto. 
ARTICULO 4°.- Facúltase a la Secretaria de Esta
do de Hacienda, según lo establecido en el ar
ticulo 11° de la Ley N° 17.343, por esta única 
vez y a los efectos de poner esta estructura en 
pleno e inmediato funcionamiento, a seleccionar 
por antecedentes de idoneidad y conocimientos,al 
personal a promover y n0mbrar para cubrir los 
nuevos cargos en ella previstos, mediante un sis 
tema adecuado que establecerá el señor Secreta ~ 
rio de Estado de Hacienda por Resolución interna 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economia y Trabajo y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro . Oficial y arch1 
vele. 

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastore - Luis Bernardo Mey 

,. 

(") Ver Digesto Administrativo No 2401.-
(:) ver Digesto Adm!nistrativo No 2262.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 2864.-
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ANEXO II" 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Misión: 

Ejercer las funciones y atribuciones que le u 
torga la legislación aduanera, disposiciones com~ 
plementarias y afines, como as1 también las de or 
den general que sean aplicables. 

Funciones: 

1 - Conducir y administrar el funcionamiento de 
los organismos componentes de la Administra -
ción Nacional de Aduanas. 

2 - Conducir y controlar el desempeño del perso -
nal de la Administración Nacional de Aduanas. 

3 - Ejercer las funciones que espec1ficamente le 
otorga la legislación. 

DEPARTAMENTO TECNICA ADUANERA 

Misión: 

Asesorar y asistir a la Administración Naclo
nal de Aduanas, en lo relativo a la aplicación e 
interpretación de las leyes y reglamentos vigen- -
tes en materia técnico-aduanera y de disposicio -
nes que contengan cláusulas afines o de ese carác 
ter. 

Entender en todo lo concerniente a la aplica
ción de la nomenclatura arancelaria y a la cor:c·ec 
ta valoración de las mercader1as. -

Elaborar y proponer las normas pertinentes a 
que deben ajustarse las dependencias aduaneras y, o 
terceros en tales materias y en lo que atañe a les 
sistemas operativos correspondientes. 

Proponer proyectos sobre legislación y regla
mentación relacionados con la materia técnico-ndua 



nera y la clasificación y-valoración de las mer
:cader1as. 

Cooperar a los efectos de que el Departamen
to de Control pueda realizar la supervisión téc
nico-aduanera de conformidad con los planes de 
la Administración Nacional de Aduanas. 

Funciones! 

1 - Proponer el dictado de normas, reglamentos e 
instrucciones de carácter general y obligato 
rio que correspondan aplicar por conducto de 
la Administración Nacional de Aduanas. 

2 - Emitir informes técnicos y dictar disposicio 
nes de carácter general y particular relacio 
nadas con su competencia. -

3 - Entender en todos aquellos asuntos que no 
cuenten con normas establecidas y regladas. 

4 - Entender en todo lo relativo a la correcta u 
bicación arancelaria y de valoración de las 
mercaderias. 

5 - Entender en las devoluciones de gravámenes a 
duaneros. -

6 - Evacuar consultas e informes relacionados con 
devoluciones, reintegro y draw-back. 

7 - Entender en lo relativo a las normas de las -
distintas modalidades de comercialización de 
las mercaderias. 

8 - Proponer o controlar los proyectos de leyes y 
decretos que se eleven a la superioridad y e~ 
tender en su trámite. 

9 - Compilar y difundir las normas y disposicio
nes de interés general relativas a la mater.la 
aduanera. 

División Normas de Importación 

Misión~ 

Estudiar todo lo relativo con la interpreta -
sión y aplicación de la legislación aduanera en -
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lo concerniente a la importación de mercaderias 
y proyectar las normas pertinentes en la materia 
y entender en todo otro asunto de la 1ndole se
ñalada, acerca de cuya procedencia deba pronun -
ciarse la Administración Nacional de Aduanas, for 
mulando los informes o proyectos de resoluciones 
y/o disposiciones. 

Funciones: 

1 - Atender la técnica aduanera en lo referente 
a la impqrtación, tránsito y demás operacio
nes afines. 

2- Llevar el registro de importadores, entender 
·en la inscripción, suspensión, habilitación 

y eliminación de importadores del registro -
respectivo y mantener permanentemente infor
mado al Centro de Apoyo S.C.D. sobre el mov.i 
miento del mencionado registro. -

3- Resolver los casos en que se solicite el li
bre retorno de mercader1as de producción na
cional o nacionalizadas. 

4 Emtender en los pedidos de prórrogas de im~~ 
taciones temporarias. 

5 - Entender en todo lo relativo al régimen de ~ 
quipajes. 

6 Considerar las apelaciones y recursos previ'3 
tos en las disposiciónes vigentes, que no 
tengan carácter contencioso. 

7 - Entender y considerar las habilitaciones de 
aduanas para operaciones intermitentes. 

8 - Considerar la aprobación de las nóminas de 
mercader1as que se despachan de directo y de 
directo forzoso, que propongan las dependen
cias aduaneras. 

9 - Entender y considerar las gestiones de habi
litación de depósitos "•· barracas y tanques 
fiscales. 

10 - Considerar los pedidos de tránsitos terres -
tres cuya autorización no haya sido delegada 
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en otras dependencias aduaneras. 
11 - Considerar y resolver los pedidos de desna

turalización de mercaderias. 
12 - Registrar y controlar el movimiento general 

de entradas y salidas de automotores. 
13 - Entender en todo lo relativo al régimen de 

la zona franca del Territorio Nacional de -
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

14 - Intervenir en la habilitación e inhabilita
ción de dependencias aduaneras y pasos fron 
terizos. -

15 - Entender en los asuntos atinentes al régi -
men cambiario anterior a la vigencia de la 
Ley N° 16.690. 

16 - Atender los pedidos de devolución de los re 
cargos cambiarlos. 

17 - Determinar oportunamente el tipo de cambio 
promedio de divisas. 

División Normas de Exportación 

Misión: 

Estudiar todo lo relativo con la interpreta
ción y aplicación de la legislaci6n aduanera en 
lo concerniente a la exportación de mercaderias 
y proyectar las normas pertinentes en la materia 
y entender en todo otro asunto de la indole seña 
lada, acerca de cuya procedencia deba pronunciar 
se la Administración Nacional de Aduanas, formu~ 
lando los informes o proyectos de resoluciones -
y/o disposiciones. 

Funciones: 
·,. 

1 - Atender la técnica aduanera en lo referente 
a la exportación y demás operaciones afines. 

2 - Entender en las devoluciones de gravámenes, 
servicios y/o tasas de carácter aduanero que 
se interpongan en todas las dependencias a-



duaneras del pais. 
3 - Evacuar consultas e informes relacionados con 

devoluciones, reintegro y draw-back y de cual 
quiera otra operación que no se encuentre nor 
mada. 

4- Llevar el registro de exportadores, entender 
en la inscripción, suspensión, habilitación y 
eliminación de exportadores del registro res
pectivo y mantener permanentemente informado 
al Centro de Apoyo S.C.D. sobre el movimiento 
del mencionado registro. 

5- Intervenir en el dictado de las n0rmas, reso--
luciones y disposiciones relativas a las ope
raciones de exportación y afines. 

6- Entender y proyectar las normas, resoluciones 
y disposiciones, relacionadas con el régimen 
de draw-back, reintegros impositivos, devolu

' ciones y gravámenes de exportación. 
7 - Controlar la documentación pertinente de la 

materia prima importada e incorporada a las -
mercaderias exportadas beneficiadas con el ré 
gimen de draw-back. 

8 - Entender en las exportaciones temporarias y 
sus prórrogas. 

División Clasificaciones Arancelarias 

Misión: 

Entender en lo referente a la aplicación, ubi 
caci6n y nomenclatura arancelaria de mercaderias~ 

Funciones: 

1 - Estudiar las cuestiones relacionadas con la a 
dopciÓn de normas de d~spacho de mercaderias~ 
definiciones arancelarias y determinación de 
tratamientos aduaneros preferenciales o de ex 
cepción, formulando los informes o proyectos
pertinentes de resoluciones y disposiciones. 
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2 - CQnsiderar los pedidos de devolución de gráva 
menes 'que interponga,n los interesados por -
cuestiones arancelarias. 

3 - Considerar las cuestiones que se susciten so
bre mermas, roturas y tolerancias, estableci
das por la nomenclatura arancelaria vigente, 
que interpongan los contribuyentes. 

4 - Tener actualizadas las nóminas de mercaderias 
sujetas a comprobación de destino y entender 
en t0do lo relativo a ese régimen. 

5 - Considerar los pedidos sobre el despacho de 
mercaderias con unificación de aforos, en for 
ma fraccionada. 

6 - Estudiar las cuestiones que versen sobre con
sultas y problemas relacionadas con la ubica
ción arancelaria de las mercaderias y produck 
los informes y dictámenes de ese organismo, -
proponiendo las normas de despacho respecti
vas e interviniendo en las apelaciones. 

División Convenios 

Misión: 

Entender en el estudio y aplicación de los con 
venios y tratados internacionales relacionados 
con la politica aduanera. 

Funciones: 

1 - Efectuar la recopilación y estudio de los an
tecedentes y elementos que configuren la poli 
tica aduanera nacional e internacional, conve 
ni0s, tratados, cupos, sistemas, etc. -

2 - Estudiar en cuanto sea materia de competencia, 
los proyectos de convenios y tratados interna 
cionales que se sometan ·~ la consideración de 
la Administración Nacional de Aduanas y prepa 
rar los informes en las consultas que sobre ~ 
politica aduanera se formulen. 

3- Preparar temarios y glosarios relacionadoscon 
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la Aseciación Latinoamericana de Libre Comer 
c~o (ALALC), y de otros convenios o tratados 
internacionales. 

4 - Revisar toda la documentación cumplida por 
las aduanas relacionada con tratados o conve 
nios, desglosando los certificados de origen 
y dándoles el curso correspondiente, sin per 
juicio de señalar las inperfecciones o defi= 
~iencias que puedan contener los mismos para 
subsanarlas y proponiendo las instrucciones 
pertinentes. 

5 - Evacuar ccmsultas de toda indole que promue
va el comercio importador y exportador y las 
que formulen las aduanas, en vinculación con 
tratados y convenios internacionales, que 
nuestro páis sea signatario, proponiendo las 
directivas correspondientes. 

6 - Preparar las planillas comparativas de gravá 
menes y restricciones para ser enviadas a la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC). 

7 - Informar a las dependencias aduaneras sobre 
las disposiciones, reglamentaciones y acuer
dos de complementación y de las negociacio -
nes que se convengan en dicha asociación. 

División Valoración 

Misión: 

Entender en .las cuestiones controvertidas 
respecto a la valoración de las mercaderias. Es
tablecer normas de valoración de mercaderias. 

Funciones: 

1 - Interpretar las normas sobre valoración de -
mercaderia~ e impartir las instrucciones pe~ 
tinentes. 

2 - Estructurar el repertorio de valores para ~ 
aduanas .. 



3 -· Actuar como órgan,o de enlace para todo lo re-:
lacionado con los estUdios de valoración de -
mercader1as en que deban intervenir otras re
particiones oficiales. 

4 - Preparar la información sobre indice de pre -
cios de mercaderias de importación y exporta
ción para su posterior difusión. 

5 - Estudiar las cuestiones que versen sobre con
sultas y problemas que deban debatirse sobre 
valoración de las mercaderias, y producir los 
informes y dictámenes proponiendo las corres
pondientes normas de despacho. 

' 

División Examen Técnico de Mercader1as 

Misión: 

Entender en la determinación de la especie y 
calidad de las mercaderias enviadas a examinar . 

.. 
Funciones: 

1 - Examinar las muestras de mercaderias que sean 
remitidas a requerimiento de los equipos téc
nicos. 

2 - Elevar los informes pertinentes, determinar
especie y calidad resultantes. 

Sección Centro de Informaciones 

Misión: 

Centralizar toda la informción que se reladb 
ne con la gestión de la Administración Nacional = 
de Aduanas, susceptible de tener estado público y 
asesorar sobre la oportunidad y forma de difusión. 

·,. 
Funcio.nes: 

1 - Acopiar, compilar, clasificar y difundir el 
material para información oficial y pública. 
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2 - Administrar la biblioteca:, hemeroteca y bibl:io 
grafias técnicas para atender los servicios = 
internos_ de la Administración Nacional de Ada 
nas. 

3 - Registrar y evacuar consultas al público en -
general, s0bre las resoluciones, circulares, 
disposiciones e instrucciGnes que se expidan 
por la Administración Nacional de Aduanas y 
sus dependencias. 

4 - Atender el servicio de traducción. 
5 - Controlar la recepción de revistas y perlódi

c0s nacionales y ext;ranjeros Jadquiridos por 
suscripción, canje o donación. 

6 - Elaborar el contenido de la información para 
los programas automáticos de consultas fisca
les.· 

DEPARTAMENTO CONTROL 

Misi@n: 

Supervisar la correcta aplicación de la legis 
lación aduanera y de las disposiciones que ccnten 
gan cláusulas afines, en jurisdicción de todas -
las aduanas del pais. 

Inspeccionar el correcto y normal ' funciona -
miento de t~das las dependencias aduaneras. 

Practicar inspecciones en todo el ámbito te
rritorial de la República con el objeto de compro 
bar la legal tenencia de mercaderias en plaza de 
origen extranjer~. . 

Entender en el control de las mercader1as que 
se importen sujetas a comprobación de destino, co 
mo asi también, respecto de aquellas que se despa 
chen a plaza bajo el ré~men de admisión temporal. 

Investigar la comisión o presunta comisión de 
delttos e infracciones con el objeto de prevenir o 
reprimir el contrabando y los fraudes aduaneros. 

Acítuar como órgano de enlace y coordinación -
con los servicios de información y las fuerzas de 
s-eguridad. 
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Fiscalizar los documentos adua?eros que las a 
duanas deberán elevar una vez cancelados; como as1 
formular los reparos que procedan por las difeTen 
cias que comprueben en la aplicación de los tribu 
tos. -

Llevar el registro actualizado de contraban -
distas, infractores y reincidentes. 

Func i <i>nes : 

1- Inspeccionar las'aduanas a fin de verificar
la correcta aplicación de la legislación adua 
nera y disposiciones afines, controlando el 
normal funcionamiento de dichas dependencias. 

2 - Programar inspecciones integrales o parcia -
les según las directivas de la Administración 
Nacional de Aduanas, tendientes al cumplimien 
to de su misión. -

3 - Disponer la realización de inspecciones por -
si o en cumplimiento de directivas de la supe 
rioridad y, cuando las circunstancias lo acon 
sejen, tomar medidas inmediatas que considere 
oportunas en resguardo del interés fiscal. 

4 - Efectuar procedimientos en plaza con el prop6 
sito de comprobar la tenencia legal de merca~ 
der1as de origen extranjero y de aquellas su
jetas a los regimenes de comprobación de des
tino o admisión temporal. 

5 - Practicar inspecciones de libros u otros docu 
mentos relacionados con la actividad c6merclill 
e industrial de firmas de plaza, cuando la ne 
cesidad del,servicio lo requiera. 

6 - Programar y efectuar operativos en plaza de 
control del correcto cumplimiento de las obli 
gaciones aduaneras por parte de sus responsa-
bles. ~ 

7 - Llevar a cabo la investigación y prevención -
para la represión del contrabando e infracci0 
nes, manteniendo permanente contacto con los
servicios de información y las fuerzas de se
guridad nacionales y provinciales. 
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8 - Vigilar la correcta fiscalización de toda la 
documentación aduanera cancelada que remitan 
las aduanas y de la oportuna formulación de 
los carg0s que procedan por las diferencias -
en aplicación de los tributos. 

9 - Registrar los antecedentes de contrabandistas, 
infractores y reincidenteso 

10 - Informar a la superioridad de los resultados 
emergentes del cumplimiento de sus funciones. 

División Inspección General 

Misión: 

Entender en la supervisión e inspección de to 
das las dependencias de la Administración'Nacio ~ 
nal de Aduanas en cuanto a sus actividades especi 
ficamente aduaneras y las obligaciones de los ter 
ceros con relación a la Aduana. 

Funci0nes: 

1 - Ejercer directamente la jefatura del Cuerpo -
de Inspectores asignados a la División. 

2 - Controlar en las aduanas, el efectivo cumpli
miento de las disposiciones que regulan las 
actividades aduaneras. 

3 - Verificar mediante inspecciones, que el perso 
nal de las aduanas observe fielmente el cumpli 
miento de la legislación aduanera y sus obli
gaciones y deberes, como asi también las di
rectivas e instrucciones impartidas por · los 
respectivos administradores a su personal. 

4 - Programar y efectuar inspecciones en la juris 
dicción territorial de cada aduana, de acuer
do con su misión. 

5 - Controlar que las aduana-s cumplan estrictamen 
te las disp0siciones relativas al estampilla~ 
do de mercaderias de importación, sometidas a 
los regimenes especiales de identificación. 



-
6 - Mantener guardias en los dias y h0ras inhábi-

les en la sede central representando a la Ad
ministración Nacional de Aduanas, en todos a
quellos asuntos del servicio que no puedan 
ser postergados hasta las horas hábiles y re
solviendo al respecto de acuerdo con las atri 
buciones conferidas por las resoluciones que 
las contemplen en cada casoo 

División Fiscalización · 

Misi0n: 

Fiscalizar los documentos aduaneros que las a 
duanas deberán elevar una vez cancelados y formu
lar l0s cargos que procedan por las diferencias -
que compruebe en la aplicación de los derechos y 
demás gravámenes, que constituyen transgresiones 
susceptibles de disminuir la renta, en cumplimien 
to de la legislación vigente y efectuar en juris= 
dicción del Departamento Operativa Capital el con 
tracruce del despacho de importación y de cumplí= 
do de embarque del permiso de exportación. 

Funciones: 

1 - Fiscalizar los documentos aduaneros que las 
dependencias deberán elevar una vez cancela -
dos como así formular los reparos que proce -
dJn por las diferencias que comprueben en la 
aplicación de los tributos. 

2 - Controlar toda la documentación relativa a las 
carpetas de entradas y salidas de los medios 
transportadores, que deberán remitirle las de 
pendencias aduaneras. -

3 - Contracruzar la documentación que ampare ope
raciones de importación ~ exportación, por ju 
risdicción del Departamento Operativa Capital 
y toda otra afín con la materia, controlando 
la exactitud de las liquidaciones. 
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8 - Vigilar la correcta fiscalización de toda la 
documentación aduanera cancelada que remitan 
las aduanas y de la oportuna formulación de 
los carg0s que procedan por las diferencias -
en aplicación de los tributos. 

9 - Registrar los antecedentes de contrabandistas, 
infractores y reincidenteso 

10 - Informar a la superioridad de los resultados 
emergentes del cumplimiento de sus funciones. 

División Inspección General 

Misión: 

Entender en la supervisión e inspección de to 
das las dependencias de la Administración·' Nacio ~ 
nal de Aduanas en cuanto a sus actividades especi 
ficamente aduaneras y las obligaciones de los ter 
ceros con relación a la Aduana. 

Funci0nes: 

1 - Ejercer directamente la jefatura del Cuerpo -
de Inspectores asignados a la División. 

2- Controlar en las aduanas, el efectivo cumplí
miento de las disposiciones que regulan las 
actividades aduaneras. 

3 - Verificar mediante inspecciones, que el persa 
nal de las aduanas observe fielmente el cumpli 
miento de la legislación aduanera y sus obl:
gaciones y deberes, como asi también las di
rectivas e instruccicnes impartidas por - los 
respectivos administradores a su personal. 

4 - Programar y efectuar inspecciones en la juris 
dicción territorial de cada aduana, de acuer= 
do con su misión. . 

5 - Controlar que las aduanas cumplan estrictamen 
te las- disp0siciones- re'l:-ativas--al-estampi-1-la= -
do de mercaderías de importación, sometidas a 
los regimenes especiales de identificación. 
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6 - Mantener guardias en los.· dias y h0ras inhábi
les en la sede central representando a la Ad
ministración Nacional de Aduanas, en todos a
quellos asuntos del servicio que no puedan 
ser postergados hasta las horas hábiles y re
solviendo al respecto de acuerdo con las atri 
buciones conferidas por las resoluciones que 
las contemplen en cada caso, 

División Fiscalización 

Misi6n: 

Fiscalizar los documentos aduaneros que las a 
duanas déberán elevar una vez cancelados y formu~ 
lar los cargos que procedan por las diferencias -
que compruebe en la aplicación de los derechos y 
demás gravámenes, que constituyen transgresiones 
susceptibles de disminuir la renta, en cumplimien 
to de la legislación vigente y efectuar en juris~ 
dicción del Departamento Operativa Capital el con 
tracruce del despacho de importación y de cumpli~ 
do de embarque del permiso de exportación. 

Funciones: 

1 - Fiscalizar los documentos aduaneros que las 
dependencias deberán elevar una vez cancela -
dos como así formular los reparos que proce -
d~n por las diferencias que comprueben en la 
aplicación de los tributos. 

2 - Controlar toda la documentación relativa a las 
carpetas de entradas y salidas de los medios 
transportadores, que deberán remitirle las de 
pendencias aduaneras. -

3 - Contracruzar la documentaci~n que ampare ope
raciones de importación y exportación, por ju 
risdicción del Departamento Operativa Capital 
y toda otra afín con la materia, controlando 
la exactitud de las liquidaciones. 
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Sección Control Téénicó Varios 

Misión: 

Entender en la fiscalización de los aspectos 
que hacen al control de las divisas para impedir 
su evasión y efectuar las investigaciones tribu
tarias relacionadas, 

Funci<i>nes~ 

1 - Intervenir las actuaciones relacionadas con 
la radicación e importación de bienes de ca
pital, 

2 - Realizar investigaciones en casos determina
dos, con el objeto de evitar la evasión de -
divisas y/o de la renta fiscal. 

3- Intervenir los despachos, pólizas, solicitu
des, expedientes, etc., relacionados con la 
importación y radicación de bienes de capi -
tal (formularios nros. 1558, 1562, 1880 y -
1881), y cualquiera otro que sea exigible rel 
Banco Central de la República Argentina. 

4 - Entender en el contralor de reintegros en su 
carácter de organismo fiscalizador, 

Sección Control Técnico Carpetas 

Misión: 

Entender en la homologación de la documenta
ción considerando los manifiestos de origen de 
los medios transportadores y conocimientos CJin 
la presentada por los importadores, exportadores, 
etc., en las distintas jurisdicciones aduaneras. 

Funciones: 

1 - Verificar el cumplimi.emto de las disposicio
nes· en vigor, respecto de la documentación
de carpetas de entradas y salidas de los me-



dios transportado:res y controlar su rendición, 
sin perjuicio de formtil,.ar los x:_eparos inheren 
tes a multas de aplicación automáticas por 
transcurso de tiempo, cuando correspondiere. 

Seccí5ri Cdntr.tll Técnico Carg0s 

Misión; 

Entender en la fiscalización inmediata de to
dos los documentos cancelados y :que hacen a la 
percepción del tributo y salida y entrada de las 
mercaderías. 

Funciones: 

1 - Contraverificar toda la documentación corres
pondiente a operaciones de importación, expor 
tación y afines, formulando los reparos perti 
nentes. -

2 - Prgyectar resoluciones para la Administración 
Nacional de Aduanas, confirmando o anulando
cargos. 

3 - Asesorar sobre cargos rechazados. 
4 - Confeccionar mensualmente los partes sobre m0 

vimiento de la documentación y cantidad de re 
paros formulados. 

Sección Contracruce Fiscal 

Misión: 

Entender en la fiscalización de la documenta
ción de importación y exportación que se tramite 
en jurisdicción aduanera, de acuerdo a las Leyes 
y Ordenanzas de Aduana y toda otra disposición -
vigente en la materia. ~. 

Funciones: 

1 - Verificar las liquidaciones y operaciones de 
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importaci6n, exportación y afines. 
2 - Contr~lar y liquidar el despacho permiso de -

embarque, actualizando los valores: moneda, -
derechos, gravámenes, etc., que hubieren va
riado desde el cruce y la liquidaci'n prima -
ria. 

3 - Verificar la exactitud de la boleta de depósi 
ta,· su concordancia con el pago que se real!"= 
zó, observando el cumplimiento de las disposi 
ciones vigentes. -

DEPARTAMENTO ASUNTOS JURIDICOS 

Misión: 

Asesorar y patrocinar jurídicamente a la Admi 
nistración Nacional de Aduanas y sus dependencias; 
asesorar e instruir a-los-Procuradores Fiscales -
Federales que intervengan en juicios aduaneros; -
entender en los proyectos sobre legislación y re
glamentación de carácter jurídico en relación con 
la materia aduanera y/o administrativa; recopilar, 
clasificar y evaluar la jurisprudencia en la mate 
ria y ejercer la supervisión legal aduanera. 

Funciones: 

1 - Asesorar o dictaminar en las cuestiones jurí
dicas que hagan a la aplicación uniforme en 
todas las dependencias aduaneras de la legis
lacilm vigente. 

2 - Patrocinar todos los juicios en que interven~ 
ga la Administración Nacional de Aduanas y su 
pervisar la representación ejercida por los ~ 
señores Procuradores Fiscales Federales, cuan 
do corresponda. 

3 - Ejercer el contralor de todos los juicios en 
que el Estado Nacional -Administración Nacio
nal de Aduanas- sea parte, estudiando e impar 
tiendo las instrucciones que corresponda. -

4 - Preparar las resoluciones que la Administra -
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ción NaGional de Aduanas deba dictar en los -
recursos contenciosos-que se interpongan ante 
la,misma. ' 

5 - Realizar los estudios, investigaciones espe -
ciales y toda 'otra tarea que, sobre la mate
ria legal, le encomienda la Administración Na 
cional de Aduanas. 

6 - Asesorar en la preparación, trámite y estudio 
de los proyectos de leyes, decretos y regla -
mentos cuya consideración corresponda a la Ad 
ministración Nacional de Aduanas. 

7 - Entender en el trámite de los oficios judicia 
les. 

8 - Ejercitar la supervisión legal aduanera de 
conformidad con los planes de la Administra -
ción Nacional de Aduanas. 

División Judicial 

Misión: 

Entender y asumir la representación y defensa 
en juicio de los intereses fiscales. 

Funciones: 

1 - Patrocinar todos los juicios en que interven
ga la Administración Nacional de Aduanas y su 
pervisar la representación ejercida por los ~ 
señores Procuradores Fiscales Federales, cuan 
do corresponda. -

2 - Interponer apelaciones y recursos, promover -
juicios contenciosos y de amparo, tanto en la 
Justicia Federal como ante el Tribunal Fiscal. 

3 - Tramitar actuaciones judiciales en instancia 
de a pe !ación. , 

4 - Entender en todo lo relativo a la ejecución -
judicial de impuestos y multas en que la par
te fiscal esté representada por la Administra 
ción Nacional de Aduanas. 

5 - Entender en todo lo relativo a los juicios u-
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niversales en que la parte fiscal esté repre 
sentada por la Administración Nacional de A
duanas. 

6 - Prestar colaboración a requerimiento de los 
señores Procuradores Fiscales Federales del 
interior, cuando éstos ejerciten la represen 
tación fiscal de la Administración Nacional
de Adu,anas. 

7- Entender en el trámite de l@s oficios judi
ciales y C@ntrolar la totalidad de su dili -
genciamiento preferencial. 

8 - Llevar el registro de juicios en trámite y 
terminados. 

División Legislación y Dictámenes 

Misión: 

_ Asesorar o dictaminar en las cuestiones juri 
dicas que hagan a la aplicación uniforme de la 
legislación vigente. 

Funciones: 

1 - Considerar y proyectar los dictámenes corre~ 
pondientes a todas aquellas actuaciones en 
que se recabe la opinión juridica de la Admi 
nistración Nacional de Aduanas, con excepclón 
de las que c0mpetan a la División Judicial. 

2 - Prestar asesoramiento juridico en las actua
ciones en que deban resolverse dudosas cues
tiones de derecho. 

3 - Participar en el asesoramiento de todo asun
to que se remita en consulta y/o dictamen al 
Departamento Asunto,s Juridicos" 

4- Asesorar en el proyecto d& leyes, decretos, 
resoluciones, contratos y demás instrumentos 
de carácter juridico, que se sometan a su 
consideración. 

5 - Organizar y llevar repertorios e indices de 
legislación nacional e ~nternacional compar~ 
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da 1 jurisprudenc!a y doctrina sobre materia a 
duanera y afin. . 

6 - Proporcionar los datos relativos a la legisla 
ción, jurisprudencia y d0ctrina judicial y ad 
ministrativa, que requie~an las distintas de= 
pendencias de la Administración Nacional de A 
duanas. 

7 - Recopilar y sistematizar las resoluciones,dic 
táme~es y/o informes de carácter general y/o 
especial, relacionados con la materia aduane
ra. 

8 - Llevar el registro de los dictámenes que pro
duzca. 

9 - Atender el cuidado, conservaci6n, contralor y 
clasificación de libros, publicaciones y de -
más elementos que integran la biblioteca juri 
dica o la Administración Nacional de Aduanas~ 

10 - Dictaminar en los sumarios incoados por i~oc 
ciones a las leyes y disposiciones aduaneras~ 

11 - Proyectar los fallos en los sumarios resuel -
tos en primera instancia que lleguen en grado 
de apelación, reconsideración o aprobación an 
te el Administrador Nacional de Aduanas. 

12 - Redactar las resoluciones a dictar por la Ad
ministración Nacignal de Aduanas en su carác
ter de segunda instancia, con motivo de inci
dentes promovidos en la substanciación suma -
ria. 

13 - Intervenir y proyectar resoluciones en recur
sos contenciosos de cualquier naturaleza que 
se interpongan ante la Administración Nacio -
nal de Aduanas. 

14 - Dictaminar en los casos requeridos por la Se
cretaria de Estado de Hacienda, en los recur
sos jerárquicos y en los de hecho. 

DEPARTAMENTO OPERATIVA CAPITAL 

Misión: 

Diligenciar y tramitar toda la documentación 
relacionada con las operaciones de importación, -
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exportación, tránsito, removido, etc., cualquiera 
sea la via y medio de transporte empleado para 1a 
entrada o salida de mercader1as en su jurisdi~ón. 

Ejercer la fiscalización y vigilancia de to
das las operaciones de importación, exportación, 
removido,. tránsitos, reembarcos, retornos, perma
nencias, -a:J,j.,jo, etc. cuidando que ellas se cum -
plan con arreglo a los permisos oportunamente o
torgados, y evitando la comisión de contrabandos, 
fraudes o contravenciones a la legislación, regla 
mentación y demás disposiciones vigentes en la roa 
teria. -

Fiscalizar la percepción de los derechos, ta
sas, servicios y demás gravámenes que sean de a
plicación a las operaciones que se realicen en el 
ámbito de su competencia. 

Para el cumplimiento de su misión, su juris
diccipn es la que establece la Ley N° 17.028 (x), 
en su articulo 1° para la Aduana de la Capital. 

Funciones: 

1 - Intervenir en el orden aduanero, en todas las 
actividades que se relacio~en directamente con 
este servicio en la zona de su jurisdicción. 

2- Liquidar los derechos, tasas, servicios y de
más gravámenes que sean de aplicación a las 
mercaderias, acordando las excepciones legales 
que correspondan en su caso conforme a las le 
yes, decretos y reglamentaciones. 

3 - Controlar todas las operaciones de impatac1ón 
y exportación. 

4 - Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción, -
las resoluciones, disposiciones y directivas 
que emanen de la Administración Nacional de A 
duanas. ·•· -

5 - Mantener guardias en los dias y horas inhábi
les en la sede central representando al Depar 
tamento Operativa Capital en todos aquellos a 
suntos del servicio que no puedan ser poster~ 

(x) Ver Digesto Administrativo N° 2683"-
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gados hasta las horas hábiles y resolviendo -
al respecto y conceder las solicitudes prev~ 
de embarque o de cualquiera otra naturaleza -
en dias y horas inhábiles, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por las resoluciones 
que las contemplen en cada caso. 

Divisi6n Importaci6n 

Misi6n: 

Entender en la aplicaci6n de las normas y dis 
posiciones que hacen a la técnica aduanera rela ~ 
cionada con la tramitaci6n de los documentos que 
amparan a las operaciones de importaci6n. 

Funciones: 

.1- Resolver sobre la documentaci6n de las opera
ciones de importaci6n, cualquiera sea su via 
de introducci6n. 

2 - Entender en las operaciones de tránsito, reem 
barco, transbordo y removido que no estén nor 
madas. -

3 - Registrar la entrada de embarcaciones, aerona 
ves y trenes internacionales y cualquier otro 
medio de transporte. 

4 - Almacenar y entregar a plaza, o para su desti 
no final, las cargas arribadas por via aérea 
o postal. 

5 - Entender en el ámbito de su jerarquia o ele
var informe al Superior con opini6n sobre 
cualquier evento que no cuente con la norma -
legal o reglamentaria que lo contemple y sus 
modificaciones, cuando las circunstancias del 
caso lo aconsejen. _ 

6 - Extender certificaciones 'E:m general que se re 
lacionen con operaciones de su competencia. -

'l ~- E:ate-r-J.der-en-la -super-visian- -de--l-os- Equipos-- -~éc-
nicos por medio de grupos de trabajo respecti 
vos constituidos con personal id6neo en la ma 
teria. 
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Sección Equipos Técnices 

Misión: 

Entender en lo atinente a recepción de docu -
mentaci6n, registro, control, de plazos de prese~ 
tación y c0nstataciones de autenticidad de docume1 
tos. Entender en el examen de toda la documenta -
ción de importación presentada y en la clasifica
ción, verificación y avalúo de la mercadería mani 
festada, asegurando la correcta aplicaci0n de las 
normas de despacho vigentes. 

-
Funciones: 

1 - Controlar los despachos para constatar que 
tienen completa la documentación, señalando -
los requisitos incumplides o que merezcan re
paros a efectos de su regularización por par
te del respectivo dGcumentante. 

2 - Recepcionar, numerar y registrar los despach~ 
de importación, permisos de reembarco, trans
bordos, permanencias, guias de removido, etc. 

3 - Entender en los casos de falta de conocimien
to, facturas comerciales y certificados de o-
rigen. _ 

4- Anular l0s despachos de directo o de depósito 
para reembarcar, fraccionar o transferir. 

5- Resolver en lo atinente a tránsitos, reembar
co y transbordo dentro de lo normado. 

6- Autorizar solicitudes de primer análisis, úni 
camente. 

7 - Intervenir en las solicitudes de renovación -
de depósito, extracción de muestras, conteni
do, rehinche, tra~iego, ~te. 

8 Aplicar las multas automlticas en que se incu 
rran por transcurso de tiempe. 

9 Expedir y/o devolver a las aduanas del inte -
rior y de los países limítrofes las guias ofi 
ciales y tornaguías internacionales, respecti 
vamente. 
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10 Certificar las firmás de los despachantes, im 
portadores, proveedores, etc. 

11 - Examinar la documentación de importación pre
sentada para determin~r si está en regla y a~ 
torizar el curso del despacho. 

12 - Ordenar la extracción de muestras para su pos 
terier análisis, o la verificación de lamer~ 
caderia. 

13 - Clasificar la mercaderia manifestada de acuer 
do con la Nomenclatura Arancelaria de Importa 
ción, Asociación Latinoamericana de Libre Co~ 
mercio y convenios internacionales vigentes. 

14 - Intervenir en el control de la documentación 
de importación para regímenes especiales. 

15 Valorar, controlando precios según facturas e 
indices. 

16 - Efectuar el cruce de toda la documentación, -
determinando la necesidad de intervención de 
otras reparticiones. 

17 - Originar los cargos o partes de denuncias se
gún correspondan. 

18 - Organizar y actualizar los ficheros del repe~ 
torio de valores. 

Sección Liquidaciones 

Misión: 

Efectuar las liquidaciones relacionadas con -
las operaciones de importación y/o conexas que se 
realicen en jurisdicción de la Adua~a de la Capi
tal. 

Funciones: 

1 - Practicar las liquidacione~ a que dieran lu
gar las operaciones de importación, reembarco, 
transbordo, tránsito, etc., determinando al e 
fecto los derechos, tasas, servicios y/o car~ 
gos cuya percepción esté encomendada a la Ad-
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ministración Nacional de Aduanas, en jurisdic 
ción de la Aduana de la Capital. 

2 - Formular cargos diferenciales por mercaderi~ 
introducidas en franquicia o menores derecbE, 
para transferirlas o darles otro destino. 

3 - Liquidar la documentación inherente a suma
rios, rezagos y reparos y producir informes 
que se le requieran sobre devoluciones de de 
rechos, servicios, estadística, tasa de com= 
probación de destino, etc., en todos los ru
bros aduaneros en que medie un tributo de 
dichos gravámenes, como así también de los -
derechos consulares. 

4 - Formular planillas demostrativas de devolu -
ciones, comparativas de perjuicio fiscal y 
contraliquidar cargos. 

5 - Descargar los manifiestos de carga en base a 
documentación de despacho presentada. 

6 - Igualar copias índices con los manifiestos -
de carga. 

7 - Rectificar la consignación de los manifies -
tos de carga, marca, contramarca, números y 
envases. 

8 - Rebajar y adicionar de oficio, bultos al ma
nifiesto general de carga de los respectivos 
transportes. 

9 - Preparar la confección de carpetas por cada 
medio de transporte donde acondicionará toda 
la documentaci·~'n de importación, reembarco, 
transbordo, manifiestos de carga (origen y 
traducción), listas de rancho, guías de remb 
vido, expedientes, solicitudes, etc., para= 
su archivo una vez que se haya cumplimenta
do y perfeccionado su cicle de ejecución, ha 
ciende los balances pertinentes sin perjui = 
cio de la remisión a la Div:,.isión Fiscaliza -
ción y al Instituto Nacional de Estadística 
y Censos de los documentos de carga que de -
ban ser examinados para disponer su posterior 
archive. 
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Sección Técnica 

Misión: 

Entender en todos aquellos asuntos técnico-a
duaneros relativos a la importación que no sean -
responsabilidad especifica de las restantes Sec
ciones de la División. 

Funciones: 

1 - Tramitar rectificaciones pedidas por los inte 
resados, declaraciones duales, incompletas, ~ 
defectuosas o por falsas manifestaciones que 
no den lugar a instrucción sumaria. 

2 - Atender el registro de las resoluciones rela
tivas a importaciones temporales de mercade -
rias previstas en regímenes generales y espe
ciales e informar en los pedidos de prÓlTogas 
que se interpongan, o resolver su nacionali
-z~~i An. 

3 - Diligenciar la corrección de los errores de 
transcripción al confeccionarse el manifiesto 
de carga, aumentando, disminuyendo o cambian
do contenido, con o sin carta de rectifica 
ción. 

4 - Considerar solicitudes de ingreso transitorio 
a depósitos fiscales de mercaderías en tránsi 
to para las Repúblicas del Paraguay y BolivliL 

5 - Tramitar las adiciones y rebajas de mercade -
rias de la lista de rancho. 

6 - Tramitar las rebajas de combustibles faltan -
tes a la descarga, dentro de la tolerancia, a 
efectos de que el Superior conceda o deniegue 
las mismas. ~ 

7 - Entender en la comunicación de averías que 
formulen los agentes y los consignatarios en 
depósitos o plazoletas fiscales. 

8 - Diligenciar la anulación o contraliquidaci6n 
de cargos formulados en concepto de multas au 
tomáticas o servicios portuarios. 
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9 - Entender en la rectificación de cargos consu
lares. 

10 - Preparar cargos por separado de multas de a
plicación automática por transcurso de tiempo. 

11 - Entender en la autorización de solicitudes de 
segundo análisis, únicamente. 

12 - Diligenciar el arrojo de mercaderías al vacia 
dero público. -

13 - Preparar las autorizaciones para el traslado 
e ingreso de mercaderías y materiales a depó
sito franco, cuando lleguen por vía marítima. 

14 - Entender en las autorizaciones de nacionaliza 
ción o reembarco de mercaderías ingresadas a 
dep6sito franco. 

15 - Tramitar certificaciones en general que se re 
lacionen con operaciones de su competencia. 

16 - Entender en la entrega de mercaderías y efec
tos provenientes de herencias y despachos en 
franquicias contempladas en disposiciones es
peciales. 

17 - Diligenciar los despachos que hayan sufrido -
aumento de valor y considerar su retiro bajo 
fianza, reembarco o rezago, y elevar pedidos 
de reconsideración o apelación que por dicho 
motivo interpongan los interesados. 

m - Diligenciar el transbordo de mercaderías de 
rancho a barco, y traslado de los elementos -
para la reparación de las naves y aviones. 

~ - Entender en las solicitudes de rebajas de mer 
caderías faltantes de los aviones. -

20 - Formular los proyectos de informes o resolu -
ciones en general, en todo asunto de competen 
cia del Departamento Operativa Capital rela = 
cionados con operaciones de importación. 

Sección Cargas Aéreas 
-.. 

Misión: 

Entender en todo lo relacionado con la recep · 
ción y el despacho de las cargas aéreas. 
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Funciones: 

1 - Tramitar la recepción y entrega de cargas aé 
reas y verificar la percepción de los dere ~ 
ches, servicios y/o tasas que correspondan. 

Sección Encomiendas Postales Internacionales 

Misión; 

Entender en todo lo relacionado con la rece~ 
ción y despacho de las encomiendas postales in -
ternacionales. 

Funciones: 

1 - Recepcionar las encomiendas postales interna 
cionales, para su posterior entrega a los in 
teresados o su devolución a los paises de o~ 
rigen en les casos y oportunidades que co
rrespondan. 

2 - Percibir los derechos, servicios y/o tasas -
que sean de aplicación para las encomiendas 
particulares. 

3 - Coordinar la labor aduanera con la propia de 
la Dirección Nacional de Cerreos Encomiendas 
Internacionales. 

4 - Establecer guardias y servicios en Correo 
Central y Oficina de Intercambio Internacio
nal Maritimo. 

División Exportación 

Misión: 

Entender en la aplicación··· de ias normas y dis 
posiciones que hacen a la técnica aduanera rela~ 
cionada con la tramitación de los documentos que 
amparan a las operaciones de exportación. 
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Funciones: 

1 - Diligenciar, tramitar y resolver la documenta 
ci6n de las operaciones de exportación, cual
quiera sea su via. 

2 - Producir los informes relativos a las devolu
ciones de derechos y tasas, reintegros imposi 
tivos y/o draw-back. -

3 - Entender en el ámbito de su jerarquia e ele
var informes al superior con opinión sobre 
cualquier evento que no cuente con la norma -
legal o reglamentaria que lo contemple y sus 
modificaciones, cuando las circunstancias del 
caso lo aconsejen. 

4 - Extender certificaciones en general que se re 
lacionen con operaciones de su competencia. -

Secci0n Registró 

Misión: 

Entender en lo atinente a la recepción y reg~ 
tro de la documentación,constataciones de su auten 
ticidad y consignación. 

Funciones: 

1 -

2 -

3 -

4 -

Recibir, registrar y cruzar todo documento de 
exportación, dándole el curso correspondiente. 
Intervenir en todo lo referente al trámite 
previo al embarque, para permitir las opera -
ciones de exportación y cabotaje. 
Recibir y diligenciar relaciones juradas y co 
nocimientos de embarque de mercader!as e~pedi 
das para puertos de ultramar, conocimientos -
de buques de cabotaje y confrontar los docu -
mentos de embarque. •· 
Oficializar, controlar y expedir los permisos 
de exportación, rancho de ultramar, cab0taje 
y guia de removido. 
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5 - Formular carpetas de salidas de buques que e
fectúen la navegación de ultramar y cabetaje, 
comg asimismo la salida de trenes, camiones y 
cualquier otro medio de transporte, asignándo 
les numeración en orden correlativo y/o sepa
rado para cada medio de transporte. 

6 - Anular los permisos de exportación no cumpli
dos. 

7 - Dejar sin efecto las guias de removido que ng 
sean cumplidas dentro del lapso reglamentario. 

8 - Regularizar embarque con excesos, cuando se 
encuentren dentro del porcentaje de toleran -
cia. 

9 - Autorizar las exportaciones temporarias que -
le sean delegadas por la superioridad, elevar 
los pedidos de prórroga que se interpongan de 
bidamente informados y/o en su defector con= 
vertirlas en definitivas, si correspondiere. 

10 - Cancelar permisos de embarque. 
11 - Proyectar, redactar y elevar informes con re

ferencia a falsas manifestaciones, diferenc:ias 
de calidad, exceso de kilaje, rectificaciones 
de cumplidos, autodenuncias por mayor embar -
que, etc. 

12·- Verificar que el permiso de embarque se encam 
tre debidamente intervenido por otros organis 
mos, cuando corresponda. 

13 - Entender en operaciones fraccionadas con impu 
tación a un solo permiso de exportación. -

14 - Remitir y expedir a las aduanas del interior 
y de paises limitrofes, las guias oficiales y 
tornaguias internacionales, respectivamente. 

15 - Recibir cumplidos los permisos de embarque" 
16 - Efectuar el contralor y certificaciones de frr 

mas de exportadores y bancos. 
17 - Preparar toda la documentación concerniente a 

operaciones de exportación y de removido, una 
vez que se haya cumplimentado y perfeccionado 
su ciclo de ejecución, sin perjuicio de la re 
misión a la División Fiscalización y al Insti 
tuto Nacional de Estadistica y Censos de los 
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documentos de cargo que deban ser examinados, 
previo a su envio al Archivo Central. 

18 - Formular los proyectos de informes o resolu
ciones en general, en todo asunto de compe -
tencia del Departamento Operativa Capital, -
relacionados con las operaciones de exporta
ción. 

Sección Liquidación y Cancelación de Garantías 

Misión: 

Entender en la aplicación de las normas y~ 
posiciones en vigor para la liquidación de dere-.: 
chos y gravámenes relativos a las exportaciones 
que se practiquen por jurisdicción de la Aduana 
de la Capital. 

Funciones: 

1- Practicar las liquidaciones a que dieran 11 
garlas operaciones de exportación, determi: 
nando al efecto los derechos, tasas, servi · 
cios y/o cargos, cuya percepción esté enco · 
mendada a la Administración Nacional de AduL 
nas, en jurisdicción de la Aduana de la Cap~ 
tal. ·-

2 - Formular cargos referentes a exportación. 
3 - Intimar el pago de las exportaciones. 
4 - Liquidar reintegros. 
5 - Solicitar la suspensión de los exportadores 

por los permisos de embarque impagos. 
6 - Controlar el vencimiento de la documentació t. 

7 - Liberar y cancelar garantías bancarias. 
8 - Pedir el levantamiento.*'-de suspensiones de 

firmas, una vez satisfechas las deudas. 

Sección Draw-Back y Reintegros 

Misión:-

Entender en la tramitación de la documenta · · 
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ción relacionada con las devoluciones por Draw -
Back y/o reintegros impositivos. 

Funciones: 

1 - Verificar el conforme Draw-Back y controlarlo 
según las cantidades de las merca'derias expor 
tadas y/o el reintegro impositivo de acuerdo 
con las normas vigentes. 

2 - Extender las certificaciones que ~orrespondan 
relacionadas con esas operaciones. 

División Resguardo 

Misión: 

Entender en la fiscalización y vigilancia del 
movimiento de mercaderías y pasajeros, ejerciendo 
el debido control aduanero. 

Funciones: 

1 - Ejercer la fiscalización y vigilancia de to -
das las operaciones de importación, exporta -
ción, removido, reembarcos, transbgrdos, per
manencias, .retornos, alijos y toda otra afin, 
cuidando que ellas se cumplan con árreglo a 
las autorizaciones oportunamente otorgadas. 

2 - Intervenir en la recepción y despacho de pas~ 
jeros quer entren o salgan del territorio na-· 
cional asegurando el cumplimiento de las nor
mas vigentes referidas a su equipaje. 

3 - Velar por el cumplimiento de las medidas adoE 
tadas por otras reparticiones en vinculación 
con el comercio internacional, para evitar la 
comisión de contrabandos, · .. fraudes o contra ven 
ciones a las ordenanzas, leyes, normas y dis~ 
posiciones de carácter fiscal. 

4 - Entender en el ámbito de su jerarquia o ele -
var informes al Superior con opinión sobre 
cualquier evento que no cuente con la norma -
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legal o reglamentaria que lo contemple y sus 
modificaciones, cuando las circunstancias lo 
aconsejen. 
Controlar la preparación, verificación y re
gistro de la venta de las mercaderias deposi 
tadas en jurisdicción del Departamento Opera 
tiva Capital, correspondientes a rezagos, a
bandonos, comisos y secuestros por infraccio 
nes aduaneras. 

' SECCION DESPACHOS 

Misión: 

Entender en la tramitación de los documentos 
relacionados con las tareas a cargo de la Divi -
sión. 

Funciones: 

1 - Controlar y tramitar toda la documentacién -
que ingresa y egresa de la División, suscri
biendo la de trámite a nivel de Sección. 

2 - Informar, estudiar y/o proyectar disposicio
nes para resolución superior. 

3- Autorizar y dar curso a las solicitudes rela 
cionadas con operaciones portuarias, en los 
casos en que esté facultada. 

4 - Entender y resolver el despacho de equipajes 
no acompañados. 

5 - Designar las guardias para atención de los -
servicios en horas o dias inhábiles. 

6 - Establecer guardias en las secciones portua
rias. 

7- Recibir,controlar y registrar los servicios 
prestados por el persona~ formulando los car 
gos correspondientes. 

8 - Designar diariamente el personal para el ser 
vicio de custodias. 

9 - Extender a pedido de los interesados el for
mulario de salida y retorno de los efectos -
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personales de valor "alhajas", "pieles", "ar
tefactos del hogar", etc. 

10 - Entender en la botadura al agua de embarca -
ciones provenientes del buque mayor. 

11 - Extender certificaciones en general de opera
ciones realizadas dentro de su jurisdicción. 

12 - Entender en la extracción de mercaderias de 
rezago. 

13 - Rebajar de la lista de rancho los efectos de 
los tripulantes para su nacionalización. 

14 - Designar y girar custodias para traslados de 
mercaderias, reembarcos, tránsitos, etc. 

15 - Autorizar y fiscalizar: 

a) La apertura de bares a bordo para consumir 
artículos del mismo y permisos para perma
necer abiertos; 

b) El embarque y desembarque de ·elementos pro 
venientes de plaza para festejos a bordo ~ 
de buques en puerto; 

e) Extracción de depósito de mercaderias en 
tránsito ingresadas por error; 

d) Habilitación de horas inhábiles para opera 
ciones autorizadas. 

e) Introducción transitoria de cubiertas, rue 
das y otros elementos a depósitos fiscales 
para armar vehiculos y retirarlos a plaza; 

f) El ingreso y egreso a bordo de pinturas y 
afines, equipos de reparaciones y manteni
miento, y desembarco y retorno de materia
les y elementos de a bordo para ser repara 
dos; 

g) La entrega previa de mercaderias perecede
ras, cuando le sea delegada por el Depart~ 
mento Operativa Capital. 

16 - Dar prórrogas de permanenc·ias en lanchas de 
mercaderias en tránsito, dentro del plazo má
ximo autorizado por las disposiciones en vi
gor. 

17 - Dar curso a las solicitudes de nacionalizacDn 
de mercaderías sobrantes de rancho. 
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18 - Entender en todas las cuestiones formales de 
la tramitación de los equipajes acompañados 
o no. 

19 - Adicionar bultos a la relación de equipajes:. 
~- Ampliar declaraciones de pasajeros. 
21 Entender en los equipajes en tránsito no ma

nifestados como tales. 

Sección Rezagos: 

Misión: 

Entender en la preparación, control, verifi
cación y registro de la venta de mercaderías de
positadas en jurisdicción del Departamento Opera 
tiva Capital, correspondientes a rezagos, abando 
nos, comisos y secuestros por infracciones adua
neras. 

Funciones: 

1 - Preparar, controlar, verificar y registrar -
la venta de las mercaderías depositadas en 
jurisdicción del Departamento Operativa Capi 
tal, correspondientes a rezagos, abandonos,
comisós y secuestros por infracciones aduane 
ras. 

2 - Asesorar al Superior en lo que respecta a la 
comercialización de las mercaderías indica -
das en el punto anterior y a la aprobación -
de las ventas. 

3 - Percibir y devolver las señas correspondien
tes al ·régimen de venta de las mercaderías, 
de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

4 - Recibir y controlar las mercaderías destina
das a su venta. 

5 - Lotear y programar la subasta o venta u otro 
medio de comercialización, considerando la 
antigüedad y características de mercaderías. 

6 - Confeccionar los catálogos y ordenar la exhi 
bici6n de mercaderías. 
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7 - Extender recibos provisorios y boletas defini 
tivas de las mercaderías vendidas. -

8 - Liquidar los importes correspondientes a la 
mercader1a vendida y su control. 

9 - Recepcionar las mercader1as de rezago, abando 
nadas, comisadas y secuestradas y confeccio = 
nar actas indicando cantidad, especie, carac
ter1sticas y demás datos. 

10 - Verificar la mercaderia .sujeta a comerciali
zación con los vistas de turno y dar interven 
ción a la División Valoración a los fines de 
su valor. 

11 - Remitir el acta con constancias de la recep -
ción de la mercader1a al Departamento Asuntos 
Jur1dicos. 

12 - Dar intervención a la División Importación 
del Departamento Operativa Capital, en todo -
lo relacionado con la liquidación de los dis
tintos conceptos, vinculados con la venta de 
mercader1as. 

Resguardo Jurisdiccionales discriminados en las 
Divisiones 

Aduanera Norte 
Aduanera Centro 
Aduanera Sur 
Estación Mar1tima Buenos Aires y Estación Fl~ 
vial Norte 
Estación Fluvial Sur 
Aeropuerto Internacional Buenos Aires 
Aeropuerto Internacional Ezeiza" 

Misión: 

Ejercer la fiscalización y··vigilancia del movi 
miento de mercaderias, pasajeros y equipajes den= 
tro del área de su jurisdicción. 

Funciones: 

1 - Controlar, verificar y vigilar que las opera -
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ciones que se encuentren a su cargo, se reali 
cen de acuerdo con la documentación habilitan 
te con arreglo a las disposiciones aduaneras
vigentes. 

2 - Fiscalizar las operaciones de carga, descarga, 
transbordo, reembarco, alije, retorno, perma
nencia, tránsito, rancho, etc., de las merca
derias y equipajes, comprobando que se encuen 
tran amparadas por la documentación respecti= 
va. 

3 - Ejercer el contralor de las entradas y sali -
das de mercaderias de la zona aduanera de su 
competencia. 

4 - Intervenir en la formalización de entrada de 
buques, trenes internacionales, camiones, a
viones y de cualquier otro medi~ de transpor
te, de conformidad con la legislación y demás 
disposiciones complementarias vigentes.· 

5- Autorizar la salida de bultos despachados, o
torgando las papeletas respectivas, previa 
comprobación de que las mercaderias que se li 
bran a plaza concuerdan con las declaraciones 
en los respectivos documentos. 

6 - Librar boletas de bultos a despachn con arre
glo a la clave establecida. 

7 - Fiscalizar las operaciones de extracción de -
muestras, toma de contenido, rehinche, trasi~ 
go, etc. 

8 - Revisar y despachar los equipajes de los pasa 
jeros con sujeción a las normas establecidas
al respecto y mediante la correspondiente do
cumentación. liquidando y cobrando los dere
chos y/o tasas cuando correspondan. 

9 - Coordinar con las autoridades de cualquiera o 
tra repartición nacional destacada en el lu
gar, las medidas que tiendan a una labor armó 
nica y efectiva en la ateución de los pasaje= 
ros. 

10 - Efectuar el contralor de estampillas para el 
despacho de equipajes, disponiendo la adop
ción del disefio diario fijado con anteriori
dad. 
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11 - Entender en todos los casos que crea conve
niente o a requerimiento de terceros, en la 
revisión de la persona del pasajero, auteri 
zando o no el procedimiento. -

12 - Proponer la adopción de medidas que tiendan 
a un mejor resguardo de la renta fiscal y a 
gilitar el despacho de equipajes. _ 

13 - Intervenir en las operaciones de tránsito -
de equipajes. 

14 - Considerar el traslado de equipajes de los 
diques a los desembarcaderos o aeropuertos 
y viceversa. 

15 - Establecer el cumplido de permanencia a bor 
do de mercader1as de removido. -

16 - Autorizar la descarga a vagones de mercade
r1as de despacho directo, hasta la present~ 
ción del despacho. 

17 - Autorizar y fiscalizar el embarque y desem
barque de cadáveres. 

18 - Autorizar y fiscalizar el embarque y desem
barque de envases vac1os provenientes de 
rancho, previa identificación. 

19 - Autorizar y fiscalizar el embarque y desem
barque de material de estiba. 

20 - Autorizar y fiscalizar el reembolso de mer
cader1as a bordo de lanchas. 

21 - Autorizar y fiscalizar el embarque y desem
barque de ropa sucia. 

22 - Disponer la entrega de valijas y correos di 
plÓmáticos. 

23 - Autorizar y fiscalizar la entrega de diarios, 
revistas y material period1stico que se des 
pache exento de gravámenes. 

24 - Autorizar la remisión de animales vivos al 
Lazareto. 

25 - Autorizar y fiscalizar ~ entrega y salida 
de billetes, moneda papel, moneda metálica, 
acciones y t1tulos. 

26 - Autorizar y fiscalizar el traslado por agua 
de mercader1as dentro de la zona aduanera -
de su competencia. 
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27 - Autorizar y fiscalizar el transbordo de lan
chas a lanchas. 

28 - Autorizar el embarque y desembarque de boxes. 
29 - Fisailizar las operaciones de salida y control 

de balanzas. 
30 - Establecer cumplidos en la documentación a

duanera de las mercaderias que se despachen 
por jurisdicción aduanera en la zona de su 
competencia. 

31 - Conformar solamente documentos por operacio
nes que haya presenciado o cuya exactitud le 
conste, salvo que medie orden superior escri 
ta para efectuarlo de oficio, compatible con 
las normas vigentes. 

32 - Retirar de la embarcación el certificado de 
bahia y la copia del manifiest-o de rancho, -
labrando acta de averia si correspondiere. 

33 - Llevar la posición diaria de las emQarcacio
nes giradas en la sección aduanera de su com 
petencia. 

34 - Controlar todas las operaciones de carga y 
descarga que efectúe la embarcación, con lan 
chas, vagones, carros o camiones y/u otros -
medios avalando el indice respectivo. 

35 - Fiscalizar el embarque de la pacotilla. 
36 - Confeccionar las órdenes de entregas y veri

ficar los bultos, revisando con preferencia 
los que no hayan sido inspeccionados previa
mente. 

37 - Intervenir en las salidas a ventas de merca
derias, extracciones de muestras, destrucción 
de mercaderias inaptas, reembarcas, tránsi -
tos, etc. 

División Verificaci6n .•. 
Misión: 

Entender en la verificación de la mercaderia 
de importación o exportaci6n, asegurando la corree 
ta aplicaci6n de las normas y disposiciones vigen 
tes. 



Funciones: 

1 - Verificar las mercaderías de importación o ex 
portación, reembarco, tránsito y transbordo,
etc. 

2 - Realizar estudios para determinar costos para 
conformación de valores FOB reales de exporta 
ción, con el objeto de evitar posibles manio
bras que dañen a la renta o permitan la eva -
sión de divisas. 

3 - Mantener contacto permanente con las juntas y 
entidades oficiales intervinientes en las ex
portaciones, a los efectos de cumplimentarse 
mutuamente. 

4 - Aprobar los valores FOB de las mercaderias 
que se exporten. 

5 - Recibir, intervenir y dar curso a avisos de -
embarque, como asi también a toda otra docu -
mentación de habilitación que sea presentada, 
relativa a operaciones de exportación. 

6 - Practicar la verificación de las mercaderias 
de exportación, previamente a su embarque. 

7 - Organizar y controlar las tareas de los vis
tas, girarlos diariamente y eventualmente con 
tragirarlos. -

8 - Recibir, retener en custodia, analizar y/o gi 
rar a otras reparticiones para su análisis, = 
las muestras extraidas por los vistas, o remi 
tirlas al muestrario de Importación y Exporta 
ción. -

9 - Entender en el ámbito de su jerarqu!a o ele
var informes al Superior con opinión sobre 
cualquier evento que no cuente con la norma -
legal o regl.amentaria que lo contemple y sus 
modificaciones, cuando las circunstancias del 
caso lo aconsejen. 

10 - Verificar su oficio rezagos, estableciendo 
contenido y determinando posición arancelaria. 

11 - Asesorar a otras dependencias sobre posición 
arancelaria y calidad de mercaderias. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRACION 

Misión: 

Controlar la documentación aduanera para ase 
gurar la correcta percepción de la renta fiscal
y la cancelación documental. 

Administrar el patrimonio y los servicios ge 
nerales de conservación y mantenimiento de bie~ 
nes físicos. 

Entender en todo lo relativo a la gestión 
presupuestaria y financiera de la Administración 
Nacional de Aduanas. 

Intervenir en las adquisiciQnes con el propó 
sito de mantener los acopios funcionales para a
tender el suministro de elementos a las dependen 
cias de la Repartición. -

Entender en el cumplimiento de las normas 
que reglan la administración de personal. 

Ejercitar la supervisión administrativa de 
conformidad con los planes de la Administración 
Nacional de Aduanas. 

Funciones: 

1 - Percepción de la renta fiscal y cancelación 
documental. 

a) Ejercer el contralor de las recaudaciones 
efectuadas por la Administración Nacional 
de Aduanas, cualquiera sea su naturaleza 
o concepto. 

b) Percibir la renta fiscal en todo concepto 
correspondiente a las operaciones aduane
ras realizadas en jurisdicción.del Depar
tamento Operativa Capital. 

e) Evaluar y verificar periódicamente la efi 
cacia de los controles que aseguren la co 
rrecta percepción de la ren'ta fiscal. -

d) Entender en la aplicación de los reg1me -
nes especia ::11es (liberaci-ón de derechos, -
mercaderías sujetas a comprobación de des 
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tino, etc.), en jurisdicción del Departa~ 
to Operativa Capital. 

2 - Administración del patrimonio, su conservacmn 
y mantenimiento y atención de los servicios -
generales. 

a) Confeccionar y controlar el inventario de 
los bienes patrimoniales. 

b) Disponer la ejecución de modificaciones, -
reparaciones y construcciones en los inmue 
bles, muebles e instalaciones~pertenecien= 
tes al patrimonio de la Administración Na
cional de Aduanas. 

e) Regular y coordinar el mantenimiento, lim
pieza, ordenamiento y control de los me 
dios, instalaciones y transp&rtes de la Ad 
ministración Nacional de Aduanas. -

d) Atender el registro y control contable del 
patrimonio del organismo, en la forma q~ 
prescriban las disposiciones especificas. 

3 - Administración presupuestaria y financiera. 

a) Controlar la regularidad de todas las ope
raciones referentes a ingresos o pagos. 

b) Someter a consideración del Administrador 
Nacional de Aduanas el anteproyecto de pre 
supuesto anual y los reajustes del ejerci
cio financiero. 

e) Entender en las autorizaciones de inversio 
nes y tramitar todo lo relativo a la asig
nación de los créditos necesarios para su 
ejecución. 

d) Mantener la debida información sobre la e
jecución del presupuesto. 

4 - Establecer dentro de un marco estrictamente e 
conómico, un régimen de suministros adecuados 
y oportunos de elementos destinados a satis
facer las necesidades reales de las distintas 
dependencias de la Repartición. 

5 - Hacer cumplir las normas que reglan la admi -
nistración del personal. 
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División Tesorería 

Misión: 

Entender en el control y balance de los fon~ 
dos provenientes de la recaudación fiscal y los 
asignados por presupuesto. 

Funciones: 

1 - Controlar la renta fiscal de todas las oper~ 
ciones que se realicen. 

2 - Confeccionar los balances y efectuar la re
gistración correspondiente. 

3 - Contrplar los movimientos con respecto a las 
cuentas especiales. 

Sección Recaudación 

Misión: 

Entender en el control de la recaudación que 
por diferentes conceptos se perciba, y en la con 
fección de los respectivos balances. 

Funciones: 

1 - Recepcionar, registrar e intimar las deuda~ 
y garantias constituidas de acuerdo con las 
disposiciones en vigor. 

2 - Tramitar la suspensión de firmas inscripta~ 
que actúen en jurisdicción del Departamentc 
Operativa Capital, en mora de pagos. 

3 - Recaudar los derechos, servicios y/o tasas -
correspondientes a equipajes y los pertene -
cientes a la comercialización de mercaderías 
como así también los importes por servicios 
extraordinarios de carácter aduanero, multas 
y gravámenes que por delegación de otnos oi
ganismos le sean encomendados. 

4- Confeccionar los balances diarios y efectu~r 
la registración correspondiente. 
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5 - Librar cheques a las distintas cuentas (Caja 
interna, Administración General de Puertos, -
Servicios Extraordinarios, Policia Federal, -
Prefectu:r:·a Nacional Mari tima, etc.) , con car
go a la cuenta Departamento Operativa Capital. 

6 - Contabilizar los gravámenes correspondientes 
a la nacionalización de mercaderias importadas 
temporalmente. 

Sección Presupuesto 

Misión: 

Entender en todo lo relativo al manejo de fon 
dos asignados a la Administración Nacional de A
duanas para atender el presupuesto de gastos y 
sueldos del personal, como as1 también) al movi -
miento de los fondos y de las cuentas especiales. 

Funciones: 

1 - Tramitar los libramientos de entrega, custo
diar l~s documentos u fondos recibidos y/o de 
positarlos en las cuentas bancarias, recibir 
y controlar las órdenes de pago con su dpcu -
menta.ción y librar los cheques para a tender -
los pagos. 

2 - Confeccionar el balance diario de movimiento 
de fondos y saldos. 

3 - Llevar el registro de firmas de acreedores, -
el de poderes, mandat~s y contrato$ sociales 
y el de cesiones y deudores del Fisco. 

Sección Patrimonio 

Misión: ... 
Centralizar, fiscalizar y registrar los bie

nes patrimoniales con cargo a la Administraci0n -
Nacional de Aduanas, llevando inventarios perma -
nentes conforme a las normas impartidas por la 
Contaduría General de la Nación. 
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Funciones: 

1 - Registrar la gestión financiero-patrimonial -
de su jurisdicción, existencias y movimiento 
de bienes, as1 como sus valores mediante in
ventario permanente que se confeccionará acor 
de con las disposiciones de la Contadur1a Ge
neral de la Nación. 

2 - Llevar registros individuales en los que se a 
notarán todos los movimientos que se verifi = 
quen en los bienes inmuebles, muebles, etc., 
relacionados con ingresos, egresos y transfe
rencias. 

3 - Registrar y llevar en forma anal1tica y por 
responsables, inventarios de los bienffidel or 
ganismo. 

4 - Comunicar en forma mensual, semestral y anual, 
a la Contadur1a General de la Nación, de acuer 
do a las normas vigentes, los ingresos, egre= 
sos y transferencias que se produjeran en di
chos plazos. 

5 - Intervenir en todos los expedientes relaciona 
dos con pedidos de baja, altas o transferen = 
cias de bienes. 

6 - Llevar el registro de automotores con su res
pectivo inventario. 

7 - Actuar en carácter de agente coordinador de 
la Contadur1a General de la Nación, a los e
fectos señalados por la Ley de Contabilidad -
(Registro Bienes del Estado). 

División Contabilidad 

Misión: 

Entender en todo lo relati~o a la gestión, 
percepción, registraci6n, liquidación, distribu -
ci6n, contabilización, contralor y rendición de 
los fondQs asignados a la Administración Nacional 
de Aduanas, o recaudados por sus dependencias de 
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acuerdo con las leyes, dec~etos y reglamentacian~ 
vigentés ~n la miteria. 

Funciones: 

1 Dirigir y controlar la contabilizaci6n y ej~ 
cución del Presupuesto. 

2 - Supervisar las liquidaciones por gastos de 
personal y asegurar su eficaz contralor. 

3 - Intervenir en toda liquidación relativa a: -
devoluciones de derechos; reintegros por~ 
Back; recargos que deban tributar ciertos au 
tomotores, -

4 - Acopiar toda la información contable e infor 
mativa en todos los aspectos económicos y fi 
nancieros de la Administración Nacional de A 
duanas. 

5 - Registrar y controlar las recaudaciones adua 
neras por todo concepto, en jurisdicción de 
la Aduana de la Capital. 

Sección Presupuesto y Registraciones 

Misión: 

Ejercer la gesti6n presupuestaria de la Admi 
nistración Nacional de Aduanas. 

Funciones: 

1 - Controlar y contabilizar los ingresos prove
nienLeS de la actividad fiscal aduanera. 

2 - Programar y controlar la contabilidad de sub 
responsables de fondos y valores y formular
los balances mensuales de los mismos. 

3 - Controlar toda la informaci6n sobre los fon
dos que recauden las aduanas del pa1s para 
rentas generales. 

4 - Controlar toda la documentaci6n pagada para 
su posterior descargo ante el Tribunal de 
Cuentas de la Naci~n. 
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5 - Registrar las firmas en convocatoria o quie
bra, y mantener inf-ormada sobre el aspecto -
al Departamento Asuntos Jurtdicoso 

6 - Dirigir y controlar la contabilizaci6n y eje 
cución d~l presupuesto" -

7 - Acopiar toda la informaci6n contable e infor 
mativa en todos los aspectos econ6micos y fi 
nancieros de la Administraci6n Nacional de A 
duanas. 

8- Preparar, registrar y emitir libramientos y 
6rdenes de disposiciones de fondos. 

9 - Confeccionar la totalidad de los libramientts 
que emite la Administración Nacional de Adua 
nas. 

10 - Confeccionar los estados de ejecuci6n del pre 
supuesto. 

11 - Controlar la evoluci6n de los residuos pasi
vos constituidos al cierre del ejercicio. 

Secci6n Liquidaciones 

Misi6n: 

Entender en ~odo lo relativo a las liquida -
ciones que establecen las leyes y reglamentacio
nes de carácter aduanero y a la ]quidaci6n y dis 
tribuci6n de los fondos asignados a la Adminis ::
traci6n Nacional de Aduanas. 

Funciones: 

1 - Supervisar toda liquidaci6n relativa a devo
luciones de gravámenes; reintegros de im
puestos y pagos a denunciantes y aprehenso -
res. 

2 - Supervisar .e intervenir. en: ,. 

a) Las devoluciones de tributos cobrados in
debidamente; 

b) Los reintegros de acuerdo a las disposicfu 
nes vigentes; 
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e) Los pagos a denunciantes y aprehensores en 
el régimen de represión del contrabando; 

d) El contralor de la rendición de cuentas re 
lativas a la comercialización de la merca~ 
deria; 

e) El régimen de pagos y sus prórrogas. 
3 - Tramitar la totalidad de las actuaciones deri 

vadas del 'pago en cuotas de los gravámenes~ 
que tributen los automotores para su naciona
lización. 

4 - Liquidar las devoluciones de los tributos co
brados indebidamente y los reintegros. 

5 - Confeccionar la totalidad de las liquidacionffi 
por gastos en personal u otros gastos y lle
var el contralor de los mismos, cualquiera 
fuere el concepto u origen de los fondos. 

6 - Recibir y verificar la documentación pertinen 
te de toda erogación por compras y contrata ~ 
ciones de obras y servicios. 

7 - Registrar las facturas recibidas y liquidar -
las con constancias de la -orden de pago perti 
nente. 

8 - Practicar las liquidaciones de haberes y toda 
otra retribución a-favor del personal y los a 
justes que correspondan de acuerdo con las 
disposiciones en vigor. 

Sección Control y Documentación Fiscal' 

Misión: 

Entender en la recepción y contabilización de 
toda la documentación de importación cancelada, -
discriminada por rubros, y en el control del in -
greso a Rentas Generales a los efectos del reint~ 
gro. 

Entender en la ejecución de los compromisos -
contraidos (cargos, reparos, garant1as, letras, -
pagarés, etc.) por los responsables que no los mm 
hecho efectivos no obstante la intimación que 
oportunamm te se les haya formuiado. 
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Funciones: 

1 -

2 -

3 -

4 -

5 -

6 -

7 -

8 -

9 -

10 -

11 -

12 -

13 -

14 -

Contabilizar la renta de importación, expor
tación, liberaciones de derechos dispensados, 
servicios extraordinarios, ventas de mercade 
rias, etc. -
Confeccionar los estados mensuales de recau~ 
dación. 
Guardar en custodia los documentos recibidos 
en garantia. 
Llevar el registro de las garantias recibi -
das y proceder a la devolución de cauciones. 
Confeccionar las relaciones de documentos do 
cargos para su remisión a la División Fisca
lización. 
Cancelar en los libros respectivos los car
gos tributados y confeccionar el balance men 
sual de los impagos. -
Registrar en los libros especiales la renta 
por cada concepto, efectuado los asientos 
respectivos. 
Entender en las liberaciones de derechos a 
mercaderias comprendidas en regimenes espe -
ciales, sujetas a comprobación de empleo,etc., 
en jurisdicción del Departamento Operativa -
Capital. 
Reintimar el pago a los responsables de su~> 
compromisos contraidos y suspender a los mo
rosos. 
Averiguar sobre inscripciones o no de los ctu 
dores ante la Administración Nacional de A-· 
duanas en cualquier carácter. 
Vender ti tulos constituidos por despachante:-; 
y agencias maritimas deudores. 
Averiguar identidad, domicilio y patrimonio 
de deudores en función de la legislación a
plicable en la materia .. •·. 
Rehabilitar firmas suspendidas que han regu-· 
larizado su situación. 
Preparar las resoluciones que origina la ma-· 
teria, conforme a derechos para evitar la b1 
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pugnación de los reclamos por v1c1os de nuli 
dad que puedan ser deducidos ante el Tribu -
nal Fiscal de la Nación u otras '.instancias. 

15 - Preparar resoluciones para la percepción de 
intereses según corresponda en orden a la es 
pecie tratada. 

16 - Elevar las actuaciones correspondientes a mo 
rosos al Departamento Asuntos Juridicos para 
el inicio de las acciones que correspondan -
(juicio de apremio, inhibición de bienes, de 
claratoria de deudores fiscales, etc.). -

17 - Atender asuntos aún susceptibles de trámite 
vinculados con el régimen de pago en cuotas 
implantado por decreto N° 4.725/62, sus am
pliatorios y complementarios. 

1 

División Conservación y Mantenimiento 

Misión: 

Efectuar y controlar en el material fijo y 
móvil de la Administración Nacional de Aduanas -
las reparaciones, modificaciones, construcciones 
y/o mantenimiento necesarios para su adecuada 
conservación y/o funcionamiento. 

Funciones: 

1 - Planear y ordenar el mantenimiento, repara -
ción y/o construcción de inmuebles, muebles, 
instalaciones, equipos y medios de transpor
te, pertenecientes al patrimonio de la Admi
nistración Nacional de Aduanas. 

2 - Preparar anualmente el anteproyecto del Plan 
de Trabajos Públicos correspondiente a la Ad 
ministración Nacional de Aduanas. 

3 - Realizar inspecciones periódicas que permi -
tan un control adecuado d~l estado del mate
rial patrimonial. 

4 - Prever y controlar, los consumos de combusti 
bles, lubricantes, luz, agua y gas de los me 
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dios de transporte e instalaciones de las de 
pendencias aduaneras. -

5 - Intervenir en todo lo referente a la limpie
za del edificiQ de la Administración Nacio -
nal de Aduanas, y supervisar su servicio de 
Mayordomia. 

6 - Asegurar el correcto funcionamiento de los 
sistemas contra incendios y el adiestramien
to del personal al efecto. 

Sección Automotores y Servicios 

Misión: 

Entender en la organización, conducción, eje 
cución y contralor de los trabajos de reparación 
y mantenimiento de los automotores, embarcacio -
nes, talleres, servicios de comunicaciones inter 
nas y externas y de seguridad. 

Funciones: 

1 - Organizar el servicio de transportes de la 
Administración Nacional de Aduanas, su fun
cionamiento y/o reparación de las unidades -
que lo integran. 

2 - Prestar y coordinar los servicios de garages, 
inspecciones, lavados y engrases de los vehi 
culos de transporte terrestre, proveerles -
combustibles, materias grasas y repuestos, y 
controlar su utilización y consumo. 

3 - Establecer la distribución de vehiculos y per 
sonal afectado a los mismos, como asi contro 

~ lar y mantener la disciplina, instrucción y 
presentación de los chóferes. 

4 - Tramitar y mantener permanentemente actuali
zada la documentación propia de los veh!cu
los en servicio. 

5 - ·Intervenir en la atenci6rt- y mantenimiento de 
las comunicaciones internas y externas (telé 
fonos, intercomunicadores, télex, etc.). -
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6 - Atender los servicios de seguridad de las ins 
talaciones de la Administración Nacional de A 
duanas . 

. Sección Instalaciones Fijas 

Misión~ 

Entender en la previsión, reparación, manteni 
miento, modificación y nuevas construcciones de = 
la totalidad de los inmuebles, muebles y útiles -
de la Administración Nacional de Aduanas y de los 
servicios que hacen a su correcto funcionamiento. 

Funciones: 

1 - Proyectar y/o ejecutar las reparaciones, man
tenimiento, modificación y/o construcción de 
los inmuebles que conforman el patrimonio de 
la Administración Nacional deiAdua.nas, sus e
quipos, muebles e instalaciones fijas. 

2 - Confeccionar los pliegos de requerimientos y 
especificaciones té~nicas básicas, para efec
tuar adquisiciones o construcciones de inmue
bles, como asimismo de bienes muebles y úti -
les. 

3 - Prever y controlar los consumos de combusti -
bles, lubricantes, luz, agua y gas de las ins 
talaciones de las dependencias aduaneras. -

4 - Realizar inspecciones periódicas que permitan 
un contralor adecuado sobre el estadQ. f1sico 
de lps inmuebles, muebles y útiles de trabajo. 

5 - Colaborar con la sección Patrimonio a fin de 
mantener actualizado el registro patrimonial 
y catastral de los inmuebles y vehículos de 
la Administración Nacionat· de Aduanas. 

6 - Preparar anualmente el anteproyecto del Plan 
de Trabajos Públicos correspondiente a la Ad
Ministración Nacional de Aduanas. 

Dtvisi6n Suministros 
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Misión: 
-, ¡ 

Efectuar las adquisiciones a fin de mantener 
los acopios funcionales necesarios para atender 
el suministro de elementos a las distintas depen 
dencias aduaneras. ' ;: -

Funciones: 

1 - Llevar las estadísticas de consumo a los e
fectos de efectuar las adquisiciones necesa
rias para ..atender el suministro de los ele -
mentos a las dependencias aduaneras. 

2 - Verificar el cumplimiento de los planes de 
contrataciones con s~ción a la Ley de Conta 
bilidad. 

Sección Control Estampillas 

Misión: 

Entender en el requerimiento de la impresión 
ante la Casa qe Moneda de la Nación de los sig
nos identificatorios. de las mercaderías extranje 
ras en plaza, su control, recepción, registro, = 
entrega, balance y verificación de su correcta 
utilización por parte de las dependencias aduane 
ras. 

Funciones: 

1 - Req4erir, recepcionar, custodiar, contabili
zar y entregar las estampillas, fajas y o
tros medios destinados a la identificación 
de mercaderías de origen extrandero. 

2 - Fiscalizar que los pedidGs de provisión y el 
conforme de recepción de estos elementos, -
estén firmados por los administradores de a

_duana y/o personal jerárquico no inferior a 
jefe de división, reglamentariamente autori
zado. 
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3 - Efectuar registnaciones diarias y balances -~ 
mensuales del movimiento de estampillas, fa
jas y /o otros medios de identificación de mer 
cadertas extranjeras. -

4 - Proceder a la incineración de estampillas y/ 
o fajas u otros medios de identificación de 
mercaderias extranjeras en los casos y con 
las formalidades prescriptas por las normas 
vigentes. 

5 - Efectuar el contralor de los balances corres 
pondientes a la entrega de estampillas de i= 
dentificación de mercadertas importadas. 

6 - Asentar en los libros habilitados a tal efec 
to, el movimiento de estampillas de identifi 
caci6n que se hubieren registrado en las A
duanas. 

Sección Contrataciones 

Misión: 

Centralizar y substanciar todas las actuacio 
nes sobre compras o contratos de la Administra = 
ci6n Nacional de Aduanas hasta su materializa 
ci6n, observando las disposiciones de la Ley de 
Contabilidad, su reglamentación y autorizaciones 
jurisdiccionales. 

Funciones: 

1 - Tramitar las contrataciones de la Reparticxn 
o sus dependencias, y verificar el cumplmden 
to de los planes de contrataciones con suje= 
ci6n a la Ley de Contabilidad. 

2 - Efectuar todas las contrataciones y adquisi
ciones autorizadas y mantener actualizado el 
Registro de Proveedores del Estado. 

3 - Controlar el efectivo cumplimiento de las o
bligaciones contractuales de los adjudicata
rios. 
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4 - Propiciar la aprobación del plan anual de a
provisionamiento de combustibles y lubrican -
tes destinados a satisfacer las necesidades -
generales. 

Sección Abastecimiento 

Misión: 

Mantener los acopios básicos de los artículos 
y elementos necesarios para la Administración Na
cional de Aduanas y efectuar el suministro de los 
mismos a sus dependencias. 

Funciones: 

1 - Atender el servicio de síministros de los ar
tículos de provisión general y especial, lle
vando las estadísticas de consumo de todas 
las dependencias de la Administración Nacio -
nal de Aduanas. 

2 - Planificar y efectuar los requerimientos de 
los artículos y elementos necesarios para la 
Administración Nacional de Aduanas, recepcio
narlos de acuerdo con las normas vigentes, al 
macenarlos y entregarlos a los usuarios a su 
pedido. 

3 - Registrar los ingresos de mercaderías en los 
almacenes y los egresos por entregas que se -
realicen. 

4 - Custodiar los bienes depositados en su juris
dicción y cuidar que locales del depósito y 
sus dependencias se conserven en el mayor or
den, limpieza y seguridad. 

5 - Controlar mediante recuentos parciales perma
nentes el estado de las existencias y las ne
cesidades del depósito. ·•· 

6 - Centralizar los pedidos de bienes de consumo 
general y de bienes patrimoniales y/o serví -
cios no personales cuya provisión implique 
gestión de compra, _arrendamiento o venta. 
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División Personal 

Misión: 

Entender en el cumplimiento de las normas que 
reglan las diversas relaciones existentes entre ~ 
la Administración Nacional de Aduanas y su perso
nal, derivadas del régimen laboral y disciplina -
rio aplicable al mismo. 

Funciones: 

1 - Entender en las tramitaciones, publicaciones 
y gestiones necesarias para el nombramiento, 
contratación, incorporación, licencias, tras
lados, altas y/o bajas del personal del orga
nismo y llevar los registros respectivos. 

2 - Coordinar con todas las dependencias de la Ad 
ministración Nacional de Aduanas, la correcta 
aplicación de las disposiciones vinculadas 
con los recursos humano y controlar su cumpli 
miento. -

Sección Movimiento 

Misión: 

Entender en todo lo relativo al movimiento 
del personal, llevando actualizados los registros 
respectivos y legajos personales, y efectuando 
los controles pertinentes. 

Funciones: 

1 - Ejecutar las directivas del Superior en mate
ria de tramitación de nombramientos, concur -
sos, traslados, permutas, ascensos, cambio de 
funciones, adscripciones, notificación de nom 
bramientos, limitaciones, renuncias, cesanti~, 
certificado de prestación de servicios y toda 
constancia que deba extenderse a solicitUd del 
interesado o de autoridad competente. 
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2 - Llevar y mantener actualizados en ficheros y 
legajos personales, todos los datos y antece
dentes relativos al personal de la Administra 
ción Nacional de Aduanas, necesarios para el 
cabal cumplimiento de las normas vigentes en 
la materia. 

3 - Efectuar los controles pertinentes en todo lb 
relacionado con el personal de la repartición 
desde su ingreso hasta su baja definitiva. 

4 - Mantener las estadisticas relativas al perso
nal de la Administración Nacional de Aduanas. 

5 - Autorizar en los asuntos de su competencia 
los certificados que deba extender el organis 
mo a las Cajas de Previsión Social, Obras so= 
ciales, Centros de Enseñanza y/o Institucio -
nes de Crédito, o cualquiera otra certifica -
ción que competa al personal. 

6 - Tener actualizadas las normas que rigen en ma 
teria de previsión social, para evacuar con
sultas que sobre las mismas formule el perso
nal de la Administración Nacional de Aduanas. 

Sección Disciplina 

Misión: 

Entender en todo lo relativo a la disciplina 
del personal de la Administración Nacional de A
duanas, de acuerdo a la legislación vigente. 

Funciones: 

1 - Estudiar y proyectar decisiones de carácter -
disciplinario relacionadas con infracciones a 
los regimenes de asistencia y licencias, cuan 
do por su gravedad trascie~den la competencia 
de la Sección Movimiento. ~ 

2 - Estudiar y registrar las medidas disciplina
rias resueltas por otras dependencias de la -
Administración Nacional de Aduanas, en ejerci 
cio de las facultades delegadas, verificando-
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que las decisiones respectivas hayan sido a
doptadas dentro de los limites fijados en las 
normas legales de aplicación. 

3 - Registrar y archivar todos aquellos antecede~ 
tes legales, doctrinarios y jurisprudenciales 
relativos al régimen disciplinario. 

División Despacho 

Misión: 

Entender en tod0 lo relativo al despacho gene 
ral de la correspondencia, actuaciones y documen= 
taci6n aduanera y lo concerniente al Archivo Cen
tral e impresiones. 

Atender los servicios de comunicaciones ínter 
nas y externas de la Repartición. 

Funciones: 

1 - Entender en el despacno general de la corres
pondencia, actuaciones y documentación de or
den administrativo y/o aduanero. 

2 Controlar el funcionamiento, orden y seguri -
dad del Archivo Central. 

3 - Entender en todo lo relativo a los servicios 
"' de comunicaciones internas y externas de la 

Repartición. 
4 - Registrar y difundir las resoluciones y dispo 

siciones dictadas por.la Administración Nacio 
nal de Aduanas y sus Departamentos. -

5 - Entender en todo lo relativo a la registración, 
preparación y corrección del material para la 
impresión del Boletin de la Administración Na
cional de Aduanas y su distribución. 

Sección Mesa de Entradas, Sa~idas y Archivo 

Misión: 

Entender en tode ló relativo a la recepción, -
registro y giro de la correspondencia y actuacio -
nes y lo concerniente al funcionamiento, brdenamien 
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to y seguridad del Archivo Central. 

Funciones: 

1 - Recibir, registrar y girar la correspondencia 
y demás actuaciones de orden administrativo y/ 
o aduanero, de y para la Administración Nacio 
nal de Aduanas y sus dependencias. -

2 - Citar a los interesados y cursar notificacio
nes de todo carácter. 

3 - Recibir, conservar y custodiar la documenta -
ción finiquitada que, para esos fines, será 
remitida al Archivo Central. 

4 - Proceder a la agregación y/o desglose de toda 
documentación que sea solicitada y que se en
cuentre en el Archivo Central. 

5 - Organizar el Archivo Central de manera tal que 
la localización de la documentación sea rápidr. 
y segura" 

Sección Sumarios'·· 

Misión: 

Entender en la substanciación de los sumarios 
administrativos. 

Funciones: 

1 - Instruir los sumarios administrativos ordena
dos por motivo de irregularidades cometidas -
poP él personal de la Administración Nacional 
de •• Aduanas en el cumplimiento de sus tareas y 
proponer la aplicación de las sanciones que 
correspondan al caso. 

·,. 
División Vigilancia y Seguridad 

Misión: 

Establecer y aplicar los sistemas de vigilan-
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cia y seguridad dentro del ámbito aduanero, para 
el mayor control de la entrada y salida de las ~ 
sonas, bultos, etc. y todo aquello relacionado -
con el control de averias e incendios de sus ins
talaciones. 

Funciones: .. 
1 - Confección de credenciales identificatorias -

del personal-; 
2 - Llevar el control de los estados patrimonia -

les y antecedentes de los agentes. 
3 - Establecer los sistemas de vigilancia. 
4 - Establecer los sistemas de control preventivo 

de averias e incendios. 
5 - Establecer los sistemas de control de acceso 

y salida del edificio de personas, bultos, pa 
quetes y materiales. 

6 - Establecer las distintas guardias a cumplir -
por el personal de serenos. 

7 - Mantener el orden general y el comportamiento 
del público que concurre al organismo, para -
realizar operaciones aduaneras. 

8 - Suministrar información y orientar al público 
que concurre al organismo para realizar opera 
ciones aduaneras. 

9 - Controlar al personal de Policiá..Adicional y 
Bomberos para la ejecución de las tareas de -
vigilancia y seguridad, 

10 - Establecer los planes de instrucción a impar
tir al personal que ejecuta las tareas de vi
gilancia y seguridad. 

División Auditoria 

Misión: 
.,_ 

Controlar que las dependencias aduaneras cum
plan con las disposiciones y normas referentes a 
la operación presupuestaria y, el consiguiente mo 
vimiento de fondos y auditar eventualmente, por 
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orden del Administrador Nacional de Aduanas, cual 
quier actividad de las mismas, tanto de carácter
aduanero como administrativo. 

Funciones: 

1.- Cuidar que el sistem' de disposiciones y nor
mas para la operación~presupuestaria del orga 
nismo sea eficaz y coherente a fin de preve~ 
nir fraudes o errores graves. 

2 - Verificar el cumplimiento de dichas normas 
asi como la correcta gestión del movimiento -
de fondos. 

3 - Informar permanentemente a la Superioridad, en 
todOs los casos, haya o no faltas o transgre
siones. 

4 - Auditar, por orden del Administrador Nacional 
de Aduanas, cualquier actividad aduanera o ad 
ministra ti va. 

Di visión Organización l Métodos 

Misión: 

Entender en cuanto a la organizaci6n, métodos 
y procedimientos a emplear en el desarrollo de 
las tareas; como asi también promover las medidas 
que procuren la máxima eficacia y racionalización 
del servicio aduanero. 

Funciones: 

1 - Estudiar y proponer modificaciones a la es~ 
tura funci~al y/o normas organizativas de la 
Repartición, conforme con sus necesidades ope 
rativas. 

2- Sefialar la aplicabilidad~de los sistemas de 
mecanización y automación de las diversas ta
reas que se desarrollan en la Repartición. 

3 - Aplicar métodos cientificos en la investiga -
ción, análisis y propuesta de ajuste en la re 
lación misión-funciones-tareas. 



4 -

5 -

6 -
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8 -

9 -

10 -

11 -

12 -

13 -
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Supervisar los proyectos de simplificación de 
trámites y disposiciones de ámbitos de traba
jo. 
Estudiar la mecanización y automación de las 
tareas administrativas y colaborar en su pues 
ta en marcha, como asimismo, determinar la 
justificación de la mecanización y automación 
de oficinas. 
Estudiar y coordinar la actualización de mé
todos de trabajo y la simplificación de trámi 
tes y movimientos de trabajo, proponiendo las 
mejoras que resulten oportunas y colaborando 
en su puesta en marcha. 
Estudiar y proponer la dotación del personal, 
conforme con las necesidades del trámite. 
Determinar la disposición de los ámbitos de 
trabajo, como asimismo estudiar y proponer la 
Tiormalización de muebles funcionales de ofici 
na. 
Informar, previo estudio analítico, sobre las 
propuestas de modificaciones o innovaciones -
que en orden a la estructura funcional emanen 
de las dependencias aduaneras. 
Obtener y recopilar datos e información de ~ 
distintas dependencias de la Administración -
Nacional de Aduanas, que le permitan la elabo 
ración, propuesta y aplicación de Reglamentos 
Orgánicos, Manuales de Servicio y Manuales de 
Procedimiento. 
Proponer las modificaciones que correspondan 
a los Reglamentos y/o Manuales en vigencia, -
proyectando las resoluciones y/o disposicio -
nes aprobatorias respectivas. 
Sistematizar las especificaciones de papel, -
diagramas, formularios, sellos y útiles de o
ficina, de acuerdo a las necesidades del ser
vicio y disponer su catalo~ación. 
Preparar la información estadística de la re
caudación, del intercambio comercial con el -
exterior, en forma analítica, y establecer las 
variaciones porcentuales del intercambio co
mercial exterior argentino, respecto al mismo 
período del año anterior. 
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14 - Preparar la información estadística sobre ·
reintegros en general. 

15 - Preparar la Memoria Anual de la Administra ·
ci6n Nacional de Aduanas. 

División Escuela Aduanera 

Misión: 

Formar, adiestrar y/o capacitar a nivel técnl 
co·~administra ti vo, a 1 .personal de la Administra-==
ción Nacional de Aduanas, a fin de que el mismo -
cuente con los conocimientos básicos, medios y su 
periores y con la práctica adecuada, que le perml 
ta aplicar métodos modernos en la solución de los 
problemas inherentes al servicio. 

Funciones: 

1 - Preparar y someter anualmente a consideraciDn 
de la Administración Nacional de Aduanas, les 
programas de los distintos cursos a dictarse 
por la Escuela Aduanera. 

2 - Dictar clases teórico~prácticas respectivas 
3- Extender los certificados de asistencia ac. 

curso o diplomas a los alumnos que correspo1 
~. -

4 - Estudiar metodología correspondiente a otro~ 
institutos de formación personal, aduaneros 
pertenecientes a otros países, para la adop
ción de modernos sistemas de enseñanza de Lt 
materia. 

5- Intercambiar a los fines del punto 4, direc
tamente, información con institutos simila -
res extranjeros. 

División Centro de Apoyo S.C.D. 

Misión: 

Entender en el análisis, programación y ejec:! 
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ción de las tareas, técnicas o administrativas -
cuya sistematización convenga a la buena marcha 
de la Repartición, tendiendo a obtener la acele
ración de los trámites, la mayor despersonaliza
ción de tareas y un adecuado y eficiente control. 

Funciones: 

1 - Planificar la automación, seleccionando los 
trámites a mecanizar de acuerdo con su fac
tibilidad y la capacidad y característica 
de los equipos. 

2 -_Aprobar los programas resultantes y ordenar 
su .ejecución. 

3 Supervisar el cumplimiento de las m1s1ones 
y ejecución de las funciones de las seccio
nes subordinadas. 

Sección Sistemas 

Misión: 

Entender en las tareas de planificación y a
nálisis de sistemas, supervisión de programación, 
planeamiento de aplicaciones, logistica, normati
zación, auditoria e investigación. 

Funciones: 

1 - Analizar y programar los trámites que se, re. 
suelvan sistematizar. -

2 - Adecuar los programas a las posibilidadesrel 
equipo instalado. 

3 - Diagramar las tareas definitivas. 
4 - Instruccionar los programas. 
5 - Probar los programas. 
6 - Confeccionar las carpetas de antecedentes y 

manuales operatorios de los programas. 
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Misión: 
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Entender en las tareas de planificación, pro
gramación y operación del tratamiento (preparaciÓn~ 
trasmisión, elaboración) de la información, archi 
vo (biblioteca), mantenimiento y control de cali~ 
dad de máquinas, medios y procesos SCD. 

Funciones: 

1 - Realizar los trabajos de codificación y prepa 
ración correspondientes a las siguientes ta
reas, sin perjuicio de las que en el futuro -
se supriman o agreguen: 

a) Liquidación de haberes; 
b) Liquidación de servicios extraordinarios; 
e) Liquidación de sueldo anual complementario; 
d) Realizar la confección de los resúmenes de 

liquidación y de imputación presupuestaria 
de lo determinado en los puntos que antece 
den, suministrando información al Departa
mento Administración para la emisión de 106 
libramientos de pago para la contabiliza -
ción de los importes liquidados, correspon 
dientes a cada partida del presupuesto de 
la Repartici6n; 

e) Liquidación de asignaciones fijas; 
f) Formulación de cargos a empresas titulares 

de concesiones con personal fiscalizador a 
duanero; 

g) Inventario de bienes patrimoniales; 
h) Movimiento de la Cuenta Comercialización -

de Mercaderias; 
i) Control del trámite de despachos; 
j) Recaudación diaria de la Sección Recauda -..... 

ción; 
k) Permisos de embarque amparados por garan -

tias bancarias; 
1) Liquidación de reintegros en general. 
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2 - Ejecutar las tareas ya programadas y con do
cumentación codificada. 

3 - Dirigir el contralor y ordenamiento de las 
tareas procesadas. 

4 - Perforar y verificar en tarjetas, toda inf6r 
mación a procesar ya sea de importación, ex
portación, administrativa o varios. 

5 - Procesar por equipo convencional o electr6ni 
co, tareas relacionadas con importación, ex~ 
portación, administrativa o varios. 

División Investigaciones y Represión Contrabando 

Misión: 

Entender en la investigación y prevención pa 
ra la represión del contrabando e infracciones a 
duaneras, actuando como órgano de enlace y coor~ 
dinación con los servicios de informaciones, las 
fuerzas de seguridad y todo otro organismo o en
tidad privada contribuyente al mejor cumplimien
to del objetivo previsto. 

Funciones: 

1 - Recibir, evaluar, clasificar y distribuir~ 
denuncias o informaciones provenientes de ~ 
dependencias aduaneras o de terceros y en 
particular de la División Inspección Genera~ 
de los Servicios de Informaciones del Estado 
y de las Fuerzas de Seguridad. 

2 - Llevar actualizado un Registro General de In 
fractores, discriminado por Contrabandistas~ 
Infractores y Reincidentes, recibiendo y pro 
veyendo información relacionada con dicho r~ 
gistro de y para las dependencias aduaneras 
y los Servicios de Inform~ciones del Estado 
y las Fuerzas de Seguridado 

3 - Establecer las bases para asegurar la colabo 
ración de los Servicios de Informaciones del 
Estado y las Fuerzas de Seguridad para el me 
jor cumplimiento de estas tareas. 
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5 -
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¡ 
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Preparar un plan de instrucción para todos los 
organismos pertinentes -Fuerzas de Seguridad, 
Policías Provinciales, etc.- a los efectos de 
mantenerlos actualizados con respecto a la le
gislación vigente en la materia y la forma de 
realizar los procedimientos en sus respectivas 
jurisdicciones, así como el tratamiento de la 
información disponible. 
Propiciar la instalación y mantenimiento de 
sistemas de comunicaciones eficientes y segu -
ros, con las aduanas del interior que no lo po 
sean, para· asegurar un rápido intercambio de 
información. 
Realizar las investigaciones especiales que 
surjan de las actividades delictivas del con -
trabando a los efectos de proponer en cada ca
so las medidas definitivas a adoptarse en el 
ámbito de la Administración Nacional de Adua -
nas y sus otros organismos competentes. 
Realizar estudios con la participación de los 
representantes de las Cámaras, Asociaciones, -
Federaciones, etc., en aquellos casos particu
lares de mercaderías sobre las cuales se obten 
ga información de que un porcentaje importante 
se introduce al país por lugares inhabilitados 
y/o utilizando medios ilícitos que configuren 
contrabando, a los efectos de su neutralizrucián~ 
Coordinar con la Fuerza Aérea las medidas a
tinentes para la prevención y represión del 
contrabando. aéreo. 
Coordinar con la Prefectura Nacional Marítima 
y Administración General de Puertos las medi
das a implantarse para la regulación del trán
sito y control de vehiculos en las zonas por
tuarias. 
Establecer la ineludible intervenci6n de la Ad 
ministración Nacional de Aduanas para que ésta 
aconseje y proyecte los recaudos de seguridad 
aduanera fiscal que deban tener todas aquellas 
construcciones y sus respectivas instalaciones 
que se realicen en el pa1s, destinadas a la a
tención de entrada y/o salidas de pasajeros y 
mercaderías. 
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DEPARTAMENTO CONTENCIOSO CAPITAL 

Misión: 

Instruir y fallar los sumarios contenciosos -
por infracciones a leyes, reglamentaciones y de
más disposiciones en materia aduanera, aplicando 
las normas procesales de rigor, en la jurisdicción 
territorial del Departamento Operativa Capital, -
con la misma jurisdicción y competencia que para 
los Administradores de Aduana, contemplan las OO. 
AA. y la Ley de Aduana y normas complementarias. 

Funciones: 

1 - Entender en la instrucción de sumarios conten 
ciosos por infracciones a leyes, reglamenta= 
ciones y demás disposiciones en materia adua
nera, aplicando las normas procesales de ri
gor, en la jurisdicción territorial del Depar 
tamento Operativa Capital y dictar fallos de 
acuerdo a las facultades que le confiere la 
legislación vigente, a través de las distin -
tas secretarías que se habilitan para su subs 
tanciaci6n. 

2 - Poner en conocimiento de las autoridades judi 
ciales competentes la comisi6n de hechos de= 
lictuosos, cometidos en jurisdicción del De
partamento Operativa Capital en el término y 
forma que indiquen las normas aplicables, re
mitiendo las actuaciones pertinentes. 

3 - Disponer en forma indelegable de la mercade -
ría afectada a los sumarios a su cargo. 

Divisiones Secretaría de Actuación (N° 1, N° 2, -
N6 3, N6 4 y N° 5) 

Misión: 
· .. 

Entender en la instrucci6n de los sumarios y 
en la redacción de los fallos de las causas por 
infracciones aduaneras cometidas en jurisdicción 
territorial del Departamento Operativa Capitál, -
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de acuerdo a las instrucciones recibidas del De
partamento Contencioso Capital acorde con la le
gislación aduanera. 

Esta misión es cumplimentada por las cinco Di 
visiones que se especifican a continuación: 

Secretaria de Actuación N° 1 - Rebajas, Adiciones, 
Procedimientos de 
Fondeo y Diferen -
cias en Tránsitos 
y Transbordos. 

Secretaria de Actuación N° 2 - Procedimientos en 
Plaza, Art. 198 R. 
C. , Equipajes, 
Inspectores Conta 
bles. 

Secretaria de Actuación N° 3 - Diferencias en la 
Importación y Ex
portación, Fian~, 
y Comparaciones. 

Secretaria de Actuación N° 4 - Comprobación de 
Destino, Automoto 
res, Aviones, Frañ 
quicias y Regirr.e= 
nes Especiales. 

Secretaria de Actuación N° 5 - Contrabando y Con 
trabando Menor -
Art. 192. 

Funciones: 

1 - Asistir al Departamento Contencioso Capital 
para la instrucción de sumarios y su resol~
C10n que deban substanciarse por infraccio
nes a las leyes aduaneras en jurisdicción 
del Departamento Ope~ativa Capital, con el 
fin de preservar el i'hterés fiscal, 

2 - Supervisar que en la instrucción de 1 os st::na 
rios contenciosos, incoados en dicha juris = 
dicción, se cumplimenten las observancias de 
los requisitos procesales para cada etapa 
instruccional, notificaciones y demás provi
dencias nec~sarias para la substanciación de 

- . -
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la causa hasta su finiquitación. 
3 - Redactar los proyectos de sentencias o fallos 

que deban recaer en los citados sumarios, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y toda a 
quella otra incidencia que surja de su trata~ 
miento. 

ANEXO II 

ADUANAS DEL INTERIOR 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE PRIMERA 

Misión: 

Ejercer la fiscalización y vigilancia de to
das las operaciones de importación, exportación, 
removido, tránsitos, reembarcos, retornos, perma
nencias, alijo, etc o , cuidando que se cumplan c011 
arreglo a las disposiciones vigentes; diligenciar, 
do y tramitando la documentación pertinente; per::· 
cibiendo los derechos, tasas, servicios y demás -
gravámenes que sean de aplicación y evitando la -
comisión de contrabandos, fraudes o contravencio
nes a la legislación, reglamentación y demás dis
posiciones en vigoro 

Ejercer la coordinación y vigilancia de las -
actividades desarrolladas por las Aduanas de su 
jurisdicción, con miras a la obtención de la más 
perfecta sincronización y racionalización del que 
hacer aduanero. 

Proceder a la realización y/o ejecución de tC> 
tas o parte de las tareas propias de las aduanas-· 
a su cargo, cuando as! lo dispusiere la Adminis -
traci6n Nacional. 

··-
Funciones: 

1 - Dirigir el contralor de las operaciones de i~ 
portación, exportación y removido; recaudar :: 
derechos o tasas, y coordinar los servicios
de vigilancia para la prevención y represión 
del contrabando. 
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2 - Inspeccionar libros, papeles y demás documen
tos comerciales de cualquier persona de exis
tencia visible o ideal, pública o privada, pa 
ra verificar el destino de mercaderías intro
ducidas libres o con menores derechos condi -
cionales, asi como para comprobar si se han
realizado maniobras fraudulentas en perjuicio 
del fisco. 

3 - Conocer originariamente en las causas por in
fracciones a las leyes o reglamentos; resol -
ver y dirigir por si mismo la iniciación e 
instrucción de sumarios por infracciones adua 
neras, infracción al régimen sobre comproba = 
ción de licita procedencia, tenencia e iden
tificación de mercaderías extranjeras o con -
trabando menor. 

4 - Disponer la detención de personas acusadas de 
contrabando; tomar medidas que signifiquen el 
disponer de las mercaderias o efectos en gene 
ral afectados a sumarios, y adoptar disposi = 
ciones que importen correcciones disciplina -
rias so~re firmas o personas registradas en -
la Aduana para operar en ella. 

SECRETARIA TECNICA 

Misión: 

Asistir a la Administración de la Adu~na en 
todo lo relativ9 a las tareas técnico-aduaneras y 
controlar su cumplimiento. 

Funciones: 

1 -

2 -

3 -

Coordinar y controlar las tareas técnicas que 
ejecuten las dependencias a su cargo. 
Intervenir por si mismo Ías actuaciones produ 
cidas en su dependencia y someterlas a consi= 
deración de la Administración. 
Producir informes especiales, proyectar reso
luciones de carácter técnico y realizar estu
dios vinculados a cuestiones técnico~aduane~ 
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Sección Vistas 

Misión: 

Intervenir en la verificación, clasificación 
y aforo de las mercaderías que se importen o expar 
ten, previo a su despacho a plaza o embarque. -

Funciones: 

1 - Reconocer y verificar la clase, cantidad y ca 
lidad de las mercaderías de importación; apro 
barlas y despacharlas a plaza o suspender su 
despacho. 

2 - Controlar, al costado del medio embarcador, -
la calidad de los productos que se exportan y 
confrontarlos con la manifestación del permi
so de embarque~ 

3 - Extraer muestras y solicitar los análisis res 
pectivos cuando lo considere indispensable. 

4- Aforar, determinar los valores C.I.F. y de pla 
za de las mercaderías provenientes de secues~ 
tros. 

5 - Informar en los casos que la Aduana opte por 
la preempción de mercaderías y estimar los 
descuentos por averías. 

Sección Registros 

Misión: 

Registrar la documentación correspondiente a 
las operaciones de importación, exportación y co
nexas, complementarias y/o subsidiarias" 

Funciones: 
·,. 

1 - Centralizar la entrada y salida de toda docu
mentación vinculada a la pretensión de impor
tar, exportar y remover mercaderías. 

2 - Confeccionar las carpetas por entradas y sali 
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das de medios transportadores y rendir las 
mismas, junto con·toda otra documentación ha 
bida, a la División Fiscalización de la Admi 
nistración Nacional de Aduanas. -

3 - Vigilar los hechos y/o circunstancias que 
puedan incidir en el trámite y autorización 
de la documentación de despacho y embarque, 
y prevenir las dificultades que conspiren 
contra la eficiencia del servicio y la co
rrecta percepción de la renta fiscal. 

4 - Organizar y coordinar el trámite de la docu
mentación y registros especificas, según se 
trate de operaciones de importación, exporta 
ción o removido, -

Sección Resguardo 

Misión: 

Ejercer la adecuada vigilancia sobre la en -
trada y salida de mercaderias y pasajeros y sus 
movimientos a fin de que se observen las disposi 
ciones en la materia. -

_ _.Funciones_~ __ 

1 - Atender lo relacionado con los movimientos -
de entrada y salida de mercaderias y de equi 
pajes de las zonas aduaneras cumpliendo atal 
efecto con las diversas funciones que le a
signa la legislación vigente. 

2 - Controlar la formalización de entrada y sali 
da de barcos; trenes internacionales y camio 
nes afectados al tránsito internacional. -

3 - Controlar en todas las operaciones de impor
tación, por delegación de los Vistas, peso, 
medida y cantidad de mer~aderias. 

4 - Verificar y certificar peso bruto y tara que 
se registran en balanza fiscal. 

5 - Extender boletas de salidan:a plaza de merca-
derias y equipajes. 
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Sección Encomiendas Postales Internacionales 

Misi6n: 

Entender en el despacho de las Encomiendas Pos 
tales Internacionales. 

Funciones: 

1 - Organizar, coordinar y supervisar el trámite 
de la documentaci6n, registraciones, verifica
ciones y demás controles aduaneros, que espec! 
ficamente correspondan a las encomiendas posta 
les internacionales, según se trate de: -

a) Encomiendas comerciales de importación. 
b) Encomiendas particulares de importación. 
e) Encomiendas comerciales de exportación. 
d) Encomiendas Particulares de Exportación. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Misión: 

Asistir a la Administración de la Aduana en to 
do lo relativo a las tareas administrativas-técni~ 
c~contables. 

Funciones: 

1 - Coordinar y controlar las tareas administrati
vas-técnico-contables que ejecutan las depend~ 
cias a su cargo. 

2 - Intervenir por si misma las actuaciones produ
cidas en su dependencia y someterlas a conside
ración de la Administración. 

3 - Puoducir informes especial~s, proyectar resolu
ciones y realizar estudios~vinculados al mante
nimiento y/o perfeccionamiento de la organiza
ción administrativa-técnico-contable de la Adu~ 
na. 
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4 - Informar a la Administración dentro del plazo fi 
jado al efecto, sobre la recaudación diaria de 
la Aduanao 

Sección Tesorer1a 

Misión~ 

Entender en todo lo relativo a la gestión,perceE 
ción, liquidación, distribución, contabilización y 
rendición de los fondos provenientes de la recauda
ción o asignados por la Administración Nacional de A 
duanas o 

Funciones: 

1- Controlar el correcto ingreso de los derechos. -
gravámenes, tasas y demás imposiciones que hagan 
a la renta y al interés fiscal 9 

2 - Ingresar los fondos provenientes del producido -
de la comercialización de las mercader1as :!.prev:\D 
control de la rendición respectiva. 

3 - Librar los cheques necesarios para los pagos de 
sueldos y demás gastos oportunamente autorizados, 

4- Disponer la cancelación de cargos, por liquida -
cienes de expedient~ multas, diferencias de de
rechos y todo otro conceptoo 

5 - Mantener en custodia, titules, pagarés, fianZras 
y otros documentos que por cualquier concepto a
fiancen operaciones aduaneras. 

6 - Llevar el debido control de las deudas que :.>or 
todo concepto mantengan ante la dependencia los 
responsables de su pago. 

7 - Cotejar diariamente las cifras que arrojen sus 
registraciones con las que lleva la Sección Tene 
dur1a de Libroso 

8 - Practicar las liquidaciones a que dieran lugar -
las operaciones de importación y exportación, 
controlando las declaraciones comprometidas, las 
posiciones arancelarias que hacen a su aforo y 
tipo de cambio aplicado, produciendo las observa 
ciones pertinentes. 
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9 - Formular los cargos y sus correspondientes li 
quidaciones inherentes a las ventas de merca
derias. 

10 Liquidar y pagar los servicios extraordina 
rios prestados por el personal. 

Sección Teneduria de Libros 

Misión: 

Entender en todo lo referente al asiento y con 
tralor de la recaudación fiscal y de las operacio 
nes relacionadas con los valores documentados" -

Funciones: 

1 - Llevar el registro contable de todos los in
gresos de fondos discriminados por conceptos, 
que hagan a la Renta Fiscal y sus transferen
cias a la resoreria General de la Nación, en 
b~se a la documentación que debidamente canc~ 
lada le haga llegar diariamente la Sección Te 
soreria. 

2 - Registrar en debida forma y cronológicamente 
todas las operaciones relacionadas con los va 
lores documentados, en suspenso y de terceros 
a que dé lugar el movimiento de la dependen -
cia. 

3 - Controlar diariamente sus registros con los 
ingresos y egresos de fondos a cargo de la 
Sección Tesoreria. 

4 - Confeccionar mensualmente los balances que ha 
gan a la Renta Fiscal, al movimiento de fon ~ 
dos y a valores documentados. 

5 - Rendir la documentación de cargo correspon~n 
te, en la forma y ti.empo.'determinada, conjun~ 
tamente con los balances e informaciones que 
deben confeccionarse al efecto" 
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Sección Secuestros y Ventas 

Misión: 

Entender en todo lo relativo a la recepción y 
registro de la mercaderta secuestrada y preparar 
y disponer su comercialización. 

Funciones: 

1 - Recibir, controlar y acondiciGnar en el local 
habilitado al efecto, las mercaderias prove
nientes de secuestros por infracciones a las 
disposiciones aduaneras identificándolas en 
orden a las causas a las que se encuentran a
fectadas. 

2 - Llevar registro de los ingresos y egresos en 
forma adecuada y de las mercadertas bajo su 
custodia. 

3 - Preparar ventas periódicas de aquellas en con 
diciones de ser comercializadas clasificándo= 
las y loteándolas en la formá más conveniente 
a un mayor interés entre los posibles postores 
y'efectuar las ventas de acuerdo a la legisla 
ción vigente. -

4 - Rendir cuenta al Superior del resultado ebte
nido en las ventas. 

5 - Aprobada la venta e ingresado su importe, ha
cer la entrega a los adquirentes de las merca 
dertas, previa identificación con el estampi
llado pertinente, si correspondiere. 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE SEGUNDA 

Misión~ 

Ejercer la fiscalización y vigilancia de to
das las operaciones de importación, exportación, 
removido, tránsitos, reembarcas¡, retornos, perma
nencias, alijo, etc., cuidando que se cumplan con 
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SECRETARIA TECNICA 

Misi.ón: 

Asistir a la Administración de la Aduana en t0 
do lo relativo a las tareas técnico-aduaneras y 
controlar su cumplimiento, 

Funciones: 

1 - Coordinar y controlar las tareas técnicas que 
ejecuten las dependencias a su cargo. 

2 - Intervenir por sí mismo las actuacümes pro.Ju 
cidas en su dependencia y someterlas a cons:::: 
deraci6n de la Administración. 

3 - Producir informes especiales, proyectar re::-.o 
luciones de carácter técnico y realizar est:u 
dios vinculados a cuestiones técnico-aduane--
ras. 

Oficina de Vistas 

Misión: 

Intervenir en la verificación, clasificacióty 
aforo de las mercaderías que se importen o expo. ·
ten, previo a su despacho a plaza o embarque, 

Funciones: 

1 - Reconocer y verificar la clase, cantidad y ':a 
lidad de las mercaderías de importación; ap.·o 
barlas y despacharlas a plaza o suspender ~u 
despacho. 

2- Controlar, al costado del medio embarcador .a 
calidad de los productos que se exportan y 
confrontarlos con la manifestación del perm .-
so de embarque. ·, 

3 - Extraer muestras y solicitar los análisis r• !S 

pectivos, cuando lo considere inmispensable-
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4 - Aforar, determinar los valores C.I.Fo y de pla 
za de las mercaderías provenientes de secues
tros. 

5 - Informar en ~os casos que la Aduana opte por L~ 
preempción de mercaderías y estimar los descren 
tos por aver1as. 

Oficina Registros 

Misión: 

ijegistrar la documentación correspondiente a 
las operaciones de importación, exportación y cone 
xas complementarias y/o subsidiarias" 

Funciones: 

1 - Centralizar la entrada y salida de toda documen 
tación vinculada a la pretensión de importar,ex 
portar y remover mercader1as. -

2 - Confeccionar las carpetas por entradas y sali
das de medios transportadores y rendir las mis
mas, junto con otra documentación habida, a la 
División Fiscalización de la Administración Na
cional de Aduanas. 

3 - Vigilar los hechos y/o circunstancias que puedm 
incidir en el trámite y autorización de la docJ 
mentación de despacho y embarque, y prevenirlás 
dificultades que conspiren contra la eficienci~ 
del servicio y la correcta percepción de la re2 
ta fiscal. 

4 - Organizar y coordinar el trámite de la documen
tac~6n y registros espec1ficos, según se trate 
de operaciones de importación, exportación o re 
movido. 

Oficina Resguardo 

Misión: 
Ejercer la adecuada vigilancia sobre la entrada 
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y salida de mercaderías y pasajeros y sus movimien
tos a fin de que se observen las disposiciones en 
la materia. 

Funciones: 

1 - Atender lo relacionado con los movimientos de 
entrada y salida de mercader1as y de equipajes 
de las zonas aduaneras cumpliendo a tal efectc 
con las diversas funciones que le asigna la le
gislación vigente. 

2 - Controlar la formalización de entrada y salida 
de barcos; trenes internacionales y camiones a
fectados al trlns~to internacional. 

3 - Controlar en todas las operaciones de importa
ción, por delegación de los Vistas, peso, medj
da y cantidad de mercaderías. 

4 - Verificar y certificar peso bruto y tara que E.e 

registran en balanza fiscal. 
5 - Extender boletas de salida a plaza de mercade-· 

rías y equi~~jes. 

Oficina Encomiendas Postales Internacionales 

Misión: 

Entender en el despacho de las Encomiendas Pos
tales Internacionales. 

Funciones: 

1 - Organizar, coordinar y supervisar el trámite c:e 
la documentación, registraciones, verificacior.es 
y demás controles aduaneros, que espec1ficamei
te correspondan a las enGomiendas postales in1er 
nacionales, segdn se trate de: 

a) Encomienda comerciales de importaci~n. 
b) Encomiendas particulares de iiJlportación. 
e) Encomiendas comerciales de exportaci6n. 
d) Encomiendas particulares de exportaci6n. 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Misión: 

Asistir a la Administración de la Aduana en 
todo lo relativo a las tareas administrativas
técnico~contables. 

Funciones: 

1 - Coordinar y controlar las tareas administra 
tivas-~écnico-contables que ejecuten las de 
pendencias a su cargo. 

2 - Intervenir por si mismo las actuaciones pro 
ducidas en su dependencia y someterlas a 
consideración de la Administración. 

3 - Producir informes especiales, proyectar reso 
luciones y realizar estudios vinculados al 
mantenimiento y /o perfeccionamiento Q.e la cr 
ganización administrativa-técnico-contable
de la Aduana. 

4 - Informar a la administración dentro del pla 
zo fijado al efecto, sobre la recaudación
diaria de la Aduana. 

Oficina Contaduria 

Misión: 

Entender en todo lo relativo a la gestión, 
percepción, liquidación distribución, contabili 
zación y rendición de los fondos provenientes -
de la recaudación o asignados por la Administra 
ción Nacional de Aduanas. 

Funciones: 

1 - Vigilar las tareas que e~pec1ficamente desa 
rrollan las oficinas de su dependencia, ar
monizando el control reciproco entre Tesore 
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r!a y Teneduría de Libros en lo que hace al mo
vimiento diario de fondos. 

2 - Controlar que las liquidaciones se ajusten <..t. las 
normas vigentes; en especial en cuant~ se r8la
cionen con las posiciones arancelarias que ha
cen al aforo de la mercaderia documentada, im
partiendo las instrucciones que fueren necesa
rias para mantener su correcta actualizaciÓ;l. 

3 - Visar diariamente el parte de recaudación c,m
trolando la veracidad de sus datos. 

4 - Controlar y suscribir los balances y estados que 
hagan al movimiento de fondos y recaudación con 
destino a rentas generales, que deban ser eleva 
das a la Superioridad. -

5 - Controlar y conformar conjuntamente con el Teso 
rero el movimiento de fondos en relación conlos 
estados bancarios, informando de inmediato al Su 
perior de cualquier diferencia al respecto, ago
tados los medios a su alcance para esclarecerla. 

6 - Realizar arqueos periódicos de valores docu~en
tados y dinero en efectivo existentes en la Te
sorer!a, verificando a su vez el correcto !'?.gis 
tro de los mismos en Teneduria de Libros. -

7 - Ingresar los fondos provenientes del producido 
de .la comercializªción de las mercaderías. 

8 - Intimar las renovaciones o pagos, según corres
pondiere de los compromissos documentados que se 
encuentran bajo custódia, las que deberán ser 
mantenidas en for~a actualizada. 

9 - Llevar el debido control de las deudas que por 
todo concepto mantengan ante la dependencia los 
responsables de su pago. 

Oficina Secuéstros y Ventas 

Misión: 
.•. 

Entender en todo lo relativo a~ la recepció~ y 
registro de las mercaderías secuestradas y prepa
rar• y disponer su comercialización. 
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_Funciones: 

1 - Recibir, controlar y acondicionar en el local 
habilitado al efecto, las mercader1as prove
nientes de secuestros por infracciones a las 
disposiciones aduaneras identific!ndolas en 
orden a las causas a las que se encuentran a
fectadas. 

2 - Llevar registro de los ingresos y egresos en 
forma adecuada y de las mercader1as bajo su 
custodia. 

3 - Preparar ventas periódicas de aquellas en con 
diciones de ser comercializadas, clasificándo 
las y loteándolas en la forma más conveniente 
a un mayor interés entre los posibles postores 
y efectuar las ventas de acuerdo a la legisla 
ción vigente. -

4 - Rendir cuenta al Superior del resultado obte
nido en las ventas. 

5 - Aprobada la venta e ingresado su importe, ha
cer la entrega a los adquirentes de las merca 
der1as, previa identificación ~on el estampi~ 
llado, si correspondiere. 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE 3a~ 

Misión: 

Ejercer la fiscalización y vigilancia de te
das las operaciones de importación, exportación, 
removido, tránsitos, reembarcas, retornos, perma
nencias, alijo, etc., cuidando que se cumplan con 
arreglo a las disposiciones vigentes; diligenciaR 
do y tramitando la documentación pertinente; pei= 
cibiendo los derechos, tasas, servicios y demás 
gravámenes que sean de aplicación y evitando la 
comisión de contrabando, fra~des o contravencio
nes a la legislación, reglamentación y demás dis 
posiciones en vigor. 

Esta misión podrá ser restringida en la medi 
da que disponga la Administración Nacional de A
duanas. 
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La ejecución de operaciones que escapen al or 
den común, ordinario o típico, configurativo de 
la operatividad de cada dependencia, demandará la 
previa conformidad de la Aduana de cabecera, la 
cual mantendrá informada de sus decisiones, a su 
vez, a la Superioridad. 

Funciones: 

1 - Dirigir el contralor de las operaciones de im 
portación, exportación y removido; recaudar ~ 
derechos o tasas y coordinar los servicios de 
vigilancia, para la prevención y represión 
del contrabando. 

2 - Inspeccionar libros, papeles y demás documen
tos comerciales de cualquier persona de exis
tencia visible o ideal, pública o privada pa
ra verificar el destino de mercaderías intro
ducidas libres o con menores derechos condi -
cionales, así ocomo para comprobar si se ban 
realizado maniobras fraudulentas en perjuicio 
del fisco. 

3 - Conocer originariamente en las causas por in
fracciones a las leyes o reglamentos; resol -
ver y dirigir por sí mismo la iniciación o liE 
trucción de sumarios por infracciones aduane~ 
ras, infracción al régimen sobre comprobación 
de licita procedencia, tenencia o identifica
ción de mercaderías extranjeras o contrabando 
menor. 

4 - Disponer la detención de personas acusadas de 
contrabandó; tomar medidas que signifiquen el 
disponer de las mercaderías o efectos en gene 
ral afectados a sumarios, y adoptar disposi ~ 
ciones que importen correcciones disciplina -
rias sobre firmas o personas registradas en 
la Aduana para operar_en ella. 

~ 

Sección Registros 

Misión: 
Registrar la documentación correspondiente a 

las operacidnes de importación, exportación y co-
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nexas, complementarias y /o subsidiarias. 

Funciones: 

1 - Centralizar la entrada y salida de toda docu
mentación vinculada a la pretensión de impor
tar, exportar o remover mercaderías. 

· 2 - Confeccionar las carpetas por entradas y sali 
das de medios transportadores y rendir las 
mismas, junt~ con toda otra documentación al 
Departamento Fiscal1a de la Administración Na 
cional de Aduanas. -

3 - Vigilar los hechos y/o circunstancias que pue 
dan incidir en el trámite y autorización de~ 
la documentación de despacho y embarque, y pre 
venir las dificultades que conspiren contra ~ 
la eficiencia del servicio y la correcta per
cepción de la renta fiscal. 

4 - Organizar y coordinar el trámite de la docu -
mentación y registros específicos, según se 
trate de operaciones de importación, exporta
ción o removido. 

Sección Resguardo 

Misión: 

Ejercer la adecuada vigilancia sobre la entra 
da y salida de mercaderías y pasajeros y sus movi 
mientos a fin de que se observen las disposicio~ 
nes en la materia. 

Funciones: 

1 - Atender lo relacionado con los movimientos de 
entrada y salida de las mercaderías y equipa
jes de las zonas aduaneras cumpliendo a tal e 
fecto con las ufuncionesJi_que le asigna la le::-
gislación vigente. · 

2 - Controlar la formalización de entrada y sali
da de barcos, trenes internacionales y camio
nes afectadossal tránsito internacional. 
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3 - Controlar en todas las operaciones de importa 
ción, por delegación de los Vistas, peso, me
dida y cantidad de mercaderias. 

4 - Verificar y certificar peso bruto y tara que 
se registran en balanza fiscal. 

5 - Extender boletas de salida a plaza de mercade 
rias y equipajes. 

Sección Contaduria 

Misión·: 

Entender en todo lo relativo .a la gestión, 
percepción, liquidación, distribución, contabili
zación y rendición de los fondos provenientes de 
la recaudación o asignados por la Administración 
Nacional de Aduánas. 

Funciones: 

1 - Controlar el correcto ingreso de los derechos 
gravámenes y demás imposiciones producto de -
las operaciones aduaneras. 

2 - Ingresar las recaudaciones en efectivo que po1 
razones especiales se recepcionen en la depen 
dencia, dentro de las veinticuatro (24) horas 
subsiguientes. 

3 - Ingresar los fondos provenientes del produci
do de las ventas que efectúe la Aduana. 

4 - Librar los cheques necesarios para el pago 
que por todo concepto deba realizar la depen 
dencia. -

5 - Liquidar e intimar los cargos por expedientes 
multas, diferencias de derechos y por todo o
tro motivo que se vea ob_ligado a formular. 

6 - Recepcionar y custodiar valores documentados; 
intimar su renovación o pago, según correspon 
da. -

7 - Llévar el debido control de las deudas que 
por todo concepto mantengan ante la dependen
cia los responsables de su pago confeccionand·> 
las respectivas boletas de deudas. 
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8 - Confeccionar mensualmente los balances que ha 
gan a la renta fiscal, al movimiento de fon -
dos y a valores documentados que conjuntamen
te con la documentación de cargo deban elevar 
se a la Dirección de Administración. -

9 - Practicar las liquidaciones que sean necesa -
rias acorde con el movimiento de la dependen
cia. 

10 - Proyectar, ejecutar, controlar y registrar ~ 
ventas .de mercader1as y el producido de las 
mismas, rindiendo oportunamente cuenta de to
do ello al Superior. 

ll - Practicar el reintegro de señas y comisiones 
percibidas por las ventas de mercader1as, por 
no haber sido aprobadas oportunamente por la 
Administración. 

Sección Sumarios 

Misión: 

Atender la instrucción de sumarios, y asistir 
al Administrador en la substanciación del trámite 
en las causas iniciadas por infracciones aduane -
ras, infracción al régimen sobre comprobación de 
l~cita procedencia y/o contrabando. 

Funciones: 

1 - Instruir sumarios por infracciones aduaneras 
mediante el procedimiento que sea de aplica -
ción de acuerdo a la legislación vigente" 

2 - Mantener actualizados los registros de firmas 
de los despachantes de aduana, agentes mar1ti 
mos, proveedores y de toda otra persona que 
por razones de su actividf(d profesional u ofi 
cio, necesiten permisos para efectuar los trá 
mites aduaneros, otorgando las credenciales= 
correspondientes. 

3 - Llevar el registro de los industriales que en 
orden a las franquicias que determinan la exo 
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neración total o parcial del pago de los gra
vámenes de impórtación, introduzcan al país -
mercaderías sujetas a la condición de compro
bar destino. 

4 - Recibir, controlar y acondicionar, en el loaü 
habilitado al efecto las mercaderías prove 
nientes de secuestros por infracciones a las 
disposiciones aduaneras identificándolas en 
orden a las causas con las que se encuentran 
afectadas. 

5 - Custodiar estas mercaderías llevando registro 
adecuado de sus ingresos y egresos, 

6 - Aprobada la venta e ingresando su importe, ha 
cer entrega a los adquirentes de las mercade
rías, previa identificación con el estampilla 
do pertinente, si correspondiere. -

Sección Mesa de Entradas y Despacho 

Misión: 

Asistir a la Administración en el trámite de 
la documentación, su registro y control y en todo 
lo relativo al personal de la Aduana, sus instala 
ciones fijas, muebles, útiles, vehículps y servi= 
cios. 

Funciones: 

1 - Registrar, clasificar y distribuir la documen 
tación que reci·ba la Aduana; registrar y expe 
dir la que ésta 10rigina. 

2 - Notificar resoluciones y/o ~orrer vistas de 
actuaciones en los casos que se le ordene. 

3 - Recibir y verificar la documentación que se -
le envíe para su archivo. 

4 - Vigilar el orden y seguridad del archivo y des 
truir los documentos que hayan perdido actua= 
lidad para la Aduana o no tengan valor u otro 
destino, de acuerdo con las normas vigentes. 

5 - Asistir al Subadministrador en la atención de 
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la conservación. limpieza de los locales, sus 
equipos e instalaciones fijas, muebles y vehí 
hículos; los de vigilancia y seguridad; y úrnns 
porte del personal como asimismo, llevar el= 
control y registro del personal de la Aduana. 

ADUANA DE 4a. 

Misión: 

Ejercer la vigilancia, a fin de impedir el 
tráfico clandestino y toda otra contravención a 
las ordenanzas, leyes y disposiciones de aduana. 

Intervenir en ciertas y limitadas operaciones 
de aduana. 

Funciones: 

1 - Permitir la entrada y salida de mercaderías.· 
con sujeción a las normas y requisitos en vi
gor e instrucciones impartidas por las corres 

. pondientes aduanas de la.·, en los puertos o 
lugares habilitados, distantes de las aduanas 
de las cuales dependen. 

' 

ADUANAS DE 5ta. 

Misión: 

Vigilar. 

Funciones: 

1 - Las de un destacamento de la aduana de la cual 
dependen. Verificar la entrada y salida de mercan 
cías, vehículos y/o personas,_ concretando el curo 

~ -
plimiento de las normas aduaneras del caso y las 
que le fueren delegadas. 

ZONAS ADUANERAS 

Misión: 
Ejercer la supervisi~n del desempeño Adminis-
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trativo General de las Aduanas de sus respectivas 
jurisdicciónes encaminadas a obtener la máxima e
ficiencia operativa. Lograr una imagen de respon
sabilidad, y conciencia públicas en su ámbito, ac 
tuando como representante de enlace y coordinacióñ 
con la Administración Nacional de Aduanas, para -
la solución de los problemas emergentes mantenien 
~o el sostAn logí~tic; adecuado: -

Funci~nes: 

1 - Uniformar y coordinar el criterio de aplica -
ción al desarrollo de las tareas administrati 
vas generales. 

2 - Evacuar en las Aduanas de su jurisdicción me
dios disponibles en personal, vehículos, mue
bles y útiles, comunicaciones, inmuebles, in
versiones y gastos de funcionamiento y conser 
vación, textos oficiales, publicaciones, etc~, 
relacionados con el adecuado nivel de su fun
cionamiento. 

3 - Aconsejar en la evaluación precitada, las me
didas internas en las Aduanas de su jurisdic
ción, que considere más conveniente y adecua
da para el desarrollo de sus actividades. 

4 - Coordinar con los organismos específicos de 
la Administración Nacional de Aduanas la ob
tención de los medios necesarios para el fun
cionamiento eficaz de las Aduanas de su juris 
dicéión. -

5 - Coordinar con los organismos específicos de 
la Administración Nacional de Aduanas, trans
mitiendo sus observaciones respecto de la a -
plicación de las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones, etc., que hacen al funcionamien 
to de las Aduanas de su jurisdicción. -

6 - Realizar las Inspecci0nes Administrativas que 
p~rmitan el cumplimiento de la supervisión 
contemplada en su misión. 

7 - Recopilar los resultados de las Inspecciones 
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y visitas de supervisión efectuadas por el De 
partamento Cont~~l en cumplimiento de sus pla 
nes con el objeto de mantener actualizada la 
información de las Aduanas de su jurisdicción. 

8 - Adoptar en función de los resultados de las -
Inspecciones , 1,efectuadas las medidas convenien 
tes para solucionar las situaciones emergentes 
acorde con las facultades de enlace y coordina 
ción mencionadas en la misión. -

9 - Solicitar, al Departamento Control, Inspeccio
nes integrales a las Aduanas de su jurisdicción, 

·cuando de su acto de supervisión surjan situa
ci6nes que así lo- aconsejen. 

10 - Asistir con su presencia, cuando las circuns
tancias lo requieran, a los actos de inspección 
y visitas emanadas de otros organismos compe
tentes, que se realicen en las Aduanas de suju 
risdicción, independientes de su actividad de 
supervisión, sin interferir en la ejecución de 
los mismos. 

11 - Ponderar la imagen local de cada dependencia,y 
en funci6n de su actividad, canalizar las rela 
ciones públicas naturales y emergentes de la 
misma, proponiendo- el conveniente sistema de 
acción pública en cada jurisdicción. 

·,_._ 



ANEXO III 

. ..,.._. __ 

CUADRO TECNICO ADUANERO 
r-

Suu-
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 Totv 

les-· 

IIDMINJSTHACION NA-
* ClONA L DE ADUANAS 2 l 1 1 1 2 t 

:Departamento Técnica 
Aduanera 1 1 1 1 2 2 f 

División Normas de Im-
portación 1 1 2 4 5 5 5 5 5 3~ 

División Normas de Ex-
portación 1 1 2 3 2 3 1 ~. 

División Clasificaciones 
Arancelarias 1 1 2 a 3 1 2 1 3 H 

División Convenios 1 1 1 1 ..; 

División Valoración 1 1 6 6 2 H 

División Examen Técni-
co de Mercaderías 1 1 4 4 1( 

~ 

Sección Centro. de lnfor-
maciones 1 1 1 2 2 . 

' 

D·~partamento Control 1 l 

-· 
DivisiÓn Inspección Gc-
nciral 1 1 9 10 2 16 10 2 4 3 5~ 

~;.;,;ón F;.coUzodón 
·- -

1 1 2 2 3 2 2 2 1~ 

-
* Un cargo Administrador y un cargo Subadministrador. Remuneración especial ft !. 

da por Decreto. -



1 CUADRO TECNICO ADUANERO 

Sub-

1 2 3 4 5 G 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 T9t!!_ 
les 

Sección Control Técnico 
Varios 1 1 1 2 4 1 4 14 

1---

Sección Control Técnico 
Carpctás 1 1 1 2 5 3 .12 25 

Sección Control Técnico 
de Cargos 1 1 1 2 3 8 B 16 11) 53 

Sección Contracrucc i 
1 

Fiscal 1 1 .1 2 2 5 7 5 2 2G 

Departamento Asuntqs 
Jt:rídicos 1 1 1 3 

! 

1 
División Judicial 1 1 5 29 5 10 7 7 i 65 

División J..cgislación y 
Dictámenes 1 1 1 4 13 5 1 2 28 

Departamento Operativa 1 

Capital 1 1 1 1 
1 

3 

! 
¡ 

División Import:_¡ción 1 1 6 1 
1 

1 9 
' 

¡sección Equipos Técni-
e os 1 1 l 38 42 43 6 12 .7 150 

lsccción Liquidaciones 
1 ~- 1 3 3 6 10 10 10 4-1 

IS.odón Técnioo 

l- - -

1 1 2 3 1 4 7 7 J2G 
"-



CUADHO TECNICO ADUANERO 

,-------------------~~~~~~-61_~7-r-8-~9-r-1o~l-1~1-2~)13~-1-4~15-r1-6_,~~~:~:_,~ Sección Cargas Aéreas T 1 1 2 10 3 H 

~ --1--t--t--J---t--t--J---!---
Sección Encomiendas 
Postales Internacionales 

Divir.ión ExvorLación 

Secci!ín Registro 

1 1 

1 1 2 2 2 2 3 3 1 2 1~ 

1 1 1 .1 

1 1 5 5 6 6 ' 5 4 2 3 3~ 

l-------------------t--4~--~~-4---J--4--+--I--+--~--I~+-~-4--+---

Sección Liquidación y 
Cancelación de Garanti'af 1 1 3 3 3 4 7 

1----'-------------f--1---4- f-- -- --f--f--+--+-1--+--l--1--f---lf---+-- -

Sección Draw -Back y 
Heintegros 1 1 2 4 4 4 2 H 
-·------------------1--~--l-~--t--+--l--+--!--+--+--l~+--~~--+---

División Resguardo 

Sección Despachos 

Sección Rezagos 

División AdL,anera Norte 

División Adunnera Cen
tro 

División Aduanera Sur 

1 

1 

1 

1 2 4 3 4 5 2: 

1 1 3 7 4 4 3 

1 225545 

1 7 2 9 8 32 20 20 11 12 123 

1 1 9 1 14 21 20 10 6 6 !)(. 

-. 
1 5 3 10 13 21 20 20 5 6' 



CUADRO TECNICO ADUANERO 

pub-( 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
frota: 
ies-' 

D'.visión Estación Mari-· 
tima lJuenos Aires y Es-

1 1 2 2 1 5 19 10 41 taéión Fluvial Norte 

División Estación l•'lu- . 
vial Sur 1 1 1 3 4 4 14 

División A ero puerto In- 1 

tcrnacional Buenos Aire 1 1 1 1 2 4 6 6 22 

División Aeropuerto In- . 
ternacional Ezeiza 1 2 2 3 2 5 12 10 10 4 5 56 

División Verificación 1 1 1 6 46 53 1 3 3 3 llf 

Departamento Adminis-
tración 1 1 1 .~ 

1--

División Tesorería 1 1 
1 

: 

1 

Sección Recaudación 1 1 3 2 3 3 10 7 6 6 4 4t 

Sección Presupuesto 1 3 3 1 

i 
Sección Patrimonio 1 1 1 

-

Oiüsión Contabilidad 1 1 1 

-· -
Sección Presupuesto y ''f·. 

Rcgistrncioncs 
1 4 1 3 6 4 4 3 2; 

• -



CUADRO TECNICO ADUA"':\I'ERO 
-· 

~u: ,_ 

5 6 '1 8 9 10 11 12 13 i4 15 16 
Te 

1 2 ~ 4 1-c 

Sección Liquidaciones 1 1 1 4 1 3 3 5 1 1 ' o 

Sección Control y Docu-
mentación Fiscal 1 1 4 5 5 6 9 10 10 4 3 8 

División Conservación 
y Mantenimiento 1 1 2 

Sección Automotores y 
Servicios 1 1 

Sección Instalaciones 
Fijas 1 2 1 4 

División Suministros 1 1 

Sección Control Esta m-
pillas 1 1 1 2 5 

Sección Contrataciones 1 3 3 7 

Sección Abastecimiento 1 2 1 1 2 1 8 

División Personal 1 i 1 1 3 

Sección Movimiento ¡ 1 

-
1 2 1 5 

¡ •· 1 
Sección Disciplina 1 1 1 1 3 



.. 
CUi\DHO TECNICO ADUANERO 

:Sub-

14 
Tota' 

1 2· 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 leR-

1 

>ivi~ión Despachn 1 ! 1 1 2 1 6 

~ección Mesa de Entra-
~ns, Salidas y Archivo 1 2 3 4 2 1 13 

~eccióh Sumarios 1 1 2 '2 6 

-
pi visión Vigilancia y S~-: 
~uridád 1 1 2 - --- -

pivisión Auditoría 1 2 4 2. 1 1 11 

-
pivisión Organi~~ción y 1 

~étOdos 1 1 2. 4 2 .8 1 4 23 
.. 

pi visión Escuela Adua-
fiera 1 1 1 2 1 1 1 3· 11 

División Centro de Apo" 
~o S.C;D. 1 1 1 3 

'· 

ección Sistemas 1 2 2 1 7 6 7 7 15 1 49 

--
· pección Computación 1 3 ·3 3 3 11 2 10 20 8 '64 

División Investigaciones 
y Represión Contraban-
lo 1 5 4 37 ~ 2!" 2 .1_ 12 - -- 124 . 

Depn.rtamento Contencio 1 . 
so Capital 1 1 1 1 1 i 5 



• 
CUADRO 

1 2 3 4 5 G 

División Secretaría de 
Actuación No. 1 1 1 

División Secretaria de 
A~tuación No. 2 1 1 

División Sect•etnrl'a do 
Actuación No. 3 1 1 

División Secretaría de · 
Actuación No.· 4 1 1 

.. 

División Secretaría de ,. 
Actuación No. 5 1 1 

Zona I .Adunna Mari\i-
m a 2 3. 5 9 

-
Zona II Aduana Mari1i-
m a .2 4 1 . 9 

Zona II1 Aduana Terre~ 
tre 2 2 3 4 

3 5 22 36 57 1Z3 

TECNICO 

7 8 9 10 lll 

1 4 2 

1 4 2 

1 4 1 

1 4 1 

1 3 1 

9 9 26 34 76 

6 7 10 10 33 

5 4 13 14 25 

188 rol :m ~1 3:!4 

ADUANERO 

S 
12 13 14 15 16 1 

lt 

2 

2 

.. 
' 4 

3 

4 

25· 70 10 10 14 ~ 

18 20 6 

28 20 9 

374 345 161 70 65 2: 

b

>t~ 
S 

11 

111 

11 

26 
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CUADRO ESPECIA J..,IZADO 

~ub-

5 6 7 8 9 10 11 12 1-3 14 15 16 l'otf_ 
es 

ADMINis·rnACION NA-
ClONA L· DE ADUANAS 1 . ' 1 

Departamento Técnica 
Aduanera 1 1 

División Normas de 
.Importación 1 1 ~ 

División Normas de 
Exportación 1 1 2 

División Convenios 1 1 

Sección Centro dé In-
formaciones 1 1 

División Judicial .2 2 4 

Departamento Opera-
tiva Capital 2 .2 

Sección Equipos Téc-
nicos 2 3 5 

1-

Sección·Liquidaciones 1 4 4 :4 13 
....._ 

Sección TécniCa 2 2 2 2 8 

.. 
Sección EncomlCndas 
Postales Iriternaciona-
les · 

1 2 2 4 9 



CUADRO ESPECIA LIZA DO 

~ub-

S 6 '7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 ITot~ 
les - -

División Exportación 1 1 1 

' ~ 
Sección Liquidación y ' 
Cancele.~ión de Garan-
has 2 2 

División Resguardo _ 2 2 2 2 8 
. 

Sección Despachos 2 1 3 

Sección Rezagos 1 1 

División Aduanera Nor. 
te 2 2 

' 

División Aduanera Sur 1 1 

División Estación Ma-
r1\imn Buenos Aires y 
Estación Fluvial Norte 1 1 

División Aeropuerto 
Interna-Cional Buenos 
Aires 1 1 

División Aeropuerto 
Internacional Ezeiza 1 1 2 

División Verificación 1 1 

Sección Recalldación 1 1 l 3 
1 . 



CUADRO ESPECIA LIZA DO 

~ub-
S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 irot!!_ 

es. 

Sccci.ón Presupuesto 1 1 

Sección Patrimonio 1 1 

Sección Presupuesto y 
Rcgistraciones 1 3 4 

Sección Liquidaciones 1 1 

Sección Control y Do-
cumcntación Fiscal 2 2 

División Conservación 
y Mantenimiento 1 1 

Sección Automotores 
y Servicios 1 1 

Sección Contrataciones 2 2 

Sección Movimiento 2 2 5 3 1 13. 

Sección Disciplina 1 1 1 3 3 9 

División Despacho 1 1 1 3 3 5 2· lG 

Sección Mesa de Entr!!_ 
das, Salidns y Archivo 1 1 2 4. 

' 



CUADRO ESPECIALIZADO 

!sub-

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 Tot!!., 

·-- les 

División Organización 
y Métodos 1 11 

~- l - ----
1 
¡ 

Sección Sistemas 1 11 
i 

Sección Camput:.x::ión 4 4i 
' 

Zona l Aduana Maríti- ~ 

m a i 3 5 31 20 9 18 86; 

Zona Il Aduana Maríti-
m a 4 8 8 8 28: 

---1--- -- ; ' 

Zona lii Aduana Terre~ 
tre 8 8' 

; 

1 2 4 '1 9 15 20 74 46 30 20 30 258 

-,_ 



·-

CUADRO ADMINISTRATIVO 

~ub-

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 ~O ti!,_ 
les 

ADMtNlSTHACION NA 
CIONAL DE ADUANAS 2 2 

.• -
Departamento Técnica. 
Aduanera 1 2 3 G 

División Normas de 
Importación 2 2 4 

División Normas de 
Exportación 2 3 

División Clasificacio-
nes Arancelarias 1 1 

División Convenios 1 1 2 
1 

--
División Valoración 2 2 

--
División Examen Téc-
nico de Mercaderías. 2 2 

Sección Centro de In-
formaciones 1 1 

-
Departamento Control 2 2 

- ·-
Divir.ión Inspección 
General 1 3 3 7 

--
Sección Control Técni-
co Varios 

·f .. 
1 2 2 5 

-



CUADRO A D MINISTR.J\ T IVO i 
1 

~ub-1 

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
~otal 

' esl 

Sección Control Té e-
1 

al nico Carpetas 1 2 
1 

Sección Control Téc-
nico Cargos .1 2 2 5 

Sección Contracruce 
Fiscal 3· 1 4j 

' 
1 

Departamento A sunt.os 1 

Jurídicos 2 2: 

División Judicial 3 4 4 11 

División Legislación 
y Dictámenes 1 1 1 1 2 6 

Departamento Opera-
tiva Capital 2 2 4 

Sección Equipos Téc-
nicos 1 2 2 2 8 5 20 

Sección Liquidaciones 4 4 3 11 

- i 
Sec.ción Técnica 1 2 3 6 

Sección G:argas Aéreas 3 3 

Sección Encomiendas 
Postales Internaciona- 2 2 3. 7 
les 



CUADRO ADMINISTRATIVO 

1 Sub 

' 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 Tot~ 

' les. 

i:Ylvlsión Exportacidn 1 1 2 4 

Sección Registro 1 2 2 5 

Sección Liquidación y 
Cancelación "de Garan- 1 1 1 3 
tías 

Sección Draw:-Backy 
Reintegros 1 2 2 5 

: 

División Resguardo 2 2 '2 ·6 

Sección Despachos 2 2 4 a 

Sección Rezagos 3 3 4 10 

División Aduanera Nor-
te 5 6 3 14 

División Aduanera Cen-
tro 1 1 

OivisiónAduanera . 
Sur 2 4 4 10 

División Estación Mari-
tima Buenos Aires y E!!_ 

2 2 2 6 
tación Fluvial Norte 

División Estación Flu- ~f •. 

vi01l Sur 1 1 2 



CUADRO ADMINISTRATIVO 

Sub· 

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 Tot~ 
les 

Division Aeropuerto In-
ternacie>nal Buenos Ai- 2 2 2 6 
res 

División Aeropuerto In-
ternacional Ezeiza 4 6 4 14 

División Verificación 2 3 3 8 

Departamento Adminis-
tración 1 1 1 3 

Sección Recaudaci~ 1 2 1 4 

-

Sécción ~resupuesto 1 1 i 

Sección Patrimonio 1 1 2 
.. 

División Contabilidad 1 1 

' 

Sección Presupuesto y 
Registraciones 1 3 1 5 3 ·13 

Sección Liquidaciones 1 3 4 4 12 

Sección Control y Docu-
mentación Fiscal 2 . 2 7 5 16 ... 

bivisión Conservación 
y Mantenimiento 1 2 1 4 

. 



CUADRO ADMINISTRA 'I' IVO 

7 ! 8 

Sub· 
5 6 9 10 11 12 13 14 15 16 Tot~ 

es 

Sección Automotores 

1 
y Servicios 1 i 1 3 

Sección Instalaciones 
Fijas 2 2 

División Suministros 1 1 

Sección Control Estam-
pillas 1 1 1 3 

Sección Contrataciones 2 2 3 7 

Sección Abastecimiento 2 2 

Sección Movimiento 1 4 1 6 

Sección Disciplina 4 4 

Divisíón Despacho 1 2 3 6 12 

Sección Mesa de Entra-
das. Salidas y Archivo 20 26 25 71 

Bección Sumarios 1 1 .. 2; 
_1 ... ! 

1 

División Auditoría l 1 1 1 a¡ 



C UADRC A D MINIST R.i\ TIVO 

Sub 
lrot; 

5 6 7 8 r. 10 11 12 13 14 15 16 les-
.. 

División Organización 
y Métodos 1 1 1 3 

División Escuela Adua-
nera 2 2 4 

División Centro de Apo-
yo s.c.D. 2 2 

Sección Sistemas 1 1 

Sección ·computación 1 1 

División Investigaciones 1 
y Represión Contrabando 7 4 5 2 18 ! 

1 

Departamento Contenci2. 1 
i 

so Capital 1 1 2• 
J 

División Secretaria de 
Actuación No. 1 1 1 

..Jivisión Secretaria de 
Actuación No. 2 1 1 

División Secretaría de 
Actuación No. 3 1 1 2 

,. 
División Secretaría de 

1 1 i\ ctuación No. 4 
··-

Di~isión Secretaría de 
1 

1 Actuación No. 5 1 
--~ 



CUADRO ADMINISTRATIVO 

'1 Sub-

5 6. '7 8 9 lO 11 12 13 14 15 16 
~Ot!!,. 
~es 

Zóna I Aduana Marítima 7 11 5, 4 27 

Zona n Aduana Marl"tí-
·m a 9 10 2 3 24 

zona Iti Adu~na Teri'e!,; 
tre 8 3 3 5' 19 

1 1 1 1 5 5 ,7 8 41 130 144 155 499 ' 
-

·,. 



CUADRO 
MAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

Sub-
12 13 14 15 16 Totales 

. 
Secci.óq Cargas Aéreas. 1 6 7 12 26 

Sección' Encomiendas Postales. 
InternacionalE-s 3 3 4 10 

Sección Rezagos 5 5 12 22 

División Estación Marúima Bu~ 
1 5 6 . 1~s Aires y Estación Fluvial N:>! 

\ 

División Aeropuerto I~ternacio-
nal Ezeiza 1 1 

-
División Conservación y Man- ' tenimiento · 1 2 3'i 2 8 48 

'· 
~ 

Sección Automotores y Servi-
cios l. 5 6 51 63 

.. Sección Instalaciones Fijas 1 3 8 5 ro 27 

Sección Abastecimiento 1 2 2 5 

División Vigilancia y Seguridad 6 3 1 10 
--- - .. ~ 

Zona I 1\ciuana Marüima 2 6 14 11 10 43 

Zona II Aduana Mar1'1.ima 1 4 14 19 

Zona II:r A~uana Terrestre 1 7 5 13 

•· 
12 19 95 89 78 293 

"' 

. ' 



·, 
1, 

ANJ.~XO IV ' 

PERS~"'l'AL I>E I...A .1\DMINISTl'tACION NACIONAL D'E ADUANAS 

CUADHO TECNICO ADUANERO 

SUPLE-M~NTO 
C ... nGOS::IA SU!'.Ll>O IIA\MfO 

DI;I>ICI\CIOH 
80Hif'ICACION PARTICULI\1: POR TOTAL RrrSPOnSABILIPA~ 

fUNCIONAL SIOLECTIVIDAD fiSCAL 

SA.T 1 103 .• 000 55.000 42.000 200.000 
-

SA.T 2 102.000 4U.OOO 40.000 190.000 

~ SA.T 3 101.000 41.000 38-.000 180.000 
~ -
~ 

~- SA.T 4 100.000 34.000 34.000 168.000 
~ ' ··--- ~ 

~ 
SA.T ~ 5 .84 •. 000 32.000 26.000 142.000 20.000 ., 

:.. 

~ SA.T 6 77 .• 000 30.000 24.000 131.000 20.000 
e --
~ 
~ S.i\,T 7 72.000 
"t; 

22.000 21.000 115.000 20.000 
;¡: 
"' SA.T 8 ;¡¡ 68.000 17. QOO. 13.000 98.000 20.000 -

SA.T 9 60.500 13.000. 8.000 81. 500 20.000 

~-
io SA.T 1~ 58.5p~ 

"' 
11,000 7,000 76.500 20.000 

~ SA.T 11 43; 5QO· 10.000 6.000 .59. 500 15.000 

~ 
~ 

!!: SA .T 1~ .40. 500 10.000 4.000 54.500 15.000 
41 -... 
l::: SA.T 13 38.50P .9. 000 4.000 51.500 15.000 
~ 
~ 

15.000 tt SA.~ 1.4 35.500 9.000 4.000 48.500 
§ .. 
.., 
~ SA.T 15 35.000 8,500 4.000 47.500 
~ 
~ 

SA.T 16 32.000 8.500 4.000 44.500 
' ' 



PERSONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE. ADUANAS 

CUADRO ESPECIALIZADO 

I>EFDICA CIOH SUP!.E-MIONTO 
-

C/IT&GO.RIA SUELt>O BASICO 
FUNCIONAL 

&On IFICAC.IOH PARTICULAR POR 'I'OTt'll-

!>HIOCTIVIDAD 

:q.¡ 
SA.E 5 65,000 32,000 21.QOO 118. 00:) ~~ 

olll ··-
'" ... 
~~ SA.E 6 60.000 30.000 14.000 104. oon 
~~~~ --

l: 'tllc 
SA.E 7 51,000 22.000 7.000 80.00(1 ~~~~ 

~~ ·-· ·-
~., 

SA,E 8 49.000 l7.000 7.000 73.000 

SA.E 9 41.500 13.000 6.000 60.50(; 

~ .., . SA.E lO 40.500 12.000 s.oqo 57.!'i00 .., -
~ 
() SA,E 11 34.500 10.000 4.000 47. !lO;: 
\: ~. - --·· e 
'll 
~ SA.E 12 31.. 500 10.000 4.000 45.50C 

--·--··--· -..-.;....~ .... ·-
l.. 

~ 
3.000 41.500 ()' SA.E 13 29.500 9.000 

~ 1-------: ·-
~ 

"' 9.000 3.000 39.500 ~ SA.E 14 27.500 
~ .., 
..., 

SA.E 15 26.000 8.500 3.000 37,50:1 
~ 
~ 

SA.-E 16 24.000 8.500 3.000 35.500 
,: ' .•. 



.PEUSONA.L DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CUADRO P. OMINISTRATIVO 

l>&l>ICACION ... , .... ., ~ 
C-ATIWGORIA $U&.LDO ~ASICÓ BONIFICACION 1',4RTICULAR' POR TOTAl-

FUHCIONAi.. 
SELr;;CTIVIDAD 1 

,.~ 

-¡ 
SA.A 5 51.000 32.000 s.ooo 91. 00( _! 

~~ 1 ... 
11 sA.A 6 3o:ooo 8.000 84, OQ(. 1 H 46.000 
"O ·-l (e 

1 
i~ 

SA.A. 7 38,000 .22. 000 6.000 66,00(, 11( 

~t 
~::¡ 
~., 

SA.A 8 37.000 17,000 4.000 58.00(; 

1 - ·-
SA.A 9 29.500 13.000 4,000 46. 50l -1 ~ -' 

~ 1 ., 
12.000 4.000 44.50( 

! 
SA.A 10 . 28,.500 1 .. l -, 

~ l 
Q 

10.000 3.000 39,50L i 
¡¡ SA.A 11 26.500 ! e 

38,50' ~ 111 

~ SA.A 12 25.500 1.0.000 3,000 

.. 
~ SA.A 13 ~5.000 '9.500 3.000 . 37.50t.-t 
~ 

''1) 

~ SA.A 14 24,500 9.000 3.0óG 36. 50' 
~ 1 -· 
~ 

" SA.A 15 23,000 .8. 5'00 3.000 34.50 
~ 

~ 
·-

~ SA.A 16 20.000 8.500 a·. ooo 31.50C. 



~ 
~ 
~ 
\j e 
~ 
•111' 

" ~ ... 
l:: 

PERSONAL DE LA ADMIN!STHACION NACIONAL DE ADUANAS 

CUADRO MAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

'SU&&,.DO &AS~c.o 
SUPLE;M&ttTO F CAT&GORIA &ONIPICACIOM PARTICULAR POR 
$E.L.&CTIVIDAD 

SA.MSA 12 27.500 10,000 5.000 42.500 
r----:- ,, 

SA.MSA 13 25.500 9.000 3.000 37.500 

SA.MSA 14 24.500 9,00.0 3.000 36.500 

SA.MSA 15 2.3.000 8,500 3;000 34.500 

SA.MSA 16 20.000 8.500 3.000 31.500 
" 

·,. 



ANf~XO IV 

CUADRO TECNICO ADUANERO 
--

FUNCIONES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

. Jefe Departamento X 

Jefe Dcparta·mcnto X 

Supervit:or Especializado X 

Jefe División la. X 

Supervisor de Normas X 

Jefe División 2a. X -
SUpervisor X 

Jefe Sección la. X 

2o. Jefe División la. X -
Jefe Sección 2a. X - :-'- -
2o. Jefe División 2a. X 

2o. Jefe Sección la. X 1 

Jefe Sección 3a •. x 
2o. Jefe Sección 2a. 1 

X 

Jefe Oficina la. X 

2o. Jefe Sección, 3a. ~ 

Jefe Oficina 2a. X 

Jefe Zonas Aduaneras X 

Adm. Aduana la. (cabecera) X 

Administrador Aduana ia. X 

Admini!¡trador Aduana 2a. X 

Subadministrador Aduana la. X 

Administrador Aduana .2a. X 

Secretario Aduana la. X 



' 

CUADRO TECNICO ADUANERO 

FUNCIONES 1 2 3 4 5 6 ., 8 9 10 11 12 13 14 15 16 -
Administrador Aduana 3a. X 

Administrador Aduana 3a. X 

. Subadministrador Aduana 2a. X 

Secretario Aduana 2a. X. 

Jefe Sección Aduana la. X 

SUbadminislrador Aduana 3o. x 
... 

Administrador Aduana 4a. X 

Administrador Aduana 4a. X 

Administrador Aduana 5a, X -
J e Ce Sección Aduana 2a. X 

·Administrador Aduana 5a. X 

Jefe ·sección Aduana 3n. X 
-

A se sor Mayor X 

, A se sor Principal . X 

Asesor 1a. X 

Asesor 2a, X 
f-

Asesor 3a. X 

Juez Contencioso X 

Jefe Secretaría Principal X 
- J Jefe Secre.taria Actuación X 

A se sor Mayor X -
A bogado Jefe de Grupo X 

1--
1 A bogndo Patrocinantc X 

t-· Abogado i X 
. -



CUJ\::>RO 1ECNICO ADUANERO 
~ 

' 
., 

i 
FUNCIONES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 1.4 15 16 í • i 

Sumarianlc Fallador la. X 
! 
1 

-
Apoderado Universitario X 

1 

Sumarian te Fallador 2a. X -
Apoderado JudicJaNo Univers X 

Sumariante la. X ' 1 

1\ poderado Judic. 2a. N:l'thiver~ X 
i 
¡ 

Sumariante 2a. i 
X 1 

' Auxiliar J udicialla. X 

1\ poderado Judic. 3a. Nl 'lhivers X ! 

1 

.1\uxili-~ Judicial 2a. X ¡ 

Auxiliar Judicial3a. X ¡ 
1 

Inspector. Mayor X ' ' 

Inspector la. X 
¡ 
1 

Inspector 2a, X 
. ' 

Fiscalizador Mayor '. X ' 

' Subinspector X 

Verificador Imp. Condicional. 1 
X 

Fiscalizador Principal X 

Fiscalizador la. x 
l"iscalizador 2a. 

1 
X 

Fiscalizador 3a. ' X . 
Vista· Mayor X 

Vista la. i X 1 

~efe Ramo Exportación. 1 , X' 



----"-

...:lJ.ADRO TECNICO A DUI\ .N ERO 

FUNCIONES 1 2 3 4 5 S 7 8 9 10 11 i2 13 14 15 16 . 
Vistn 2a. X 

Verificador Portuario Import X 

Verificador Portuario Exporl X 

Valorador ;x 

Valo.rador X 

CorÍtracru?.ador la. ·X 

Cruzador .X 

Contraéruzador 2a. '. X 
f-
Liquidador .. X ¡.,.-

Jefe Resguardos Jurisdiccion ' X 

Jefe Resgúardos JuriS<li::cion X 

2o.Jefe Resguardos Jurisdic. .X 

2o·,Jefe Resguardos Jurisdic. .x, 

Jefe Depdsito la. X 

Jefe Depósito 2a. X 
,_ 

2o. Jefe De peS sito la. X 

2o. Jete Depó!lito 2a. X 

2q ... olefe D~pd~it~ 2a, X 

Guarda la. . ; X 

O~arda ,2a. X 

Guarda 3a. X 

A11alista de Sistemas de la. ·- X . 
Analista de O Y. M de la. X 

Anlllista de Sistemas de 2a. X 
'-:--



·-; 

CU.l\DRO TECNICO ADUANERO 

FUNCIONES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 .. ¡,~ 
Analista de O y M de 2a. X 

Anali-sta de Sistemas de 3a. X 

··~ Analista de O y M de 3a. X 

_ Prog>ramador de la. X 

Programador de 2a. X 
-1 

1 Operador Computadora X 1 
_) 

1 
Operador Convencional de la ' X 1 __, 
O!Jerador Convencional de 2a. X 1 - --¡ 
Cod_ificador Especializado la X -1 
Codificador Especializado 2a X 1 

-1 
Pcrfoverificador de la. X 1 

-¡ 

Operador· Máquina Telecons. i 
X 

~ Perfovcriticador de 2a. X 

Director Escuela Aduanera X 1 ._, 
1 tesorero X 

j Subtesorero X 

Auditor Contable d.e la. X 

Jefe Estudios Escuela Aduan. 
-¡ 

X -j .. 
J\udi(or Contable de 2a, 1 

X ~ 
Oficial Aduanero Principal X ! 

-i 
Informante Técnico Principal X 1 

Oficial Aduanero de la. X j~ - -
Informante Técnico de la. •· X - l lj Técnico Pericial X 



--
CUADRO TECNICO ADUANERO 

--
FUNCIONES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 10 

-
Técnico Brigada de Fondeo X 

Oficial Aduanero de 2a. X ---
lnformante.Técnico de 2a. X --
Ayudante Jefe Estudios Ese. X --
Oficial Aduanero de 3a. X --
Informante Técnico de· 3a .• X --
Ayuda11te Jefe Cursos Ese. X - r-- - 1-- - r--1-'-
Auxili:ar Aduanero de la, X 

-
Informante de 3a. X -
Auxiliar Aduanero de 2a, X 

-
Auxil~ar ~duanerode 3a .• 

_¡ 



.r'" 

CUADRO ESPECIA LIZA DO 

1 
F u N e I o N E S 5 6 7 8 ~ \0 11 12• 13 14 15 ·16 

' 

2o. Jefe Sección 2a. X 

Jefe Oficina la. X 

. J ef~ Sección 3a. X 

Jefe Oficina 2a. X 

Asesor Muyor .X 

. Asesor Pr:incipal X 
-

Asesor la. .x 
' 

Asesor. 2a; X 

Asosol' 3a, lt ,- ---' 

Informimte Especializado Principal X 

Informante Especializado la. X 

Asesor Artes Gráficas X 
¡._.,¡. -

Informante Especializado 2a. X 

" 
Dibujante 

' ' _ _;;_ X ·- ·- r 
Foto.,-transportista Principal X 

Informante Especializado 3a. X 

Encuadernador Principal X 1 

1-- .. -
Im'p.resor:Oífset Principal X 

fi'oto-transpÓrtista la. X 

!\uxiliar Especializado la. X 

Encuadernador la. X 

Impresor Offset la. X 

¡i'oto-transportista 2a. •· X 

~~mprcsor Offset 2a. X 



CUAPRO ESPECIA LIZA PO 

F UN e l o N E S 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Auxiliar Especializado 2a. X· 

Encuadernador 2n. X 

Foto-transportista 3a. X 

Encuadernador 3a. X ·-
Auxiliar Especializado ·aa. X 

~e sor Otíset 3a, ' X 

·,. 



CUADRO AbMI.NISTRATIVO 

F u N e I o N E S 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

2o. Jefe Sección 2a. 
" 

X 

Jefe Oficina la. X 

Jefe Sección 3a. X 
~---- ·--------
Jefe Oficina 2a. X 

Asesor la. X ~ 1--· ... ------- --
/>sc&Or 2a. 
f-·-----· 

X 

Aacsor 3a. X 

Oficia 1 Contable X 

Auxiliar Contable la. X 

Auxiliar t::ontable ~a. X 

A,uxiliar Contable 3a. 

1 

X 

Relator la. X 

Relat.or 2a. X 

Relator 3a. X 

Oficinista Principal X 

Oficinista la. X 

Oficinista 2a. X -
Oficinista 3a. X 

Encargado Playa X 

Encargado Control Limpieza X 
-

Encargado Ordenanzas X 
f---- - 1--
Encargado Talleres X 

-
Encargado Serenos · ... X 

]<;ncargado Mayordomos X j 



CUADRO 
. MAESTRANZA Y SERVICIOS AUXILIARES 

r---· --
F u N e I o N E S 1 2 13 14 15 16 

OW:ial Espe,cializadc X 

~al Especializado Incendios X --- -----------
Oticial Especializado Seguridad 
1-----·-

X 

Oficial Es2ecializado Guinchero X 

Ordenanza Vigilancia y Seguridad la. X 

Ordenanza Vigilancia y Seguridad 2a. X 

Ordenanza Vigilancia y Seguridad 3a. " -
Ordcnan~a Vigilancia y Seguridad 4a. X 

Patrón Lancha X 

Operario la, X 

Chofer Principal X --
Telefonista la. X 

Operario 2a. X 
-·-· 

Chofer la. X 

Telcfoni.,ta 2a. .X 

Operario 3a. X 
~ 

Chofer 2a. X 

Operario 4a. X 

_Mayordomo la. X 

Ordenanza Principal X 

Sereno Principal X 

Encarga<.lo Ordenanzas Interior X 

lO:ncar!!ado Peones i: --
Ordenanza la. X .1 



e UA DRO 
MAESTRANZA 'Y SERVICIOS A UXILIARE:l 

F:U N e I o N E S 12 13 14 15 10 

Sereno Ia. X 

Encargado Peones· Interior X 

Pedn Principal X 

Orcienanza 2a~ X 

Sereno 2a. ;x 

Peón Guincbe~o / 

X 

Ordenanza Interior X 

Peón 1n •. X 

-
· S~rerio Interior X 

. Sereno .aa. ·x 

~·2a• X 
-

~·· ··• 

·,. 



57':c-teraua ~ f&raa'b ~%ú:nda 
~#eccúln C§:ne#z/ ek ~-m,d.t'tacu.'n 

9-ral.t'...-en/t:. !»e~ac"' 

~======================================--

ACTO: DECRETO No 129/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

ORGANIZACION- FUNCIONES - ESTRUCTJ-

RAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 16 de enero de 1970, · 

Visto el Decreto N° 6.979/69 (') aprobat >
rio de la estructura orgánica de la Administ ·a 
ción Nacional de Aduanas, y 

CONSIDERANOO: 

Que no existe correspondencia en la suta 
total de la escala de remuneraciones perten!
ciente a la categor1a S.A.E. 11 del Cuadro Es >e 
cializado, incorporada al Decret<;> N° 6. 979/6 3 
como Anexo IV. 

Que atento a lo que dispone el Decreto [0 

6.979/69·en sus articulas 2° y 4°, deberá pl
nerse en pleno e inmediato funcionamiento .a 
citada estructura, con los montos de la esca .a 
de remuneraciones perfectamente ajustados. 

Por ello, y en uso de la atribución co~f ,_ 
rida por la Ley N° 17.614 ("), 

(')"-Ver Digesto Administrativo N° 3181.
(") Ver Digesto Administrativo N° 28690-



- .2 -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Rectificase el total de la escala d(· 
remuneraciones perteneciente a la categor!a S.A.E 
11 del Cuadro Especializado agregado como Anexo n 
al Decreto N° 6. 979/69 en la siguiente forma: "do1 
de dice 47.500.-, debe decir 48.500.-". -
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economia y Trabajo y 'fiJ 
mado por el señor Secretario de Estado de Haciend~;. 
ARTICULO 3°.- Comun!quese, publ!quese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - José M.Dagnino 
Pastore - Luis B. Mey 

.•. 



5/:cura~~a rk grat:k rk ~ú?.uh 
.!!!!e._~ccúfn <t:i:n~#a/ ~ ~-en,"'.t#acel:>'n 

~~#.t~~n.to !'»e~ae~ ~.318;:,-

ACTO: DECRETO N° 2.423/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - PER 

SONAL - NOMBRAMIENTOS - BOLSA DE TEA-

BAJO - LIMITACION DE SERVICIOS - .• N-

DEMNIZACIONES 

Buenas Aires, 26 de mayo de 1970.-

Visto el Decreto N° 9.718 (') dictado <On 
fecha 12 de agosto de 1959, por el que se cieó 
un Servicio Cent~alizado para la Transferenc:ay 
Redistribuci6n del Personal de la Administ1 a-· 
ción Pdblica Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que los objetivos buscados a través de ·tse 
acto de gobierno han dej~do de tener vigenci~ ~ 

la fecha, ya que la transformación racional de 
los organismos de la AdministraciÓn Pdblica ha 
superado los casos existentes, quedando para ills 
que.ocasionalmente pudieran presentarse en el 
futuro los recursos normales previstos para ca
da tipo de situaciones. 

Que la Ley N° 17.343 (") prevé el proceci
miento a aplicar al personal de los organismcs 

(') Ver Digesto Administrativo N° 854.

(") Ver Digesto Administrativo N° 2786.-



- 2 -

que sean suprimidos como consecuencia de medidas 
de racionalización administrativa. 

Que no obstante ello debe contemplarse la si
tuación de personal que habiendo sido transferido 
de uno a otro organismo, no ha sido incorporado -
presupuestariamente al·de destino por causas que 
no le son imputables al agente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.~ Derógase el Decreto N° 9.718 de fe
cha 12 de agosto de 1959 y sus complementarios 
Nros. 14.869/59 (+); 15.358/60 (=); l.B40/61 ( 0

); 

4.077/61 (-); 1.669/65 (-)y 3.718/66 (:). 
ARTICULO 2°.- El personal que a la fecha del pre
sente decreto, se encuentre a disposición del Ser 
vicio Centralizado de Transr'erencia y Redistribu:: 
ción del Personal de la Administración Pública Na 
cional comprendido en las causales de los incisos 
a), b) o e) del articulo 3° del Decreto N° 9.718;59, 
será prescindido, de acuerdo con las normas de la 
Ley.N° 17.343. Las inscripciones encuadradas en 
los réstantes incisos del mismo articulo serán 
canceladas de oficio. 
ARTICULO 3~.- El personal que a la fecha del pre
sente decreto se encuentre transferido a un orga
nismo de la Administración Pública Nacional en ba 
se a las normas del Decreto N° 9.718/59 y sus com 
plementarios, deberá ser incorporado al presupues 
to del mismo dentro del plazo improrrogable de no 
venta (90) días corridos. En el caso que el orga~ 
nismo no tenga aprobada su estructura orgánica,di 
cho plazo se contará desde la fecha en que la mis 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 1026.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1308.-
(0) Ver Digesto Administrativo N° 1363.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1398.-
r·) Ver Digesto Administrativo N° 2292.-
(~) Ver Digesto Administrativo N° 2567.-



- 3 - D.A. No 3183.-

ma se concrete. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrenda
do per el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, d~se a la 

··- Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

ONGANIA - Francisco A. Imaz 



S':c~eÉaua ~ géark ~%eén¿ 
.!!!ife#ecce&n g;:ne#a/ tk ~-en.rdáac.u!n 

~'7"a1t'a-"'n/o !?Jle~ac"' 

ACTO: DECRETO N° 2,479/70.-

..ffi 3lcl4.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

CONSEJO NACIONAL ASESOR DE PRECio::: Y 

SALARIOS 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1970.-

Visto lo propuesto por el Consejo Naci01 al 
Asesor de Precios y Salarios, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación de las facultades oto1ga 
das al Consejo Nacional Asesor de Precios y Sa 
!arios por los artículos 2° y 3° del Decr( t"<) 
N° 4.919/69 ('),constituye una aspiración de 
los representantes privados integrantes del ms 
mo; 

Que atender a dicho requerimiento compo1ta 
una manera concreta de promover una más actjva 
participación de todos los sectores en el qt<e
hacer nacional; 

Que además el temperamento propuesto pelml 
tirá la consideración de temas que son de c<m
petencia específica del Consejo Nacional Ie
flejando las inquietudes y aspiraciones de lu 
comunidad y permitiendo el esclarecimiento de 
cuestiones que hacen al interés general; 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3089.,-



- 2 -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el articulo 2° del Decre 
to N° 4.919/69 por el siguiente: 

uArticulo 2°.- El Consejo Nacional Asesor ac
tuará en la órbita del Ministerio de Economía 
y Trabajo de la Nación y considerará los te
mas que le sean propuestos por dicho Ministe
rio o por cualquier integrante del citado Con 
sejo Nacional Asesor debiendo elevar el men
cionado Departamento de Estado, los informes 
y conclusiones a que arribe". 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el articulo 3° del Decre 
to N° 4.919/69 por el siguiente: 

"Articulo 3°o- Será responsabilidad específica 
del Consejo Nacional Asesor elevar al Ministe 
rio de Economía y Trabajo de la Nación los in 
formes correspondientes referidos al análisis 
y perspectivas de la evolución de precios y 
·salarios, en cada oportunidad que lo conside
re necesario. Sin perjuicio de ello, elevará 
un informe anual con anterioridad al 31 de a
gosto de cada año. Dichos documentos serán de 
conocimiento público". 

"Asimismo deberá evacuar las consultas es 
pecificas que sobre el tema le sean sometidas'~ 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 
y firmado por el señor Ministro de Economía y Tra
bajo y firmado por los señores Secretarios de Esta 
do de Industria y Comercio Interior, de Trabajo,de 
Hacienda y de Comercio Exterior. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive-
se. 

ONGANIA - José M.Dagnino Pastore
Raúl J.E. Peyceré - Rubens G. San 
Sebastián - Elvio Baldinelli 
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.ACTO: EXPEDIENTE N° 2020-040651/68-8 

MATERIAS: MOVILIDAD - COMPENSACIONES 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1969~ 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Asunto: Compensaciones por tareas especiaJes 
con carácter retroactivo. 

Con respecto al requerimiento formulado ~ 
cedentemente, referido a la viabilidad de acor 
dar con efecto retroactivo o a partir de la fe 
cha de la medida que los conceda los bene1i~ 
cios de la naturaleza tratada en estos obla
das, se señala lo siguiente: 

La compensación en análisis ha sido esta
blecida por el Decreto no 989/66, y su conce
sión está supeditada al cumplimiento de tarEas 
especiales no comprendidas dentro de.las obli
gaciones de los distintos puestos que forrr,an 
la dotación de la Secretaria de Estado de Ea
lud Pública, y realizadas al margen del hora
rio previsto para tales puestos. 

Conforme a lo establecido en el articvlo 
2° de dicho pronunciami~nto, compete al titJ
lar de la misma regular el importe de la asig
nación por ese concepto y determinar asimisrr3 
el personal que será responsable de ese cometi 
do. 
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De acuerdo con los términos de esta cláusula, 
sólo una vez autorizado a tal efecto por aquella 
instancia el agente podrá cumplir el horario de 
excepción previsto, de lo que se infiere que el 
derecho al reconocimiento del beneficio se genera 
a partir de la fecha del acto mediante el cual se 
dispuso la realización de tareas y horarios espe
cia~es, no cabiendo por lo tanto la posibilidad -
de que se devenguen haberes por ese concepto con 
carácter retroactivo. 

En cuanto respecta, a los dictamenes aludidos 
se hace notar que se relacionan con el otorgamien 
to de asignaciones por "movilidad fija", concepto 
este que responde a motivaciones distintas a las 
que fundamentan la compensación comentada, y en 
cuya concesión, a juicio de esta Secretaria de Es 
tado, deberia mantenerse el siguiente criterio. 

Cuando se otorga movilidad fija a un agente -
que no gozaba de este beneficio, nada se opone a 
que la misma sea usufructuada a partir de la fe
cha del acto que lo establece, en virtud de que -
dicho., procedimiento configura un reintegro de gas 
tos ajustados a las normas que rigen la materia y 
no reviste en ese caso el carácter de aumento de 
una determinada asignación. 

En cambio, cuando se incrementan los importes 
fijados por tal concepto, éstos recién pueden e
fectivizarse a partir del dia 1° del mes siguien
te al de la fecha en que hubieran sido dispuesns, 
en razón de que lo contrario seria violatorio de 
lo expresamente establecido en ese sentido por el 
articulo 30 de la ley 15.796 ('), que sustituyó
al articulo 28 del Decreto-Ley 16.990/57 ("), in-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4090-
(") Ver Digesto Administrativo N° 1324.-
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corporado a la Ley N° 11.672 (Complementaria Per 
manente de Presupuesto). 

A la luz de lo precedentemente expuesto se 
concluye que los mencionados dictamenes no se a
poyan en opiniones dispares, sino que están refe 
ridos a situaciones distintas, en ,cuya considera 
ci6n se ha arribado a conclusiones coincidentes
con la tesis comentada. 

Fdo. LUIS BERNARDO MEY 
Secretario de Estado de Hacienda 
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!f12: LEY N° 18.661/70.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONTRATACIONES• 

COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 23 de abril de 197C.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluci<n Ar 
gentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Determinase que el organismo de a 
plicaci6n del Decreto-Ley 5.340/63 (") será la 
Secretaria de Estado de Industria y Comercj3 In 
terior, a cuyo fin quedan modificadas todas las 
menciones que el citado Decreto-Ley hace e~ la 
ex Secretaria de Estado de Industria y Minería. 
ARTICULO 2°.- Transfiérese a la Jurisdicci6,1 de 
la Secretaria de Estado de Industria y Comecclo 
Interior la Comisi6n Asesora Honoraria cr~ada 
por el articulo 11 del Decreto-Ley 5.340/63, 
ARTICULO 3°.- Las autorizaciones previstas 
el.articulo 12 del Decreto-Ley 5.340/63 s~rán 
dispuestas por resoluci6n conjunta de las S0cre 
tarias de Estado de Industria y Comercio Llte::
rior y de Comercio Exterior. 

en 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1932.-
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ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ONGANIA- José M.Dagnino 
Pastore 
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ACTO: ACTUACION N° 6.725/70- P.N. 

MATERIAS; SUBSIDIO FAMILIAR - PERSONAL 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1970.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado deidirigirme a Ud. con ~1 
objeto de hacer conocer a ese Tribunal, la C?i 
nión de esta Secretaría, requerida en el exp·~-=
diente 19.183/69 CNE,, respecto del subsidio 
familiar que corresponde liquidar a la agente 
cuyo esposo -también funcionario- no lo per~i 
be íntegramente. 

En el caso planteado, de acuerdo a lo es:a 
blecido en el articulo 1 o del decreto N° 3. 082/ 
69 ('), el agente varón tiene derecho a perc_
bir el beneficio, pero sólo hasta el Cincuen:a 
por Ciento (50%), o sea, que se trata de u1a 
situación especial, ya que si bien goza del le 
recho, la ley lo limita expresamente en prop>r 
ción al horario que cumple. -

Se considera que, para resolver elcaso phn 
teado, es necesario aplicar un criterio acorde 
con la intención que gui6 al legislador ~1 
sancionar la ley 18.017•(") y que fuera elbr;n 
dar una mayor cobertura a los trabajadores Cl•n 

. mayores obligaciones familiares. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3056.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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Si en el decreto 3.082/69 apartado VI - articu 
lo 1° se considera que para el caso de que el eón= 
yuge varón no tenga antigüedad para poder cobrar -
la asignación por nacimiento, le corresponde co
brarla a la mujer, de la misma manera se debe abo
nar a ella lo que su esposo no puede percibir en 
razón de tener limitado su derecho, tal como lo es 
tabiece el articulo 1° apartado IV del decreto n~ 
30082/69. La interpretación analógica expresada, -
encuentra su principal fundamento en el espiritu -
de la ley, que no es otro que el de hacer· de las 
asignaciones familiares una institución de Seguri
dad Social en beneficio del trabajador. Otra inter 
pretación, desviaria ese espiritu, al reducir al 
agente con cargas de familia lo que le corresponde 
para atender a su subsistencia. 

En definitiva, el trabajo realizado para asegu 
rar el beneficio lo realiza la esposa, que coadyu
va a la econ0mia familiar, y por lo tanto no puede 
negárselP a ella el recibir un beneficio por el he 
cho de que su esposo trabaje menos de lo indispen= 
sable, pues los perjudicados aparte del trabajador 
serían los hijos, creándose una situación de desi
gualdad con respecto a otros hijos, en los que el 
padre trabaja las horas suficientes para percibir 
la asignación, y que tiene las mismas urgencias 
que el anterior grupo familiar. 

Por lo expuesto se considera que no existen in 
convenientes para aplicar el criterio sugerido a 
fojas 15/16 por la Delegación del Organismo ante -
el CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION. 

Saludo a Ud. atentamente. 

GRAL. DE DIV. (R.E.) JUAN N.E. IAVICOLI 
Secretario General 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
D, WIFREDO DEDEU 
S. / D.-
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ACTO: PROVIDENCIA No 673/70 - T.C.N. 

MATERIAS: MOVILIDAD - COMPENSACIONES 

Buenos Aires, 4 de junio de 1970.-

DELEGACION SECRETARIA DE 
ESTADO DE SALUD PUBLICA: 

Se le da traslado de las presentes actuc
ciones para manifestarle que la resolución e Jn 
junta n° 298/70, corriente a fojas 2/3, no r)= 
sulta pasible de reparos en el aspecto comen;a 
do por esa representación en el informe que tn 
tecede. 

Ello asi toda vez que, tal como surge ie 
los considerandos de dicha medida y lo docum3n 
ta en forma expresa~la nota obrante a fojas 1, 
la nueva compensación acordada al agente ie 
que se trata es consecuencia del cambio de s.1s 
funciones operado a partir del 1° de abril de 
1970, no siendo asimilable el caso, por lo tan 
to,. al incremento de una asignación que se vie 
ne percibiepdo por el cumplimiento de una ce
terminada tarea. 

En otros términos, ,el otorgamiento del le
neficio en cuestión con efecto a la fecha en 
que real y efectivamente se inició el desempe
ño de las nuevas funciones para las que se re
conoce un mayor emolumento, no configura el au 
mento retroactivo de asignaciones que proh:· be 
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el articulo 30 de la ley 15.796 (') incorporado a 
la ley no 11.672 (Complementaria permanente de 
presupuesto) . 

WIFREDO DEDEU 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

(_') Ver Digesto Administrativo N° 1324.-
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ACTO: LEY N° 18.397/69.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS LABO 

RALES - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 9 de octubre de 19f9.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revo1Lc16n 
Argentina ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Las empresas no podrán trasltdar 
a los precios los mayores costos laborales que 
resulten de la Ley N° 18.396 ("). 
ARTICULO 2°.- Las empresas que hayan aumentado 
los precios de los bienes o servicios que ~sta 
blezca la reglamentación, y/o variado las ~on= 
diciones de venta de los mismos, a partir del 
1° de julio de 1969 o que lo hagan en el fJtu
ro, deberán comunicarlo en la forma y ante la 
autoridad que establezca el Poder Ejecutiv·) Na 
cional. -
ARTICULO 3°.- El incumplimiento del articuLo an 
terior será penado conforme con las sanci,mes 
previstas en la Ley N° 17.724. 
ARTICULO 4 o.- Sin perjuicio de lo dispuest'> en 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3101.-
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el articulo 1 , a part1r del momento en que los nía::;::: ... : 

,, ... ··:yorc:es:,:::eost:es~·,:l,~l;es·,::d:i;spues:t,os""'po-r.:co.:la:=-Ley-.,~;:-~·: 
ro 18.396 impliquen una incidencia superior al ~'~·<:~ 
del precio, el exceso podrá ser trasladado a pre :~~~:~~ 

~~~~éULo 5°.- El Poder Ejecutivo Nacional dicta~J~t~ 
instrucciones para que sus órganos y los entes p,!:~~:~ 
blicos adopten las medidas conducentes para asegu~:::-~~~ 
rar la vigencia de lo dispuesto en los articulos l:~}~g¿: 
y 4 o para orientar al sector privado hacia el l~;f:;:"-: 
gro de dicho objetivo. Y 

ARTICULO 6 o.- Derógase la Ley N° 18.336. . .. ,, ·>-.-~ 
ARTICULO 7°.- Comun"iquese, publiquese, dése a la :_~~':':;·s 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive;t. · .. :: :: 

se. ~~~;~ 
g~~¿~;! - José M. Dagnino /~~~:~~t; 
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ACTO: LEY N° 18.699/70.-...--

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - CONVENIOS LABO 

RALES - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 2 de junio de 1970.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artfculo 5° del Estatuto de la Revolw .. :i6n 
Argentina (') 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1 o.- Aclárase la ley 18. 397 (") e~"'ta
bleciendo que la misma no será de aplica·!i6n 
a aquellos contratos ya celebrados o en ctrso 
de adjudicación, correspondientes a licita~io
nes que se hubieren verificado con anterio':'idad 
al 9 de octubre de 1969, por los organismo~ de 
la Administración Pública Nacional, centraliza 
dos, descentralizados, entes autárquicos, Em~ 
presas del Estado o Sociedades Anónimas co.1 ma 
yoria accionaría estatal, cualquiera Sea Sl na 
turaleza juridica y que se sometieren al régi~ 
men de las leyes 12.910 y 15.285 o que prevean 
sistemas contractuales de reajuste de preeios 
por mayores costos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3189.-
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ARTICULO 2°.- En tales casos, el ajuste de precios 
se hará conforme al régimen legal establecido por 
las leyes 12.910 y 15.285 o en su defecto de acuer 
do al mecanismo convenido en los contratos celebra 
dos o en las condiciones contenidas en los Pliegos 
de Licitación. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Di,rección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

ONGANIA - Luis Maria Gotelli 
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.ACTO: ESTATUTO 12.6,70.-

MATERIA: ESTATUTO DE LA REVOLUCION ARGENTINA 

Buenos Aires, 12 de junio de 1970,-

Visto y considerando: 

Que la Junta de Comandantes en Jefe de 18s 
Fuerzas Armadas ha reasumido el poder pol1tico 
de la Nación, en representación del Pueblo Ge 
la República, para garantizar la consecuci6n de 
los objetivos esenciales de la Revolución Ar
gentina; 

Que a esos fines, resulta necesario asegu
rar una mayor participación de la Junta de Co

- mandantes en Jefe en la acción de gobierno a 
través 9el ejercicio de funciones legislativas; 

Que a tal efecto corresponde introducir 
las modificaciones necesarias al cuerpo legal 
que, rige el presente proceso revolucionario; 

En ejercicio del poder pol1tico de la Na
ción, 

LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

E S T A T U Y E 

ARTICULO 1°.- Agréguese como segundo párraf~ 
del artículo 5° del Estatuto de la Revolución 
Argentina ('): 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583"-



- 2 -

"Las leyes y decretos de significativa tras
cendencia para los fines de la Revolución Argen
tina, requerirán el acuerdo de la Junta de Coman 
dantes en Jefe. A esos efectos, una ley estable::
c.erá las normas de procedimiento correspondien -
tes" o 

ARTICULO 2°.-· Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

GNAVI - LANUSSE - REY 
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ACTO: LEY N° 18.713/70.-

MATERIAS: ESTATUTO DE LA REVOLUCION ARGE;NTI'fA -

ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS Y SE

CRETARIAS DE ESTADO 

Buenos Aires, 17 de junio de 1970 ~ 

En ejerc1c1o de las facultades del Pode' Le 
gislativo y Ejecutivo 

LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 
~ 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 
L E Y : 

ARTICULO 1°.- Todos los proyectos de leyes , de 
cretos deberán ser remitidos a la s·ecretari _ Ge 
neral de la Presidencia de la Nación la que pon 
drá los mismos a consideración del Presiden :e de 
la Nación y de la Junta de Comándant~s en J !fe, 
ARTICULO 2°.- La determinación del carácter de 
significativa trascendencia para los fines de 
la Revolución Argentina de los proye~tos de re
ferencia, compete tanto al Presidente de la Na
ción como a la Junta de Comandantes en Jefe que 
dando entendido que una resplución adoptada en 
tal sentido por una u otra autoridad, hacen a
plicable al trámite de·. la ley o decreto pe ·ti
nente, las norm;~ contenidas en el art1cuio si
guiente. 
ARTICULO 3° ,·~ Determinado el carácter de si ;n·c·-
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ficativa trascendencia de.ún proyecto, la Secre
taria General de la Presidencia de la Nación cen 
tralizará y coordinará la tramitación que corres 
ponda,_ para hacer efectiva la intervención de la 
Junta de Comandantes en Jefe. 
ARTICULO 4°.~ Las leyes y decretos a que se re
fiere el artic~lo anterior serán refrendados por 
los miembros de la Junta de Comandantes en Jefe 
y por los Ministros del ramo. En el caso de d~ 
tos serán firmados, además, por los Secretarios
de Estado que corresponda. 
ARTICULO 5°.~ Queda modificada la Ley 18.416 ('). 
segtin lo indicado a continuación: 

a) En el articulo 1°, reemplazar el primer
párrafo por el siguiente: "El despacho de 
los negocios de la Nación estará a cargo 
de los miembros de la Junta de Comandan -
tes en Jefe y de los siguientes Ministras:" 

b) En el articulo 2°, anteponer al comienzo 
del mismo: "Los miembros ae la Junta de -
Comandantes en Jefe y". 

e) En el articulo 7°, intercalar en .el pri
mer párrafo, entre las palabras "funcio -
nest! y "de", la expresión: "los miembros 
de la Junta de Comandantes en Jefe y''. 

d) El articulo 9° queda derogado. 
e) En el articulo 13°, intercalar entre las 

palabras "los" y "Mini~tros", la expre 
sión: '¡miembros de la Junta de Comandan -
tes en Jefe y los". 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publiquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

GNAVI - LANUSSE - REY -
José R. Cáceres Monié 

Ver Digesto Administrativo N° 3110.-
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ACTO: DECRETO N° 180/70.-___,.....__ 

MATERIAS: NORMAS PARA LA REDACC~N Y DILIGENCIA 

MIENTO DE LA DOCUMENTACI'é>N ADMINISTRA 

TIVA - NORMAS PARA EL REFRENDO DE DE-

CRETOS 

Buenos Aires, 3 de julio de 1970.-

Visto la ,Ley N° 18.713 (') ~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el punto 4.2.13 .J.e 
las ''Nornias para la redacci6n y diligenciamie 1-

to de la documentaci6n administrativa", aprob,t
das por Decreto N° 4. 444/69 (") , por el sigui,m 
te: 

"4.2.13 Refrendo y/o firma: Deberán suscribcr 
"el proyecto de decreto todos los Comandant~s 
"en Jefe, Ministros y/o Secretarios de Estad), 
"'a quienes corre~pqnda intervenir en vir'tud .ie 
"la competencia asignada··· por las leyes y decrt~
"tos". "El proyec'to no contendrá ningún art1cu
"lo que prevea las autoridades que deb~rtn .re-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3192.
(") Ver Digesto Administrativ:o N° 3083.-
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"frendarlo, pero a los efectos de su trá.mite de
"berá ir acompañado de un volante firmado por la 
"autoridad de origen del mismo, en el que se con 
11signará qué Comandante en Jefe, Ministros o se::" 
"cretarios de Estado deberá.n suscribirlo". 
ARTICULO 2°.- ,Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

LEVINGSXON - Eduardo MacLoughlin 



..Y:c~erauíz ~ f&raah ~%een~ 
!!J!le~ecceon c¡¡:ne.~a:/ .k ~-úudéta:ceon 

!2?~a:~éa.-enéo !»e~a:ck 

.ftCTO: DECRETO N° 642/70.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

------

ESTRUCTURAS - FUNCIONES - ORGANI ¿~A-

CION - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 6 de fel»:e:'o de 1970 -

Visto lo propuesto por el Ministerio d~ ' 
conomia y Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposiciotes 
del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y Tr tns 
formación Racional de la Administración Pú>li 
ca Nacional, el Ministerio de Economia y T·a= 
bajo debe modificar su estructura orgánica in 
cluyendo dentro del agrupamiento funcional al 
personal temporario previsto para el ejer :i
cio 1970; 

Que en la modificación de la estruct tra 
que se propone han sido tenidos en cuenta .os 
principios que informan la política dispue :ta 
por el Poder Ejecutivo en la materia; 

Que deben determinarse los to!.)es máxi:tos 
de las remuneraciones previstas, según el ti
vel que corresponda a la tarea asignada; 

Que asimismo, debe facultarse al Minis ~;e
río de Economia y Trabajo a nombrar al per-w
nal temporario que exijan las tareas, y ex:e.E 
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tuarlo de elevar el respectivo decreto para satis 
facer lo requerido por la Ley N° 17.063 ('); 

Que atento·a lo'que dispone el Decreto N°234/ 
69 ("), cuando se modifica suprimiendo o agregan
do dotaciones en estructuras, el presente debe te 
ner el carácter de rectificatorio de aquel que lo 
aprobó; 

Por ello, y en uso de la atribución conferida 
por la Ley N° 17.614 ( 0

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectifícanse los decretos números 
7.594/67 (=) y 5.125/68 (+) por los cuales se a
probó con carácter provisional la estructura orgá 
nica del Ministerio de Economía y Trabajo e incor 
p6rase como Anexo IV de la misma al personal tem
porario de conformidad al agrupamiento funcional 
y tope máximo de remuneraciones que se agrega co
mo anexo a este decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Ministerio de Economía 
y Trabajo a nombrar durante el ejercicio 1970 al 
personal temporario que se aprueba por este decre 
to, exceptuándolo de lo requerido por la Ley N° 
17.063. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpora
ción del personal temporario indicado en el ar
tículo 1°, se atenderá con imputación a: Jurisdic 
ción 30 - Unidad de Organización 005 - Servicio ~ 
Administrativo 357 - Sección O - Función 1.90 
Carácter 0-005 - Inciso 11 - Programa 01 - Princi 
pal 1120 - Parcial 023 - Código Contable 305235.
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado 

( 1) Ver Digesto Administrativo i{o 2686.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3001.-
(o) Ver Digest(!) Administrativo No 2869.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 2837.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2977.-
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~ pór el señor Ministro de Economía y Trabajo y fir 
mado por el señor Secretario de Estado de Hacien= 
da. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

ONGANIA - José M. Dagnino 
Pastore Luis B. Mey 
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ANEXO IV 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR 

DURANTE EL AÑO 1970 

Contratado 

MINISTERIO - Asesor, sueldo $ 3.000; 9 horas dia 
rias, cantidad de agentes l. Asesor, sueldo $ 3.000T 
9 horas diarias, cantidad de agentes l. Asesor, suel 
do $ 3.000; 9 horas diarias, cantidad de agentes -
Asesor, sueldo $ 2.750; 9 horas diarias, cantidad de 
agentes l. Asesor, sueldo $ 3.200; 9 horas diarias, 
cantidad de agentes l. Asesor, sueldo $ 2.750; 9 ho
ras diarias, ~antidad de agentes l. 
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,ACTO: DECRETO N° 643/70.-

MATERIAS: ADMINISTRACION .NACIONAL DE ADUANlS --

ESTRUCTURAS - FUNCIONES - ORGAN[ZA 

CION - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 6 de febrero de 197).-

Visto lo propuesto por la Secretaria de L~ 
tado de Hacienda - Administración Nacional ce 
Aduanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de las disposicic~es 
del Poder Ejecutivo sobre Ordenamiento y TI~hs 
formación Racional de la Administración Pútli~ 
ca Nacional, la Administración Nacional de A
duanas debe modlficar su estructura orgánica
incluyendo denlro del agrupamiento funcionslal 
personal temporario para el Ejercicio 1970 : 
que en el presente año se imputan a los cr(dl
tos del Inciso 11- Personal- Partida Prirci
pal 1120 - Remuneraciones Personal Tempor2rio 
y Partida Principal 1140 - Adicionales PeJ·so
nal Temporario del Presupuesto de su juriscic
ción; 

Que en la modificaci6n de la estructur~ que 
se propone han sido tenidos en cuenta los prin 
cipios que informan la política dispuesta por 
el Poder Ejecutivo en la materia; 

Que deben determinarse los topes máx .. mos 
Je las remuneraciones previstas, según el nL
vel que corresponda a la tarea asignada; 
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Que asimismo,debe facultarse a la Secretaría 
de Estado de Hacienda a nombrar al personal tem
porario que exijan las tareas, y exceptuarla de 
elevar el respectivo decreto para satisfacer lo 
requerido p@r la Ley N° 17.063 ('); 

Que atento a lo que dispone el decreto núme
ro 234/69 ("), cuand<> se modifica, suprimiendo o 
agregando dotaciones en estructuras el presente 
debe tener el carácter de rectificatorio de a
quel que lo aprobó; 

Por ello, y en uso de la atribución conferi
da por la Ley N° 17.614 ( 0

), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto N° 6.979/ 
69 (+) por el que se aprobó con carácter provi
sional la estructura orgánica de la Administra
ción Nacional de Aduanas e incorpórase como Ane
xo IV de la misma al personal temporario de con
formidad al agrupamiento funcional y tope máximo 
de remuneraciones que se agrega como anexo a es
te decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Secretaría de Esta
do de Hacienda a nombrar durante el ejerc1c1o 
1970 al personal temporario que se aprueba por 
este Decreto, exceptuándola de lo requerido por 
la Ley N° 17.063. 
ARTICULO 3°.- El gasto que demande la incorpora
ción del personal temporario indicado en el ar
tículo 1°, se atenderá con imputación a los cré
ditos del Inciso 11 - Personal - Partida Princi
pal 1120 - Remuneraciones Personal Temporariodel 
presupuesto de 1970. 
ARTICULO 4 o.- El presente decret.o será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y Trabajo y 
(') Ver Digesto Administrativo no 2686.-
(") Ver Digesto Administrativo no 3001.-
(0) Ver Digesto Administrativo n° 2869.-
(+) Ver Digesto Administrativo no 3181.-
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firmado por el señor Secretario de Estado de Ha
cienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y pase a 
la Administración Nacional de Aduanas a sus efec 
tos. 

ONGANIA - José M. Dagnino Pastore 
Luis B. Mey 
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ANEXO IV 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR 

DURANTE EL AÑO 1970 

Contratado 

CENTRO DE APOYO S.C.D. - Analista S.C.D. de 
lra. sueldo $ 1.610; 9 horas diarias, cantidad 
de agentes 1> Programadores de Sta., sueldo $ 
621; 7 horas diarias, cantidad de agentes S.O
peradores de Computadora de 4ta., sueldo$ 414; 
7 horas diarias, cantidad de agentes 8. Operado 
res Perfoverificadores de 2da. sueldo $ 414; . 7 
horas diarias, cantidad de agentes lS. Operado
res de Convencional de 4ta., sueldo $ 368; 7 ho 
ras diarias, cantidad de agentes 4. Operadores
Perfoverificadores de 3a., sueldo$ 368; 7 ho
ras diarias, cantidad de agentes 3S. Operadores 
Computadora de Sta., sueldo pesos 322; 7 horas 
diarias, cantidad de agentes 4. Operadores Per
foverificadores de 4ta., sueldo$ 322; 7 horas 
diarias, cantidad de agentes 3S. 
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.ACTO: LEY N° l8o724/70.-

JfR 3196.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - RA 

CIONALIZACION ADMINISTRATIVA - LIMI-

TACION DE SERVICIOS - INDEMNIZACIO-

NES 

Buenos Aires, 10 de julio de 1970 -

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto de la Revoluc:ón 
Argentina ( 1

) 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Prorrógase el plazo del Articllo 
10 de la Ley N° 17.343 (") hasta el 11 de :u
lio de 1971, fecha a partir de la cual quedan 
derogadas las Leyes Nros. 17.343 y 17"467 (~), 
ARTICULO 2°.- Los agentes declarados presci1di 
bles durante la vigencia de las Leyes núme1os 
17.343 y 17.467, mantienen los derechos y ccn
tinúan sometidos a las limitaciones estable<i
das por la primera de ellas y por el Decreto 
N° 4.920/67 ( 0

), durante todo el .t~rmino que 
ambos cuerpos normativos establecen. 

( 
1

) Ver Digesto Administrativo N° 2583 y 3HH. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 2786. 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2834. 
(

0
) Ver Digesto Administrativo N° 2787. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

- - LEVINGSTON-- Pe aro A. J . Gna vi -
Eduardo McLoughlin - Antonio R-. 
Lanusse - Carlos A. Rey 



!CTO: ACTUACION N° 12.394/70 P.N. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - PER 

SONAL - FUERZAS ARMADAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 5 de junio de 1970.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con rela 
ción a la interpretación que, con motivo de d1~ 
versas consultas formuladas por ese Tribunal so 
bre la aplicación de la ley N° 18.198 ('), cpor 
tunamente le hiciera llegar esta Secretaria Ge~ 
neral en lo concerniente a las reducciones a 
practicar sobre los coeficientes variables res
pecto de las remuneraciones del personal que 
presta servicios en el exterior. 

Sobre el particular, y habiéndose estir:.ad . .> 
pertinente proceder a una revisión del critErJo 
que se sustentara en lo que refiere a ese afpec 
to de la Ley, consecuentemente se concluye en 
la apreciación de que la mayor retribución que 
se obtiene por aplicación del sistema de coEfi
cientes sobre la remuneración general, no rEvis 
te el carácter de regular que la ley N° 18.198 
establerie como condici6n para aplicar el des
cuento a miembros de las Fuerzas Armadas, apli
cando por analogía el concepto de zona desfnvc.;
rable a que alude el párraf~ segundo del ar1icu 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3033.-
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lo 1° de la misma. 

Por consiguiente, se lleva a su conocimiento, 
rectificando interpretaciones anteriormente da
das, que esta Secretaria General considera que 
la reducción de haberes dispuesta por la ley N° 
1'8.198, no debe practicarse sobre los coeficien
tes que se aplican al personal militar retirado 
que presta servicios en el exterior. 

Saludo a Ud. atentamente. 

GRAL.DE DIVo(R.E.) JUAN NoEoiAVICOLI 
SECRETARIO GENERAL 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA NACION 
Doctor D. WIFREDO DEDEU 
S. / D. 
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MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN'I\S 

LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIO~~S 

COMPRAVENTA 

Buenos Aires, 5 de junio de 1970.-

Visto el presente expediente 30,067/70, :or 
el cual el señor Jefe de la representación ó~5 
tacada ante la Secretaría de Estado de Hacie1~ 
da, eleva el acta-convenio celebrada con la ~a 
sa de Moneda de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que este cuerpo por providencia 475/70 al
torizó al citado funcionario a efectuar el a~
ta-convenio en la cual se establece el sistena 
a seguir en los casos de contrataciones de E3r 
vicios (locación de obras) y suministros, cu1n 
do circunstancias especialísimas impidan 3l 
cumplimiento de la exigencia prevista en el tr 
ticulo 85, inciso a) de la ley de contabi lióa.d; 

Que analizada la misma por la Dirección }e 
neral de Delegaciones y Fiscalías es hallada 
de conformidad; 

Por ello, 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Aprobar la adjunta acta-convenio, -
que forma parte integrante de esta resolución, ce 
lebrada con fecha 12 de mayo de 1970, entre el se 
ñor Director General de Casa de Moneda de la Na
ción, General (R.E.) don Raúl Luis Estol, por una 
parte y el señor Contador Fiscal don Horacio Ac 
Terriles, por la otra. 
ARTICULO 2°,- Comunicar esta resolución a quiénes 
corresponda por intermedio de la representación -
fiscal actuante, la que dejará constancia escrita 
de tal cometido y de su notificación. Cumplido, -
dése al Digesto Administrativo y arch1vese en la 
Dirección General de Delegaciones y Fiscalías. 

WIFREDO DEDEU - Damián Figueroa -
José M.Fernández Fariña - Antonio 
M.Pérez Arango - Luis Pedro Picardo 
César Aguirre Legarreta - Secreta
rio Asistente 
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Buenos Aires, 12 de mayo de 1970 -

De acuerdo a la autorización conferida por -
Providencia N° 475 - D.G.D.F. de fecha 29 de a
bril de 1970 - Expediente N° 30.067/70 - T.C.N., 
en representación de la Delegación Fiscal1a del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, su titular Con 
tador Fiscal D.Horacio A. Terriles conviene con 
el sefior Director General de Casa de Moneda de 
la Nación, General (R.E.) D. Raúl Luis Estol, el 
siguiente procedimient~ a efectos de regularizar 
la situación planteada en estas actuaciones a te 
nor de lo prescripto en el Articulo 85 ap. a) 2~ 
párrafo de la ley de contabilidad. 

En todos los casos de contrataciones de ser
vicios y suministros referentes a imperiosas ne
cesidades que hagan a la jurisdicción de Casa de 
Moneda de la Nación, y en los que no sea posible 
cumplimentar la exigencia prevista en el articu
lo 85 inciso a) de la ley de contabilidad, al 
dictarse la medida aprobatoria del gasto por au
toridad competente, se dejará constancia en su~ 
considerandos de las razones de urgencia que do-
cumenten fehacientemente la imposibilidad de ha
ber dado cumplimiento a la norma legal aludida. 
Todo ello sin perjuicio de que, en los demás as
pectos que hagan a cada contratación en s1 se a
juste el procedimiento a las disposiciones lega
les y reglamentarias vigentes en la materia. 

RAUL LUIS ESTOL 
Director General 

HORACIO A. TERRILES 
Contador Fiscal 
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ACTO: RESOLUCION N• 7.620/70.-

1/2 
._/f- ~3199.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA- HO

RAS EXTRAORDINARIAS - TRAMITE 

Buenos Aires, 21 de julio de 1970.-

VISTO, y 

CONSIDERANDO: 

Que han desaparecido las causas que origina
ron la Resolución no 7.333/70 ('), 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución n'" 
7.333/70. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda 
y archÍvese. 

Fdo. ENRIQUE E. FOLCINI 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2173.-
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.ACTO: RESOLUCION N° 7"644/70.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

DELEGACION DE FACULTADES - TRAMITE 

Buenos Aires, 29 de julio de 1970.-

Visto el decreto n° 326/70 y en orden a 
la facultad acordada por el artículo 11 de :a 
ley n° 18.416 ('), 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Considerar delegada en el Subfe 
cretario del Presupuesto la firma de los as1~ 
tos de competencia de esta Secretaría de Es~a 
do, incluidos en la resolución n° 7. 3HV70 1 ~. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresp<n 
da, publíquese en el Digesto Administrativo y 
archívese. 

Fdo. ENRIQUE E. FOLCINI 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3110.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3169.-
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